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Tres comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, con las que informa de
cambios en la integración de la Comisión de Reforma Agraria; del Comité de Es-
tudios Sociales y de Opinión Pública; y de las comisiones de: Turismo; Atención
a Grupos Vulnerables; Ciencia y Tecnología; Comunicaciones; Desarrollo Social;
Distrito Federal; Fomento Cooperativo y Economía Social; Juventud y Deporte;
Pesca; Puntos Constitucionales; Transportes; Vivienda; y Especial Encargada de
Coadyuvar y dar Seguimiento a los Proyectos de Desarrollo Regional Relaciona-
dos con la Región Sur-Sureste de México. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite los si-
guientes documentos: informes trimestrales sobre la ejecución del presupuesto, la
situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública correspondientes al
tercer trimestre de 2002; información relativa a la evolución de recaudación, los
montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obligacio-
nes del erario federal y el costo total de las emisiones de deuda interna y externa,
correspondientes al mes de septiembre de 2002; los conceptos que integran la in-
termediación financiera, así como el informe sobre el cumplimiento del programa
anual de las instituciones de banca de desarrollo al primer semestre de 2002. Se
turna a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta
Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

REPUBLICA DE FRANCIA

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decre-
to que concede permiso al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicen-
te Fox Quesada, para aceptar y usar la condecoración que le confiere el Gobier-
no de la República de Francia. Se turna a la Comisión de Gobernación y
Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REINO DE ESPAÑA

Dos oficios de la Cámara de Senadores, con los que remite minuta proyecto de de-
creto que conceden permisos al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vi-
cente Fox Quesada y a la ciudadana Martha Sahagún de Fox, para aceptar y usar
las condecoraciones que les confiere el Gobierno del Reino de España. Se turna a
la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

BRASIL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que concede permiso al senador Jorge Zermeño Infante, para aceptar y usar la con-
decoración que le confiere el Gobierno de la República Federativa de Brasil. Se
turna a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PROFESIONES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que adiciona el artículo 23 de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativo al ejercicio de las pro-
fesiones en el Distrito Federal. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte. Se turna a la Comisión de Juventud y Deportes.

COMISION PARA EL DESARROLLO REGIONAL 
DE LA REGION SUR-SURESTE DE MEXICO

El diputado Edilberto Jesús Buenfil Montalvo presenta, a nombre de integrantes
de la Comisión Especial encargada de coadyuvar y dar seguimiento a los proyec-
tos de desarrollo regional relacionados con la región Sur-Sureste de México, ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE AEROPUERTOS

El diputado Alonso Ulloa Vélez presenta iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma y adiciona diversos artículos de dicha ley, respecto a concesionarios y per-
misionarios de aeroportuarios. Se turna a la Comisión de Transportes. . . . . . . . . . 

VIVIENDA

El diputado Rogaciano Morales Reyes presenta iniciativa con proyecto de decre-
to, que reforma y deroga diversas disposiciones del el artículo 109 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY AGRARIA

El diputado Ramón Ponce Contreras presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la mencionada ley, respecto a la
expropiación de bienes ejidales y comunales. Se turna a la Comisión de Reforma
Agraria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 

LEY DE NACIONALIDAD

El diputado Héctor Sánchez López presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo cuarto transitorio de la Ley de Nacionalidad. Se turna a
la Comisión de Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES

La diputada Lorena Martínez Rodríguez presenta a nombre de integrantes de la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 41 y deroga el artículo 42 de dicha ley, referente a las re-
laciones de trabajo en el Instituto Nacional de las Personas Mayores. Se turna a la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Rafael Orozco Martínez presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que adiciona un artículo 51-bis a dicha ley, en relación a la individual decisión y
determinación a las voluntades anticipadas de personas con enfermedades cróni-
cas y terminales. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El diputado Cuauhtémoc Rafael Montero Esquivel presenta iniciativa con proyec-
to de decreto, que deroga el segundo párrafo del artículo 25 y que reforma la frac-
ción I y deroga la fracción II del artículo 106 de la Ley del Seguro Social, relati-
vos al régimen financiero del Seguro de Enfermedades y Maternidad. Se turna a
las comisiones de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social. . . . . . . . . . . 

MUJERES

El diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal del Trabajo y el artículo 54 de
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, para garantizar la
equidad y género, la igualdad de derechos y obligaciones, y la no discriminación
en perjuicio de la mujer. Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

COMISIONES LEGISLATIVAS

El diputado Moisés Alcalde Virgen presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que adiciona un segundo, tercero y cuarto párrafos al inciso f, del numeral 6 del
artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos. Se turna a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . .

PROBLEMATICA MIGRATORIA

Acuerdo de la Mesa Directiva relativo a la celebración de una reunión internacio-
nal de legisladores sobre la problemática migratoria de América Latina y el Cari-
be en el Siglo XXI, a realizarse del 28 al 30 de noviembre de 2002. De enterado,
dense los apoyos necesarios y comuníquese a las comisiones involucradas. . . . . .
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NICOLASA OCHOA VIUDA DE ANAYA

La Presidenta informa del fallecimiento de la señora Nicolasa Ochoa viuda de
Anaya, madre del diputado José María Anaya Ochoa y la Asamblea guarda minu-
to de silencio en su memoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REINO DE SUECIA

Dos dictámenes de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con sendos
proyectos de decreto por los que se concede el permiso constitucional necesario
para que el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada, y
la ciudadana Martha Sahagún de Fox, puedan aceptar y usar las condecoraciones
que les confiere el Gobierno del Reino de Suecia. Son de primera lectura. . . . . . .

Se les dispensa la segunda lectura y sin nadie que solicite el uso de la palabra se
aprueban. Pasan al Ejecutivo para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma el artículo
376 de la Ley General de Salud, respecto a la vigencia del registro sanitario. Es de
primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 
DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESAS

Dictamen de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con proyecto de di-
cha ley. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY MONETARIA

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decre-
to por el que se establecen las características de 32 monedas bimetálicas conme-
morativas de la unión de los estados de la República Mexicana en una Federación,
de conformidad con lo dispuesto por el inciso c, del artículo 2o. de la Ley Mone-
taria de los Estados Unidos Mexicanos. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión es aprobado. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos cons-
titucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

LEY MONETARIA

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto por el que se autoriza la emisión de una quinta moneda de pla-
ta conmemorativa del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos. . . . . . . . . . . . 

Sin discusión es aprobado. Pasa a la Cámara de Senadores para los efectos cons-
titucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

Dictamen de las comisiones unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Gober-
nación y Seguridad Pública, con proyecto de Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-
neral de la República. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A nombre de las comisiones dictaminadoras fundamenta el dictamen, el diputado
Germán Arturo Pellegrini Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fijan la posición de su respectivo partido político los diputados: 

José Manuel del Río Virgen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gustavo Riojas Santana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fija su posición el diputado Amador Rodríguez Lozano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su respectivo grupo parlamentario se concede la palabra
a los diputados: 

Víctor Antonio García Dávila. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Arturo Escobar y Vega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

David Augusto Sotelo Rosas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gina Andrea Cruz Blackledge. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Elías Romero Apis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido el dictamen en lo general es aprobado en lo general y
en lo particular de los artículos no impugnados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en lo particular, para referirse al artículo 1o. reservado se concede la
palabra a los diputados: 

José Antonio Calderón Cardoso, quien presenta proposición. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Amador Rodríguez Lozano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Elías Romero Apis, a nombre de la Comisión de Justicia y Derechos Huma-
nos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 

Armando Salinas Torre, a nombre de la Comisión de Gobernación y Seguridad
Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 

José Sergio Rodolfo Vaca Betancourt Bretón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Amador Rodríguez Lozano, para rectificar hechos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gustavo Riojas Santana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Antonio Calderón Cardoso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido el artículo reservado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se desecha la propuesta del diputado Calderón Cardoso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se aprueba el artículo 1o. reservado en los términos del dictamen.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República. Pasa a la Cámara de Senadores para los efec-
tos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

PERMISO AL PRESIDENTE PARA 
AUSENTARSE DEL TERRITORIO NACIONAL

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyec-
to de decreto que concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, Vicente Fox Quesada, para ausentarse del territorio nacional del 10 al 16 de
noviembre de 2002, con el fin de participar en el V aniversario de la Cumbre de
Microcrédito, a realizarse en Nueva York, Estados Unidos de América, el 10 de
noviembre; del 11 al 15 con objeto de efectuar una gira de trabajo por Europa, que
incluye visitas oficiales y de trabajo al Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, el 11 y 12 de noviembre; a la República de Irlanda el 13 de noviembre,
así como a la República de Francia, el 14 y 15 de noviembre y el 16 de noviem-
bre para participar en la XII Conferencia Iberoamericana de Jefes de Estado y de
Gobierno, en Bávaro, República Dominicana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sin que motive discusión se aprueba. Pasa al Ejecutivo para los efectos constitu-
cionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 

REINO UNIDO

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que concede permiso al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox
Quesada, para aceptar y usar la condecoración que le confiere el Gobierno del
Reino Unido de la Gran Bretaña. Se turna a la Comisión de Gobernación y Segu-
ridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, con la que informa de cam-
bios en la integración de las comisiones Especial de Seguridad Pública y de Tu-
rismo. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia de la diputada 
Beatriz Elena Paredes Rangel

ASISTENCIA

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Ruego a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de los dipu-
tados.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 282 diputados; por lo tanto, hay quórum.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel
(a las 10:23 horas):

Se abre la sesión.

Proceda la Secretaría a dar lectura al orden del día.

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Primer Periodo de Sesiones Ordinarias.— Tercer Año.—
LVIII Legislatura.

Orden del día

Martes 5 de noviembre de 2002.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la ciudadana Karla Samperio Flores.

De la Junta de Coordinación Política.

De la Mesa Directiva.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Con la que remite informes: trimestral sobre la ejecución
del presupuesto, situación económica, finanzas públicas y
la deuda pública, correspondiente al tercer trimestre de
2002; relativo a la evolución de recaudación, los montos de
endeudamiento interno neto, correspondiente al mes de
septiembre de 2002 y los conceptos que integran la inter-
mediación financiera, así como el informe sobre el cumpli-
miento del Programa Anual de las Instituciones de Banca
de Desarrollo al Primer Trimestre de 2002. (Turno a comi-
sión.)

Minutas

Dos con proyectos de decreto que conceden permiso al
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox
Quesada, para aceptar y usar las condecoraciones que le
confieren los gobiernos de la República de Francia y del
Reino de España. (Turno a comisión.)

Proyecto de decreto que concede permiso a la ciudadana
señora Martha Sahagún de Fox, para aceptar y usar la con-
decoración de la Orden de Isabel la Católica en grado de
Gran Cruz, que le confiere el Gobierno del Reino de Espa-
ña. (Turno a comisión.)

Proyecto de decreto que concede permiso al senador Jorge
Zermeño Infante, para aceptar y usar la condecoración de
la Orden Nacional de Cruzeiro do Sul en grado de Gran
Oficial, que le confiere el Gobierno de la República Fede-
rativa de Brasil. (Turno a comisión.)

Proyecto de decreto que adiciona el artículo 23 de la ley re-
glamentaria del artículo 5o. constitucional relativo al ejer-
cicio de las profesiones en el Distrito Federal. (Turno a co-
misión.)

Proyecto de Ley General de Cultura Física y Deporte. (Tur-
no a comisión.)

Iniciativas de diputados

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, suscrita por diputados integrantes de la Comisión
Especial encargada de coadyuvar y dar seguimiento a los
proyectos de desarrollo regional relacionados con la región
Sur-Sureste de México, a cargo del diputado Edilberto
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Buenfil Montalvo, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Aero-
puertos, a cargo del diputado Alonso Ulloa Vélez, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
comisión.)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, a cargo del diputado Rogaciano Morales
Reyes, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a comisión.)

Que reforma los artículos 7o., 8o. y 47 de la Ley General
de Educación, a cargo del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a comisión.)

Que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley Agra-
ria, a cargo del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a comisión.)

Que reforma el artículo cuarto transitorio de la Ley de Na-
cionalidad, a cargo del diputado Héctor Sánchez López, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a comisión.)

Que modifica la Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores, a cargo de la diputada Lorena Martínez Ro-
dríguez, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a comisión.)

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Rafael Orozco Martínez, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
comisión.)

Que reforma los artículos 25 y 106 de la Ley del Seguro
Social, a cargo del diputado Cuauhtémoc Montero Esqui-
vel, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a comisión.)

Que reforma diversos ordenamientos legales para garanti-
zar la equidad de género, la igualdad de derechos y obliga-
ciones, y la no discriminación en perjuicio de la mujer, a
cargo del diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a comisión.)

Que adiciona un segundo, tercer y cuarto párrafos al inciso
f numeral 6 del artículo 45 de la Ley Orgánica del Congre-

so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Moisés Alcalde Virgen, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con
proyecto de decreto que concede permiso al Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada, para
aceptar y usar la condecoración de la Orden Real de Sera-
fín, que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia. (Dis-
pensa de segunda lectura, discusión y votación.)

De la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública con
proyecto de decreto que concede permiso a la señora Mar-
tha Sahagún de Fox, para aceptar y usar la condecoración
de la Orden Real de la Estrella Polar en grado de Gran
Cruz, que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.
(Dispensa de segunda lectura, discusión y votación.)

De la Comisión de Salud con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 376 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Comercio y Fomento Industrial con
proyecto de Ley para el Desarrollo de la Competitividad de
la Micro, Pequeña y Mediana Empresas.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público con pro-
yecto de decreto por el que se establecen las características
de diversas monedas conmemorativas de la unión de los es-
tados de la República Mexicana en una Federación, de con-
formidad con el inciso c del artículo 2o. de la Ley Moneta-
ria de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público con pro-
yecto de decreto por el que se autoriza la emisión, de una
quinta moneda de plata conmemorativa del V Centenario
del Encuentro de Dos Mundos, de conformidad con lo dis-
puesto por el inciso c del artículo 2o. de la Ley Monetaria
de los Estados Unidos Mexicanos.

De las comisiones unidas de Justicia y Derechos Humanos
y de Gobernación y Seguridad Pública con proyecto de Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República.

De la Comisión de Relaciones Exteriores con proyecto de
decreto que concede autorización al Presidente Constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse



del territorio nacional del 10 al 16 de noviembre de 2002,
para realizar visitas oficiales y de trabajo a Estados Unidos
de América, Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, República de Irlanda, República de Francia y Repú-
blica Dominicana.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley de Sistemas de
Pagos.

Excitativas

A las comisiones de Cultura y de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, a cargo de la diputada Mónica Serrano Peña,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.

A las comisiones de Trabajo y Previsión Social y de Segu-
ridad Social, a cargo del diputado Rafael Servín Maldona-
do, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

A la Comisión de Comunicaciones, a cargo del diputado
Jaime Martínez Veloz, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Proposiciones

Con punto de acuerdo para solicitar a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública considere la creación de un fon-
do de ejecución de obras y servicios metropolitanos, a car-
go de la diputada Magdalena García González, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para solicitar al Ejecutivo Federal,
información sobre el estado que guardan algunas áreas de
la Administración Pública Federal, a cargo del diputado
César Augusto Santiago Ramírez, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a comi-
sión.)

Con punto de acuerdo para destinar recursos económicos
en una partida específica a las universidades indígenas, a
cargo del diputado Héctor Sánchez López, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a comisión.)

Con punto de acuerdo relativo a la Ley Federal de Radio y
Televisión, a cargo del diputado Uuc-kib Espadas Ancona,

del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación al incidente en Ciudad
Juárez, Chihuahua, en el cual se violó el territorio mexica-
no, a cargo del diputado César Horacio Duarte Jáquez, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que autoridades federales y lo-
cales se aboquen al saneamiento y reforestación del parque
nacional Desierto de los Leones, a cargo del diputado Jor-
ge Alberto Lara Rivera, del grupo parlamentario del Parti -
do Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a los recortes presupues-
tales federales en los estados de Coahuila y Baja Califor-
nia, a cargo del diputado Jaime Martínez Veloz, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a la reunión entre el Eje-
cutivo Federal y los gobernadores de las entidades federa-
tivas, a cargo del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público incluya en el fideicomiso corres-
pondiente a otras cajas de ahorro que han caído en crisis, a
cargo del diputado José Narro Céspedes, del grupo parla-
mentario del Partido del Trabajo. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación al aumento anunciado a
las tarifas eléctricas, a cargo del diputado Marco Antonio
Dávila Montesinos, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo Federal
que evalúe la posibilidad de derogar la Norma Oficial Me-
xicana NOM-EM-139-ECOL-2002, hasta en tanto se hace
efectiva la instrumentación del programa afectado por la
Semarnat para el desarrollo sustentable de actividades al-
ternativas a la pesca, dirigido a pescadores ribereños, a car-
go del diputado Héctor Taboada Contreras, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
comisión.)

Con punto de acuerdo para que la Comisión de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación solicite a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público la información de-
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tallada sobre la situación de la integración de Servicios
Operativos, SA de CV, a cargo del diputado José Antonio
Magallanes Rodríguez, del grupo parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre la problemática agraria del es-
tado de Guerrero, a cargo del diputado Félix Castellanos
Hernández, del grupo parlamentario del Partido del Traba-
jo. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a la propaganda electo-
ral, a cargo del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a las tarifas eléctricas, a
cargo del diputado Alfredo Hernández Raigosa, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre el uso de recursos del Fonden
y el trato desigual a las entidades federativas en condicio-
nes de emergencia, a cargo de la diputada Rosa Delia Cota
Montaño, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo a efecto de exhortar al Instituto Fe-
deral Electoral, así como a la Fiscalía Especial para la
Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General
de la República para que se realice una campaña perma-
nente de difusión de los delitos electorales y su sanción co-
rrespondiente, a cargo del diputado Francisco Ezequiel Ju-
rado Contreras, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público presente, junto con la Ley de Ingresos, la
calendarización de los ingresos prioritarios, a cargo del di-
putado José Antonio Magallanes Rodríguez, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo Federal, en calidad de miembro no permanente del
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas y en el marco de
un posible ataque de Estados Unidos de América a Irak, fa-
vorezca con su sentido de voto, aquella resolución que am-
plíe la probabilidad de alcanzar una solución pacífica al
conflicto misma que contribuya a la causa de la paz y la se-
guridad mundial, a cargo de la diputada Heidi Storsberg

Montes, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para aumentar los recursos para el
sector salud en la República Mexicana, a cargo de la dipu-
tada Lilia Mendoza Cruz, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo por el que solicita declarar Area Na-
tural Protegida la Zona “Cerro del Colihuic”, ubicado en
Teziutlán Hueytamalco, Puebla, a cargo de la diputada
Concepción González Molina, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación al presupuesto de la
UNAM para el año 2003, a cargo del diputado Alfredo
Hernández Raigosa, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo por el que exhorta a la Semarnat para
solicitar mayor vigilancia en las áreas naturales protegidas,
a cargo del grupo parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que la Cámara de Diputados ex-
prese su posición respecto a la reunión de la APEC, a car-
go del diputado José Narro Céspedes, del grupo parlamen-
tario del Partido del Trabajo. (Urgente resolución.)

Con punto de acuerdo en relación con los trabajos del Ban-
rural, a cargo del diputado José Manuel del Río Virgen, de
Convergencia por la Democracia Partido Político Nacio-
nal. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para solicitar la comparecencia del
Secretario de Relaciones Exteriores, Jorge G. Castañeda, a
cargo del diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para solicitar a la Auditoría Superior
de la Federación investigue el posible desvío de recursos
federales por parte de la fundación “Vamos México”, a car-
go del diputado Elías Martínez Rufino, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a la homologación del
precio de la gasolina en la frontera norte, a cargo del dipu-



tado Jaime Martínez Veloz, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre la actuación del Congreso del
estado de Nuevo León en materia electoral, a cargo del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre la problemática de seguridad
en el Distrito Federal, a cargo de la diputada Nelly Campos
Quiroz, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre la aplicación del artículo deci-
mosexto transitorio del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración del año 2002 y las partidas específicas para pueblos
indios establecido en el artículo 2o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la di-
putada Genoveva Domínguez Rodríguez, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno
a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a la Ley de Ingresos y
Presupuesto de Egresos para el año 2003, a cargo del gru-
po parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo relacionado al proceso de entrega de
concesiones de Ferrocarriles Nacionales de México, a car-
go del diputado José Manuel del Río Virgen, de Conver-
gencia por la Democracia Partido Político Nacional. (Tur-
no a comisión.)

Con punto de acuerdo para que los municipios de Talpa de
Allende, San Sebastián del Oeste y Mascota, del estado de
Jalisco, sean declarados zona de desastre, a cargo del dipu-
tado Salvador Cosío Gaona, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que la Cámara de Diputados
exhorte al Director General del IMSS, a que cumpla debida-
mente lo que establece el artículo vigesimoquinto transitorio
del decreto por el que se reforman diversas disposiciones de
la Ley del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial el
20 de diciembre de 2001, a cargo del diputado Rafael Servín
Maldonado, del grupo parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a la tortuga Carey, a car-
go del diputado Diego Cobo Terrazas, a nombre de inte-

grantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación al Poder Judicial del es-
tado de Yucatán, a cargo del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a la agresión a repor-
teros de Tijuana por elementos de la Policía Judicial Fede-
ral, a cargo del diputado Jaime Martínez Veloz, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación al proceso de selección
de los consejeros del Instituto Estatal Electoral del estado
de Nuevo León, a cargo del diputado José Escudero Barre-
ra, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que se declare el año 2003 como
“Año de los Derechos Políticos de la Mujer Mexicana”, a
cargo de la diputada Hilda Anderson Nevárez, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que la representación de Méxi-
co ante la Comisión de Derechos Humanos de Naciones
Unidas, solicite el respeto a los Derechos Humanos de los
practicantes del Falun Dafa, a cargo del diputado Sergio
Acosta Salazar, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para otorgar recursos a los pescado-
res damnificados con motivo del huracán “Kenna” en los
estados de Jalisco y Nayarit, a cargo del diputado José Ma-
nuel Quintanilla Rentería, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para solicitar una investigación a la
Sagarpa en razón de no haber motivado y fundado correc-
tamente el decreto del 3 de septiembre de 2001, mediante
el cual el Gobierno Federal expropió 27 ingenios en el
país, a cargo del diputado Arturo Herviz Reyes, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para exhortar al titular del Ejecutivo
Federal para iniciar las negociaciones para proteger las ra-
mas de producción agrícola y ganadera, a cargo del diputa-
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do Jaime Rodríguez López, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para impulsar un programa vial de
carreteras para el estado de México, a cargo del diputado
Jaime Vázquez Castillo, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Agenda política

Sobre la integración del Instituto Federal de Acceso a la In-
formación Pública, a cargo del diputado Luis Miguel Bar-
bosa Huerta, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Sobre el presupuesto para 2003, a cargo del diputado José
Narro Céspedes, del grupo parlamentario del Partido del
Trabajo.

Memorial de particulares

De las voceras del movimiento cívico “Vamos por Sono-
ra”, por el que solicitan la revocación de varios acuerdos,
en relación con las tarifas de suministro de energía eléctri-
ca. (Turno a comisión.)

Efemérides

Sobre el Día Mundial de los Sin Techo, a cargo de la dipu-
tada Raquel Cortés López, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Sobre las Mujeres Rurales en el marco del Día Mundial de
la Mujer Rural, a cargo de las diputadas Silvia América
López Escoffie, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, Eréndira Olimpia Cova Brindis, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y
Hortensia Aragón Castillo, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Sobre el Día Mundial de la Alimentación, a cargo de la
diputada Beatriz Patricia Lorenzo Juárez, del Partido Alian-
za Social y del grupo parlamentario del Partido del Trabajo.

Sobre el aniversario del natalicio de Aquiles Serdán, a car-
go del grupo parlamentario del Partido del Trabajo.

Sobre el aniversario luctuoso de don Fernando Gutiérrez
Barrios, a cargo del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Sobre el aniversario de la UNESCO, a cargo del diputado
Alfonso Vicente Díaz, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Sobre el aniversario de la Promulgación del Acta de Inde-
pendencia por el Congreso de Chilpancingo, a cargo del
grupo parlamentario del Partido del Trabajo.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Está a consideración el orden del día...

No habiendo quien haga uso de la palabra, rogamos a la Se-
cretaría consulte lo relativo al acta.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves treinta y uno de octubre
de dos mil dos, correspondiente al Primer Periodo de Se-
siones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Quin-
cuagésima Octava Legislatura.

Presidencia de la diputada 
María Elena Alvarez Bernal

En el Palacio Legislativo en San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de dos-
cientos sesenta y siete diputados, a las diez horas con cin-
cuenta y cinco minutos del jueves treinta y uno de octubre
de dos mil dos, la Presidenta declara abierta la sesión.

La Secretaría da lectura al orden del día.

La Asamblea aprueba el acta de la sesión anterior en vota-
ción económica.

Comunicaciones de los congresos de los estados de:

• Colima, con acuerdo por el que expresa su rechazo a la
iniciativa que reforma los artículos veintisiete y veintiocho
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para los fines de que la iniciativa privada participe en
la generación y distribución de la energía eléctrica. Remí-



tase a las comisiones de Puntos Constitucionales y de Ener-
gía, para su conocimiento.

• Sonora, con la que informa de actividades propias de su
legislatura. De enterado.

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que envía
iniciativa del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,
de Ley Orgánica de la Financiera Rural. Se turna a las co-
misiones de Hacienda y Crédito Público, de Agricultura y
Ganadería y de Desarrollo Rural.

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite
el informe trimestral, de julio a septiembre de dos mil dos,
del avance físico-financiero del Programa de Empleo Tem-
poral de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales. Se turna a las comisiones de Presupuesto y Cuenta
Pública y de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Presentan iniciativas con proyecto de decreto los diputados:

• Juan Carlos Pallares Bueno, del Partido Acción Nacional,
que reforma y adiciona los artículos sexto y séptimo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a las comisiones de Puntos Constitucionales y de Ra-
dio, Televisión y Cinematografía, con opinión de la Comi-
sión Especial para la Reforma del Estado.

• José Tomás Lozano Pardinas, del Partido Acción Nacio-
nal, que expide la Ley para el Fomento y Desarrollo de la
Marina Mercante Mexicana. Se turna a la Comisión de Ma-
rina.

• Víctor Manuel Ochoa Camposeco, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de los artículos setenta y cuatro, se-
tenta y ocho, ciento dos, ciento quince, ciento dieciséis y
ciento veintitrés de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia laboral y de reforma inte-
gral de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a las comisio-
nes de Puntos Constitucionales y de Trabajo y Previsión
Social.

• Juan Alcocer Flores, del Partido Acción Nacional, que re-
forma el numeral tercero del artículo ciento treinta y cuatro
y deroga el inciso f del numeral primero del artículo cua-
renta y nueve y la fracción cuarta del numeral primero del
artículo noventa de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

• Genoveva Domínguez Rodríguez, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma el artículo segundo de
la Ley de Coordinación Fiscal.

Presidencia del diputado 
Jaime Vázquez Castillo

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto por el que se establecen las carac-
terísticas de diversas monedas conmemorativas de la unión
de los estados de la República Mexicana en una Federa-
ción, de conformidad con el inciso c del artículo segundo
de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. Es
de primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto por el que se autoriza la emisión
de una quinta moneda de plata conmemorativa del Quinto
Centenario del Encuentro de Dos Mundos. Es de primera
lectura.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de los
Sistemas de Pagos. Es de primera lectura.

A las once horas con cincuenta y dos minutos la Secretaría
informa del registro de cuatrocientos seis diputados y or-
dena el cierre del sistema electrónico de asistencia y vota-
ción.

La Asamblea dispensa la lectura, en votación económica,
al dictamen de la Comisión de Marina, con proyecto de
Ley de Disciplina para el Personal de la Armada de Méxi-
co. Es de segunda lectura.

Fundamenta el dictamen a nombre de la comisión el dipu-
tado Julio César Lizárraga López, del Partido Acción Na-
cional.

Fijan la posición de su respectivo grupo parlamentario, los
diputados: Julieta Prieto Fuhrken, del Partido Verde Ecolo-
gista de México; Rufino Rodríguez Cabrera, del Partido de
la Revolución Democrática; César Patricio Reyes Roel, del
Partido Acción Nacional y Eréndira Olimpia Cova Brindis,
del Partido Revolucionario Institucional.

La Asamblea considera suficientemente discutido el dicta-
men en lo general y sin que se reserven artículos para su
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discusión en lo particular, la Secretaría recoge la votación
nominal del proyecto de Ley de Disciplina para el Personal
de la Armada de México, mismo que se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular por trescientos setenta y nueve vo-
tos en pro, ninguno en contra y una abstención. Pasa al Eje-
cutivo para los efectos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura al
dictamen de las comisiones unidas de Justicia y Derechos
Humanos y de Hacienda y Crédito Público, con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley Federal para la Ad-
ministración y Enajenación de Bienes del Sector Público y
se adiciona el Código Federal de Procedimientos Penales.
Es de segunda lectura.

Fundamenta el dictamen a nombre de las comisiones el di-
putado José Elías Romero Apis, del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Sin nadie más que solicite el uso de la palabra, la Asamblea
considera suficientemente discutido el dictamen en lo ge-
neral en votación económica.

El grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México reserva para la discusión en lo particular el artícu-
lo trece del proyecto de ley y el grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática reserva los artículos
cinco, párrafos penúltimo y último; diecinueve, última par-
te del párrafo segundo; veintidós, párrafo tercero; veinti-
cuatro y ochenta del proyecto de Ley Federal para la Ad-
ministración y Enajenación de Bienes del Sector Público,
así como la denominación de ésta, y el artículo ciento
ochenta y dos-q del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales.

Presidencia de la diputada 
Beatriz Elena Paredes Rangel

La Secretaría recoge la votación nominal del proyecto de
decreto en lo general y en lo particular de los artículos no
impugnados, misma que resulta aprobatoria por trescientos
ochenta votos en pro, ninguno en contra y dos abstencio-
nes.

La Presidencia informa nuevamente de los artículos reser-
vados y, para referirse a los artículos cinco, párrafos penúl-
timo y último; diecinueve, última parte del párrafo segun-
do; veintidós, párrafo tercero; veinticuatro y ochenta del
proyecto de Ley Federal para la Administración y Enaje-
nación de Bienes del Sector Público, así como a la deno-

minación de ésta, y al artículo ciento ochenta y dos-Q del
Código Federal de Procedimientos Penales reservados,
concede la palabra al diputado Tomás Torres Mercado, del
Partido de la Revolución Democrática, quien propone mo-
dificaciones.

En pro de esos artículos reservados, en los términos del
dictamen, habla el diputado Fernando Pérez Noriega, del
Partido Acción Nacional, y a nombre de las comisiones
dictaminadoras, propone al diputado Torres Mercado que,
a fin de analizar en forma conjunta sus propuestas y en su
caso, presentar una iniciativa por consenso que reforme la
ley de referencia, retire sus reservas. Desde su curul el di-
putado Tomás Torres Mercado acepta la propuesta y declina
sus reservas.

La Presidencia reconoce la posición del diputado Torres
Mercado y registra como un compromiso de las comisiones
dictaminadoras la presentación de una iniciativa que reca-
be el consenso de sus integrantes y que tenga como ele-
mentos aquellos presentados por el propio diputado en sus
reservas en lo particular, una vez analizados por las comi-
siones.

Desde su curul el diputado Amador Rodríguez Lozano so-
licita que se considere la participación de todos los diputa-
dos que tengan algo que aportar a la posible iniciativa de
reformas al proyecto de ley referido. La Presidencia solici-
ta a las comisiones dictaminadoras y específicamente a la
de Justicia y Derechos Humanos, puedan informar a los le-
gisladores del proceso de construcción de la iniciativa, para
que quienes lo deseen puedan participar.

Para referirse al artículo trece reservado, se concede la pa-
labra al diputado Diego Cobo Terrazas, del Partido Verde
Ecologista de México, quien propone modificaciones y re-
tira la reserva para sumarse a una posible iniciativa de re-
formas que incorporare su propuesta.

Sin nadie más que solicite el uso de la palabra, la Asamblea
considera suficientemente discutidos los artículos reserva-
dos en votación económica.

La Secretaría recoge la votación nominal respectiva y por
trescientos setenta votos en pro, cinco en contra y trece
abstenciones se aprueban la denominación de la Ley Fede-
ral para la Administración y Enajenación de Bienes del
Sector Público; sus artículos cinco, párrafos penúltimo y
último; trece; diecinueve, última parte del párrafo segundo;
veintidós, párrafo tercero; veinticuatro y ochenta; así como



el artículo ciento ochenta y dos-Q del Código Federal de
Procedimientos Penales, en los términos del dictamen.

La Presidencia declara aprobado en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto por el que se expide la Ley
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público, y se adiciona el Código Federal de Pro-
cedimientos Penales. Pasa al Ejecutivo para los efectos
constitucionales.

La Presidenta informa que la presente sesión se levantará a
las quince horas.

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con
proyecto de decreto que concede autorización al Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada,
para ausentarse del territorio nacional del diez al dieciséis
de noviembre de dos mil dos, con el fin de participar en el
Quinto Aniversario de la Cumbre de Microcrédito, a reali-
zarse en Nueva York, Estados Unidos de América, el diez
de noviembre; del once al quince, con objeto de efectuar
una gira de trabajo por Europa, que incluye visitas oficia-
les y de trabajo al Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlan-
da del Norte el once y doce de noviembre; a la República
de Irlanda el trece de noviembre, así como a la República
de Francia el catorce y quince de noviembre, y el dieciséis
de noviembre para participar en la Decimasegunda Confe-
rencia Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno,
en Bávaro, República Dominicana. Es de primera lectura.

La Asamblea, en votación económica, dispensa la lectura
de dos dictámenes de la Comisión de Gobernación y Segu-
ridad Pública, con proyectos de decreto que conceden per-
misos:

• Al ciudadano Adrián Franco Zevada para prestar servi-
cios en la Embajada de Bulgaria en México.

• A seis ciudadanos mexicanos para prestar servicios en la
Embajada de los Países Bajos en México.

Son de segunda lectura.

Sin nadie que haga uso de la palabra se aprueban los pro-
yectos de decreto en lo general y en lo particular por tres-
cientos setenta y siete votos en pro, ninguno en contra y
tres abstenciones. Pasan al Senado para los efectos consti-
tucionales.

Por indicaciones de la Presidencia, la Secretaría da lectura
a una comunicación de la Mesa Directiva relativa al siste-
ma electrónico para el registro de asistencia. De enterado.

Solicitan excitativas los diputados:

• Salvador Cosío Gaona, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, a la Comisión de Gobernación y Seguridad Públi-
ca, en relación con la iniciativa de Ley Federal de Juegos
con Apuesta, Sorteos y Casinos, presentada el tres de marzo
de mil novecientos noventa y nueve. La Presidencia hace la
excitativa correspondiente.

• María Elena Chávez Palacios, del Partido Acción Nacio-
nal, a la Comisión de Puntos Constitucionales, en relación
con la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
fracción décima del artículo ochenta y nueve de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presen-
tada el treinta de abril de dos mil dos. La Presidencia formu-
la la excitativa respectiva y, en virtud de que es la segunda,
fija a más tardar el día cuatro de diciembre de dos mil dos
para que la Comisión de Puntos Constitucionales presente
el dictamen correspondiente ante el pleno.

Presentan proposiciones con punto de acuerdo los diputados:

• Silvia América López Escoffie, del Partido Acción Na-
cional, a nombre de integrantes de la Comisión de Equidad
y Género, para exhortar a las legislaturas locales para que
se implementen las medidas legislativas necesarias que fa-
vorezcan un procedimiento expedito en materia de alimen-
tos contra el deudor alimentario. Se turna a la Comisión de
Justicia y Derechos Humanos.

• José Francisco Yunes Zorrilla, del Partido Revolucionario
Institucional, en relación con el cálculo del porcentaje del
que participan estados y municipios del Fondo de Aporta-
ciones para Infraestructura Social, establecido en la Ley de
Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público.

Dictamen de las comisiones unidas de Justicia y Derechos
Humanos y de Gobernación y Seguridad Pública, con pro-
yecto de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República. Es de primera lectura.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 5 de noviembre de 200217



Año III, Primer Periodo, 5 de noviembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados18

Continúan la presentación de proposiciones con punto de
acuerdo los diputados:

• Sergio Acosta Salazar, del Partido de la Revolución De-
mocrática, para solicitar la conformación de un fideicomi-
so por parte de la Secretaría de Salud para el pago de gas-
tos de hospitalización y funerarios de todos aquellos
donadores de órganos que salven la vida de otra persona y
cuyos familiares carezcan de recursos, y acepta interpela-
ción del diputado Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta.
Se turna a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y
de Salud.

• Armín José Valdés Torres, del Partido Revolucionario
Institucional, para solicitar a la Comisión Nacional del
Agua que se realicen las obras proyectadas en el distrito de
riego cero seis y los municipios fronterizos del estado de
Coahuila, sin condicionar las mismas a la entrega de agua
de sus presas para cumplir compromisos internacionales.
Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos.

La Presidencia informa de la recepción de dos minutas de
la Cámara de Senadores, con sendos proyectos de decreto
que conceden permiso al Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, Vicente Fox Quesada, y a la ciudadana Martha
Sahagún de Fox, para aceptar y usar las condecoraciones
que les confiere el Gobierno del Reino de Suecia. Se tur-
nan a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública.

Transcurrido el tiempo acordado para la duración de la pre-
sente sesión, la Secretaría da lectura al orden del día de la
próxima sesión y la Presidencia clausura la de hoy a las
quince horas, citando para la próxima que tendrá lugar el
martes cinco de noviembre de dos mil dos, a las diez horas.»

Está a discusión el acta... No habiendo quien haga uso de
la palabra, en votación económica se pregunta si se
aprueba.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo...

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Aprobada el acta.

REGISTRO DE ASISTENCIA

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

De conformidad con el acuerdo relativo al sistema electró-
nico de registro de asistencia, en vigor a partir del día de
hoy, se pide a la Secretaría dar cuenta del mismo e instruir
su cierre.

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

Se informa a la Presidencia que hasta el momento el siste-
ma registra una asistencia de 322 diputados.

Ciérrese el sistema electrónico.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Pasamos al capítulo de comunicaciones.

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Diputada Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En mi carácter de diputada suplente de la LVIII Legislatu-
ra por la segunda circunscripción plurinominal, con todo
respeto expongo a usted:

Que derivado del llamado a cubrir la vacante del diputado
propietario el ciudadano Ricardo Francisco García Cervan-
tes, me es imposible acudir al mismo, por ser diputada lo-
cal electa en el estado de Coahuila para el periodo 2003-
2005.

Por lo anterior y en los términos del artículo 77 fracción IV
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y del artículo 20 numeral 3 del Código Federal de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, someto a su supe-
rior instrucción el que la vacante sea cubierta “...por
aquella fórmula de candidatos del mismo partido que siga
en el orden de la lista regional respectiva”.



Agradeciendo la atención que sirva dar a la presente, le rei-
tero las seguridades de mi más atenta y distinguida consi-
deración.

Atentamente.

Saltillo, Coahuila, a 17 de octubre de 2002.— Ciudadana
Karla Samperio Flores.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Túrnese a la Mesa Directiva.

COMISIONES LEGISLATIVAS

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada Beatriz Paredes Rangel, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1 inciso c de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y a solicitud del diputado Cuauhtémoc Cardo-
na Benavides, subcoordinador de relaciones internas del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, me per-
mito solicitar a usted, la modificación en la integración de
la siguiente comisión:

• Que el diputado Fernando Herrera Avila, sustituya al di-
putado Herbert Taylor Arthur, en la presidencia de la Co-
misión de Fomento Cooperativo y Economía Social.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 4 de noviembre de
2002.— Diputado Martí Batres Guadarrama, presidente.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo...

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Aprobado.

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada Beatriz Paredes Rangel, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1 inciso c de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y a solicitud del diputado Cuauhtémoc Cardo-
na Benavides, subcoordinador de relaciones internas del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, me per-
mito solicitar a usted, la modificación en la integración de
la siguiente comisión.

• Que el diputado César Alejandro Monraz Sustaita, se in-
tegre en la Comisión de Reforma Agraria, para ocupar un
lugar vacante del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 4 de noviembre de
2002.— Diputado Martí Batres Guadarrama, presidente.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos— Cá-
mara de Diputados.— LVIII Legislatura— Junta de Coor-
dinación Política 

Diputada Beatriz Paredes Rangel, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1, inciso c de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y a solicitud del diputado Cuauhtémoc Cardo-
na Benavides, subcoordinador de relaciones internas del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, me per-
mito solicitar a usted, la modificación en la integración de
la siguiente comisión:

• Que el diputado Manuel Narváez Narváez, sustituya al di-
putado José Luis Novales Arellano, como integrante en el
Comité de Estudios Sociales y de Opinión Pública.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 4 de noviembre de
2002.— Diputado Martí Batres Guadarrama, presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada Beatriz Paredes Rangel, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1 inciso c de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y a solicitud del diputado Rafael Rodríguez
Barrera, coordinador del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, me permito solicitar a usted,
la modificación en la integración de las siguientes comi-
siones:

Diputados: Juan José Nogueda Ruiz, en la Comisión de Tu-
rismo; Esperanza Santillán Castillo sustituye al diputado
Jaime Martínez Veloz en la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables; Lourdes Gallardo Pérez en la Comisión
de Atención a Grupos Vulnerables; Armín José Valdés To-
rres en la Comisión de Ciencia y Tecnología; Angel Arte-

mio Meixueiro González sustituye a Jaime Larrazábal Bre-
tón en la Comisión de Comunicaciones; Raúl Cervantes
Andrade en la Comisión de Comunicaciones; Armín José
Valdés Torres en la Comisión de Desarrollo Social; Eddie
James Varón Levy sustituye a Raúl Cervantes Andrade en
la Comisión del Distrito Federal; Lourdes Gallardo Pérez
en la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía So-
cial; Luis Eduardo Jiménez Agraz sustituye a Angel Arte-
mio Meixueiro González en la Comisión de la Juventud y
Deporte; Edith Escobar Camacho en la Comisión de Pesca;
Enrique Garza Tamez en la Comisión de Puntos Constitu-
cionales; Luis Eduardo Jiménez Agraz en la Comisión de
Transportes; Jaime Larrazábal Bretón en la Comisión de
Transportes; Juan Alfonso Hernández Hernández en la Co-
misión de Vivienda y Edith Escobar Camacho en la Comi-
sión Encargada de Coadyuvar y dar Seguimiento a los Pro-
yectos de Desarrollo Regional Relacionados con la Región
Sur-Sureste de México.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

México, DF, a 5 de noviembre de 2002.— Diputado Martí
Batres Guadarrama, presidente.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

De enterado, todos los cambios de comisiones y que se
proceda a incorporarlo a las comisiones mencionadas.

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Ciudadana diputada Beatriz Elena Paredes Rangel, Presi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Para dar cumplimiento al Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2002 en sus artículos 73
fracción I y 74, así como lo dispuesto por el artículo 23



fracción II de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2002 (LIF), me permito anexar los in-
formes trimestrales sobre la ejecución del presupuesto, la
situación económica, las finanzas públicas y la deuda pú-
blica correspondientes al tercer trimestre de 2002.*

Asimismo, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 23
fracciones I y III de la LIF, se incluye la información rela-
tiva a la evolución de la recaudación, los montos de en-
deudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de
obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley
General de Deuda Pública, y el costo total de las emisiones
de deuda interna y externa, correspondientes al mes de sep-
tiembre del presente año.

Adicionalmente, para dar cumplimiento a los artículos 31
y 55-bis-1 fracción III de la Ley de Instituciones de Crédi-
to, se dan a conocer los conceptos que integran la interme-
diación financiera, así como el informe sobre el cumpli-
miento del programa anual de las instituciones de banca de
desarrollo al primer semestre de 2002.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta con-
sideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México DF, a 4 de noviembre de 2002.— El secretario, li-
cenciado José Francisco Gil Díaz.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Recibo y túrnese a las comisiones de Hacienda y Crédi-
to Público y de Presupuesto y Cuenta Pública.

REPUBLICA DE FRANCIA

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LVIII Legislatura.— Presiden-
cia de la Mesa Directiva.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto que concede permiso al Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada, para aceptar
y usar la condecoración de la Orden de la Legión de Honor,
en grado de Gran Cruz, que le confiere el gobierno de la
República de Francia.

Atentamente.

México, DF, a 31 de octubre de 2002.— Senador Enrique
Jackson Ramírez, Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores — México, DF.

MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO 

Artículo único. Se concede permiso al Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada, para
aceptar y usar la condecoración de la Orden de la Legión
de Honor, en grado de Gran Cruz, que le confiere el go-
bierno de la República de Francia.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores.— México,
DF, a 31 de octubre de 2002.— Senadores: Enrique Jack-
son Ramírez, Presidente y Yolanda E. González Hernán-
dez, Secretaria.

Se remite a la Cámara de Diputados para los efectos cons-
titucionales.— Arturo Garita, secretario general de Servi-
cios Parlamentarios.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Túrnese a la Comisión de Gobernación y Seguridad
Pública.

REINO DE ESPAÑA

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LVIII Legislatura.— Presiden-
cia de la Mesa Directiva.
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Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados.— Pre-
sentes. 

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto que concede permiso al Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada, para aceptar
y usar la condecoración de la Orden de Isabel la Católica,
en grado de Collar, que le confiere el gobierno del Reino
de España. 

Atentamente.

México, DF, a 31 de octubre de 2002.— Senador Enrique
Jackson Ramírez, Presidente.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores— México, DF.

MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

Artículo único. Se concede permiso al Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada, para
aceptar y usar la condecoración de la Orden de Isabel la
Católica, en grado de Collar, que le confiere el gobierno del
Reino de España. 

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores.— México,
DF, a 31 de octubre de 2002.— Senadores: Enrique Jack-
son Ramírez, Presidente y Yolanda E. González Hernán-
dez, Secretaria.

Se remite a la Cámara de Diputados para los efectos cons-
titucionales.— Arturo Garita, secretario general de Servi-
cios Parlamentarios.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Túnese a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pú-
blica.

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LVIII Legislatura.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados.— Pre-
sentes 

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-

mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto que concede permiso a la ciudadana señora
Martha Sahagún de Fox, para aceptar y usar la condecora-
ción de la Orden de Isabel la Católica, en grado de Gran
Cruz, que le confiere el gobierno del Reino de España. 

Atentamente.

México, DF, a 31 de octubre de 2002.— Senador Enrique
Jackson Ramírez, Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores— México, DF.

MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

Artículo único. Se concede permiso a la ciudadana Martha
Sahagún de Fox, para aceptar y usar la condecoración de la
Orden de Isabel la Católica, en grado de Gran Cruz, que le
confiere el gobierno del Reino de España.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores.— México,
DF, a 31 de octubre de 2002.— Senadores: Enrique Jack-
son Ramírez, Presidente y Yolanda E. González Hernán-
dez, Secretaria.

Se remite a la Cámara de Diputados para los efectos cons-
titucionales.— Arturo Garita, secretario general de Servi-
cios Parlamentarios.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Túrnese a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pú-
blica.

BRASIL

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LVIII Legislatura.— Presiden-
cia de la Mesa Directiva.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados— Pre-
sentes. 

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto que concede permiso al senador Jorge Zermeño



Infante para aceptar y usar la condecoración de la Orden
Nacional de Cruzeiro do Sul, en grado de Gran Oficial, que
le confiere el Gobierno de la República Federativa de Bra-
sil. 

Atentamente.

México, DF, a 31 de octubre de 2002.— Senador Enrique
Jackson Ramírez, Presidente.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

Artículo único. Se concede permiso al senador Jorge Zer-
meño Infante para aceptar y usar la condecoración de la
Orden Nacional de Cruzeiro do Sul, en grado de Gran Ofi -
cial, que le confiere el gobierno de la República Federativa
de Brasil. 

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores.— México,
DF, a 31 de octubre de 2002.— Senadores: Enrique Jack-
son Ramírez, Presidente y Yolanda E. González Hernán-
dez, Secretaria. 

Se remite a la Cámara de Diputados para los efectos cons-
titucionales.— Arturo Garita, secretario general de Servi-
cios Parlamentarios.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Túrnese a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pú-
blica.

PROFESIONES

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LVIII Legislatura.— Presiden-
cia de la Mesa Directiva.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto

de decreto que adiciona el artículo 23 de la ley reglamen-
taria del artículo 5o. constitucional, relativo al ejercicio de
las profesiones en el Distrito Federal.

Atentamente.

México, DF, a 29 de octubre de 2002.— Senador Enrique
Jackson Ramírez, Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

MINUTA PROYECTO DE DECRETO

Que adiciona el artículo 23 de la ley reglamentaria del ar-
tículo 5o. constitucional, relativo al ejercicio de las profe-
siones en el Distrito Federal

Artículo único. Se adiciona el artículo 23 de la Ley Re-
glamentaria del artículo 5o. constitucional, relativo al ejer-
cicio de las profesiones en el Distrito Federal, para quedar
como sigue:

“Artículo 23. . . 

I a la XIV. . .

Para el registro de los títulos profesionales, para la expedi-
ción de las cédulas correspondientes y, en general, para to-
dos aquellos actos de control y vigilancia del ejercicio pro-
fesional, la dirección deberá hacer la anotación del grado
académico reconocido en razón del género de la persona ti-
tular o acreditada.”

TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Dentro de los treinta días posteriores a que entre
en vigor el presente decreto, la Secretaría de Educación Pú-
blica, en términos del artículo 13 fracción III de la Ley Re-
glamentaria del artículo 5o. constitucional, deberá instru-
mentar las medidas pertinentes con los gobiernos de los
estados para los efectos de la unificación del Registro Pro-
fesional.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores.— México,
DF, a 29 de octubre de 2002.— Senadores: Enrique Jack-
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son Ramírez, Presidente y Sara I. Castellanos Cortés, Se-
cretaria.

Se remite a la Cámara de Diputados, para los efectos cons-
titucionales.— Arturo Garita, secretario general de Servi-
cios Parlamentarios.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Túrnese a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos.

LEY GENERAL DE CULTURA 
FISICA Y DEPORTE

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LVIII Legislatura.— Presiden-
cia de la Mesa Directiva.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados. Presentes 

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Atentamente 

México, DF, a 29 de octubre de 2002.— Senador Enrique
Jackson Ramírez, Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta Proyecto de 
Ley General de Cultura Física y Deporte 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden e interés público y
observancia general en toda la República, correspondiendo
su aplicación e interpretación en el ámbito administrativo
al Ejecutivo Federal, por conducto de la Comisión Nacio-
nal de Cultura Física y Deporte. 

Artículo 2. Esta Ley y su Reglamento tienen por objeto es-
tablecer las bases generales de coordinación y colaboración
entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los
Municipios, así como de la concertación para la participa-
ción de los sectores social y privado en materia de cultura fí-
sica y deporte, teniendo las siguientes finalidades generales: 

I. Fomentar el ordenado desarrollo de la cultura física y el
deporte; 

II. Elevar, por medio de la cultura física y el deporte, el ni-
vel de vida social y cultural de los habitantes en las Enti-
dades Federativas, Distrito Federal y Municipios; 

III. Fomentar la creación, conservación, mejoramiento,
protección, difusión, promoción, investigación y aprove-
chamiento de los recursos humanos, materiales y financie-
ros destinados a la cultura física y el deporte; 

IV. Fomentar el óptimo desarrollo de la cultura física y el
deporte, en todas sus manifestaciones y expresiones; 

V. Incentivar la inversión social y privada para el desarro-
llo de la cultura física y el deporte, como complemento de
la actuación pública; 

VI. Promover las medidas necesarias para erradicar la vio-
lencia y reducir los riesgos en la práctica de actividades fí-
sicas, recreativas o deportivas que pudieran derivarse del
doping, así como de otros métodos no reglamentarios; 

VII. Fomentar, ordenar y regular a las Asociaciones y So-
ciedades Deportivas, Deportivo-Recreativas, del deporte
en la Rehabilitación y de Cultura Física-Deportiva; 

VIII. Promover en la práctica de actividades físicas, recre-
ativas y deportivas el aprovechamiento, protección y con-
servación adecuada del medio ambiente, y 

IX. Garantizar a todas las personas, la igualdad de oportu-
nidades dentro de los programas de desarrollo que en ma-
teria de cultura física y deporte se implementen.

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley, se entenderá
por: 

I. Ley: La Ley General de Cultura Física y Deporte; 

II. Reglamento: El Reglamento de la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte; 



III. Conade: La Comisión Nacional de Cultura Física y De-
porte; 

IV. Codeme: La Confederación Deportiva Mexicana, AC; 

V. COM: El Comité Olímpico Mexicano, AC; 

VI. CAAD: La Comisión de Apelación y Arbitraje del De-
porte; 

VII. Conde: Los Consejos Nacionales del Deporte Estu-
diantil; 

VIII. Sinade: El Sistema Nacional de Cultura Física y De-
porte; 

IX. Renade: El Registro Nacional de Cultura Física y De-
porte, y 

X. SEP: La Secretaría de Educación Pública.

Artículo 4. Para efecto de la aplicación de la presente Ley,
se considerarán como definiciones básicas las siguientes: 

I. Educación Física: Proceso por medio del cual se adquie-
re, transmite y acrecienta la cultura física; 

II. Cultura Física: Conjunto de bienes (conocimientos, ide-
as, valores y elementos materiales) que el hombre ha pro-
ducido con relación al movimiento y uso de su cuerpo; 

III. Actividad Física: Actos motores propios del ser huma-
no, realizados como parte de sus actividades cotidianas; 

IV. Recreación Física: Actividad física con fines lúdicos
que permiten la utilización positiva del tiempo libre; 

V. Deporte: Actividad institucionalizada y reglamentada,
desarrollada en competiciones que tiene por objeto lograr
el máximo rendimiento, y 

VI. Rehabilitación Física: Actividades para restablecer a
una persona sus capacidades físicas, reeducando por medio
de ellas a su cuerpo.

Artículo 5. La Federación, los Estados, el Distrito Federal,
y los Municipios, fomentarán la cultura física y el deporte
en el ámbito de su competencia, de conformidad con las
bases de coordinación previstas en esta Ley, su Reglamen-
to y demás ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 6. La Federación, los Estados, el Distrito Federal,
y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, garantizarán el adecuado ejercicio del derecho de
todos los mexicanos a la cultura física y a la práctica del
deporte. 

Artículo 7. Las Dependencias y Entidades de la Adminis-
tración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas
competencias, deberán apoyar a la Conade en el ejercicio
de sus atribuciones. 

Artículo 8. La Conade integrará en coordinación con la
SEP, el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte,
que se sujetará a lo previsto en el Plan Nacional de Des-
arrollo y el Reglamento de la presente Ley y especificará
los objetivos, prioridades y políticas que normarán al sec-
tor. 

Título Segundo 

Del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte 

Artículo 9. El Sistema Nacional de Cultura Física y De-
porte, es el conjunto de Dependencias, Organismos, Insti-
tuciones, Sociedades, Asociaciones Nacionales y Consejos
Nacionales del Deporte Estudiantil reconocidos por esta
Ley, que en los tres niveles de gobierno tienen como obje-
tivo generar las acciones, financiamientos y programas ne-
cesarios para la coordinación, fomento, ejecución, apoyo,
promoción, difusión y desarrollo de la cultura física y el
deporte, así como el óptimo aprovechamiento de los recur-
sos humanos, financieros y materiales. 

Artículo 10. Son integrantes del Sinade: 

I. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte; 

II. Los Órganos Estatales, del Distrito Federal, y Munici-
pales de Cultura Física y Deporte; 

III. La Confederación Deportiva Mexicana, AC; 

IV. El Comité Olímpico Mexicano, AC; 

V. Las Asociaciones Deportivas Nacionales; 

VI. Los Consejos Nacionales del Deporte Estudiantil y 

VII. Las Asociaciones y Sociedades que estén reconocidas
en términos de esta Ley y su Reglamento.
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Artículo 11. El Sinade operará por medio de un Consejo
Directivo, cuyos miembros tendrán carácter honorífico, re-
cayendo la presidencia del mismo, en el titular de la Cona-
de. 

El Consejo Directivo, será el órgano colegiado permanen-
te de representación, gobierno, control y cumplimiento de
las políticas fundamentales emanadas del Programa Nacio-
nal de Cultura Física y Deporte o dictadas por el Sinade. 

Artículo 12. El Sinade tiene las siguientes atribuciones: 

I. Ejecutar las políticas para fomentar, promover y estimu-
lar el desarrollo de la cultura física y el deporte en el ám-
bito nacional; 

II. Establecer los mecanismos para la planeación, supervi-
sión, ejecución y evaluación de los programas, organismos,
procesos, actividades y recursos de los integrantes del Si-
nade; 

III. Proponer planes y programas que contribuyan a fo-
mentar, promover y estimular el desarrollo de la cultura fí-
sica y el deporte; 

IV. Promover mecanismos de integración institucional y
sectorial para fomentar, promover y estimular el desarrollo
de la cultura física y el deporte, y 

V. Las demás que le otorgue esta Ley u otros ordenamien-
tos legales.

Artículo 13. El funcionamiento y requisitos de integra-
ción, tanto del Sinade como de su Consejo Directivo, esta-
rán regulados en términos de lo dispuesto por la presente
Ley y su Reglamento. 

Capítulo I 

Del Sector Público 

Sección Primera 

De la Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte 

Artículo 14. La actuación de la Administración Pública
Federal en el ámbito de la cultura física y del deporte, co-
rresponde y será ejercida directamente, por un organismo
público descentralizado de la Secretaría de Educación Pú-

blica, que será el rector y conductor de la política nacional
en estas materias y que se denominará, Comisión Nacional
de Cultura Física y Deporte, quien contará con personali -
dad jurídica, patrimonio y régimen jurídico propio y domi-
cilio en el Distrito Federal. 

Artículo 15. El patrimonio de la Conade garantizará su
viabilidad económica y financiera y se integrará con: 

I. Las aportaciones que realice el Gobierno Federal, a tra-
vés de los recursos que se le asignen en el Decreto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, así como los subsi-
dios y demás recursos que reciba; 

II. Las aportaciones que en su caso, le realicen los Gobier-
nos Estatales, del Distrito Federal y de los Municipios, así
como las Entidades Paraestatales; 

III. Las aportaciones que le realicen las personas físicas y
morales nacionales o extranjeras, a través de donaciones,
legados, fideicomisos y premios, los cuales de ninguna ma-
nera podrán implicar condiciones contrarias a su objetivo
conforme lo establece la Ley; 

IV. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera o se le
destinen para su servicio; 

V. Los recursos que la propia Conade genere, y 

VI. Los demás recursos, bienes y derechos que se adquie-
ran o reciban por cualquier otro título legal.

Artículo 16. La administración de la Conade estará a car-
go de un órgano de gobierno denominado Junta Directiva
y de las estructuras administrativas que se establezcan en el
Estatuto Orgánico correspondiente. Asimismo, tendrá un
Director General designado por el titular del Ejecutivo Fe-
deral. 

Artículo 17. La Junta Directiva a que se refiere el artículo
anterior, estará integrada por representantes de cada una de
las siguientes Dependencias: 

a) Secretaría de Educación Pública; 

b) Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

c) Secretaría de Relaciones Exteriores; 

d) Secretaría de Gobernación; 



e) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

f) Secretaría de la Defensa Nacional; 

g) Secretaría de Salud, y 

h) Secretaría de Desarrollo Social.

La Junta Directiva será presidida por el titular de la SEP. 

El Presidente de la Junta Directiva, convocará a participar
como invitados permanentes al Contralor Interno y al Co-
misario propietario o suplente, designado por la Secretaría
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, quienes parti-
ciparán con voz pero sin voto. 

De la misma manera, podrán ser invitados a participar con
voz pero sin voto, personalidades distinguidas de los sec-
tores social y privado que por su relación, nexos, vincula-
ción y aportaciones con la práctica de la cultura física y de-
porte e importancia de los asuntos a tratar en dicha reunión,
tengan interés directo en la misma y puedan hacer aporta-
ciones en la materia. 

Artículo 18. El funcionamiento de la Junta Directiva, las
atribuciones del Director General, de la Contraloría Interna
de la Conade y del Comisario se especificarán en el Esta-
tuto Orgánico que al efecto apruebe el órgano de gobierno,
con base en la presente Ley, la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales y sus respectivos Reglamentos. 

Independientemente de lo anterior, la Junta Directiva y el
Director General contarán con las atribuciones previstas en
los artículos 58 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales respectivamente y demás disposiciones legales
aplicables. 

Artículo 19. La Conade tiene a su cargo, la dirección, des-
arrollo, promoción, fomento, difusión e investigación de la
cultura física y el deporte de acuerdo con las siguientes
atribuciones: 

I. Las que conforme a la Ley, correspondan a la SEP en
materia de cultura física y deporte, excepto aquellas que las
disposiciones legales o reglamentarias le atribuyan expre-
samente a dicha Secretaría; 

II. Establecer y coordinar el Sinade, con la participación
que corresponda a las Dependencias y Entidades del sector

público y a las instituciones de los sectores social y priva-
do; 

III. Proponer, dictar, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar la
política nacional de cultura física y deporte; 

IV. Celebrar acuerdos, convenios, contratos y bases con las
autoridades de las Entidades Federativas, el Distrito Fede-
ral, y los Municipios a fin de promover, con la participa-
ción, en su caso, de los sectores social y privado, las polí-
ticas, acciones y programas tendientes al fomento,
promoción, incentivo y desarrollo de la cultura física y el
deporte; 

V. Integrar en coordinación con la SEP el Programa Na-
cional de Cultura Física y Deporte; 

VI. Establecer los lineamientos para la participación de los
deportistas en cualquier clase de competiciones nacionales
e internacionales, sin contravenir lo dispuesto por las re-
glas internacionales; 

VII. Celebrar, con la participación que le corresponda a la
SEP y a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acuerdos de
cooperación en materia de cultura física y deporte, con ór-
ganos gubernamentales y organizaciones internacionales
como mecanismo eficaz para fortalecer las acciones que en
materia de cultura física y deporte se concierten; 

VIII. Coordinar acciones con las Dependencias y Entida-
des de la Administración Pública Federal, los Estados, el
Distrito Federal, los Municipios y el sector social y priva-
do en lo relativo a investigación en ciencias y técnicas en
materia de cultura física y deporte; 

IX. Promover y fomentar ante las instancias correspon-
dientes en el ámbito federal, el otorgamiento de estímulos
fiscales a los sectores social y privado derivado de las ac-
ciones que estos sectores desarrollen a favor de la cultura
física y el deporte; 

X. Promover el desarrollo de los programas de formación,
capacitación, actualización y los métodos de certificación
en materia de cultura física y deporte, promoviendo y apo-
yando, la inducción de la cultura física y el deporte en los
planes y programas educativos; 

XI. Fomentar y promover la construcción, conservación,
adecuación, uso y mejoramiento de instalaciones destina-
das a la cultura física y deporte; 
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XII. Integrar y actualizar el Registro Nacional de Cultura
Física y Deporte; 

XIII. Definir los lineamientos para la prevención y control
en el uso de sustancias prohibidas y métodos no reglamen-
tarios en el deporte; 

XIV. Fijar criterios y verificar el cumplimiento de los mis-
mos, para la celebración de competiciones oficiales inter-
nacionales dentro del territorio nacional, para los cuales se
soliciten o no recursos públicos sin contravenir lo dispues-
to por las reglas internacionales; 

XV. Fijar criterios para que dentro de los programas en los
que se establezca la práctica de actividades de cultura físi-
ca-deportiva, recreativo-deportivas, de deporte en la reha-
bilitación o deporte dentro del territorio nacional, se ofrez-
can las medidas de seguridad necesarias, de acuerdo con
las Normas Oficiales Mexicanas que para tal efecto expida
la dependencia con competencia en la materia; 

XVI. Otorgar el registro correspondiente a las Asociacio-
nes y Sociedades que tengan como objeto fomentar, des-
arrollar, promover, investigar, difundir e impulsar activida-
des de cultura física o deporte, así como sancionar sus
estatutos; 

XVII. Diseñar y establecer estrategias y prioridades en ma-
teria de cultura física y deporte en el marco del Sinade; 

XVIII. Recibir apoyos económicos, técnicos y materiales
en territorio nacional o extranjero, para el desarrollo de sus
objetivos, sin contravenir las disposiciones legales aplica-
bles al caso concreto; 

XIX. Diseñar y establecer los criterios para asegurar la uni-
formidad y congruencia entre los programas de cultura fí-
sica y deporte del sector público federal y la asignación de
los recursos para los mismos fines; 

XX. Promover e incrementar con las previsiones presu-
puestales existentes, los fondos y fideicomisos ya sean pú-
blicos o privados, que en materia de cultura física y depor-
te se constituyan con el objeto de organizar la participación
de los sectores social y privado, a efecto de contribuir al
desarrollo deportivo del País; 

XXI. Impulsar la práctica de actividades de cultura física-
deportiva, recreativo-deportivas, de deporte en la rehabili-
tación y deporte entre la población en general; 

XXII. Celebrar todos aquellos contratos y convenios que le
permitan cumplir con el objetivo para el cual fue creado; 

XXIII. Todas aquellas que sean necesarias para la realiza-
ción de su objeto, y 

XXIV. Las demás que esta Ley u otras disposiciones lega-
les determinen.

Artículo 20. Las relaciones de trabajo entre la Conade y
sus trabajadores se regirán por el Apartado A, del artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como por la Ley Federal del Trabajo. 

Sección Segunda 

De los Organos Estatales, del Distrito Federal y Munici-
pales de Cultura Física y Deporte 

Artículo 21. Cada Entidad Federativa, Distrito Federal y
Municipios deberán contar, de conformidad con sus orde-
namientos, con un órgano que en coordinación y colabora-
ción con la Conade promueva, estimule y fomente el des-
arrollo de la cultura física y el deporte, estableciendo para
ello, sistemas de cultura física y deporte en sus respectivos
ámbitos de competencia. 

Los Sistemas Estatales de Cultura Física y Deporte se inte-
grarán por las Dependencias, Organismos, Instituciones,
Sociedades y Asociaciones de carácter local y tendrán co-
mo objeto, generar las acciones, financiamiento y progra-
mas necesarios para la coordinación, fomento, apoyo, pro-
moción, difusión y desarrollo de la cultura física y el
deporte, así como el óptimo aprovechamiento de los recur-
sos humanos, financieros y materiales en el ámbito de sus
competencias. 

El Sistema de Cultura Física y Deporte del Distrito Fede-
ral, se integrará por las Autoridades, Unidades Administra-
tivas, Organismos, Sociedades y Asociaciones de carácter
local, y tendrá como objeto, generar las acciones, financia-
miento y programas necesarios para la coordinación, fo-
mento, apoyo, promoción, difusión y desarrollo de la cul-
tura física y el deporte, así como el óptimo
aprovechamiento de los recursos humanos, financieros y
materiales en el ámbito de su competencia. 

Los Sistemas Municipales de Cultura Física y Deporte, se
integrarán por las Autoridades Municipales, Organismos,
Sociedades y Asociaciones que en el ámbito de su compe-



tencia tengan como objeto, generar las acciones, financia-
miento y programas necesarios para la coordinación, fo-
mento, apoyo, promoción, difusión y desarrollo de la cul-
tura física y el deporte, así como el óptimo
aprovechamiento de los recursos humanos, financieros y
materiales. 

Artículo 22. Los Sistemas Estatales, del Distrito Federal y
Municipales, se constituirán en los conductores responsa-
bles de la gestión, a fin de que la Conade, una vez satisfe-
chos los requisitos correspondientes, registre a las Asocia-
ciones y Sociedades que los integren. 

El registro a que se refiere el párrafo anterior, será requisi-
to indispensable para su integración al respectivo Sistema. 

Artículo 23. Los órganos responsables en los Estados, el
Distrito Federal y Municipios de la cultura física y el de-
porte, se regirán por sus propios ordenamientos, sin con-
travenir lo dispuesto por la presente Ley y su Reglamento,
cumpliendo en todo momento con cada una de las obliga-
ciones que como miembros del Sinade les corresponde. 

Artículo 24. Los Sistemas Estatales, del Distrito Federal y
Municipales en todo tiempo deberán observar las políticas,
planes y programas que en materia de cultura física y de-
porte se adopten por el Sinade. 

Sección Tercera 

De las Bases de Coordinación, Colaboración
y Concertación 

Artículo 25. La Administración Pública Federal a través
de la Conade, ejercerá las competencias que le son atribui-
das por esta Ley, para ello, se coordinará con los Estados,
el Distrito Federal y los Municipios y, en su caso, concer-
tará acciones con el sector social y privado que puedan
afectar directa y manifiestamente los intereses generales de
la cultura física y el deporte en el ámbito nacional. 

Artículo 26. Las autoridades competentes de la Federa-
ción, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, se
coordinarán entre sí o con instituciones del sector social y
privado para: 

I. Establecer en sus respectivos ámbitos de competencia los
Sistemas Estatales, del Distrito Federal y Municipales de
Cultura Física y Deporte; 

II. Promover la iniciación y garantizar el acceso a la prác-
tica de las actividades de cultura física-deportiva, recreati-
vo-deportivas, de deporte en la rehabilitación y deporte a la
población en general, en todas sus manifestaciones y ex-
presiones; 

III. Ejecutar y dar seguimiento al Programa Nacional de
Cultura Física y Deporte; 

IV. Promover la construcción, adecuación, conservación y
aprovechamiento óptimo de la infraestructura para la cul-
tura física y el deporte, en coordinación con las respectivas
Asociaciones Deportivas Nacionales y de acuerdo a las
Normas Oficiales que para tal efecto expida la dependen-
cia correspondiente. 

V. Dar seguimiento y ejecutar las políticas y planes apro-
bados por el Sinade, y 

VI. Establecer procedimientos de promoción en materia de
cultura física y deporte.

Artículo 27. La coordinación a que se refiere el artículo
anterior, se realizará a través de convenios de coordina-
ción, colaboración y concertación que celebren las autori-
dades competentes de la Federación, los Estados, el Distri-
to Federal y los Municipios entre sí o con instituciones del
sector social y privado, de conformidad con los procedi-
mientos y requisitos que estén determinados en el Regla-
mento de la presente Ley. 

Sección Cuarta 

De la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte 

Artículo 28. La CAAD es un organismo federal con la or-
ganización y competencia que esta Ley establece; dotado
de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus acuerdos,
laudos y resoluciones e independiente de las autoridades
administrativas. 

Artículo 29. La CAAD, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Conocer y resolver mediante el recurso de apelación, so-
bre las impugnaciones planteadas por cualesquiera de los
miembros del Sinade, en contra de actos, omisiones, deci-
siones, acuerdos o resoluciones emitidos por las autorida-
des, entidades y organismos deportivos, que afecten los de-
rechos, prerrogativas o estímulos establecidos a favor del
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recurrente en la presente Ley o en los reglamentos que de
ella emanen. 

El impugnante podrá optar en agotar el medio de defensa
que corresponda o interponer directamente el recurso de
apelación. 

II. Intervenir como árbitro para dirimir las controversias
que se susciten o puedan suscitarse como consecuencia de
la promoción, organización y desarrollo de actividades de-
portivas y entre los deportistas o demás participantes en és-
tas, independientemente, de que las partes pertenezcan o no
al Sinade. 

III. Conceder la suspensión provisional y en su caso defi -
nitiva, del acto impugnado siempre y cuando no exista ries-
go grave al orden público o disciplina deportiva de que se
trate. 

Cuando el impugnante no sea autoridad, entidad u organis-
mo deportivo, la CAAD podrá efectuar la suplencia en la
deficiencia de la queja. 

IV. Imponer las correcciones disciplinarias y medidas de
apremio que se establezcan en sus normas reglamentarias,
a todas aquellas personas físicas o morales, organismos y
entidades deportivas por conducto de sus titulares que se
nieguen a acatar o que no acaten en sus términos, los acuer-
dos, decisiones, laudos y resoluciones emitidos por la pro-
pia Comisión, y 

V. Las demás que establezca la presente Ley y otras dispo-
siciones reglamentarias.

Artículo 30. La CAAD se integrará por un Pleno y por las
unidades administrativas, necesarias para el cabal desem-
peño de sus funciones. 

El Pleno se integrará por un Presidente y cuatro Miembros
Titulares con sus respectivos suplentes. El Ejecutivo Fede-
ral designará al Presidente y a los Miembros Titulares. 

Los nombramientos antes citados, deberán recaer en perso-
nas con profesión de Licenciado en Derecho, conocimien-
to en el ámbito deportivo, así como reconocido prestigio y
calidad moral. 

El Presidente y los Miembros Titulares de la CAAD, dura-
rán tres años en su encargo pudiendo ser ratificados por un
periodo más. 

Artículo 31. El Pleno de la CAAD, requerirá para la cele-
bración en sus sesiones de la mayoría de sus miembros in-
tegrantes. 

Las resoluciones definitivas emitidas por la CAAD no ad-
mitirán recurso alguno en el ámbito deportivo. 

Artículo 32. En ausencia del Presidente, en cualquiera de
las sesiones, asumirá sus funciones, alguno de los Miem-
bros Titulares. Cuando la ausencia del Presidente sea defi-
nitiva, el titular del Ejecutivo Federal designará a quien de-
ba sustituirlo para que concluya el periodo respectivo. 

Artículo 33. El Ejecutivo Federal expedirá las normas re-
glamentarias necesarias para la integración y funciona-
miento de la CAAD. Asimismo, proporcionará anualmen-
te el presupuesto para su funcionamiento. 

Capítulo II 

De los Sectores Social y Privado 

Sección Primera 

De las Asociaciones y Sociedades Deportivas 

Artículo 34. El Estado reconocerá y estimulará las accio-
nes de organización y promoción desarrolladas por las
Asociaciones y Sociedades Deportivas, a fin de asegurar el
acceso de la población a la práctica de la cultura física y el
deporte. 

En el ejercicio de sus respectivas funciones en materia de
cultura física y deporte, el sector público, social y privado
se sujetará en todo momento, a los principios de colabora-
ción responsable entre todos los interesados. 

Artículo 35. Serán registradas por la Conade como Aso-
ciaciones Deportivas, las personas morales, cualquiera que
sea su estructura, denominación y naturaleza jurídica, que
conforme a su objeto social promuevan, practiquen o con-
tribuyan al desarrollo del deporte sin fines preponderante-
mente económicos. 

Artículo 36. Serán registradas por la Conade como Socie-
dades Deportivas las personas morales, cualquiera que sea
su naturaleza jurídica, estructura o denominación, que con-
forme a su objeto social promuevan, practiquen o contri-
buyan al desarrollo del deporte con fines preponderante-
mente económicos. 



Artículo 37. Para los efectos de la presente Ley, las Aso-
ciaciones Deportivas se clasifican en: 

I. Equipos o clubes deportivos; 

II. Ligas deportivas; 

III. Asociaciones Locales, Regionales o Estatales, y 

IV. Asociaciones Deportivas Nacionales.

Para los fines y propósitos de la presente Ley se reconoce
la participación de los Conde dentro de la fracción III del
presente artículo, para incrementar la práctica deportiva de
los estudiantes y elevar su nivel de rendimiento físico. 

Los Conde son asociaciones civiles, constituidas por uni-
versidades públicas y privadas, tecnológicos y normales
del país, y cualquier institución educativa pública y priva-
da de educación básica, media o superior que tienen por
objeto coordinar, de acuerdo con las autoridades educativas
competentes los programas emanados de la Conade entre la
comunidad estudiantil de sus respectivos niveles, a las cua-
les se les reconoce el carácter de Asociaciones Deportivas. 

La presente Ley y para los efectos de este artículo, se re-
conoce al deporte en todas sus modalidades y categorías,
incluyendo al desarrollado por el sector estudiantil, al de-
porte para personas con capacidades diferentes y al depor-
te para personas adultas mayores en plenitud. 

Artículo 38. Para efecto de que la Conade otorgue el re-
gistro correspondiente como Asociaciones o Sociedades
Deportivas, éstas deberán cumplir con los trámites y requi-
sitos previstos en el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 39. La presente Ley reconoce el carácter de entes
de promoción deportiva a aquellas personas físicas o mo-
rales, que sin tener una actividad habitual y preponderante
de cultura física o deporte, conforme a lo dispuesto por es-
te ordenamiento y los emanados de él, realicen o celebren
eventos o espectáculos en estas materias de forma aislada,
que no sean competiciones de las previstas en el artículo 47
de esta Ley. 

Las personas físicas o morales que se encuentren en el su-
puesto previsto en el párrafo anterior, deberán cumplir con
las disposiciones de esta Ley que le sean aplicables y de

todos aquellos ordenamientos que en materia de cultura fí-
sica y deporte dicten las autoridades Federal, Estatales, del
Distrito Federal y Municipal. 

Artículo 40. Las Asociaciones y Sociedades Deportivas
deberán observar los lineamientos que se señalan en el ar-
tículo 19 de esta Ley, respecto a la integración de las dele-
gaciones deportivas que representan al País en competicio-
nes internacionales. 

Sección Segunda 

De las Asociaciones Deportivas Nacionales 

Artículo 41. La presente Ley reconoce a las Federaciones
Deportivas Mexicanas el carácter de Asociaciones Depor-
tivas Nacionales, por lo que todo lo previsto en esta Ley
para las Asociaciones Deportivas, les será aplicable. 

Las Asociaciones Deportivas Nacionales regularán su es-
tructura interna y funcionamiento a través de sus Estatutos
Sociales, de acuerdo con los principios de democracia y re-
presentatividad. 

Artículo 42. Las Asociaciones Deportivas Nacionales de-
bidamente reconocidas en términos de la presente Ley,
además de sus propias atribuciones, ejercen por delegación
funciones públicas de carácter administrativo, actuando en
este caso como agentes colaboradores del Gobierno Fede-
ral, por lo que dicha actuación se considerará de utilidad
pública. Además de las actividades propias de gobierno,
administración, gestión, organización y reglamentación de
las especialidades que corresponden a cada una de sus dis-
ciplinas deportivas, ejercen bajo la coordinación y tutela de
la Conade las siguientes funciones públicas de carácter ad-
ministrativo: 

I. Calificar y organizar en su caso, las actividades y com-
peticiones deportivas oficiales; 

II. Actuar en coordinación con sus asociados en la promo-
ción general de su disciplina deportiva en todo el territorio
nacional, y 

III. Colaborar con la Administración de la Federación, de
los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios en la
formación de técnicos deportivos y en la prevención, con-
trol y represión del uso de sustancias y grupos farmacoló-
gicos prohibidos y métodos no reglamentarios en el de-
porte.
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Artículo 43. Las Asociaciones Deportivas Nacionales son
la máxima instancia técnica de su disciplina y deberán re-
presentar a un solo deporte en todas sus modalidades y es-
pecialidades, en los términos del reconocimiento de su res-
pectiva Federación Deportiva Internacional. 

Artículo 44. Las Asociaciones Deportivas Nacionales se
rigen por lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento,
las demás disposiciones jurídicas que les sean aplicables y
por sus estatutos y reglamentos. 

Artículo 45. Sin perjuicio de lo dispuesto por el Regla-
mento de la presente Ley, las Federaciones Mexicanas que
soliciten el registro como Asociaciones Deportivas Nacio-
nales deberán cumplir por lo menos con los siguientes re-
quisitos: 

I. Existencia de interés deportivo nacional o internacional
de la disciplina; 

II. La existencia de competiciones de ámbito internacional
con un número significativo de participantes; 

III. Representar mayoritariamente una especialidad depor-
tiva en el País; 

IV. Prever en sus estatutos la facultad de la Conade de fis-
calizar la correcta aplicación y ejercicio de los recursos pú-
blicos, así como evaluar los resultados de los programas
operados con los mencionados recursos; 

V. Contar con la afiliación a una Federación Internacional
reconocida por la Asociación General de Federaciones De-
portivas Internacionales; 

VI. Estar reconocida conforme a lo dispuesto por el Regla-
mento de la presente Ley, y 

VII. Constancia de afiliación o asociación a la Codeme.

Quedarán exentos del cumplimiento de lo dispuesto por la
fracción V de este artículo, las Federaciones Mexicanas de
Charrería y Juegos y Deportes Autóctonos. 

Artículo 46. Las Asociaciones Deportivas Nacionales, pa-
ra ser sujetos de los apoyos y estímulos que en su caso
acuerde el Ejecutivo Federal, deberán estar registradas co-
mo tales por la Conade, cumplir con lo previsto en la pre-
sente Ley, el Programa Nacional de Cultura Física y De-
porte, con las obligaciones que se les imponga como

integrantes del Sinade, las derivadas del estatuto de la Co-
deme y demás disposiciones aplicables en materia presu-
puestaria, incluyendo el Decreto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación que anualmente expida el Congreso de
la Unión. 

Artículo 47. Las Asociaciones Deportivas Nacionales se-
rán las únicas facultadas para convocar a competiciones re-
alizadas bajo la denominación de “Campeonato Nacional”
con estricto apego a los estatutos y reglamentos aplicables,
y de acuerdo a los criterios que fije la Conade. 

Artículo 48. Para la realización de competiciones deporti-
vas oficiales internacionales dentro del territorio nacional,
las Asociaciones Deportivas Nacionales, tienen la obliga-
ción de registrarlas ante la Conade, respetando en todo mo-
mento el procedimiento y requisitos que para tal efecto pre-
vea el Reglamento de la presente Ley, asimismo, deberá
cumplir y apegarse a lo dispuesto por los lineamientos ex-
pedidos por la Conade en esa materia. 

Artículo 49. Con el fin de garantizar el cumplimiento efec-
tivo de las funciones que como colaboradoras de la Admi-
nistración Pública Federal les son delegadas a las Asocia-
ciones Deportivas Nacionales en términos de la presente
Ley, la Conade, con absoluto y estricto respeto a los prin-
cipios de autoorganización que resultan compatibles con la
vigilancia y protección de los intereses públicos, podrá lle-
var a cabo acciones de supervisión, evaluación y vigilancia
de los recursos públicos. 

Sección Tercera 

De Otras Asociaciones y Sociedades 

Artículo 50. Las personas morales, cualquiera que sea su
naturaleza jurídica, estructura y denominación que con-
forme a su objeto social promuevan, practiquen o contri -
buyan al desarrollo de la activación física y la recreación
deportiva, serán registradas por la Conade como Asocia-
ciones Recreativo-Deportivas, cuando no persigan fines
preponderantemente económicos o como Sociedades Re-
creativo-Deportivas cuando su actividad se realice con fi -
nes de lucro. 

Artículo 51. Las personas morales, cualquiera que sea su
naturaleza jurídica, estructura y denominación que confor-
me a su objeto social desarrollen, promuevan o contribu-
yan a la rehabilitación en el campo de la Cultura Física-De-
portiva y el Deporte, serán registradas por la Conade como



Asociaciones de Deporte en la Rehabilitación, cuando no
persigan fines preponderantemente económicos o como
Sociedades de Deporte en la Rehabilitación cuando su ac-
tividad se realice con fines de lucro. 

Artículo 52. Las personas morales, cualquiera que sea su
naturaleza jurídica, estructura y denominación que confor-
me a su objeto social promuevan o contribuyan a la inves-
tigación, estudio, análisis, enseñanza, difusión y fomento
de la cultura física y el deporte en México, serán registra-
das por la Conade como Asociaciones de Cultura Física-
Deportiva, cuando no persigan fines preponderantemente
económicos o como Sociedades de Cultura Física-Deporti-
va, cuando su actividad se realice con fines de lucro. 

Artículo 53. Para efecto de que la Conade otorgue el re-
gistro correspondiente como Asociaciones o Sociedades de
las descritas en los artículos 50, 51 y 52, éstas deberán
cumplir con el trámite previsto por el Reglamento de esta
Ley. 

Artículo 54. En el caso de que desaparecieran las condi-
ciones o motivaciones que dieron lugar al registro de una
Asociación o Sociedad de las reconocidas por esta Ley, o
que la Conade estime que existe incumplimiento de los ob-
jetivos para los cuales fue creada, se seguirá el trámite que
prevé el Reglamento de la presente Ley, para la revocación
del registro inicial. 

Artículo 55. Cualquier órgano ya sea público o privado de
los reconocidos en este Título que reciba recursos del era-
rio público, deberá presentar un informe semestral sobre la
aplicación de los mismos y estarán sujetos a las auditorías
financieras y evaluaciones que determine la Conade. 

Sección Cuarta 

De la Confederación Deportiva Mexicana 

Artículo 56. La Codeme es una asociación civil con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propio, integrada por las
Asociaciones Deportivas Nacionales que previamente ha-
yan cumplido los requisitos previstos en su estatuto social,
por lo que se constituye como la máxima instancia de re-
presentación de las Asociaciones Deportivas Nacionales
ante cualquier instancia del sector público o privado. 

Independientemente de su objeto social y de las facultades
que su Estatuto Social le confiere, la Codeme contará con
las siguientes atribuciones: 

I. Participar, en la formulación de los programas deportivos
de sus asociados; 

II. Atender y orientar permanentemente a sus asociados en
la creación y actualización de su estructura, así como que
sus estatutos no contravengan lo dispuesto en la presente
Ley y su Reglamento; 

III. Vigilar y asegurar que la elección de los órganos direc-
tivos de sus asociados se realice con estricto cumplimiento
de las disposiciones estatutarias y legales aplicables; 

IV. Promover la capacitación y certificación de directivos,
deportistas, entrenadores, jueces, árbitros y técnicos; 

V. Supervisar que sus asociados realicen sus actividades
conforme a sus respectivos estatutos y reglamentos; 

VI. Verificar y asegurar que los estatutos, reglamentos y
demás reglamentos deportivos que expidan las asociacio-
nes deportivas nacionales, contengan con toda claridad, en-
tre otros aspectos, los derechos y obligaciones de sus
miembros asociados, deportistas y de su Consejo Directi-
vo, así como los procedimientos disciplinarios y sanciones
aplicables; 

VII. Operar la actividad de sus asociados; 

VIII. Promover la práctica deportiva organizadamente a
través de las Asociaciones Deportivas Nacionales, y 

IX. Establecer las reglas bajo las cuales deberán sus aso-
ciados llevar a cabo sus actividades.

Artículo 57. El Consejo Directivo de la Codeme podrá de-
signar de entre sus miembros a aquellos Consejeros que in-
tegrarán un órgano colegiado permanente que tendrá como
objeto vigilar y garantizar que antes, durante y después de
realizados los procesos internos de elección de sus asocia-
dos, se cumplan los principios de legalidad, transparencia,
equidad e igualdad de oportunidades. 

Este órgano colegiado funcionará de conformidad con lo
dispuesto por el Reglamento de la presente Ley. 
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Sección Quinta 

Del Comité Olímpico Mexicano 

Artículo 58. El COM es una asociación civil autónoma,
con personalidad jurídica y patrimonio propio, compuesto
entre otros, por las asociaciones deportivas nacionales de-
bidamente afiliadas a las federaciones deportivas interna-
cionales, que cuenten con el reconocimiento del Comité
Olímpico Internacional, de conformidad con el contenido
de la Carta Olímpica, cuya actividad es de utilidad pública;
en virtud de que su objeto consiste fundamentalmente en
fomentar, proteger y velar por el desarrollo del deporte y el
movimiento olímpico, así como, la difusión de los ideales
olímpicos en nuestro país y representar al Comité Olímpi-
co Internacional en México. 

Artículo 59. El COM se rige de acuerdo a su estatuto, re-
glamentos y por los principios y normas emanadas del Co-
mité Olímpico Internacional. 

Artículo 60. El COM es el único organismo que tiene la fa-
cultad exclusiva para la representación del país en los Jue-
gos Olímpicos y en las competiciones multideportivas re-
gionales, continentales o mundiales, patrocinadas por el
Comité Olímpico Internacional, así como, la inscripción de
los integrantes de las delegaciones deportivas nacionales a
dichos eventos. 

Artículo 61. El COM promoverá la práctica dentro del pa-
ís de las actividades deportivas reconocidas por la Carta
Olímpica, y velará por el respeto a la misma, difundiendo
los principios fundamentales del olimpismo y movimiento
olímpico en territorio nacional. De conformidad con la
Carta Olímpica, el COM es responsable ante el Comité
Olímpico Internacional de hacer respetar en el territorio na-
cional las normas contenidas en la misma, particularmente
para tomar medidas oportunas que impidan toda utilización
indebida del símbolo, la bandera, el lema o el himno olím-
pico, así como para obtener protección jurídica de los tér-
minos “olímpico”, “olimpiada”, “juegos olímpicos” y “co-
mité olímpico”. 

Artículo 62. El COM en coordinación y respeto mutuo de
sus respectivos derechos y jurisdicciones con la Codeme y
la Conade participará en la integración de las delegaciones
deportivas que representen al país en las competiciones que
se celebren en el ámbito internacional a que se refiere el ar-
tículo 60. 

Título Tercero 

Del Deporte Profesional 

Artículo 63. Se entiende como deporte profesional, a las
actividades de promoción, organización, desarrollo o parti-
cipación en materia deportiva que se realicen con fines de
lucro. 

Artículo 64. Los deportistas que participen dentro del de-
porte profesional, se regirán por lo establecido en la Ley
Federal del Trabajo. 

Artículo 65. Los deportistas profesionales mexicanos que
integren preselecciones y selecciones nacionales, que invo-
lucren oficialmente la representación del país en competi-
ciones internacionales, gozarán de los mismos derechos e
incentivos establecidos dentro de esta Ley, para los depor-
tistas de alto rendimiento. 

Artículo 66. La Conade coordinará y promoverá la consti-
tución de comisiones nacionales de Deporte Profesional,
quienes se integrarán al Sinade de acuerdo a lo establecido
en el Reglamento de esta Ley. 

Título Cuarto 

De la Cultura Física y el Deporte 

Artículo 67. Los titulares de las dependencias de la Admi-
nistración Pública Federal, tendrán la obligación de pro-
mover y fomentar la práctica de actividades físicas o de-
portivas entre sus trabajadores, con objeto de facilitar las
condiciones de su plena integración en el desarrollo social
y cultural. 

Igualmente, impulsarán la adopción de disposiciones y
acuerdos tendientes a facilitar las condiciones de empleo
compatibles con su entrenamiento y participación en com-
peticiones oficiales. 

Artículo 68. La Conade en coordinación con la SEP los es-
tados, el Distrito Federal y los municipios planificará y
promocionará el uso óptimo de instalaciones deportivas de
carácter público, para promover y fomentar entre la pobla-
ción en general la práctica de actividades físicas y deporti-
vas. 



Capítulo I 

De la Infraestructura 

Artículo 69. Es de interés público la construcción, remo-
delación, ampliación, adecuación, mantenimiento y con-
servación de las instalaciones que permitan atender ade-
cuadamente las demandas que requiera el desarrollo de la
cultura física y el deporte, promoviendo para este fin, la
participación de los sectores social y privado en el territo-
rio nacional. 

Artículo 70. La planificación y construcción de instalacio-
nes de cultura física y deporte financiadas con recursos
provenientes del erario público, deberá realizarse tomando
en cuenta las especificaciones técnicas de los deportes y
actividades que se proyecta desarrollar, así como los re-
querimientos de construcción y seguridad determinados en
la Norma Oficial Mexicana correspondiente, que para tal
efecto expida la dependencia en la materia, para el uso nor-
mal de las mismas por parte de personas con alguna disca-
pacidad física, garantizando en todo momento que se favo-
rezca su utilización multifuncional, teniendo en cuenta las
diferentes disciplinas deportivas, la máxima disponibilidad
de horario y los distintos niveles de práctica de los ciuda-
danos. 

Estas instalaciones deberán ser puestas a disposición de la
comunidad para su uso público. 

Artículo 71. Los integrantes del Sinade promoverán accio-
nes para el uso óptimo de las instalaciones públicas. 

Artículo 72. La Conade coordinará con la SEP, los Esta-
dos, el Distrito Federal, los Municipios y los sectores social
y privado el adecuado mantenimiento, conservación y uso
óptimo de las instalaciones de cultura física y deporte y
emitirá para ello los lineamientos correspondientes. 

Artículo 73. La Conade formulará las normas y criterios
requeridos en materia de instalaciones deportivo-recreati-
vas, deportivas, del deporte en la rehabilitación y activa-
ción física deportiva. 

Para tal efecto, constituirá los fondos, fideicomisos o cual-
quier otro instrumento financiero que permita el transpa-
rente manejo de los recursos federales que para este objeto
se destinen y que del uso de las instalaciones se obtengan. 

Artículo 74. Es obligación de los Gobiernos Estatal, del
Distrito Federal y Municipales la inscripción de sus insta-
laciones de cultura física y deporte al Renade, previa soli-
citud de los responsables o administradores de cualquier
instalación de cultura física o deporte, con la finalidad de
contar con la información actualizada que permita la pla-
neación nacional. 

La Conade podrá solicitar a las autoridades correspondien-
tes que se suspenda total o parcialmente el uso de cualquier
instalación que no cumpla con los requisitos mínimos de
operación señalados en las Normas Oficiales Mexicanas,
cumpliendo el procedimiento que para ese propósito pre-
vea el reglamento de esta Ley. 

Artículo 75. Las instalaciones destinadas a la cultura físi-
ca y el deporte deberán proyectarse, construirse, operarse y
administrarse en el marco de la normatividad aplicable,
privilegiando la sana y pacífica convivencia, de manera
que impidan o limiten al máximo las posibles acciones de
violencia o conductas antisociales. 

Artículo 76. La Conade promoverá ante las diversas ins-
tancias de gobierno la utilización concertada de laborato-
rios, centros de salud, parques, plazas y demás espacios o
instalaciones públicas en apoyo a la cultura física y el de-
porte. 

Artículo 77. En el uso de las instalaciones a que se refiere
este capítulo, con fines de espectáculo, deberán tomarse las
providencias necesarias y respetarse los programas y ca-
lendarios previamente establecidos y se deberá fijar una
fianza suficiente que garantice la reparación de los daños
que se pudieran ocasionar, misma que será determinada por
la Conade. 

Capítulo II 

De la Enseñanza, Investigación y Difusión 

Artículo 78. La Conade promoverá, coordinará e impulsa-
rá en coordinación con la SEP la enseñanza, investigación,
difusión el desarrollo tecnológico, la aplicación de los co-
nocimientos científicos en materia de cultura física y de-
porte, así como la construcción de centros de enseñanza y
capacitación de estas actividades. 

Artículo 79. En el desarrollo de la investigación y conoci-
mientos científicos, deberán participar los integrantes del
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Sinade acuerdo a los lineamientos que para este fin se es-
tablezcan en el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 80. La Conade participará en la elaboración de
programas de capacitación en actividades de cultura física
y deporte con las Dependencias y Entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, Gobiernos de las Entidades Fe-
derativas, del Distrito Federal, y Municipales, organismos
públicos, sociales y privados, nacionales e internacionales
para el establecimiento de escuelas y centros de educación
y capacitación para la formación de profesionales y técni-
cos en ramas de la cultura física y el deporte. En los cita-
dos programas, se deberá contemplar la capacitación res-
pecto a la atención de las personas con algún tipo de
discapacidad. 

Artículo 81. La Conade promoverá y gestionará conjunta-
mente con las Asociaciones Deportivas Nacionales la for-
mación, capacitación, actualización y certificación de re-
cursos humanos para la enseñanza y práctica de actividades
de cultura física deportiva y deporte. Para tal efecto, emiti -
rá los lineamientos necesarios en los que se determine el
procedimiento de acreditación considerando lo dispuesto
por la Ley General de Educación. 

Capítulo III 

De las Ciencias Aplicadas 

Artículo 82. La Conade promoverá en coordinación con la
SEP, el desarrollo e investigación en las áreas de Medicina
Deportiva, Biomecánica, Control del Dopaje, Psicología
del Deporte, Nutrición y demás ciencias aplicadas al de-
porte y las que se requieran para la práctica óptima de la
cultura física y el deporte. 

Artículo 83. La Conade coordinará las acciones necesarias
a fin de que los integrantes del Sinade obtengan los bene-
ficios que por el desarrollo e investigación en éstas ciencias
se adquieran. 

Artículo 84. Los deportistas integrantes del Sinade tendrán
derecho a recibir atención médica. Para tal efecto, las auto-
ridades Federales, Estatales, del Distrito Federal, Munici-
pales promoverán los mecanismos de concertación con las
instituciones públicas o privadas que integren el sector sa-
lud. 

En el caso, los deportistas y los entrenadores que integren
el padrón de deportistas de alto rendimiento dentro del Re-

nade, así como aquellos considerados como talentos de-
portivos que integren preselecciones y selecciones nacio-
nales, deberán contar con un seguro de vida y gastos médi-
cos que proporcionará la Conade, así como incentivos
económicos con base a los resultados obtenidos. El proce-
dimiento correspondiente quedará establecido en el Regla-
mento de la presente Ley. 

Artículo 85. Las instituciones y organizaciones de los sec-
tores social y privado están obligadas a prestar el servicio
médico que se requiera durante las prácticas y competicio-
nes oficiales que promuevan y organicen. 

Artículo 86. Las instituciones del sector salud y educati-
vo promoverán en su respectivo ámbito de competencia,
programas de atención médica para deportistas, forma-
ción y actualización de especialistas en medicina del de-
porte y ciencias aplicadas, así como para la investigación
científica. 

Artículo 87. La Secretaría de Salud y la Conade, procura-
rán la existencia y aplicación de programas preventivos re-
lacionados con enfermedades y lesiones derivadas de la
práctica deportiva, así como proporcionar servicios espe-
cializados y de alta calidad en medicina y demás ciencias
aplicadas al deporte. 

Artículo 88. Las instancias correspondientes, verificarán y
certificarán que los laboratorios y profesionistas dedicados
al ejercicio de estas ciencias, cumplan con los requisitos
que fijen los Reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas
que sobre el particular, emita la dependencia con compe-
tencia en la materia. 

Capítulo IV 

Del Estímulo a la Cultura Física y al Deporte 

Artículo 89. Corresponde a la Conade y a los organismos
de los sectores público, social y privado integrantes del Si-
nade otorgar apoyos, ayudas, subvenciones y reconoci-
mientos a los deportistas, técnicos y organismos de cultura
física y deporte ajustándose a lo dispuesto en la presente
Ley, su Reglamento y en su caso, en la convocatoria co-
rrespondiente. 

Artículo 90. Los estímulos a que se refiere el presente Ca-
pítulo, que se otorguen con cargo al presupuesto de la Co-
nade, tendrán por finalidad el cumplimiento de alguno de
los siguientes objetivos: 



I. Desarrollar los programas deportivos de las asociaciones
deportivas nacionales; 

II. Impulsar la investigación científica en materia de cultu-
ra física y deporte; 

III. Fomentar las actividades de las Asociaciones Deporti-
vas, Recreativas, de Rehabilitación y de Cultura Física, cu-
yo ámbito de actuación trascienda de aquel de las Entida-
des Federativas; 

IV. Promover la actividad de clubes, asociaciones, ligas y
deportistas, cuando esta actividad se desarrolle en el ámbi-
to nacional; 

V. Cooperar con los Organos Estatales de Cultura Física y
Deporte y, en su caso, con los Municipales, del Distrito Fe-
deral y con el sector social y privado, en el desarrollo de los
planes de la actividad deportiva escolar y universitaria, así
como en los de construcción, mejora y sostenimiento de
instalaciones deportivas para el desarrollo del deporte de
alto rendimiento; 

VI. Promover con los Conde, Universidades y demás insti-
tuciones educativas la participación en los programas de-
portivos y cooperar con éstos para la dotación de instala-
ciones y medios necesarios para el desarrollo de sus
programas; 

VII. Promover con las Universidades la participación en
los programas deportivos universitarios y cooperar con és-
tas para la dotación de instalaciones y medios necesarios
para el desarrollo de sus programas; 

VIII. Contribuir a elevar el desarrollo deportivo de los pa-
íses de nuestro entorno histórico y cultural en respuesta a
tratados o convenios de cooperación internacional, y 

IX. Realizar cualquier actividad que contribuya al desarro-
llo de las competiciones que de acuerdo con la legislación
vigente corresponda a la Conade.

Artículo 91. Los candidatos a obtener estímulos y apoyos
a que se refiere este Capítulo, deberán satisfacer además de
los requisitos que establezca el Reglamento de la presente
Ley los siguientes: 

I. Formar parte del Sinade, y 

II. Ser propuesto por la Asociación Deportiva Nacional co-
rrespondiente.

El trámite y demás requisitos para ser acreedores de los es-
tímulos a que se refiere este Capítulo, se especificarán en
el Reglamento de la presente Ley y su otorgamiento y go-
ce estará sujeto al estricto cumplimiento de las disposicio-
nes antes mencionadas, los Reglamentos Técnicos y De-
portivos de su disciplina deportiva, así como a las bases
que establezca el Ejecutivo Federal por conducto de la Co-
nade. 

Artículo 92. Los estímulos previstos en esta Ley podrán
consistir en: 

I. Dinero o especie; 

II. Capacitación; 

III. Asesoría; 

IV. Asistencia, y 

V. Gestoría.

Artículo 93. Serán obligaciones de los beneficiarios de los
estímulos antes señalados: 

I. Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de los estímulos; 

II. Acreditar ante la entidad concedente, la realización de la
actividad o la adopción del comportamiento así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determi-
nen la concesión o disfrute de la ayuda; 

III. El sometimiento a las actuaciones de comprobación y a
las de control financiero que correspondan en relación a los
estímulos y apoyos concedidos, y 

IV. Facilitar cuanta información le sea requerida por las au-
toridades de la Administración Pública Federal.

Artículo 94. Las personas físicas y morales, así como las
agrupaciones que hubieren contribuido al desarrollo de la
cultura física y el deporte nacional, podrán obtener recono-
cimiento por parte de la Conade, así como en su caso, estí -
mulos en dinero o en especie previo cumplimiento de los
requisitos que para tal efecto se establezcan. 
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Artículo 95. Para efecto del cumplimiento de lo dispuesto
por el presente Capítulo, el Fondo para el Deporte de Alto
Rendimiento, brindará los apoyos económicos y materiales
a los deportistas de alto rendimiento con posibilidades de
participar en Juegos Olímpicos. 

En el Fondo para el Deporte de Alto Rendimiento, concu-
rrirán representantes del Gobierno Federal, del Comité
Olímpico Mexicano, de la Confederación Deportiva Mexi-
cana y los particulares que aporten recursos a dicho fondo,
mismo que estará conformado por un Comité Técnico, que
será la máxima instancia de este fondo y responsable de au-
torizar los programas de apoyo y los deportistas beneficia-
dos, quien se auxiliará de una Comisión Deportiva, inte-
grada por un panel de expertos independientes. 

La comisión deportiva, se apoyará en las opiniones de ase-
sores nombrados por especialidad deportiva, quienes debe-
rán ser expertos en sus respectivas disciplinas y podrán
emitir sus opiniones sobre los atletas propuestos y sus pro-
gramas de preparación. 

Artículo 96. Los deportistas y entrenadores de alto rendi-
miento que gocen de apoyos económicos y materiales a
que se refiere el presente Capítulo, deberán participar en
los eventos nacionales e internacionales a que convoque la
Conade. 

Capítulo V 

Del Control de Sustancias Prohibidas y Métodos no Re-
glamentarios en el Deporte 

Artículo 97. Se declara de interés público, la prohibición
del consumo, uso y distribución de sustancias farmacológi-
cas potencialmente peligrosas para la salud y métodos no
reglamentarios destinados a aumentar artificialmente las
capacidades físicas de los deportistas o a modificar el re-
sultado de las competiciones. 

Artículo 98. Se entenderá por dopaje en el deporte, la ad-
ministración a los deportistas o la utilización por éstos, de
las clases o grupos farmacológicos de agentes prohibidos o
métodos no reglamentarios. 

Se entenderá por clases y grupos farmacológicos de agen-
tes o métodos de dopaje, las prohibidas por las organiza-
ciones deportivas internacionales y que figuren en las listas
que para el efecto publique la Conade, de conformidad con

lo dispuesto por la Comisión Médica del Comité Olímpico
Internacional y la Agencia Mundial Antidopaje. 

Artículo 99. La Conade promoverá la creación de un Co-
mité Nacional Antidopaje, involucrando para el efecto, a
todas aquellas instancias públicas o privadas que a través
de sus respectivas competencias puedan formar parte de di-
cho Comité. 

Artículo 100. El Comité Nacional Antidopaje será junto
con las asociaciones deportivas nacionales, la instancia res-
ponsable de conocer de los resultados, controversias e irre-
gularidades en las normas y procedimientos que surjan de
los controles dentro y fuera de competición a que sean so-
metidos los deportistas en el territorio nacional. 

Artículo 101. Cuando se determinen casos de dopaje den-
tro o fuera de competición, las asociaciones deportivas na-
cionales cuyos atletas hayan resultado positivos, tendrán la
obligación de hacer del conocimiento de la Conade y el
COM dicha situación. 

Artículo 102. La Conade, conjuntamente con las Autori-
dades Federales, Estatales, del Distrito Federal y Munici-
pales, del sector salud y los integrantes del Sinade, promo-
verá e impulsará las medidas de prevención y control del
uso de sustancias y de la práctica de los métodos referidos
en el artículo 94 de la presente Ley. Asimismo, realizará in-
formes y estudios sobre las causas y efectos del uso de di-
chas sustancias. 

Artículo 103. Se establece la obligación de contar con la
Cartilla Oficial de Control de Sustancias Prohibidas y Mé-
todos no Reglamentarios que expedirá la Conade, a los de-
portistas que integren el padrón de alto rendimiento y ta-
lentos deportivos dentro del Renade. Los requisitos para el
otorgamiento de la cartilla mencionada en el presente artí-
culo, se establecerán en el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 104. Todos los deportistas que integren las prese-
lecciones y selecciones nacionales, deberán someterse a los
controles para la detección del uso de sustancias prohibidas
y métodos no reglamentarios para participar en competi-
ciones nacionales e internacionales o por lo menos en tres
ocasiones al año, pudiendo ser éstas dentro o fuera de com-
petición y de acuerdo a lo que se establezca en el Regla-
mento de la presente Ley. 

Para los atletas de otras nacionalidades que compitan en
eventos deportivos dentro del territorio nacional, sólo será



requisito, el pasar control si son designados en la competi-
ción en que participen. 

Artículo 105. Para los efectos de la presente Ley y su Re-
glamento, se considera infracción administrativa el resulta-
do positivo del análisis antidopaje practicado al deportista.
Lo anterior sin menoscabo de las sanciones que procedan
en el ámbito deportivo y que al efecto se establezcan en el
Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 106. Lo dispuesto en el artículo 101 de la presen-
te Ley, aplica en los mismos términos a los directivos, téc-
nicos, médicos, entrenadores o cualquier otra persona físi-
ca o moral que resulte responsable de la inducción,
facilitación o administración de sustancias, métodos de do-
paje prohibidos o no reglamentarios en el deporte. Lo an-
terior sin menoscabo de las sanciones que pudieran proce-
der de otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 107. Los integrantes del Sinade en su respectivo
ámbito de competencia, orientarán a los deportistas que ha-
yan resultado positivos en los controles antidopaje para su
rehabilitación médica, psicológica y social. 

Artículo 108. Los métodos, prácticas y análisis para deter-
minar el uso de sustancias y/o métodos no reglamentarios,
deberán realizarse conforme a los establecidos por la Co-
misión Médica del Comité Olímpico Internacional y la
Agencia Mundial Antidopaje con estricto apego a las nor-
mas y procedimientos que para tal efecto dicte la Conade y
respetando en todo momento, las garantías individuales. 

Artículo 109. Los Poderes Públicos en el ámbito de sus
respectivas competencias, adoptarán medidas normativas
para controlar la circulación, disponibilidad, tenencia, im-
portación, distribución, venta y utilización en el deporte de
agentes dopantes y de métodos de dopaje prohibidos o no
reglamentarios. 

Artículo 110. El Comité Nacional Antidopaje, será la ins-
tancia responsable de homologar a los laboratorios antido-
paje en el ámbito nacional y en su caso, convalidar a aque-
llos que cuenten con el reconocimiento internacional por
parte del Comité Olímpico Internacional y/o la Agencia
Mundial Antidopaje. 

Artículo 111. Para los efectos de lo dispuesto en el aparta-
do anterior, el Comité Nacional Antidopaje, nombrará un
Subcomité de Homologación, involucrando para el efecto,
a aquellas instituciones públicas o privadas que a través de

sus respectivas competencias puedan formar parte de dicho
Subcomité. 

Artículo 112. La Conade y el Comité Nacional Antidopa-
je, serán los responsables de solicitar la acreditación o rea-
creditación de los laboratorios nacionales homologados,
ante las instancias correspondientes, con objeto de alcanzar
su certificación internacional. 

Artículo 113. La Conade, será responsable del manejo y
funcionamiento del laboratorio central antidopaje. 

Artículo 114. El laboratorio central antidopaje tendrá ca-
rácter nacional en tanto no exista otro homologado en el
país, obligándose las asociaciones deportivas nacionales a
enviar a dicho laboratorio para su análisis, todas las mues-
tras biológicas que se recolecten en los eventos y competi-
ciones de carácter nacional o internacional que se realicen
en el país. 

Artículo 115. Para efectos del artículo anterior, quedan
exentas las muestras biológicas recolectadas en los eventos
que se realicen en el territorio nacional y que se encuentren
inscritos en los calendarios oficiales de competiciones de
las federaciones internacionales o aquellas que se enmar-
quen en el contexto del movimiento olímpico, mismas, que
serán remitidas para su estudio analítico al laboratorio cer-
tificado por el Comité Olímpico Internacional o la Agencia
Mundial Antidopaje que se haya previamente determinado. 

Capítulo VI 

De los Riesgos y Responsabilidad Civil 

Artículo 116. En la celebración de espectáculos públicos o
privados, eventos, cursos, talleres o seminarios en materia
de cultura física y/o deporte, sus promotores tienen la obli-
gación de asegurar la integridad de los asistentes y la pre-
vención de la violencia. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior,
además de lo previsto en el Reglamento de la presente Ley
y en los lineamientos correspondientes que para el efecto
expida la Conade, se deberá estar a lo siguiente: 

I. Procurar que se movilicen servicios de policía preventi-
va suficientes para afrontar las manifestaciones de violen-
cia en el lugar del evento o sus inmediaciones, así como a
lo largo de las vías de tránsito utilizadas por los espectado-
res; 
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II. Facilitar una cooperación estrecha y un intercambio de
información apropiada entre los cuerpos de policía de las
distintas localidades interesadas o que puedan llegar a es-
tarlo, y 

III. Actuar de manera tal, que la proyección y estructura de
los lugares donde se celebren eventos deportivos, garanti-
cen la seguridad de los asistentes, no favorezca la violencia
entre ellos, permitan un control eficaz de los asistentes,
contenga barreras o vallas apropiadas y permitan la inter-
vención de los servicios médicos y de seguridad pública.

Artículo 117. Con estricto respeto a los procedimientos
previstos en otras leyes u ordenamientos aplicables, los es-
pectadores y participantes, que cometan actos que generen
violencia u otras acciones reprensibles al interior o exterior
de los espacios destinados a la realización de la cultura fí -
sica y/o el deporte en cualquiera de sus modalidades, serán
sujetos a la sanción aplicable. 

Artículo 118. Los integrantes del Sinade, en coordinación
con las autoridades competentes, están obligados a revisar
continuamente sus reglamentos para controlar los factores
que puedan provocar estallidos de violencia por parte de
deportistas o espectadores. 

Artículo 119. En las proximidades de los recintos en que
se celebren acontecimientos deportivos calificados de alto
riesgo, la autoridad competente en coordinación con los or-
ganizadores montará oficinas móviles de denuncias, de
equipos de recepción de detenidos y de centros móviles de
atención médica. 

Artículo 120. El Cuerpo de Protección Civil prestará toda
la ayuda posible a las unidades de policía, para que los
efectivos especializados en la prevención de la violencia en
los espectáculos deportivos, se mantengan actualizados en
las disposiciones técnicas y métodos de trabajo que, a este
objeto y en el ámbito de su competencia, establezcan las
autoridades responsables. 

Artículo 121. La aplicación de las disposiciones previstas
en este Capítulo, se realizará sin perjuicio de dar cumpli-
miento a otros ordenamientos, que en materia de espectá-
culos públicos dicte la Federación, los Estados, el Distrito
Federal y los Municipios. 

Capítulo VII 

De las Infracciones y Sanciones 

Artículo 122. La aplicación de sanciones administrativas
por infracciones a esta Ley, su Reglamento y demás dispo-
siciones que de ella emanen, corresponde a la Conade. 

Artículo 123. Las sanciones administrativas a que se refie-
re el artículo anterior, se aplicarán de acuerdo a lo estable-
cido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y
además para los Servidores Públicos, en su caso, la corres-
pondiente Ley Federal. 

Artículo 124. Contra la resolución de la autoridad que im-
ponga sanciones administrativas, procederá el recurso de
revisión independientemente de las vías judiciales que co-
rrespondan. 

Artículo 125. En el ámbito de la justicia deportiva, la apli-
cación de sanciones por infracciones a sus estatutos y re-
glamentos deportivos, corresponde a: 

I. La Codeme, el COM, las Asociaciones Deportivas Na-
cionales, las Asociaciones y Sociedades Deportivas, Re-
creativo-Deportivas, del Deporte en la Rehabilitación y de
Cultura Física-Deportiva; 

II. A los Organos Estatales, del Distrito Federal y Munici-
pales de Cultura Física y Deporte, y 

III. A los directivos, jueces, árbitros y organizadores de
competiciones deportivas.

Artículo 126. Contra las resoluciones de los organismos
deportivos que impongan sanciones, proceden los recursos
siguientes: 

I. Recurso de inconformidad, tiene por objeto, impugnar
las resoluciones y se promoverá ante la instancia inmedia-
ta en orden ascendente dentro de la estructura deportiva na-
cional, y 

II. Recurso de apelación, el cual se promoverá ante la
CAAD.

Artículo 127. Para la aplicación de sanciones por faltas a
estatutos y reglamentos, los organismos deportivos que
pertenecen al Sinade habrán de prever lo siguiente: 



I. Un apartado dentro de sus estatutos que considere las in-
fracciones y sanciones correspondientes, de acuerdo a su
disciplina deportiva, el procedimiento para imponer dichas
sanciones y el derecho de audiencia a favor del presunto in-
fractor; 

II. Los criterios para considerar las infracciones con el ca-
rácter de leves, graves y muy graves, y 

III. Los procedimientos para interponer los recursos esta-
blecidos en el artículo anterior.

Artículo 128. Se considerarán como infracciones muy gra-
ves a la presente Ley, las siguientes: 

I. La utilización de las sustancias y grupos farmacológicos
prohibidos, así como de métodos no reglamentarios, desti-
nados a aumentar artificialmente las capacidades físicas de
los deportistas o a modificar los resultados de las competi-
ciones; 

II. La promoción o incitación a la utilización de tales sus-
tancias o métodos. 

Se considera promoción la dispensa y administración de ta-
les sustancias, así como, la colaboración en la puesta en
práctica de los métodos no reglamentarios; 

III. La negativa a someterse a los controles de dopaje, den-
tro y fuera de competiciones cuando sean exigidos por los
órganos o personas competentes; 

IV. Cualquier acción u omisión tendiente a impedir o per-
turbar la correcta realización de los procedimientos de re-
presión del dopaje, y 

V. La administración o utilización de sustancias o prácticas
prohibidas en animales destinados a la práctica deportiva.

Artículo 129. A las infracciones a esta Ley y su Regla-
mento o demás disposiciones que de ella emanen, se les
aplicarán las sanciones siguientes: 

I. A las Asociaciones y Sociedades Deportivas, Deportivas
Nacionales, Recreativo-Deportivas, del Deporte en la Re-
habilitación y de Cultura Física-Deportiva: 

a) Amonestación privada o pública; 

b) Limitación, reducción o cancelación de apoyos econó-
micos; 

c) Suspensión temporal o definitiva del usó de instalacio-
nes oficiales de cultura física y deporte, y 

d) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción al Si-
nade. 

II. A directivos del deporte: 

a) Amonestación privada o pública; 

b) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción al Si-
nade, y 

c) Desconocimiento de su representatividad. 

III. A deportistas: 

a) Amonestación privada o pública; 

b) Limitación, reducción o cancelación de apoyos econó-
micos, y 

c) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción al Si-
nade. 

IV. A técnicos, árbitros y jueces: 

a) Amonestación privada o pública, y 

b) Suspensión temporal o definitiva de su inscripción al Si-
nade.

Artículo 130. El trámite para la imposición de sanciones a
las infracciones previstas en el presente Capítulo, se seña-
lará en el Reglamento de esta Ley. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley General del Deporte, publica-
da en el Diario Oficial de la Federación el ocho de junio de
dos mil, así como, el Decreto de creación de la Comisión
Nacional del Deporte publicado en el Diario Oficial de la
Federación el trece de diciembre de mil novecientos ochen-
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ta y ocho y se derogan las demás disposiciones legales que
se opongan a la presente Ley. 

Tercero. El Reglamento de la presente Ley, deberá expe-
dirse dentro de un plazo no mayor a 180 días siguientes a
la fecha en que ésta entre en vigor. 

Cuarto. En tanto se expiden las disposiciones reglamenta-
rias de esta Ley, seguirán en vigor las que han regido has-
ta ahora, en lo que no la contravengan. Las referencias le-
gales o reglamentarias a la Ley General del Deporte, se
entienden hechas en lo aplicable a la presente Ley. 

Quinto. Todos los procedimientos y recursos administrati-
vos relacionados con las materias de esta Ley, que se hu-
biesen iniciado bajo la vigencia de la Ley General del De-
porte, se tramitarán y resolverán conforme a las
disposiciones de la Ley que se abroga. 

Sexto. Las federaciones deportivas mexicanas que estén
reconocidas y afiliadas a la Codeme que a la fecha de en-
trada en vigor de la presente Ley se encuentren debida-
mente constituidas conforme a las leyes mexicanas serán
reconocidas automáticamente como Asociaciones Deporti-
vas Nacionales. 

Las Federaciones a que se refiere el párrafo anterior debe-
rán en un plazo no mayor de 120 días, acreditar que cum-
plen con lo dispuesto por el Capítulo II, del Título Segun-
do de la presente Ley. 

Igualmente, una vez publicado el Reglamento a que se re-
fiere el artículo Tercero Transitorio, las federaciones debe-
rán cumplir en el mismo término previsto en el párrafo an-
terior con los requisitos y trámites que para integrarse al
Sinade se les requiera. 

Séptimo. Los bienes muebles e inmuebles, así como los re-
cursos financieros con los que opera actualmente el órgano
administrativo desconcentrado denominado Comisión Na-
cional del Deporte, con las autorizaciones que tramite la
SEP ante las autoridades competentes, serán la aportación
del Gobierno Federal para la constitución del organismo
público descentralizado denominado Comisión Nacional
de Cultura Física y Deporte. 

Los gastos que se generen, en su caso, con motivo de la
transformación de órgano administrativo desconcentrado a
organismo público descentralizado, se cubrirán con cargo a
los recursos de que disponga el órgano desconcentrado Co-

misión Nacional del Deporte o a los recursos asignados en
el presupuesto de la SEP. 

Octavo. El organismo público descentralizado Comisión Na-
cional de Cultura Física y Deporte se subrogará en los dere-
chos y obligaciones que haya contraído el Gobierno Federal
a través de la SEP, con motivo del ejercicio de las funciones
del órgano desconcentrado Comisión Nacional del Deporte. 

Los derechos de los trabajadores serán respetados confor-
me a la Ley. 

Noveno. La Junta de Gobierno del organismo público des-
centralizado Comisión Nacional de Cultura Física y De-
porte sesionará dentro de los 60 días siguientes a la entra-
da en vigor de esta Ley. En dicha sesión se deberá aprobar
el estatuto orgánico del mismo. 

Décimo. Se exhorta al Ejecutivo Federal para que en lo
conducente modifique los artículos 2º, inciso C, fracción I,
y 47, fracción I, del Reglamento Interior de la SEP, corres-
pondientes al órgano administrativo descentralizado Comi-
sión Nacional del Deporte, publicado en el Diario Oficial
de la Federación, el 23 de junio de 1999. 

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores.— México,
DF, a 29 deoctubre de 2002.— Senadores: Enrique Jack-
son Ramírez, Presidente y Yolanda E. González Hernández
Secretaria.

Se remite a la Cámara de Diputados, para los efectos cons-
titucionales.— Arturo Garita, secretario general de Servi-
cios Parlamentarios.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Túrnese a la Comisión de Juventud y Deporte.

COMISION PARA EL DESARROLLO REGIONAL DE
LA REGION SUR-SURESTE DE MEXICO

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Pasamos al capítulo de iniciativas de diputados.

Tiene la palabra el diputado Edilberto Buenfil Montalvo,
para presentar una iniciativa que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos.



El diputado Buenfil hablará a nombre de los integrantes de
la Comisión Especial Sur-Sureste.

El diputado Edilberto Jesús Buenfil Montalvo:

Con su permiso, señora Presidenta; compañeras legislado-
ras y compañeros legisladores:

El año pasado el conjunto de diputados determinó crear la
Comisión Especial del Sur-Sureste para contribuir al desa-
rrollo regional de la misma región. Ese desarrollo que tan-
to se ha pedido, que tanto es necesario en la zona, no ha lle-
gado porque no hay una voluntad política para llevarlo a
cabo.

En la zona se encuentran alrededor de 30 millones de habi-
tantes con los índices de marginación más grandes. Tene-
mos el 74% de la población indígena en esa zona. Los ín-
dices de escolaridad es del 6.7% cuando el resto del país
tiene el 7.6%, en donde todavía existen 23 comunidades
aisladas, no tienen camino, fuera de un círculo de influen-
cia en donde puedan desarrollarse.

Si nos ponemos a ver en cada uno de los estados que for-
ma parte la región: Veracruz, sus problemas con la azúcar,
con la caña, con la piña, con las regiones conurbadas pro-
ducto de la explotación petrolera. Con Guerrero, la margi-
nación y la pobreza extrema. Oaxaca, con tanta comunidad
aislada, en donde la infraestructura caminera no ha sido po-
sible realizarla. En Chiapas, con unos grupos étnicos total-
mente marginados. Tabasco, lo mismo, con un desarrollo
que no puede darse por la misma explotación petrolera. La
península, los tres estados de Quintana Roo, Campeche y
Yucatán, una región maya totalmente desnutrida, abando-
nada, por los gobiernos.

Hoy en día nosotros reclamamos y en la comisión todos
hemos luchado con haciendo juntas, foros, proponiendo,
pero no hemos obtenido grandes resultados. Todavía nues-
tro presidente, Salvador Escobedo presentó un proyecto
para 50 millones de pesos, que no había dado el Gobierno
Federal, contemplado dentro del famoso Programa Puebla-
Panamá.

Y nosotros acá, aquí en este recinto, aprobamos el artículo
31 en el año 2000 y en el 2001 el 19, para que los exce-
dentes petroleros fueran aplicados para el desarrollo de di-
cha región. ¿Y qué es lo que sucedió? Hacienda esconde
los datos. Este año tenemos un promedio al día de hoy de
6 dólares por barril. Equivale a que a la zona sur-sureste le

deberían otorgar 1 mil millones de dólares, 10 mil millones
de pesos para contribuir a su desarrollo.

Y no son datos inventados. Es el 34% de 6 dólares. Vamos
a ponerlo en 2 por 1 millón 600 mil barriles diarios de ex-
plotación: 3 millones de dólares diarios por 300 días que
llevamos alrededor nos dan 900 a 1 mil millones de dóla-
res que deberían de ser aplicados en la zona sur-sureste. Y
no se cumple el mandato de esta legislatura.

¿De qué sirve que hagamos el consenso todos los partidos
políticos para apoyar una región? Y el Ejecutivo no haga
caso de ello.

Yo creo que es tiempo. Por eso es que queremos que esta
comisión, que fue extraordinaria, la apoyen y pase a ser
una comisión ordinaria para que podamos darle más fun-
damento, para que podamos dictaminar, para todo aquello
que está relacionado con las comisiones ordinarias. Vemos
como en Tabasco quieren desarrollar el puerto pesquero de
Dos Bocas. No lo pueden hacer. En mi estado, en Campe-
che, tenemos un puerto pesquero en Ciudad del Carmen,
construido hace 15 años, 20 años, azolvado, donde ya Pe-
tróleos Mexicanos no puede hacer maniobras, los pesque-
ros no pueden hacer maniobras. Puede creerse que el puer-
to petrolero, el que da tanto dinero al país contribuye al
desarrollo no le puedan dar algunos recursos para el draga-
do del puerto, algo que es necesario para la misma explo-
tación petrolera.

Yo creo que el abandono que se tiene en el sur-sureste, en
donde están los energéticos, llámese petróleo, gas, las hi-
droeléctricas más grandes del país están ahí, no funcionen
para beneficio de los mismos.

Por eso hoy vengo a nombre de la comisión, de Salvador
Escobedo, el presidente, y de todos los que formamos par-
te de ella, a presentar la iniciativa para que se reforme y
adicione la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a fin de que la Comisión Especial
Encargada de Coadyuvar y dar Seguimiento a los Proyec-
tos de Desarrollo Relacionados con el Sur-Sureste de Mé-
xico, adquiera el carácter de comisión ordinaria y se le de-
nomine Comisión para el Desarrollo Regional de la Región
Sur-Sureste de México.

Es por eso que les pedimos el apoyo una vez más para esta
región olvidada tan necesaria y que tanto le ha dado al país.

Muchas gracias.
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Comisión
Especial del Sur-Sureste.

Iniciativa por el que se reforma y adiciona la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, a fin de que la Comisión Especial Encargada de Co-
adyuvar y dar Seguimiento a los Proyectos de Desarrollo
Relacionados con el Sur-Sureste de México, adquiera el
carácter de comisión ordinaria y se le denomine Comisión
para el Desarrollo Regional de la Región Sur-Sureste de Mé-
xico

México vive hoy una transformación en todos los órdenes.
En el ámbito político, administrativo, la maduración del
proceso de democratización del país permite un nuevo ejer-
cicio del poder y una nueva concepción sobre el desarrollo
del país. En esa transformación el Poder Legislativo Fede-
ral se concibe como representante de la sociedad y de las
instituciones nacionales y queda obligado a coordinar y di-
rigir el esfuerzo nacional para abatir el rezago económico,
las injusticias sociales y sobre todo los desequilibrios re-
gionales.

El Poder Legislativo Federal reconoce hoy la importancia
fundamental que para la vida pública tiene la vigencia ple-
na de nuestra Constitución y las leyes, la efectiva división
de poderes, el respeto irrestricto a las garantías individua-
les y los derechos humanos y el ejercicio de la soberanía de
las entidades federativas y la autonomía de los municipios.
Todo ello enmarca el esfuerzo nacional de desarrollo.

En el nuevo contexto mundial, tanto los organismos multi-
laterales internacionales como las comunidades científicas
especializadas en procesos de desarrollo regional aceptan
que éste, siendo un fenómeno multidimensional y multi-
causal, tiene como factor determinante a la calidad de la
gestión pública, incluyendo en ella tanto el sistema de ins-
tituciones gubernamentales como la de las políticas públi-
cas. En ambos casos la calidad depende de la decisión y
compromiso para adecuar a las instituciones, diseñar polí-
ticas y llevar a cabo acciones capaces de aprovechar con
creatividad las oportunidades de desarrollo que brinda la
globalización de la economía mundial y minimizar sus
efectos negativos. 

La calidad del Poder Legislativo depende hoy de su ca-
pacidad para cambiar inteligentemente, partiendo de la
premisa de que el desarrollo es de las personas o no es
desarrollo, contempla, entre otros, nuevas políticas públi-

cas para el desarrollo humano (prestando especial aten-
ción en el desarrollo integral de las comunidades y de los
pueblos indígenas), la lucha contra la pobreza y la pro -
moción de la inversión y el desarrollo productivo, la rea-
lización de inversiones estratégicas de infraestructura que
permitan a la región comunicarse mejor y aprovechar sus
potencialidades.

Esta nueva planeación de desarrollo de la región sur-sures-
te de México se inscribe en una perspectiva estratégica del
desarrollo nacional que, por primera vez, se propone parti -
cipar de manera decisiva en una macro región de vital im-
portancia para México: Centroamérica.

De acuerdo al censo de población y vivienda de 2000, la re-
gión sur-sureste, comprendida por los estados de Campe-
che, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo,
Tabasco, Veracruz y Yucatán presentan las siguientes ca-
racterísticas: en la región habitan 28 millones de habitan-
tes, 43% de la población total, 74.4% de la población indí-
gena habita en esta región, el índice de escolaridad
promedio es de 6.7 años, lo cual es comparativamente me-
nor al índice de escolaridad promedio del resto del país que
es de 7.6 años. Asimismo, otros datos muestran que el gra-
do de dispersión de la población en localidades pequeñas
es mucho mayor en el sur-sureste que en el resto del país,
ello dificulta sin lugar a duda la provisión de servicios pú-
blicos e infraestructura. Dentro de estas localidades peque-
ñas, en la región sur-sureste existen más de 23 mil en con-
diciones de aislamiento (sin caminos y fuera del círculo de
influencia de alguna ciudad), cuya población vive en con-
diciones sumamente precarias.

De igual modo, el censo muestra que las 10 entidades con
mayor grado de marginación en la República Mexicana,
ocho pertenecen a la región sur-sureste. El rezago es evi-
dente principalmente en Guerrero, Oaxaca y Chiapas don-
de existen altos niveles de desnutrición infantil, baja esco-
laridad promedio y una pobre dotación de infraestructura
básica (carretera, de energía y de servicios). De los 851
municipios del país considerados por la Conapo como de
alta y muy alta marginación, donde radican 10.6 millones
de habitantes, 714 (83.9%) se concentran en la región sur-
sureste, habitando en ellos 8 millones de habitantes. De he-
cho, en esta región más de la mitad de los municipios tie-
nen alta y muy alta marginación y casi uno de cada tres de
sus habitantes vive en estos municipios.

En este contexto, sometemos ante la honorable Asamblea
las siguientes



CONSIDERACIONES

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 25 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corres-
ponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para ga-
rantizar que este sea integral y sustentable, que fortalezca
la soberanía nacional y su régimen democrático y que, me-
diante el fomento del crecimiento económico y el empleo
y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, per-
mita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los in-
dividuos, grupos y clases sociales.

Dispone el mismo ordenamiento, que el Estado planeará,
conducirá, coordinará, orientará la actividad económica
nacional y llevará a cabo la regulación y fomento de las ac-
tividades que demande el interés general en el marco de li-
bertades que otorga la propia Constitución.

Que en el artículo 26 constitucional, se dispone que tam-
bién el Estado organizará un sistema de planeación demo-
crática del desarrollo nacional que imprima solidez, dina-
mismo, permanencia y equidad al crecimiento de la
economía para la independencia y la democratización polí-
tica, social y cultural de la nación.

Se indica también en el numeral citado, que la planeación
será democrática y que mediante la participación de los di-
versos sectores sociales recogerá las aspiraciones y deman-
das de la sociedad para incorporarlas al plan y a los pro-
gramas de desarrollo. Se dispone, que en dicho sistema de
planeación el Congreso de la Unión tendrá la intervención
que señale la ley.

Que igualmente en el párrafo segundo del artículo 70 de la
Carta Fundamental, se dispone que el Congreso expedirá la
ley que regulará su estructura y funcionamientos internos. 

Que la Ley de Planeación, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 5 de enero de 1983 establece las nor-
mas y principios básicos conforme a los cuales se llevará a
cabo el Plan Nacional de Desarrollo y encauzar, en función
de ésta, las actividades de la Administración Pública Fede-
ral; dispone asimismo que la planeación deberá llevarse a
cabo como un medio para el eficaz desempeño de la res-
ponsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral del pa-
ís y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos
políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Para ello, la planeación deberá basarse en diversos princi-
pios, entre los que destacan los del fortalecimiento de la so-
beranía, la independencia y autodeterminación nacionales,
en lo político, lo económico y lo cultural; el fortalecimien-
to del Pacto Federal y del Municipio Libre, para lograr un
desarrollo equilibrado del país, promoviendo la descentra-
lización de la vida nacional y el equilibrio de los factores
de producción, que proteja y promueva el empleo; en un
marco de estabilidad económica y social.

Conforme al artículo 3o. de la citada ley, se entiende por
Planeación Nacional del Desarrollo el orden racional y sis-
temático de acciones que, en base al ejercicio de las atri-
buciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y
promoción de la actividad económica, social, política y
cultural, tiene como propósito la transformación de la rea-
lidad del país, de conformidad con las normas, principios y
objetivos que la propia Constitución y la ley establecen.
Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas estrate-
gias y prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades
y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se eva-
luarán resultados.

Señala también el artículo 2o. de la multicitada ley, que
en el ámbito del Sistema Nacional de Planeación Demo-
crática tendrá lugar la participación y consulta de los di-
versos grupos sociales, con el propósito de que la pobla-
ción exprese sus opiniones para elaboración,
actualización y ejecución del plan y los programas a que
se refiere a la misma. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos
nacionales, estrategias y prioridades del desarrollo integral
del país, contendrá previsiones sobre los recursos que serán
asignados a tales fines; determinará los instrumentos y res-
ponsables de su ejecución, establecerá los lineamientos de
política de carácter global, sectorial y regional; sus previ-
siones se referirán al conjunto de la actividad económica y
social, y regirá el contenido de los programas que se gene-
ren en el Sistema Nacional de Planeación Democrática.

El Plan Nacional de Desarrollo indicará los programas sec-
toriales, institucionales, regionales y especiales. Estos pro-
gramas observarán congruencia con el plan y su vigencia
no excederá del período constitucional de la gestión guber-
namental en que se aprueben, aunque sus previsiones y
proyecciones se refieren a un plazo mayor.

Los programas regionales se referirán a las regiones que se
consideren prioritarias o estratégicas, en función de los ob-
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jetivos nacionales fijados en el plan y cuya extensión terri -
torial rebase el ámbito jurisdiccional de una entidad fede-
rativa.

De igual forma, se ordena que el plan y los programas a
que se refiere el ordenamiento legal anteriormente citado
especificarán las acciones que serán objeto de coordina-
ción con los gobiernos de los estados y de inducción o con-
certación con los grupos sociales interesados. Para los an-
teriores efectos, el Ejecutivo Federal podrá convenir las
acciones necesarias con los gobiernos de las entidades fe-
derativas.

Que en ejercicio de la representación nacional que ostenta-
mos las diputadas y diputados federales, pero especialmen-
te por la vinculación que con los problemas estatales y re-
gionales tenemos los diputados electos en las entidades y
circunscripciones que comprenden la región sur-sureste de
México, resulta pertinente que, mediante un ánimo respon-
sable de colaboración y coordinación, a través de los ins-
trumentos de que legalmente dispone la Cámara de Dipu-
tados, nos sumemos a la convocatoria formulada por todos
los partidos políticos nacionales para impulsar el desarro-
llo regional, así como la propuesta realizada por el Ejecu-
tivo Federal para seguir avanzando de manera sostenida en
los programas y acciones en beneficio del desarrollo del
sur-sureste de México. 

Que tanto el Gobierno Federal como las fuerzas políticas
representadas en el Congreso de la Unión, han expresado
su preocupación por la realización apremiante de acciones
y programas encaminados a potenciar el desarrollo del sur
del país en todos sus aspectos, a efecto de integrarlas al
desarrollo nacional. Coincidiendo todas las fracciones en
que es necesario dar un definitivo impulso al desarrollo de
esa zona nacional y cerrar esa preocupante brecha entre las
regiones del país.

Que la Comisión Especial Encargada de Coadyuvar y dar
Seguimiento a los Proyectos de Desarrollo Relacionados
con el Sur de México, en el marco del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002, in-
corporó en el cuerpo del texto del decreto, en el anexo dos,
un artículo tercero, para la zona sur-sureste de México,
destinando recursos adicionales por un monto de 962 mi-
llones de pesos para la región sur-sureste del país. Que su
objetivo es el que se deriva de su denominación y que sus
funciones se extinguen el 31 de agosto de 2003.

Que los titulares del Poder Ejecutivo de los gobiernos de
los estados de las nueve entidades del sur del país han ma-
nifestado enfáticamente su apoyo a la comisión a objeto de
coordinar y coadyuvar acciones para fomentar, fortalecer y
dar seguimiento en el tiempo a las políticas, estrategias y
programas que en el ámbito de la Administración Pública
se emprendan para contribuir a elevar el nivel de vida de
los habitantes y lograr el desarrollo integral sustentable de
la región sur-sureste del país, comprendida por los estados
de Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Puebla, Quinta-
na Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán.

Que en la Cumbre Extraordinaria del Mecanismo de Tux-
tla, que tuvo lugar en El Salvador, el 15 de junio de 2001,
se acordó constituir el Plan Puebla-Panamá (PPP) con ob-
jeto de potenciar la región mesoamericana, en un marco de
desarrollo sustentable que respete la diversidad cultural y
étnica. Además el plan apuntala los esfuerzos de integra-
ción de Centroamérica y las estrategias de desarrollo para
el sur-sureste de México dentro del concepto de región me-
soamericana. Hoy los procesos de integración han surgido
de la necesidad de homologar procedimientos productivos,
con el fin de fortalecer y dinamizar los esfuerzos conver-
gentes de las naciones en una misma nación. El plan, in-
cluye ocho iniciativas que obedecen a las necesidades re-
gionales. Abarcan áreas de desarrollo sustentable,
desarrollo humano, prevención y mitigación de desastres,
turismo, facilitación del intercambio comercial, integra-
ción vial, interconexión energética e integración de los ser-
vicios de telecomunicaciones.

Que en el Marco de la V Cumbre de Jefes de Estado y de
Gobierno del Mecanismo de Diálogo y Concertación Polí-
tica de Tuxtla y Expo-Inversión 2002 del Plan Puebla-Pa-
namá se ratificó el compromiso de analizar en forma pe-
riódica y sistemática los múltiples asuntos, subregionales,
regionales, hemisféricos y mundiales que son de interés co-
mún; concertar posiciones conjuntas en los distintos foros
multilaterales; avanzar hacia el establecimiento de una zo-
na de libre de comercio; impulsar proyectos económicos
conjuntos y proponer acciones de cooperación regional en
todos los ámbitos, en apoyo al desarrollo sostenible del
área.

Que en el Marco de la Declaración de Parlamentarios, rea-
lizada en Mérida, Yucatán, el 27 de junio de 2002, las le-
gisladoras y legisladores participantes en la Primera Reu-
nión Interparlamentaria entre el Congreso de México y los
congresos y asambleas legislativas de los estados de Cen-
troamérica, con la presencia desatacada del Parlamento



Centroamericano (Parlacen) e invitados del Parlamento
Latinoamericano (Parlatino), en el inciso g de los resoluti-
vos, acuerdan: promover en cada Congreso Nacional, en
los parlamentos regionales y en su caso, en los congresos
estatales, comisiones que den seguimiento a las iniciativas
de desarrollo regional e integración, entre ellas el Plan Pue-
bla-Panamá.

Por las anteriores consideraciones y dado que en la diná-
mica del desarrollo nacional, a lo largo de la historia se han
generado por diversas circunstancias de orden social, eco-
nómico, geográfico y político, condiciones de atraso y mar-
ginación en algunas entidades federativas, especialmente
en las comprendidas en las regiones del sur-sureste del país
y atendiendo a la necesidad de legislar al respecto, cuidan-
do que las leyes, programas y políticas públicas adquieran
una perspectiva que promuevan la cohesión social, la equi-
dad y la igualdad de oportunidades en ésta región, con fun-
damento en el artículo 71 fracción II de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como del
artículo 55 fracción II del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, las y los suscritos, diputadas y diputados federales,
integrantes de todos los grupos parlamentarios representa-
dos en esta LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, sometemos a la con-
sideración de esta soberanía la siguiente 

INICIATIVA 

De reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos para crear la Co-
misión Encargada de Coadyuvar y dar Seguimiento a los
Proyectos de Desarrollo Relacionados con el Sur de Méxi-
co; de acuerdo al siguiente decreto:

Artículo primero. Se adiciona la fracción X del artículo
39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

CAPITULO VI

De las comisiones y comités

Artículo 39. 

1. Las comisiones son órganos constituidos por el pleno,
que a través de la elaboración de dictámenes, informes,

opiniones o resoluciones, contribuyen a que la Cámara
cumpla sus atribuciones constitucionales y legales.

2. La Cámara de Diputados cuenta con comisiones ordina-
rias que se mantienen de legislatura a legislatura y son las
siguientes:

I a la IX…

XI. Comisión para el Desarrollo Regional de la Región
Sur-Sureste de México.

3. Las comisiones ordinarias establecidas en el párrafo an-
terior, tienen a su cargo tareas de dictamen legislativo, de
información y de control evaluatorio conforme a lo dis-
puesto por el párrafo primero del artículo 93 constitucional
y su competencia se corresponde en lo general con las otor-
gadas a las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal.

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. La presente disposición entrará en vigor al siguien-
te día de su publicación.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 15 de octubre de
2002.— Diputados: Salvador Escobedo Zoletto, presiden-
te; Edilberto Buenfil Montalvo, Jesús Alí de la Torre, Ma-
nuel W. Orozco Garza, Humberto Mayans Canabal, secre-
tarios; José María Guillén Torres, Celestino Bailón
Guerrero, María de las Nieves García Fernández, Abel
Trejo González, Roberto Fuentes Domínguez, Adolfo Za-
mora Cruz, Federico Granja Ricalde, Feliciano Calzada
Padrón, Alberto Amador Leal, Héctor Nemesio Esquiliano
Solís, Victoria Ruth Sonia López, Lizbeth Evelia Medina
Rodríguez, María Teresa Tapia Bahena, Pablo de Jesús
Arnaud Carreño, Luis Miguel Santibáñez García, Carlos
Raymundo Toledo, Carlos Alberto Valenzuela Cabrales,
José Gaudencio V. León Castañeda, Orestes Eugenio Pérez
Cruz, Mercedes Rojas Hernández, Héctor Sánchez López,
David Augusto Sotelo Rosas, María Teresa Campoy Ruy
Sánchez y Rosalía Peredo Aguilar.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado.

Túrnese a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias.
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LEY DE AEROPUERTOS

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Tiene la palabra el diputado Alonso Ulloa Vélez, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional, para presentar
una iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
de Aeropuertos.

El diputado Alonso Ulloa Velez:

Con su permiso, diputada Presidenta; compañeras y com-
pañeros diputados:

En mi carácter de diputado federal, integrante del grupo
parlamentario de Acción Nacional y con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71 fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el ar-
tículo 55 fracción II del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, someto a la consideración de esta Cámara de
Diputados, la presente iniciativa de decreto por la que se
modifican diversos artículos de la Ley de Aeropuertos, ba-
jo la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Uno de los factores más importantes en la vida de nuestra
sociedad actual es el transporte aéreo, servicio indispensa-
ble para la vida moderna, sin el cual no entenderíamos el
desarrollo económico y social tal como hoy lo conocemos.
Parte fundamental de esta industria la constituyen los ser-
vicios aeroportuarios.

Nuestro país cuenta actualmente con un total de 85 aero-
puertos, de los cuales 57 son destinados al servicio inter-
nacional y 28 al nacional, estos aeropuertos representan
una de las principales puertas para inversiones en indus-
trias de todo género y posibilidades de mayor interrelación
con el mundo entero.

Este importante rubro de infraestructura facilita la movili-
dad de aproximadamente 60 millones de pasajeros al año,
de los cuales 37 millones son de servicio nacional, 17 de
servicio internacional y 6 millones más son catalogados co-
mo charters o vuelos arrendados. Estos datos nos dan una
idea no sólo de la magnitud de este servicio sino del po-
tencial económico que representa para los próximos años.

El papel que juegan los aeropuertos en la vida de los esta-
dos y municipios en que se asientan, es de gran trascen-
dencia. La interrelación entre la sociedad, los gobiernos
municipales y estatales y estas unidades de servicio públi-
co es cada vez mayor, por lo que es indispensable que las
reglas que rigen estas relaciones se actualicen y evolucio-
nen a la par que el desarrollo de los transportes aéreos de-
manda.

La sociedad y sus organizaciones, ya sean de gobierno o ci-
viles, no pueden ser ajenas al compromiso que requiere el
desarrollo integral de las entidades a que pertenecen y mu-
cho menos a una infraestructura tan estratégica como son
los aeropuertos.

Gobierno y sociedad deben comprometerse de manera de-
cidida, sin ningún tipo de regateo, con un desarrollo orde-
nado, sustentable, responsable y ecológico de sus ciudades
y su entorno. Es por eso que en la propuesta que hoy so-
meto a la consideración de esta Cámara, propongo, entre
otras cosas, reestructurar parte de la funcionalidad de una
figura que considero ha sido poco aprovechada, me refiero
a la comisión consultiva que el artículo 44 de la Ley de Ae-
ropuertos ordena se constituya en cada una de estas entida-
des, con objeto de coadyuvar al desarrollo de las mismas.

Actualmente la ley señala que es responsable de la Consti-
tución de dicha comisión el titular de la concesión aero-
portuaria. Esto ha resultado poco adecuado, toda vez que
por la naturaleza y funciones de dicha comisión, lo correc-
to es que esta obligación recaiga sobre la autoridad en ma-
teria de transporte aéreo y aeropuertos, es decir, la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes.

Asimismo, a través de la experiencia de un gran número de
aeropuertos en nuestro país, sabemos que la citada comi-
sión, si acaso llega a constituirse, es común que no se reú-
na, es por esto que propongo incluir la obligación de este
órgano consultivo de sesionar por lo menos una vez cada
seis meses para el caso de aeropuertos nacionales y por lo
menos cada tres meses para el caso de aeropuertos interna-
cionales.

Propongo también una ampliación en las facultades legales
de este órgano lo que inyectará una dosis de vitalidad a este
ignorado órgano de consulta que compromete a las socieda-
des y sus gobiernos con los aeropuertos que los sirven.

Otra de las propuestas que someto hoy a su consideración,
consiste en la reducción del término de las concesiones y



las prórrogas de las mismas que sean otorgadas a partir del
inicio de la vigencia de la reforma, a un periodo de 30 años
en lugar de 50 como lo es hoy.

Lo anterior, en virtud de que consideramos indispensable
que la autoridad tenga la posibilidad de hacer una revisión
profunda, integral, del funcionamiento de la misma en un
tiempo menor al actualmente establecido.

Por último, debemos responder a un problema particular
que se vive en un gran número de aeropuertos de nuestro
país, es por todos sabido, que los aeropuertos no son enti-
dades aisladas de su contexto estatal ni municipal, no lo de-
ben ser mucho menos en el ámbito legal y normativo.

El que las actividades comerciales y de servicios propios
de un aeropuerto se realicen dentro de un área a la cual el
Estado por cuestiones de seguridad y de competencia da un
carácter y trato diferenciado de ser zona federal, no debe
eximir a dichas actividades del cumplimiento de las obli-
gaciones que en materia legal y reglamentaria los estados y
municipios someten a todos los demás actores, cuya única
diferencia pueden ser unos cuantos metros de distancia en-
tre ellos.

Las autoridades fiscales, ecológicas, de salud, de seguridad
y supervisión así como todas las que participan en la orga-
nización estatal y municipal, deben concurrir dentro de sus
respectivas competencias, junto con las autoridades federa-
les, a fin de brindar un mejor, más seguro y equitativo mar-
co a la actividad aérea. Estas, así como otras propuestas de
reforma que presento hoy ante mis compañeros diputados
y ante la sociedad, considero brindarán un mejor marco
que redundará en una mayor calidad en el servicio que se
brinda al usuario de los servicios aeroportuarios y una me-
jor y más justa competencia comercial y de servicios tanto
dentro como fuera de los aeropuertos.

En resumen, compañeras y compañeros diputados, la Ley
de Aeropuertos establece una comisión consultiva que es el
vínculo entre el aeropuerto como una infraestructura vital
para el desarrollo económico de las regiones con su socie-
dad, siendo los aeropuertos monopolios naturales, no pue-
den quedar a las libres fuerzas del mercado, deben contar
con instrumentos que los acerquen a la sociedad, que los
obliguen a escuchar a la sociedad para tomar sus decisio-
nes de infraestructura y desarrollo de servicios.

Por supuesto, todo lo que tiene qué ver con la parte aero-
portuaria debe seguir siendo materia exclusivamente fede-

ral, pero éste tiene qué ver con el segundo tema, segundo
gran tema de esta iniciativa y es que no puede ser que las
actividades comerciales que se desarrollan dentro de los
aeropuertos, sigan sin responder como todos los demás gi-
ros comerciales dentro de un municipio, por ejemplo, a las
normas vigentes en ese municipio y en ese estado.

Por supuesto, que los negocios instalados dentro de los ae-
ropuertos deben pagar licencias municipales, por supuesto
que los estacionamientos que están en los aeropuertos de-
ben permitir la vigilancia de las autoridades estatales para
evitar por ejemplo que se escondan ahí vehículos robados,
por supuesto que los restaurantes dentro de los aeropuertos
deben permitir la supervisión estatal para evitar problemas
de salud y no podemos seguir permitiendo que amparados
en que es un territorio federal, parece no responder a nin-
gún tipo de normatividad que por supuesto el Gobierno Fe-
deral no tiene la capacidad y creo que no debe tener la au-
toridad de revisar.

Este es un tema sí de aeropuertos, pero tal vez esencial-
mente de federalismo, ésta es la propuesta que presento
hoy diputada Presidenta, no daré lectura a los artículos ro-
gándole sean incluidos en el Diario de los Debates y le so-
licitaría, si usted lo tiene a bien, se turne esta iniciativa a la
Comisión de Transportes para su dictamen y proceso legis-
lativo.

Muchas gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.

Honorable Cámara de Diputados: el suscrito, diputado
Alonso Ulloa Vélez, en mi carácter de diputado federal in-
tegrante del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como el artículo 55 fracción II, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la considera-
ción de esta Cámara de Diputados, la presente iniciativa de
decreto por la que se modifican diversos artículos de la Ley
de Aeropuertos, bajo la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Uno de los factores más importantes en la vida de nuestra
sociedad actual, es el transporte aéreo, servicio indispensa-
ble para la vida moderna sin el cual no entenderíamos el
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desarrollo económico y social tal y como lo conocemos.
Parte fundamental de esta industria, la constituyen los ser-
vicios aeroportuarios.

Nuestro país cuenta actualmente con un total de 85 aero-
puertos, de los cuales 57 son destinados al servicio inter-
nacional y 28 al nacional. Estos aeropuertos representan
una de las principales puertas para inversiones en indus-
trias de todo género y posibilidades de mayor interrelación
con el mundo entero.

Este importante rubro de infraestructura facilita la movili-
dad de aproximadamente 60 millones de pasajeros al año,
de los cuales 37 millones son de servicio nacional, 17 de
servicio internacional y 6 millones son catalogados como
"charters" o vuelos arrendados. Estos datos nos dan una
idea no sólo de la magnitud de este servicio, sino del po-
tencial económico que representa para los próximos años.

El papel que juegan los aeropuertos en la vida de los esta-
dos y municipios en que se asientan es de gran trascenden-
cia. La interrelación entre la sociedad, los gobiernos muni-
cipales y estatales y estas unidades de servicio público es
cada vez mayor, por lo que es indispensable que las reglas
que rigen estas relaciones se actualicen y evolucionen a la
par que el desarrollo de los transportes aéreos demandan.

La sociedad y sus organizaciones ya sean de gobierno o ci-
viles, no pueden ser ajenas al compromiso que requiere el
desarrollo integral de las entidades a que pertenecen, y mu-
cho menos a una infraestructura tan estratégica como lo
son los aeropuertos.

Gobierno y sociedad deben comprometerse, de manera de-
cidida, sin ningún tipo de regateo, con un desarrollo orde-
nado, sustentable, responsable y ecológico de sus ciudades
y entorno.

Es por esto que en la propuesta que hoy someto a la consi-
deración de esta Cámara, propongo, entre otras cosas, re-
estructurar parte de la funcionalidad de una figura que con-
sidero ha sido poco aprovechada. Me refiero a la Comisión
Consultiva que el artículo 44 de la Ley de Aeropuertos, or-
dena se constituya en cada una de estas entidades con ob-
jeto de coadyuvar al desarrollo de las mismas.

Actualmente la ley señala que es responsable de la consti-
tución de dicha comisión el titular de la concesión aero-
portuaria. Esto ha resultado poco adecuado toda vez que
por la naturaleza y funciones de dicha comisión lo correc-

to es que esta obligación recaiga sobre la autoridad en ma-
teria de transporte aéreo y aeropuertos, es decir, la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes.

Asimismo, a través de la experiencia de un gran número de
aeropuertos en nuestro país sabemos que la citada comi-
sión, si llega a constituirse, es común que no se reúna. Es
por esto que propongo incluir la obligación de este órgano
consultivo de sesionar por lo menos una vez cada seis me-
ses para el caso de aeropuertos nacionales y, por lo menos,
cada tres meses para el caso de aeropuertos internaciona-
les. Propongo también una ampliación en las facultades le-
gales de este órgano, lo que inyectará una dosis de vitali -
dad a este ignorado órgano de consulta que compromete a
las sociedades y sus gobiernos con los aeropuertos que los
sirven.

Otra de las propuestas que someto hoy a su consideración,
consiste en la reducción del término de las concesiones y
las prórrogas de las mismas que sean otorgadas a partir del
inicio de la vigencia de esta reforma, a un periodo de 30
años en lugar de 50, como lo es hoy. Lo anterior en virtud
de que consideramos indispensable que la autoridad tenga
la posibilidad de hacer una revisión profunda e integral del
funcionamiento de la misma en un tiempo menor al actual-
mente establecido.

Por último, debemos responder a un problema particular
que se vive en un gran número de aeropuertos de nuestro
país. Es por todos sabido, que los aeropuertos no son, enti-
dades aisladas de su contexto estatal ni municipal. No lo
deben ser, mucho menos, en el ámbito legal y normativo.

El que las actividades comerciales y de servicios propios
de un aeropuerto se realicen dentro de un área a la cual el
Estado, por cuestiones de seguridad y de competencia, da
un carácter y trato diferenciado de ser zona federal, no debe
eximir a dichas actividades del cumplimiento de las obli-
gaciones que en materia legal y reglamentaria los estados y
municipios someten a todos los demás actores cuya única
diferencia pueden ser unos cuantos metros de distancia en-
tre ellos.

Las autoridades fiscales, ecológicas, de salud, de seguridad
y supervisión, así como todas las que participan en la or-
ganización estatal y municipal, deben concurrir, dentro de
sus respectivas competencias, junto con las autoridades fe-
derales, a fin de brindar un mejor, más seguro y equitativo
marco a la actividad aérea.



Estas así como otras propuestas de reforma que presento
hoy ante mis compañeros diputados y ante la sociedad que
me honro en representar, considero que brindarán un mejor
marco que redundará en una mayor calidad en el servicio
que se brinda al usuario de los servicios aeroportuarios, y
una mejor y más justa competencia comercial y de servi-
cios tanto dentro como fuera de los aeropuertos.

Es por lo anteriormente expuesto y señalado, que me permi-
to presentar ante el pleno de esta Cámara, la siguiente 

INICIATIVA DE DECRETO

Unico. Se reforma la fracción X del artículo 2o., el párrafo
primero del artículo 15, el párrafo primero del artículo 22,
la fracción XV del artículo 27, el párrafo primero del ar-
tículo 31, los artículos 38 y 39, la fracción VII del artículo
43, los párrafos primero y segundo del artículo 44, la frac-
ción tercera del artículo 48, el párrafo segundo del artículo
57, el párrafo primero del artículo 61 y el artículo 74 de la
Ley de Aeropuertos; y se adiciona una fracción XI al ar-
tículo 2o., un cuarto párrafo al artículo 3o., una fracción
XVI al artículo 27 y un párrafo tercero al artículo 44 para
quedar como sigue:

“Artículo 2o. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

. . .

X. Zona de protección: espacio aéreo de dimensiones de-
finidas, destinado a proteger los procedimientos de apro-
ximación y salida de las aeronaves en los aeródromos ci-
viles, y

XI. Comisión consultiva: la establecida en el artículo 44 de
esta ley.

Artículo 3o. Es de jurisdicción federal todo lo relacionado
con la construcción, administración, operación y explota-
ción de aeródromos civiles.

Corresponderá a los tribunales federales conocer de las
controversias que se susciten con motivo de la aplicación
de esta ley, sin perjuicio de que aquellas que surjan entre
particulares puedan someterse a arbitraje, de conformidad
con las disposiciones aplicables.

En todo caso, las autoridades que conozcan de las contro-
versias proveerán lo necesario para que no se interrumpa la
prestación del servicio publico de aeropuertos.

Los establecimientos de servicios comerciales a que se re-
fiere el artículo 48 de la presente ley deberán cumplir con
la legislación y normatividad estatal y municipal aplicable;
siempre y cuando no interfiera con la operación aeropor-
tuaria.

Artículo 15. Las concesiones se otorgarán hasta por un
plazo de 30 años, y podrán ser prorrogadas, en una o varias
ocasiones hasta por un plazo que no exceda de 30 años,
adicionales, siempre que el concesionario hubiere cumpli-
do con las condiciones previstas en el título respectivo y lo
solicite antes de que den inicio los últimos cinco años de la
vigencia de la concesión, y acepte las nuevas condiciones
que establezca la Secretaría.

Artículo 22. No podrán ser titulares de permisos las perso-
nas físicas que estén inhabilitadas para ejercer el comercio,
hayan sido condenados por delito doloso que amerite pena
privativa de libertad de más de un año de prisión o por de-
litos patrimoniales; contra la propiedad o la salud cual-
quiera que haya sido la pena, o que se les haya revocado un
permiso previo en los cinco años anteriores a la solicitud.
La misma restricción se aplicará a los directores generales
o sus equivalentes, o a los socios, o miembros del órgano
de administración de las personas morales concesionarias o
permisionarias.

En caso de que se incurra en los supuestos señalados en el
párrafo anterior, el concesionario o persona moral permi-
sionaria tiene obligación de remover al miembro del órga-
no de administración respectivo, o si se trata de los socios,
de iniciar las medidas conducentes a la transmisión de los
títulos representativos correspondientes. Esta obligación
deberá preverse en los estatutos sociales.

Artículo 27. Serán causas de revocación de las concesio-
nes y permisos, las siguientes:

. . .

XV. No cumplir con las leyes y reglamentos estatales y
municipales aplicables y

XVI. En general, incumplir cualquiera de las obligaciones
o condiciones establecidas en esta ley, sus reglamentos y
en el título de concesión o permiso respectivos, siempre
que por el incumplimiento se haya impuesto una sanción y
ésta haya quedado firme en términos de ley.
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La Secretaría podrá revocar las concesiones o permisos de
manera inmediata únicamente en los supuestos de las frac-
ciones I a VI anteriores.

En los casos de las fracciones VII a XVI, la Secretaría sólo
podrá revocar la concesión o permiso cuando previamente
hubiese sancionado al respectivo concesionario o permi-
sionario, por lo menos en tres ocasiones por las causas pre-
vistas en la misma fracción.

Artículo 31. Los concesionarios o permisionarios deberán
permitir el acceso a los aeródromos civiles a las autorida-
des federales, estatales y municipales con el fin de que pue-
dan desarrollar sus funciones de autoridad en los mismos y
a los prestadores de los servicios a la navegación aérea.
Para el caso de autoridades federales, los concesionarios
estarán obligados a destinar un espacio adecuado en los ae-
ródromos civiles, cuyas dimensiones y demás términos y
condiciones serán fijados en el título de concesión o per-
miso respectivo.

Artículo 38. El concesionario deberá elaborar un programa
maestro de desarrollo, revisable cada cinco años, el cual
una vez autorizado por la Secretaría, previa opinión de la
Comisión Consultiva y de la Secretaría de la Defensa Na-
cional en el ámbito de su competencia, con base en las po-
líticas y programas establecidos para el desarrollo del sis-
tema aeroportuario nacional y su interrelación con otros
modos de transporte, será parte integrante del título de con-
cesión.

Artículo 39. El permisionario de un aeródromo de servicio
al público deberá elaborar un programa indicativo de in-
versiones en materia de construcción, conservación y man-
tenimiento, en el que se incluyan medidas específicas rela-
cionadas con la seguridad y la protección al ambiente y
hacerlo del conocimiento de la Secretaría y de la Comisión
Consultiva.

Artículo 43. En materia de administración corresponderá a
los concesionarios y permisionarios, entre otros:

. . .

VII. Proporcionar la información estadística requerida por
las autoridades y órganos consultivos competentes.

Artículo 44. En cada aeropuerto, la Secretaría deberá cons-
tituir una Comisión Consultiva formada, entre otros, con
representantes del Gobierno estatal y municipal, así como

de las cámaras de Comercio, Turismo e Industria de la re-
gión, de los concesionarios y permisionarios del servicio
de transporte aéreo que operen en el aeropuerto y del ad-
ministrador aeroportuario.

La Comisión Consultiva coadyuvará en la promoción del
aeropuerto y podrá emitir recomendaciones en relación con
aquellos aspectos que afecten la actividad urbana y turísti-
ca, así como el equilibrio ecológico de la zona, para lo cual
el administrador del aeropuerto deberá informar a la comi-
sión sobre el programa maestro de desarrollo y sus modifi-
caciones, así como los principales proyectos de mejoras y
de inversión para la expansión y modernización del aero-
puerto.

Las comisiones consultivas estarán obligadas a sesionar
por lo menos una vez cada seis meses para el caso de aero-
puertos nacionales y por lo menos cada tres meses para el
caso de aeropuertos internacionales.

La organización y funcionamiento de las comisiones con-
sultivas se determinará en el reglamento respectivo.

Artículo 48. Para efectos de su regulación, los servicios en
los aeródromos civiles se clasifican en: 

. . .

III. Servicios comerciales: los que se refieren a la venta de
diversos productos y servicios a los usuarios del aeródro-
mo civil y que no son esenciales para la operación del mis-
mo, ni de las aeronaves. Estos servicios pueden ser presta-
dos directamente por el concesionario o permisionario, o
por terceros que con él contraten el arrendamiento de áreas
para comercios, restaurantes, arrendamiento de vehículos,
publicidad, telégrafos, correo, casas de cambio, bancos,
hoteles y estacionamientos, entre otros.

Artículo 57. El concesionario proveerá lo necesario para
que el aeropuerto cuente con opciones competitivas de ser-
vicios complementarios que permitan a los usuarios selec-
cionar al prestador de servicios que convenga a sus intere-
ses.

Por razones de disponibilidad de espacio, eficiencia opera-
tiva y seguridad, el concesionario podrá limitar el número
de los prestadores de servicios complementarios, después
de escuchar la opinión del comité de operación y horarios
del aeropuerto a que se refiere el artículo 61 de esta ley y
de la Comisión Consultiva. En este caso, el concesionario,



con participación de los concesionarios y permisionarios
del servicio de transporte aéreo, adjudicará los contratos
correspondientes a los prestadores que ofrezcan las mejo-
res condiciones para una operación eficiente y segura del
aeropuerto, así como de calidad y precios para los usuarios.

Artículo 61. En cada aeropuerto la Secretaría constituirá
un comité de operación y horarios que estará integrado por
el concesionario del aeropuerto a través del administrador
aeroportuario, por el comandante del aeródromo y por las
demás autoridades civiles y militares que intervienen en el
mismo, así como por los representantes de los concesiona-
rios y permisionarios del servicio de transporte aéreo y de
los prestadores de servicios.

Dicho comité será presidido por el administrador aeropor-
tuario y su funcionamiento y operación se ajustará a un re-
glamento interno que se incluirá en las reglas de operación
del aeropuerto.

Artículo 74. En los aeródromos civiles los concesionarios
y permisionarios deberán observar las disposiciones fede-
rales, estatales y municipales aplicables en materia de pro-
tección al ambiente; particularmente en lo que les corres-
ponda respecto a la atenuación del ruido y al control
efectivo de la contaminación del aire, agua y suelo, tanto
en sus instalaciones, como en su zona de protección.”

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. La Secretaría deberá instalar las comisiones con-
sultivas a que se refiere el artículo 44 de esta ley en un pe-
riodo no mayor de 180 días contados a partir de la publica-
ción del presente decreto.

Tercero. La Secretaría deberá expedir el reglamento para
la organización y funcionamiento de las comisiones con-
sultivas a que se refiere el artículo 44 en un plazo no ma-
yor a 90 días contados a partir de la publicación del pre-
sente decreto.

Cuarto. Las concesiones otorgadas antes de la entrada en
vigor de esta ley mantendrán la vigencia originalmente
otorgada en sus títulos de concesión, por lo que sólo apli -
cará el término que señala el artículo 15 para el caso de
prórroga.

Palacio Legislativo, a 5 de noviembre de 2002.— Alonso
Ulloa Vélez, diputado federal.»

Presidencia de la diputada 
María Elena Alvarez Bernal

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias señor diputado.

Insértese el texto íntegro de la iniciativa en el Diario de
los Debates; publíquese en la Gaceta Parlamentaria y
túrnese a la Comisión de Transportes.

VIVIENDA

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene la palabra el diputado Rogaciano Morales Reyes, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, para presentar una iniciativa que reforma diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

El diputado Rogaciano Morales Reyes: 

Gracias, señora Presidenta.

Con la súplica de que es aclarando sobre reformas y dero-
gaciones a dicho ordenamiento, si no tuviera inconvenien-
te, para que quede aclarado el punto.

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

He tomado nota, que se reforma y derogan diversas dispo-
siciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

El diputado Rogaciano Morales Reyes: 

Así es y bueno, entrego a la Secretaría esta iniciativa que
me voy a permitir en todo caso explicarles modestamente,
compañeras y compañeros diputados.

Se trata de que ante la necesidad extrema de recursos por
parte de la Federación, los estados y los municipios, del
Distrito Federal, hagamos un esfuerzo por ampliar la base
de tributación fiscal en lo relativo a las operaciones escri-
turarias referentes a las herencias, a las legaciones y a las
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donaciones entre ascendientes y descendientes en línea
recta; ascendiente o descendiente sin limitación de monto.

Por una parte y por otra, reformar la fracción XV del ar-
tículo 109 en su inciso a para establecer un tope a la exen-
ción de las operaciones escriturarias que tengan qué ver
con inmuebles si éstos exceden de 10 veces el salario mí-
nimo anual elevado al año, multiplicado por 10 que par-
tiendo de una situación hipotética que fuera 50 pesos dia-
rios el salario mínimo, no llegaría ni a los 200 mil pesos.

Y esto, compañeras y compañeros diputados, nos da mar-
gen para que establezcamos un principio de equidad y de
proporcionalidad según lo establece la fracción IV del ar-
tículo 31 constitucional que dice que, "todos debemos, en-
tre otras cosas, de contribuir a los gastos públicos".

Esta iniciativa es oportuna porque en días próximos vere-
mos lo del presupuesto y existe ahí un principio de petición
de justicia porque hay operaciones multimillonarias que
amparándose en esos dispositivos de la ley, me refiero a las
fracciones XVIII y XIX incisos a y b de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta no tributan y hay una traslación de
dominio.

Si ustedes analizan, la tabla actualizada donde se establecen
las jerarquías de tributación en estas operaciones, artículo 80
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta de 1991 actualizada
según la Miscelánea Fiscal de mediados de este año, estas
operaciones se nos quedan sin tributar y sí por el contrario
vemos que otras operaciones muy modestas, muy humildes
tributan porque esa tabla nos manda de un peso a unos cuan-
tos cientos de pesos y los grava con un 3%. Yo me pregunto
aquí, sinceramente, compañeras y compañeros diputados:
¿qué operación inmobiliaria para que goce de un beneficio,
si nos fuéramos por ese camino, cuesta menos de un peso?
Ninguna ni un tabique ni una varilla. Entonces ahí, está muy
claro ahí una injusticia total, absoluta.

Y ¿por qué los municipios de nuestro país sí estimulan las
operaciones escriturarias con cierto número de salarios mí-
nimos que en Michoacán, que es mi estado y es al que co-
nozco más, por supuesto, va en 209 mil y fracción de pe-
sos ese estímulo fiscal? ¿Qué los municipios tendrán más
poder adquisitivo, más fortaleza económica que la Federa-
ción, que los estados, que el Distrito Federal? Ahí está,
compañeras y compañeros diputados, un estímulo pero eso
lo hacen los municipios, sin duda alguna, para que todas
estas operaciones entren a la esfera jurídica de su ámbito
fiscal.

Todos sabemos que los impuestos traslativos de dominio y
los prediales siguen siendo, de alguna manera, la sabia de
las finanzas públicas municipales, porque ahí pasaron por
virtud de la reforma al 115 constitucional y los municipios
son los que están cobrando, por lo menos la mayoría, la
mayoría que tiene capacidad administrativa y técnica en
sus áreas fiscales, en sus áreas catastrales; los otros tienen
celebrados convenios de coordinación fiscal en ese sentido,
con los estados y son las administraciones de rentas las que
siguen cobrando y reteniendo para el Estado un porcentaje
por conceptos de administración.

Y vuelvo a preguntar: entonces, ¿dónde está la justifica-
ción de que la Federación no tenga un mínimo estímulo
fiscal para las operaciones en términos generales?

Metiéndonos un poquito a la técnica de estas operaciones,
a lo mejor alguien, porque aquí hay excelentes notarios pú-
blicos, a lo mejor alguien me diría, óyeme diputado, pero
es que estás induciendo a una doble extensión por aquello
que de alguna manera mandas, con tu iniciativa, que de al-
guna manera esas operaciones gocen de la actualización
del costo de adquisición, le sumen las ampliaciones, las
mejoras, las construcciones nuevas al inmueble, los gastos
escriturarios, los honorarios notariales, los gastos de regis-
tro del impuesto sobre la renta, el traslado de dominio et-
cétera.

Estamos hablando aquí, compañeras y compañeros diputa-
dos, de estimular las operaciones para que entren al ámbi-
to de la juridicidad fiscal de los municipios y no se nos
queden por ahí, yo diría "con la fe pública del jefe de man-
zana, del encargado del orden, del jefe tenencia o de dos
testigos que hablaron ahí una compraventa", que es perfec-
ta, por supuesto, el problema es que la forma requiere que
se eleve escritura pública, que vaya ante el fedatario públi-
co y se inscriba en el Registro Público de la Propiedad pa-
ra que surta efectos frente a terceros.

Compañeros: dejo esa iniciativa, apelo a la generosidad,
como siempre, de los integrantes de la o las comisiones a
las que se remita y quedo en deuda para mayor explicacio-
nes verbales o por escrito, a fin de que este tema se consi-
dere por las fracciones parlamentarias de esta Cámara de
Diputados y le demos una opción más a nuestro Gobierno,
de obtener y que quede claro, de obtener sin crear propia-
mente nuevos impuestos o de aumentarlos, que sería lo
peor, mayores ingresos.

Muchas gracias.



«Ciudadana compañera, señora Presidenta; compañeras y
compañeros diputados:

El suscrito, diputado de la LVIII Legislatura del Congreso
de la Unión e integrante del grupo parlamentario del Parti -
do de la Revolución Democrática, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 71 fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 55
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a la consideración de la Asamblea de esta Cámara de
Diputados, la presente iniciativa de decreto que reforma y
deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, de conformidad con la siguiente 

EXPOSICION DE MOTIVOS

Toda sociedad no puede tener un desarrollo integral, si para
el ser humano persisten necesidades básicas, como lo es la
vivienda que lo protege de las inclemencias del medio am-
biente. 

La necesidad de generar condiciones adecuadas para prote-
ger al individuo y de generar el desarrollo integral de la so-
ciedad, es parte de las disposiciones constitucionales, tal
como lo señala el artículo 4o.: "...Toda persona tiene dere-
cho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y
bienestar.

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y
decorosa. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos ne-
cesarios a fin de alcanzar tal objetivo...".

La posibilidad de disfrutar de una vivienda digna y deco-
rosa es un evento de gran trascendencia, en lo individual,
ofrece protección, seguridad y, en general, el desarrollo de
distintas funciones vitales, como es la alimentación, repro-
ducción y el reposo; y en lo social, la vivienda funciona
como un elemento de identidad e integración familiar, que
le permite al Estado organizar la plantación del desarrollo
integral nacional, tal como lo establece el artículo 26 cons-
titucional. 

Por lo anterior, el grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, está convencido de que el Estado
debe cumplir el mandato constitucional de generar las con-
diciones necesarias para que toda familia tenga acceso a
una vivienda digna y convertirse así en el principal promo-
tor del desarrollo nacional; pues, al revisar la situación del
parque habitacional en nuestro país, de acuerdo con las ci-

fras publicadas por la Cámara Mexicana de la Industria de
la Construcción, del Consejo Nacional de Población y del
Centro Impulsor de la Construcción y la Habitación, AC,
nos encontramos lo siguiente:

Parque habitacional en México y sus características

Parque habitacional del país: 22.827,258.

Tipo de vivienda                                   porcentajes.

Viviendas de un solo cuarto 24%.
Viviendas de dos cuartos 25%.
Viviendas de tres cuartos 24%.
Viviendas de cuatro y cinco cuartos 20%.
Viviendas de más de siete cuartos 7%.
Total 100%.

Estas viviendas están construidas con diferentes materiales
y presentan condiciones particulares de avance de obra, de
acuerdo con el siguiente cuadro:

Condiciones estructurales 
de la vivienda porcentajes

Techo de concreto 60%.
Muros de tabique 78%.
Pisos de cemento 84%.
Con drenaje 51%.
Agua entubada 54%.

Fuente. Elaboración con base en datos obtenidos del perió-
dico La Jornada, del 25 de marzo de 2000.

El cuadro nos revela las condiciones de marginalidad en
que viven la mayoría de las familias mexicanas, conside-
rando que el 76% de los hogares se componen de un máxi-
mo de tres cuartos, 22% son construcción con muros de
materiales diferentes al tabique; 26% no tienen piso de ce-
mento; 49% no tienen drenaje y 46% no disponen de agua
entubada.

La importancia de reducir al mínimo el déficit habitacio-
nal, se debe a que las estimaciones indican que en los pró-
ximos 20 años se tendrán que construir cerca de 13 millo-
nes de viviendas, es decir, poco más de la mitad de
viviendas, (55% aproximadamente) de las que existen ac-
tualmente. 
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Desde el punto de vista fiscal, la Ley del Impuesto Sobre la
Renta contempla en su artículo 109 fracción XV inciso a,
la exención en el pago de este impuesto para las operacio-
nes de compraventa de inmuebles casa-habitación, que rea-
lice una persona física de una propiedad y la operación sea
sin fines de lucro, es decir, que no sea su actividad habitual,
según se deduce del artículo 80 de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta de 1991, actualizado en las tarifas vigentes a
partir del 1o. de julio de 2002, por resolución Miscelánea
Fiscal para este año, el cual exige se cumpla con el artícu-
lo 77 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta, que para poder acreditar que es casa-habitación del en-
ajenante requiere que se compruebe con alguno de los
siguientes documentos: 

I. Los comprobantes de los pagos efectuados por la presta-
ción de los servicios de energía eléctrica, telefónico o gas.

II. Con los estados de cuenta que proporcionan las institu-
ciones que componen el sistema financiero o por casas co-
merciales y de tarjetas de crédito no bancarias.

La documentación a que se refiere esta regla, deberá estar
a nombre del contribuyente, al de su cónyuge o bien al de
sus ascendientes o descendientes consanguíneos en línea
recta.

De tal suerte que para beneficiarse de la reforma, será re-
quisito indispensable comprobar los extremos de que trata
el artículo 77 del Reglamento de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta vigente, ya que de no ser así lo que procederá
será aplicar los términos de los artículos 147, 148 y relati-
vos de dicha ley. Que tienen qué ver, entre otros, con la ac-
tualización del costo comprobado de adquisición, inversio-
nes en construcciones, mejoras y ampliaciones, gastos
notariales, impuestos y derechos, comisiones y mediacio-
nes pagadas.

Sin embargo, y considerando los datos anteriormente ana-
lizados, coloca en situación de privilegio a las personas fí-
sicas propietarias de mejores inmuebles, en caso de que de-
cidan venderlos o donarlos, trasmitirlos por herencia o
legado, sin limitación de monto.

De modo que, esta iniciativa propende a que las personas
con mayor poder adquisitivo paguen más, pero, las que
tengan casas-habitación con un precio que no excedan de
la suma que resulte de multiplicar hasta por 10 veces el sa-
lario mínimo general, elevado al año, del área geográfica
de la ubicación del inmueble, gocen de este beneficio con

el fin único de incentivar a las familias que menos recursos
tienen.

Así pues, se considerará ingreso por enajenación el trasla-
do de dominio causados por la transmisión de la propiedad
de bienes por causa de muerte o donación. 

De modo que las naves industriales, locales comerciales,
edificios comerciales, como hoteles, lotes de terreno, edifi-
cios de departamentos habitacionales, casas-habitación en
general etcétera, que aún siendo del contribuyente no haya
sido su casa-habitación, si causaran normalmente el im-
puesto y sólo tendrán derecho a las deducciones normales;
lo mismo que las donaciones entre ascendientes y descen-
dientes, incluso las herencias.

Consideramos que mediante esta iniciativa y de aprobarse,
estaríamos a tono con el espíritu que ha animado a los mu-
nicipios del país, que establecen en relación con sus im-
puestos de traslación de dominio, por operaciones escritu-
rarias, una deducción considerable, como incentivo fiscal,
que por ejemplo en Michoacán actualmente es de
$209,692.50, precisamente al valor determinado, que es el
valor más alto entre los valores fiscal, del acto y del ava-
lóu, para así establecer un valor base, que se graba con una
cuota fija del 2% independientemente de su monto.

De esta manera se aligeraría el costo de escrituración a car-
go de los contribuyentes propietarios de casas-habitación,
que son el grueso de la población y se ampliaría la base de
tributación fiscal a cargo de los que más pueden, ante la
imperiosa necesidad de que la Federación, Distrito Federal,
estados y municipios cuenten con más recursos, en un
marco de equidad y proporcionalidad, según lo establece la
fracción IV del artículo 31 constitucional.

Por lo expuesto y fundado, me permito someter a su consi-
deración la presente 

INICIATIVA 

De decreto que reforma la fracción XV inciso a y deroga la
fracción XVIII e incisos a y b de la fracción XIX, de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículo primero. Se reforma el inciso a de la fracción
XV del artículo 109 de la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta, para quedar como sigue:



“Artículo 109. No se pagará el impuesto sobre la renta por
la obtención de los siguientes ingresos:

I...

XV. Los derivados de la enajenación de:

a) La casa-habitación del contribuyente, hasta por un monto
que no exceda de la suma que resulte de multiplicar hasta
por 10 veces el salario mínimo general, elevado al año, del
área geográfica en que se ubique el inmueble, en cuanto al
valor del acto; por el excedente se pagará el impuesto, re-
mitiéndose para tal efecto, en cuanto dicho excedente, a ac-
tualizar el costo de adquisición, haciendo las deducciones
de ley.”

Artículo segundo. Se derogan la fracción XVIII e incisos
a y b de la fracción XIX del artículo 109 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

“Artículo 109...

I...

XVIII. Se deroga.

XIX...

a) Se deroga.

b) Se deroga.

c)...”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. Las disposiciones contenidas en el presente decre-
to, entrarán en vigor en toda la República, al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 5 de noviembre de
2002.— Diputado Rogaciano Morales Reyes.»

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias, señor diputado.

Insértese el texto íntegro de la iniciativa en el Diario de
los Debates, publíquese en la Gaceta Parlamentaria y
túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

La siguiente iniciativa agendada por el Partido Verde Eco-
logista se pospone para próxima reunión.

LEY AGRARIA

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene la palabra el diputado Ramón Ponce Contreras, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para
presentar una iniciativa que reforma y adiciona diversos ar-
tículos de la Ley Agraria.

El diputado Ramón Ponce Contreras:

Gracias.

Con el permiso de la Presidencia. Secretarios de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión; com-
pañeras y compañeros diputados:

Los suscritos, diputados federales de la LVIII Legislatura
del honorable Congreso de la Unión y a nombre del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71 y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
de la fracción II del artículo 55 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, sometemos al pleno de esta Cámara de
Diputados, la presente iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Agraria, conforme a la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

En términos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006
instrumento rector de todo el quehacer de la Administra-
ción Pública Federal, que precisa los objetivos nacionales
y las prioridades de desarrollo integral del país, la misión
del Poder Ejecutivo Federal reside en la conducción res-
ponsable del proceso de transición hacia una sociedad más
justa y humana y una economía más competitiva e inclu-
yente, consolidando el cambio en un nuevo marco institu-
cional y estableciendo la plena vigencia del Estado de De-
recho.

El Estado de Derecho no se constriñe al simple apego al
principio de legalidad que dispone que la autoridad guber-
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namental sólo puede hacer aquello que los preceptos jurí-
dicos expresamente le permiten, ya que esto equivaldría a
postular la inmovilidad normativa y a negar el dinamismo
intrínseco de cualquier sistema de derecho. La evolución
del derecho es el mejor camino para inducir el cambio so-
cial, en función de que las normas jurídicas moldean la cul-
tura individual y social, al prescribir lo que es debido, en
las referidas condiciones, el derecho no es el mero recono-
cimiento oficial del hecho y materia sujeta a ajustes esta-
cionales, que se traduzcan en la expedición de normas vi-
sualizadas en forma prácticamente casuística.

La solvencia del Estado en la generación del derecho, se
mide por la idoneidad de las leyes al paso del tiempo, esto
quiere decir, que quienes iniciamos leyes y quienes delibe-
ramos respecto de su aprobación, debemos estar imbuídos
de una visión de largo plazo y de carácter integral, a fin de
que el espíritu y la letra de la norma, se integren en un bi-
nomio indisoluble, para que se concrete en forma inmedia-
ta la seguridad jurídica de los gobernados y para que exis-
ta un hilo conductor, susceptible de trascender al mero paso
del tiempo y sus eventos accidentales.

La propiedad social se constituye en las superficies, con las
cuales fueron beneficiados los ejidos y las comunidades, es
el producto esencial de la reforma agraria que arrancó en
1917, con la expedición del artículo 27 constitucional.

El 103 y medio millones de hectáreas, equivalentes al 52%
del territorio nacional, se encuentran sujetas al régimen ju-
rídico que la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y la Ley Agraria establecen para dicha modali-
dad de la tenencia de la tierra.

Es claro que en tales condiciones la Federación, las entida-
des federativas y los municipios, requieren indispensable-
mente disponer de áreas de carácter social, para la atención
de necesidades de orden público y que asimismo en otros
casos resulta socialmente conveniente disponer de otras su-
perficies ejidales o comunales, que permitan a los conce-
sionarios encargados de la prestación de algún servicio pú-
blico la adecuada prestación de éste o a las particulares
crear, ampliar o conservar unidades de producción de in-
dudable beneficio general.

En virtud de que la propiedad social es una expresión ele-
mental de justicia hacia las mujeres y los hombres que ha-
bitan el campo mexicano y un mecanismo que los iguala
ante la ley y las posibilidades del desarrollo, el Estado se
encuentra altamente interesado en la preservación integral

de los ejidos y comunidades existentes en el país, razón por
la cual su régimen natural sólo puede ser alterado por la vo-
luntad reglada de los núcleos agrarios que determinen la
adopción del dominio pleno sobre la tierra o mediante la
expropiación que se decrete, fundada y motivadamente
para atender causas de utilidad pública.

La expropiación es un acto administrativo típico de cual-
quier sistema de Gobierno, susceptible de ser apreciado
desde la óptica del Estado que unilateralmente adquiera el
dominio de aquellos bienes que requiere para atender las
funciones que le son propias; sin embargo, la expropiación
es, al mismo tiempo, el valladar que la ley opone al árbitro
del Estado que pudiese perjudicar caprichosamente los de-
rechos del gobernado sobre los bienes que formen parte de
su patrimonio.

La reiterada aplicación de las disposiciones que la Ley
Agraria contiene en materia de expropiación de bienes eji-
dales y comunales, ha generado experiencias enriquecedo-
ras que deben conducir al perfeccionamiento del marco re-
gulatorio de la expropiación, concebida ésta en el doble
aspecto que apunta al párrafo que antecede. 

A la situación expuesta se debe agregar el imperativo de
mantener la igualdad de todos los individuos frente a la ley,
habida cuenta de que nuestra Constitución Política prohíbe
la existencia de privilegios o prerrogativas otorgadas a uno
o varios individuos, atendiendo a su persona misma. 

En esa tesitura y como el Tratado de Libre Comercio de
América del Norte otorga a los inversionistas extranjeros
que se establezcan en el país un tratamiento más benéfico
al que actualmente existe para los connacionales. En mate-
ria de expropiación resulta indispensable iniciar los ajustes
legislativos necesarios para igualar enteramente a unos y
otros.

Congruente con lo expuesto y como una expresión objeti-
va del cambio que es necesario impulsar, esta iniciativa
propone profundas modificaciones de fondo y forma al Ca-
pítulo IV del Título Tercero de la Ley Agraria, misma que
regula la expropiación de bienes ejidales y comunales.

Las reformas y adiciones que esta iniciativa presenta, tien-
den a agilizar los trámites del procedimiento inherente:
conceder la garantía de audiencia previa a los núcleos agra-
rios afectados y en lo general, brindarles una mayor segu-
ridad jurídica, satisfaciendo al mismo tiempo con agilidad
el interés colectivo. 
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Paralelamente y para que la expropiación quede como una
medida de última instancia, se introduce en el articulado de
la ley la regulación de la ocupación temporal y las limita-
ciones transitorias al dominio de los sujetos agrarios sobre
sus bienes de propiedad social, a fin de colmar necesidades
de orden público pasajero que exija la disposición urgente
e inaplazable de los bienes aludidos.

La objetividad de las propuestas a que se contrae el pro-
yecto de decreto que se inicia, es la mejor muestra de su
idoneidad y pertinencia, no obstante lo cual y buscando
coadyuvar al mejor desarrollo de las deliberaciones propias
del proceso legislativo, estimamos conveniente destacar al-
gunos aspectos de las reformas y adiciones que se propo-
nen:

En el artículo 93 se propone establecer que la expropiación
de bienes ejidales o comunales, sólo podrá realizarse cuan-
do la causa de utilidad pública invocada, sea evidentemen-
te superior a la utilidad social de la preservación del régi-
men agrario de la tierra por expropiar.

Dentro de ese mismo precepto, la iniciativa reordena las
causas de utilidad pública y por ejemplo, sustituye el con-
cepto "limitado de la promoción, desarrollo y conservación
de recursos forestales"por "recursos naturales", en función
de que si las causas de utilidad pública son de aplicación
estricta, el texto en vigor deja fuera importantes recursos
naturales que también exigen de la tutela gubernamental.

Una similar consideración motiva la sustitución de la men-
ción de las leyes de vías generales de comunicación, como
referente para las obras que puedan originar un procedi-
miento de expropiación sobre la propiedad social, en fun-
ción de que dicha ley dejó de ser el cuerpo normativo que
aglutinaba la constitución de las vías generales de comuni-
cación y el funcionamiento de los medios que operan en
ellas, existiendo en la actualidad leyes específicas para ca-
da materia.

Dentro de los ajustes al artículo 94 son de extrema impor-
tancia, en virtud de que éste constituye el centro sobre el
cual gira todo el Capítulo IV del Título Tercero de la Ley
Agraria.

En esas condiciones estimamos que es indispensable orde-
nar secuencialmente las partes administrativas del proceso
y señalar que el monto de la indemnización debe continuar
siendo determinado por la Comisión de Avalúo de Bienes
Nacionales, atendiendo en todo momento al valor comer-

cial de los bienes expropiados, salvo el caso de que se tra-
te de la regularización de terrenos ejidales o comunales en
posesión de terceros, supuesto en el que la indemnización
se fijará con base en la cantidad que se llegue a cobrar por
la regularización de los mismos.

Una de las reformas propuestas establece que, salvo el ca-
so de la seguridad y defensa nacionales o el de la atención
de desastres o calamidades públicas, el decreto expropiato-
rio sólo será emitido una vez que el promovente haya de-
positado el monto de la indemnización en el fideicomiso
Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 

Asimismo y dentro del trámite de la solicitud de expropia-
ción, queda previsto que si el depósito no se efectúa dentro
del trámite de vigencia del avalúo que haya sido practica-
do, la Secretaría cancelará dicho procedimiento.

La magnitud del problema que se tiene es evidencia por el
hecho de que existen poco más de 1 mil 700 decretos ex-
propiados publicados en el Diario Oficial de la Federación,
que se encuentran pendientes de ejecutar y que no habrán
de serlo, sino hasta el momento en que se cubra el pago in-
demnizatorio correspondiente. 

Esta circunstancia debe ser evitada porque perjudica tanto
a los sujetos agrarios afectados como a la sociedad, por la
falta de satisfacción de las necesidades públicas correlati-
vas. 

Es prudente pues, destacar que el pago de la indemnización
no puede en ningún momento ser determinado en función
del destino final del bien expropiado, ya que no es jurídi-
camente aceptable pagar lo que todavía no existe o aten-
diendo a las posibilidades de incremento del valor de las
cosas por las mejoras que implique la ejecución de los tra-
bajos públicos.

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Le rogamos concluir, señor diputado. 

El diputado Ramón Ponce Contreras: 

Gracias, señora Presidenta. 

Una situación de esta naturaleza sería inclusive contraria..
al mandato... del artículo 34 y 134 constitucionales, en el
sentido de que los recursos públicos se administrarán con
eficiencia, eficacia y honradez, para satisfacer los ejecuti-
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vos... a que están desterminados y adicionalmente distor-
sión en el sentido de la administración... previsto en el ar-
tículo 27...

Señora Presidenta, dado que es la presentación de una ini-
ciativa, quisiera solicitarle o rogarle, me permitiera el tiem-
po pertinente para la misma.

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Señor diputado, se había acordado 10 minutos. Usted pue-
de pedir que insertemos el texto íntegro en el Diario de los
Debates y se publique en la Gaceta.

Agradeciéndole su comprensión.

El diputado Ramón Ponce Contreras: 

Bien. Entonces le rogaría que únicamente me permitiera leer
el articulado propuesto para su reforma de los mismos. 

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Adelante, señor diputado. 

El diputado Ramón Ponce Contreras: 

Entonces lo que respecta al Capítulo IV de la profesión de
la ocupación temporal y de limitaciones al dominio de
bienes ejidales y comunales, proponemos a la modificación
al artículo 2o. a la cual se reforman y adicionan los artícu-
los 32, 93 fracciones II, III, IV, V, VI y VII. 

El artículo 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria, para quedar
como sigue:

Respetando el tiempo de los diputados federales y la peti-
ción de la Presidencia y el acuerdo, quiero solicitar que sea
insertado en el Diario de los Debates y obviamente todo el
proyecto de iniciativa de ley. 

Muchas gracias. 

«Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley Agraria

Con el permiso de la Presidencia; secretarios de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión; compa-
ñeras y compañeros diputados:

Los suscritos, diputados federales de la LVIII Legislatura
del honorable Congreso de la Unión y a nombre del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 71 y 72, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
de la fracción II del artículo 55 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, sometemos al pleno de esta Cámara de Di-
putados, la presente iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Agra-
ria, conforme a la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

En términos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006,
instrumento rector de todo el quehacer de la Administra-
ción Pública Federal que precisa los objetivos nacionales y
las prioridades del desarrollo integral del país, la misión
del Poder Ejecutivo Federal reside en la conducción res-
ponsable del proceso de transición hacia una sociedad más
justa y humana y una economía más competitiva e inclu-
yente, consolidando el cambio en un nuevo marco institu-
cional y estableciendo la plena vigencia del Estado de De-
recho.

El Estado de Derecho no se constriñe al simple apego al
principio de legalidad que dispone que la autoridad guber-
namental sólo puede hacer aquello que los preceptos jurí-
dicos expresamente le permiten; ya que, esto equivaldría a
postular la inmovilidad normativa y a negar el dinamismo
intrínseco de cualquier sistema de derecho.

La evolución del derecho es el mejor camino para inducir
el cambio social, en función de que las normas jurídicas
moldean la cultura individual y social al prescribir lo que
es debido. En las referidas condiciones, el derecho no es el
mero reconocimiento oficial del hecho ni materia sujeta a
ajustes estacionales que se traduzcan en la expedición de
normas visualizadas en forma prácticamente casuística.

La solvencia del Estado en la generación del derecho se
mide por la idoneidad de las leyes al paso del tiempo. Esto
quiere decir que quienes iniciamos leyes y quienes delibe-
ramos respecto de su aprobación, debemos estar imbuidos
de una visión de largo plazo y de carácter integral, a fin de
que el espíritu y la letra de la norma se integren en un bi-
nomio indisoluble para que se concrete en forma inmedia-
ta la seguridad jurídica de los gobernados y para que exis-
ta un hilo conductor susceptible de trascender al mero paso
del tiempo y sus eventos accidentales.
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La propiedad social que constituyen las superficies con las
cuales fueron beneficiados los ejidos y las comunidades, es
el producto esencial de la reforma agraria que arrancó en
1917 con la expedición del artículo 27 constitucional.
Ciento tres y medio millones de hectáreas, equivalentes al
52% del territorio nacional, se encuentran sujetas al régi-
men jurídico que la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y la Ley Agraria establecen para dicha
modalidad de tenencia de la tierra.

Es claro que en tales condiciones, la Federación, las enti-
dades federativas y los municipios requieren indispensa-
blemente disponer de áreas de carácter social para la aten-
ción de necesidades de orden público y que, asimismo, en
otros casos resulta socialmente conveniente disponer de
otras superficies ejidales o comunales que permitan a los
concesionarios encargados de la prestación de algún servi-
cio público la adecuada prestación de éste o a los particu-
lares crear, ampliar o conservar unidades de producción de
indudable beneficio general.

En virtud de que la propiedad social es una expresión ele-
mental de justicia hacia los hombres y las mujeres que ha-
bitan el campo mexicano y un mecanismo que los iguala
ante la ley y las posibilidades del desarrollo, el Estado se
encuentra altamente interesado en la preservación integral
de los ejidos y comunidades existentes en el país; razón por
la cual su régimen natural sólo puede ser alterado por la vo-
luntad reglada de los núcleos agrarios que determinen la
adopción del dominio pleno sobre la tierra o mediante ex-
propiación que se decrete fundada y motivadamente para
atender causas de utilidad pública.

La expropiación es un acto administrativo típico de cual-
quier sistema de gobierno, susceptible de ser apreciado
desde la óptica del Estado que unilateralmente adquiere el
dominio de aquellos bienes que requiere para atender las
funciones que le son propias. Sin embargo, la expropiación
es, al mismo tiempo, el valladar qué la ley opone al arbitrio
del Estado que pudiese perjudicar caprichosamente los de-
rechos del gobernado sobre los bienes que formen parte de
su patrimonio.

La reiterada aplicación de las disposiciones que la Ley
Agraria contiene en materia de expropiación de bienes eji-
dales y comunales, ha generado experiencias enriquecedo-
ras que deben conducir al perfeccionamiento del marco re-
gulatorio de la expropiación, concebida ésta en el doble
aspecto que apunta el párrafo que antecede.

A la situación expuesta se debe agregar el imperativo de
mantener la igualdad de todos los individuos frente a la ley,
habida cuenta de que nuestra Constitución Política prohíbe
la existencia de privilegios o prerrogativas otorgadas a uno
o varios individuos, atendiendo a su persona misma. En esa
tesitura y como el Tratado del Libre Comercio de América
del Norte otorga a los inversionistas extranjeros que se es-
tablezcan en el país, un tratamiento más benéfico al que ac-
tualmente existe para los connacionales en materia de ex-
propiación, resulta indispensable iniciar los ajustes legis-
lativos necesarios para igualar enteramente a unos y otros.

Congruente con lo expuesto y como una expresión objeti-
va del cambio que es necesario impulsar, esta iniciativa
propone profundas modificaciones de fondo y forma al Ca-
pítulo IV, del Título Tercero, de la Ley Agraria, misma que
regula la expropiación de bienes ejidales y comunales.

Las reformas y adiciones que esta iniciativa presenta, tien-
den a agilizar los trámites del procedimiento inherente,
conceder la garantía de audiencia previa a los núcleos agra-
rios afectados y, en general, brindarles una mayor seguri-
dad jurídica, satisfaciendo al mismo tiempo con agilidad el
interés colectivo. Paralelamente y para que la expropiación
quede como medida de última instancia, se introduce en el
articulado de la ley la regulación de la ocupación temporal
y de las limitaciones transitorias al dominio de los sujetos
agrarios sobre sus bienes de propiedad social, a fin de col-
mar necesidades de orden público pasajero que exijan la
disposición urgente e inaplazable de los bienes aludidos.

La objetividad de las propuestas a que se contrae el proyec-
to de decreto que se inicia, es la mejor muestra de su idonei-
dad y pertinencia, no obstante lo cual y buscando coadyuvar
al mejor desarrollo de las deliberaciones propias del proceso
legislativo, estimamos conveniente destacar algunos aspec-
tos de las reformas y adiciones que se proponen:

En el artículo 93 se propone establecer que la expropiación
de bienes ejidales o comunales sólo podrá realizarse cuan-
do la causa de utilidad pública invocada sea evidentemen-
te superior a la utilidad social de la preservación del régi-
men agrario de la tierra por expropiar.

Dentro de ese mismo precepto, la iniciativa reordena las
causas de utilidad pública y, por ejemplo, sustituye el con-
cepto limitado de la promoción, desarrollo y conservación
de recursos forestales por el de recursos naturales, en fun-
ción de que, si las causas de utilidad pública son de aplica-
ción estricta, el texto en vigor deja fuera importantes re-
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cursos naturales que también exigen de la tutela guber- na-
mental.

Una similar consideración motiva la sustitución de la men-
ción de la Ley de Vías Generales de Comunicación como
referente para las obras que pueden originar un procedi-
miento de expropiación sobre la propiedad social, en fun-
ción de que dicha ley dejó de ser el cuerpo normativo que
aglutinaba la construcción de las vías generales de comu-
nicación y el funcionamiento de los medios que operan en
ellas, existiendo en la actualidad leyes específicas para ca-
da materia.

Los ajustes al artículo 94 son de extrema importancia, en
virtud de que éste constituye el centro sobre el cual gira to-
do el Capítulo IV, del Título Tercero, de la Ley Agraria. En
esas condiciones, estimamos que es indispensable ordenar
secuencialmente las fases administrativas del proceso y se-
ñalar que el monto de la indemnización debe continuar
siendo determinado por la Comisión de Avalúos de Bienes
Nacionales, atendiendo en todo momento al valor comer-
cial de los bienes expropiados, salvo el caso de que se tra-
te de la regularización de terrenos ejidales o comunales en
posesión de terceros, supuesto en el que la indemnización
se fijará con base en la cantidad que se llegue a cobrar por
la regularización de los mismos.

Una de las reformas propuestas establece que, salvo el ca-
so de la seguridad y defensa nacionales o el de la atención
de desastres o calamidades públicas, el decreto expropiato-
rio sólo será emitido una vez que el promovente haya de-
positado el monto de la indemnización en el fideicomiso
Fondo Nacional de Fomento Ejidal. Asimismo y dentro del
trámite de la solicitud de expropiación, queda previsto que
si el depósito no se efectúa dentro del término de vigencia
del avalúo que haya sido practicado, la Secretaría cancela-
rá dicho procedimiento.

La magnitud del problema que se atiende es evidenciada
por el hecho de que existen poco más de 1 mil 700 decre-
tos expropiatorios publicados en el Diario Oficial de la Fe-
deración que se encuentran pendientes de ejecutar y que no
habrán de serlo, sino hasta el momento en que se cubra el
pago indemnizatorio correspondiente. Esta circunstancia
debe ser evitada porque perjudica tanto a los sujetos agra-
rios afectados como a la sociedad por la falta de satisfac-
ción de las necesidades públicas correlativas.

Es prudente destacar que el pago de la indemnización no
puede en ningún momento ser determinado en función del

destino final del bien expropiado; ya que, no es jurídica-
mente aceptable pagar lo que todavía no existe o atendien-
do a las posibilidades de incremento del valor de las cosas
por las mejoras que implique la ejecución de los trabajos
públicos. Una situación de esta naturaleza sería inclusive
contraria al mandamiento del artículo 134 constitucional,
en el sentido de que los recursos públicos se administrarán
con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los obje-
tivos a los que estén destinados y adicionalmente, distor-
sionaría el sentido de la indemnización previsto por el a r-
tículo 27 de la Carta Magna.

En los artículos 94-A al 94-F, se establece de manera clara
y precisa el procedimiento administrativo a seguir para la
tramitación de una expropiación de bienes ejidales o co-
munales. Los numerales 94-C y 94-D establecen la garan-
tía de previa audiencia, misma en la que los afectados ten-
drán la oportunidad de alegar lo que a su derecho convenga
y de aportar las pruebas conducentes; en la inteligencia de
que, únicamente podrá ser controvertida la superioridad de
la causa de utilidad pública invocada respecto de la utilidad
social de la preservación del régimen agrario de la tierra o
la idoneidad de la superficie para satisfacer la necesidad
pública que motive el procedimiento.

La iniciativa de ley incluye en el artículo 94-E un disposi-
tivo a fin de que el proceso expropiatorio no sea suspendi-
do por la oposición de los afectados a que se realicen los
trabajos técnicos devaluación relativos, efecto para el cual
se previene que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacio-
nales podrá realizar los trabajos técnicos relativos, aten-
diendo a los valores comerciales que priven en la zona en
la que se ubiquen los bienes sujetos al procedimiento ex-
propiatorio y que los bienes distintos a la tierra serán va-
luados una vez que el decreto expropiatorio haya sido ex-
pedido y ejecutado en sus términos.

Para el supuesto de que exista controversia respecto del
monto indemnizatorio, se preserva la competencia de los
tribunales agrarios para resolver sobre el particular, aten-
diendo al ámbito de competencia por materia que la Cons-
titución les asigna.

Con el propósito de que los fondos comunes de los núcleos
agrarios derivados de la expropiación de sus tierras, sean
cubiertos en términos de la ley y del propio decreto expro-
piatorio, se propone que la indemnización por concepto de
la tierra sea depositada invariablemente en el fideicomiso
Fondo Nacional de Fomento Ejidal, entidad que cuenta con
el historial y los comprobantes de pago de los núcleos agra-
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rios que han sido afectados, circunstancias que garantizan
que éstos reciban efectivamente su indemnización y que
los promoventes de las expropiaciones se liberen fehacien-
te y definitivamente de toda responsabilidad sobre el parti -
cular.

El Estado no puede tolerar que las causas de utilidad pú-
blica invocadas en un procedimiento expropiatorio, no
queden oportuna y cabalmente satisfechas, razón por la
cual el término para el ejercicio del derecho de reversión se
reduce a tres años para el caso de que no se haya cumplido
con los fines del decreto expropiatorio o éstos no se en-
cuentren en proceso de cumplimiento. En este supuesto el
fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal conserva-
rá la acción judicial y, una vez que los tribunales agrarios
resuelvan lo conducente, dicha entidad de la Administra-
ción Pública Paraestatal incorporará lo bienes revertidos a
su patrimonio. 

A través de los artículos 97-A, 97-B y 97-C, se introduce
en la Ley Agraria la figura de la ocupación temporal y la
de limitaciones transitorias al dominio sobre los bienes de
propiedad social, a fin de atender necesidades colectivas en
caso de guerra, trastornos interiores, alteración de la paz
pública, epidemias, epizootias, incendios, plagas, inunda-
ciones, movimientos telúricos u otras calamidades públicas
que pongan en riesgo a la población o la preservación de
los recursos naturales.

El procedimiento administrativo que se establece sobre el
particular no consagra la garantía de audiencia al afectado,
pues es incontrovertible que el tiempo que se emplearía en
despachar ésta, acarrearía serios trastornos a un bien jurí-
dicamente tutelado de jerarquía superior.

Para seguridad de los afectados, el artículo 97-D establece
de forma categórica la transitoriedad de ambas medidas,
por lo que, al cese de la causa, cesará su efecto.

Por último, el artículo 97-E establece la forma de notificar
al núcleo afectado la existencia de un procedimiento ex-
propiatorio y la emisión del decreto relativo, rompiendo el
principio de que el comisariado ejidal, como órgano de re-
presentación del núcleo, deba recibir dicha notificación en
conjunto. Para el efecto anterior, se introduce la modifica-
ción pertinente al artículo 32 de la ley.

Es prudente señalar que en el caso de la expropiación no se
incluye la notificación de afectados individuales ni siquie-
ra tratándose de tierras parceladas, atendiendo a reiterados

criterios del Poder Judicial de la Federación en el sentido
de que el titular de la tierra es el núcleo en sí y no los indi -
viduos con derechos parcelarios.

La iniciativa de ley que el grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional somete a esta soberanía deja constancia
de su vocación por el derecho y de la forma en que se bus-
ca conciliar lo colectivo con lo individual y el interés pú-
blico con el privado, sin que el Estado abdique del papel
que le corresponde como promotor del desarrollo y vigía
del interés y permanencia de la Unión.

Los ajustes y adiciones que esta iniciativa comprende son
urgentes, debido a que la ejecución de las obras públicas no
puede ser aplazada por la inconformidad de algunos y de
que es también imperativo que la actuación del Estado no
vulnere garantías consustanciales al individuo y merced a
las que es posible la vida social en armonía.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, nos permitimos
someter a la consideración de esta soberanía, por conducto
de la Cámara de Diputados, el siguiente

DECRETO 

Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley Agraria.

Artículo primero. Se reforma la denominación del Capí-
tulo IV, del Título Tercero de la Ley Agraria, para quedar
como sigue:

CAPITULO IV

De la expropiación, de la ocupación temporal y de las
limitaciones al dominio de bienes ejidales y comunales

Artículo segundo. Se reforman y adicionan los artículos
32, 93 fracciones II, III, IV, V, VI y VII, 94, 95, 96 y 97 de
la Ley Agraria, para quedar como sigue:

“Artículo 32. El comisariado ejidal es el órgano encarga-
do de la ejecución de los acuerdos de la asamblea, así co-
mo de la representación y gestión administrativa del ejido.
Estará constituido por un presidente, un secretario y un te-
sorero, propietarios y sus respectivos suplentes.

El comisariado ejidal contará con las comisiones y los se-
cretarios auxiliares que señale el reglamento interno, mis-
mo que deberá establecer de manera clara las facultades de
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cada uno de sus miembros y las de las comisiones y secre-
tarios auxiliares. Si el reglamento nada previene sobre el
particular, los integrantes del comisariado ejidal funciona-
rán conjuntamente, salvo en los casos en que esta ley o su
reglamento establezcan lo contrario.

Artículo 93. Los bienes ejidales y comunales sólo podrán
ser expropiados por causa de utilidad pública que sea evi-
dentemente superior a la utilidad social de la preservación
del régimen agrario de la superficie a expropiar.

Son causas de utilidad pública:

I...

II. La promoción, el desarrollo y la conservación de los re-
cursos naturales, agropecuarios y pesqueros;

III. El ordenamiento urbano y ecológico, así como la crea-
ción y ampliación de reservas territoriales y áreas para el
desarrollo urbano, la vivienda, la industria y el turismo;

IV. La regularización de la tenencia de la tierra urbana y ru-
ral;

V. La explotación del petróleo, su procesamiento y con-
ducción y la de otros elementos naturales que pertenezcan
a la nación, así como la instalación de plantas de beneficio
asociadas a dichas explotaciones;

VI. La construcción y la ampliación de puentes, carreteras,
ferrocarriles, campos de aterrizaje y demás obras que faci-
liten el transporte y las comunicaciones, en términos de la
legislación de estas materias, y la de líneas de conducción
de energía, obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás
obras relacionadas;

VII. El fomento, la creación, la ampliación o la conserva-
ción de unidades de producción de bienes o de prestación
de servicios de indudable beneficio para la comunidad; y,

VIII...

Artículo 94. Toda expropiación de bienes ejidales y comu-
nales deberá hacerse por decreto presidencial que determi-
ne la causa de utilidad pública, los bienes materia de la ex-
propiación y la indemnización que deba ser cubierta al
afectado.

La expropiación deberá tramitarse ante la Secretaría de la
Reforma Agraria y el monto de la indemnización será de-
terminado por la Comisión de Avalúos de Bienes Naciona-
les, atendiendo en todo momento al valor comercial de los
bienes expropiados. En el caso de la fracción IV del artículo
anterior, la indemnización se fijará con base a la cantidad
que se cobrará por la regularización de los terrenos.

Dentro de la vigencia del avalúo al efecto practicado, el
promovente de la expropiación deberá depositar ante el fi -
deicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal el monto del
mismo. De no ser así, la Secretaría cancelará la tramitación
del procedimiento.

El decreto sólo será emitido una vez que el promovente ha-
ya depositado el monto de la indemnización en el fideico-
miso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, salvo el caso de
la seguridad y defensa nacionales o el de la atención de de-
sastres o calamidades públicas.

Artículo 95. Queda prohibida la ocupación previa de las
tierras ejidales y comunales bajo el pretexto de que se tra-
mita su expropiación, a menos que los ejidatarios, afecta-
dos o la asamblea aprueben dicha ocupación, según se tra-
te de bienes parcelados o tierras comunes.

Artículo 96. La indemnización se pagará a los ejidatarios,
atendiendo a sus derechos. Si la expropiación sólo afecta
parcelas asignadas a ejidatarios en lo individual, éstos reci-
birán la indemnización en la proporción que les correspon-
da. Si existe algún conflicto sobre el particular, la Procura-
duría Agraria intentará conciliar los intereses de los
afectados y, si ello no fuere posible, el tribunal agrario
competente resolverá en definitiva.

Artículo 97. Cuando los bienes expropiados se destinen a
un bien distinto al señalado en el decreto expropiatorio o si
transcurrido un plazo de tres años, no se ha cumplido o no
está en proceso de cumplimiento la causa de utilidad pú-
blica, el fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal
demandará ante el Tribunal Agrario competente, la rever-
sión parcial o total de los bienes expropiados, según co-
rresponda, y, una vez resuelta ésta, incorporará los bienes
revertidos a su patrimonio.

Artículo tercero. Se adicionan los artículos 94-A, 94-B,
94-C, 94-D, 94-E, 94-F, 96-A, 96-B, 97-A, 97-B, 97-C y
97-D a la Ley Agraria, para quedar como sigue:
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Artículo 94-A. La expropiación de bienes ejidales y co-
munales sólo procederá a favor de la Federación, las enti-
dades federativas y los municipios o de las entidades de sus
respectivas administraciones públicas, las que, en su caso,
los podrán poner a disposición de los concesionarios en-
cargados de la prestación de algún servicio público o ena-
jenarlos a los particulares, para el fomento, la creación, la
ampliación o la conservación de unidades de producción de
indudable beneficio para la comunidad, en términos de la
causa de utilidad pública invocada.

En los casos en que la Administración Pública Federal sea
el promovente de la expropiación, la solicitud respectiva se
presentará por conducto de la dependencia o entidad pa-
raestatal que corresponda, según las funciones señaladas
por la ley.

Artículo 94-B. De conformidad con el fin que la expropia-
ción persiga, la solicitud escrita del promovente indicará y,
en su caso, anexará:

I. El nombre, la naturaleza y la ubicación del núcleo agra-
rio propietario de los bienes a expropiar; 

II. La superficie analítica que se solicita expropiar;

III. El plano informativo de la superficie cuya expropiación
se solicite;

IV. El destino de la superficie cuya expropiación se trami-
te y la causa de utilidad pública invocada y, en su caso, el
beneficiario de la expropiación;

V. El estudio de impacto ambiental de la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales;

VI. El dictamen técnico de la Secretaría de Desarrollo So-
cial; y,

VII. El compromiso del beneficiario de pagar la indemni-
zación que se establezca, debiéndose adjuntar la respectiva
constancia de autorización o suficiencia presupuestal,
cuando se trate de alguna dependencia o entidad pública.

Artículo 94-C. Recibida la solicitud y la documentación
anexa, la Secretaría de la Reforma Agraria acordará si es
procedente el trámite de la misma.

El acuerdo que determine la procedencia de una expropia-
ción, será publicado en el Diario Oficial de la Federación
y notificado al núcleo agrario correspondiente.

Artículo 94-D. Notificado el acuerdo de procedencia de un
trámite expropiatorio, el afectado dispondrá de un término
de 10 días hábiles para manifestar lo que a su derecho con-
venga acerca de la supremacía de la utilidad social de pre-
servar el régimen agrario de la tierra, respecto de la causa
de utilidad invocada o de la idoneidad de los terrenos para
la satisfacción de la misma.

En caso de inconformidad del afectado y con audiencia del
mismo para recibir las pruebas y el alegato que estime per-
tinente aportar, la Secretaría resolverá de plano la conti-
nuación o la cancelación del procedimiento.

Artículo 94-E. Determinada la procedencia de un trámite
expropiatorio sin que el afectado haya hecho valer su in-
conformidad ante la Secretaría de la Reforma Agraria o,
una vez resuelta ésta en sentido negativo, se procederá a
solicitar a la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales la
práctica del avalúo de los bienes sujetos al procedimiento
expropiatorio, incluyendo aquéllos que sean distintos a la
tierra.

Para el caso de que el afectado no permita la realización de
los trabajos técnicos necesarios para la formulación del res-
pectivo avalúo, éste se formulará respecto de la tierra,
atendiendo a los elementos documentales de que se dis-
ponga y a los valores comerciales que priven en la zona; en
tanto que, los bienes distintos a la tierra serán valuados una
vez que el decreto expropiatorio haya sido expedido y eje-
cutado en sus términos.

Artículo 94-F. El decreto se publicará en el Diario Oficial
de la Federación y se notificará al núcleo agrario afectado.

Artículo 96-A. Sólo procederá la ejecución de un decreto
expropiatorio y, en consecuencia, la ocupación definitiva
de los bienes expropiados, cuando el monto de la indemni-
zación haya quedado depositado ante el fideicomiso Fondo
Nacional de Fomento Ejidal a favor del núcleo agrario
afectado.

Artículo 96-B. La indemnización de los bienes distintos de
la tierra, deberá ser cubierta en forma inmediata y directa a
los afectados por el promovente de la expropiación, salvo
el caso previsto en el artículo 94-E.
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Artículo 96-C. Una vez notificado el decreto en los térmi-
nos que este capítulo señala y dentro de los 15 días hábiles
siguientes, el monto de la indemnización podrá ser impug-
nado ante el tribunal agrario competente, exhibiendo el in-
conforme avalúo o dictamen pericial sobre el particular, a
fin de que, con vista a la Comisión de Avalúos de Bienes
Nacionales y al promovente de la expropiación, se resuel-
va lo conducente.

Artículo 97-A. En casos de urgente e inaplazable necesi-
dad y para la atención de necesidades colectivas en caso de
guerra, trastornos interiores o alteración de la paz pública,
epidemias, epizootias, incendios, plagas, inundaciones,
movimientos telúricos u otras calamidades públicas que
pongan en riesgo a la población o la preservación de los re-
cursos naturales, el Ejecutivo Federal podrá ordenar la ocu-
pación temporal o imponer limitaciones transitorias al do-
minio de los sujetos agrarios sobre los bienes que resulten
estrictamente necesarios para enfrentar la emergencia de
que se trate.

Para el efecto anterior, bastará la publicación en el Diario
Oficial de la Federación de la orden que corresponda y su
notificación al órgano de representación del núcleo afecta-
do, el cual tendrá la obligación de coadyuvar con las auto-
ridades competentes en la realización de las diligencias de
notificación que resulten, necesarias respecto de sujetos
agrarios en lo individual.

Artículo 97-B. La ocupación temporal o la limitación al
dominio, sólo subsistirá en tanto subsista la causa que la
originó.

Artículo 97-C. En los casos a que se refiere el artículo que
antecede, la interposición de recursos o medios de defensa
por los afectados, no suspenderá la ejecución de la medida
administrativa dispuesta.

Artículo 97-D. Los sujetos agrarios afectados por alguna
de las medidas de que trata el artículo 97-A, tendrán dere-
cho a que se les reparen e indemnicen los daños y perjui -
cios que la ocupación temporal o las limitaciones al domi-
nio impuestas les hayan originado en forma directa, una
vez que cese la causa que las motivó. El monto de los da-
ños o de los perjuicios será fijado observando en lo condu-
cente el procedimiento establecido para el pago indemni-
zatorio de que trata este capítulo.

Artículo 97-E. Todas las notificaciones de que trata el pre-
sente capítulo, se efectuarán en los términos que fije el re-

glamento correspondiente de esta ley; en la inteligencia de
que, tratándose del órgano de representación del núcleo
afectado, la diligencia podrá entenderse con cualquiera de
sus miembros.

De no ser posible la notificación en los términos del párra-
fo que antecede, ésta se hará mediante dos publicaciones
en el periódico de mayor circulación de un extracto del de-
creto expropiatorio y la fijación íntegra de éste en los luga-
res públicos de mayor concurrencia del poblado. Las pu-
blicaciones de que se trata deberán ser hechas con un
intervalo de cinco días entre una y otra.”

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales que se
opongan al contenido del presente decreto.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 5 de noviembre de
2002.— Diputados: Rafael Ramírez Sánchez, José María
Anaya Ochoa, Valdemar Romero Reyna, Mario Reyes
Oviedo, Rafael Barrón Romero, Ramón Ponce Contreras,
Lizbeth Medina Rodríguez, Alicia Concepción Ricalde Ma-
gaña, Edgar Eduardo Alvarado García, Jesús Dueñas Lle-
renas, Jaime Ríos Bernal y David Rodríguez Torres.»

La Presidenta diputada. María Elena Alvarez Bernal:

Muchas gracias a usted señor diputado. 

Insértese el texto íntegro de la iniciativa en el Diario de
los Debates. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria y
túrnese a la Comisión de Reforma Agraria.

LEY DE NACIONALIDAD

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene la palabra el diputado Héctor Sánchez López, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, para presentar una iniciativa que reforma el artícu-
lo 4o. transitorio de la Ley de Nacionalidad. 
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El diputado Héctor Sánchez López: 

Honorable Asamblea; con el permiso de la señora Presi-
denta:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 frac-
ción II de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 55 fracción II del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presento a la consideración de esta sobera-
nía, la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el
que se reforma la fracción I del artículo cuarto transitorio
de la Ley de Nacionalidad, al tenor de la siguiente 

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con fecha 12 de diciembre de 1997, el Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, apróbó la Ley de Na-
cionalidad por unanimidad. 

Con fecha 30 de diciembre del mismo año el Presidente Er-
nesto Zedillo Ponce de León, expidió el decreto de la Ley
de Nacionalidad, misma que entró en vigor el 23 de enero
de 1998.

Esta Ley de Nacionalidad tiene como uno de los objetivos
principales, la no pérdida de la nacionalidad mexicana, in-
dependientemente de que se adopte alguna otra nacionali-
dad o ciudadanía.

Con dicha medida se pretendía que quienes optaran por al-
guna nacionalidad distinta a la mexicana pudieran ejercer
plenamente sus derechos en su lugar de residencia, en
igualdad de circunstancias respecto a los nacionales del
mismo.

Esta Ley de Nacionalidad se inscribió en el marco de las
reformas constitucionales al artículo 30, 32 y 37 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La reforma constitucional contenida en el artículo 37, apar-
tado A que estableció la no pérdida de nacionalidad, como
bien señala el doctor Jorge Bustamante, del Colegio de la
Frontera Norte y experto en asuntos migratorios, tuvo por
objeto eliminar obstáculos más sicológicos que reales para
que los ciudadanos mexicanos que residieran en los Esta-
dos Unidos pudieran adquirir la nacionalidad estadouni-
dense.

En los años en que se discutía en torno a la Ley de Nacio-
nalidad se establecía, en el dictamen del Senado de la Re-
pública, en 1997, que la nacionalidad determina sus condi-
ciones de existencia en un país. Su situación jurídica tiene
implicaciones directas en su desenvolvimiento social; la
carencia de derechos plenos en muchos países significa, en
la práctica, discriminación para acceder al trabajo o limita
las condiciones de éste.

La condición de extranjero limita significativamente la ca-
pacidad del individuo y de su comunidad para influir en el
rumbo de la nación en la cual vive y a la cual contribuye
con su trabajo.

De hecho, la Ley de Nacionalidad se constituyó en res-
puesta al fenómeno de la migración que se presenta en
nuestro país con el vecino del norte, sin duda alguna una de
las economías más importantes del mundo. Pretendía be-
neficiar a millones de connacionales que viven allende
nuestras fronteras para que, además de los lazos afectivos
y culturales que los unen, no obstante la distancia, manten-
gan una vinculación de orden jurídico que les permita inte-
grarse plenamente a la sociedad del país en el que radican
para salvaguardar sus legítimos intereses y elementales de-
rechos, en suma, para acceder a una vida digna.

Escribe el doctor Bustamente que de acuerdo con las leyes
norteamericanas un extranjero no puede adquirir la nacio-
nalidad estadounidense sin adquirir la ciudadanía estadou-
nidense o viceversa. En el caso de México no es la nacio-
nalidad únicamente lo que da derecho a votar y ser votado;
es la ciudadanía mexicana la que da ese derecho. 

Para poder votar y ser votado de acuerdo con las leyes me-
xicanas se requiere tener la nacionalidad mexicana, ser ma-
yor de 18 años, no tener ningún impedimento de los varios
que señala la ley para ejercer el voto como el haber renun-
ciado previamente a cualquier otra ciudadanía que le hu-
biera dado el derecho a votar en otro país.

Por ello es urgente legislar en materia de nacionalidad y
ciudadanía. La urgencia de presentar este proyecto que de-
roga el artículo 4o. transitorio es en virtud de que los me-
xicanos radicados en el país vecino perderán las ventajas
que trajo la reforma constitucional del 20 de marzo de
1998. 

Según datos del II Informe del Gobierno del Presidente
Fox Quesada, hasta el momento han solicitado las declara-
ciones de nacionalidad mexicana por nacimiento 53 mil
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144 connacionales. Prácticamente quedan poco más de 10
millones de mexicanos que tendrán que ser tratados como
extranjeros al entrar a México o al querer comprar algún te-
rreno en las áreas reservadas para mexicanos por el artícu-
lo 27 constitucional, si es que adquirieron la ciudadanía es-
tadounidense y no presentaron la solicitud a que se refiere
el artículo cuarto transitorio antes del 20 de marzo de 2003,
cuando se venza el plazo de cinco años que estableció di-
cho artículo transitorio.

La omisión de derogarlo y el avance del tiempo parecería
estar conspirando para generarle a los partidos políticos y
al Ejecutivo Federal otro problema político a muy corta
distancia de las elecciones de 2003.

En ese sentido, y después de haber transcurrido casi cuatro
años de la entrada en vigor de dicha ley que concluyamos
que el artículo cuarto transitorio de la misma, por la urgen-
cia de los tiempos, debe ser reformado en el sentido de que
no establezca ningún plazo para los mexicanos que quieran
adquirir la nacionalidad mexicana, en virtud de que el pla-
zo establecido está por cumplirse en marzo del año próxi-
mo y se está restringiendo al derecho de los mexicanos en
el extranjero a beneficiarse de lo dispuesto en el artículo
37, apartado A, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos que a la letra dice: "ningún mexicano
por nacimiento, podrá ser privado de su nacionalidad".

Otra de las razones en las que se funda esta solicitud, es
que muchos connacionales no estuvieron enterados de las
reformas aprobadas o hasta el momento no tenían deseos
de presentar ante las secretarías, embajadas o consulados
de México la solicitud a que hace referencia dicho transi-
torio.

Por ello consideramos que el plazo no debe tener ninguna
restricción para presentar las solicitudes a que hace refe-
rencia dicho transitorio.

El transitorio cuarto establece: para beneficiarse de lo dis-
puesto por el artículo 37 apartado A de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, el interesado de-
berá:

"Uno. Presentar solicitud por escrito a la secretarías, em-
bajadas o consulados de México dentro de los cinco años
siguientes al 20 de marzo de 1998."

Con este plazo restrictivo vamos a llegar a marzo de 2003
y muchos mexicanos no serán beneficiados de la medida

adoptada por el Constituyente Permanente al reformar el
artículo 37 constitucional, por lo que apelamos a los inte-
grantes de las comisiones a las cuales vaya a ser turnada es-
ta iniciativa, actúen con prontitud y diligencia para que los
mexicanos no queden exentos de este beneficio constitu-
cional.

Este Congreso de la Unión, esta Cámara de Diputados, así
como el Senado de la República, ahora tienen la responsa-
bilidad de reformar esta ley y modificar el transitorio al que
hemos hecho referencia con el único objetivo de que no se
establezca plazo alguno a la decisión de nuestros conna-
cionales de favorecerse de lo que establece el artículo 37
constitucional.

Por las consideraciones expuestas y en virtud de los plazos
que fija la Ley de Nacionalidad, misma que de no legislar-
se en este periodo ordinario de sesiones, estaría afectando
las reformas aprobadas y a los millones de mexicanos resi-
dentes en los Estados Unidos, se somete a la consideración
de este pleno de la Cámara de Diputados, la siguiente

INICIATIVA 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
cuarto transitorio de la Ley de Nacionalidad.

Artículo único. Se reforma el artículo cuarto transitorio de
la Ley de Nacionalidad para quedar como sigue:

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero al tercero. . .

Cuarto. Presentar solicitud por escrito a la Secretaría, Em-
bajada o consulados de México.

Todo lo demás queda como está.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Esperamos compañeras y compañeros diputados, que las
comisiones puedan actuar con mucha prontitud, con mucha
responsabilidad para que más de 10 millones de mexicanos
radicados y residentes en los Estados Unidos, no queden
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exentos de este beneficio que el propio Congreso de la
Unión en la reforma del 37 les otorgó. 

Muchas gracias. 

«Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción
primera del artículo cuarto transitorio de la Ley de Nacio-
nalidad.

Honorable Asamblea: con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71 fracción II de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presentamos a la consi-
deración de esta soberanía, la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma la fracción primera
del artículo cuarto transitorio de la Ley de Nacionalidad, al
tenor de la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con fecha 12 de diciembre de 1997 el Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos aprobó la Ley de Naciona-
lidad.

Con fecha 30 de diciembre del mismo año, el presidente
Ernesto Zedillo Ponce de León expidió el decreto de la Ley
de Nacionalidad, misma que entró en vigor el 23 de enero
de 1998. 

Esta Ley de Nacionalidad tiene como uno de sus objetivos
principales "la no pérdida de la nacionalidad mexicana, in-
dependientemente de que se adopte alguna otra nacionali-
dad o ciudadanía". Con dicha medida se pretendía que
quienes optaran por alguna nacionalidad distinta a la mexi-
cana, pudieran ejercer plenamente sus derechos en su lugar
de residencia, en igualdad de circunstancias respecto a los
nacionales del mismo. Esta Ley de Nacionalidad se inscri-
bió en el marco de las reformas constitucionales al artículo
30, 32 y 37 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

La reforma constitucional contenida en el artículo 37 aparta-
do A que estableció la no pérdida de la nacionalidad, como
bien señala el doctor Jorge A. Bustamente, del Colegio de
la Frontera Norte y experto en asuntos migratorios, tuvo
por objeto eliminar obstáculos, más sicológicos que reales,
para que los ciudadanos mexicanos que residieran en Esta-
dos Unidos pudieran adquirir la nacionalidad estadouni-
dense. 

En los años en que se discutía en torno a la Ley de Nacio-
nalidad, se establecía en el dictamen del Senado de la Re-
pública en 1997, que la nacionalidad determina sus condi-
ciones de existencia en un país. Su situación jurídica tiene
implicaciones directas en su desenvolvimiento social. La
carencia de derechos plenos, en muchos países, significa en
la práctica discriminación para acceder al trabajo o limita
las condiciones de éste. La condición de extranjero limita
significativamente la capacidad del individuo y de su co-
munidad, para influir en el rumbo de la nación en la cual
vive y a la que contribuye con su trabajo. 

De hecho, la Ley de Nacionalidad se constituyó en la res-
puesta al fenómeno de la migración que se presenta en
nuestro país con el vecino del norte, sin duda alguna, una
de las economías más importantes del mundo; pretendía
beneficiar a millones de connacionales que viven allende
nuestras fronteras, para que además de los lazos afectivos
y culturales que los unen, no obstante la distancia, manten-
gan una vinculación de orden jurídico, que les permita in-
tegrarse plenamente a la sociedad del país en el que radi-
can, para salvaguardar sus legítimos intereses y
elementales derechos, en suma, para acceder a una vida
digna. 

Escribe el doctor Bustamante que de acuerdo con las leyes
norteamericanas, un extranjero no puede adquirir la nacio-
nalidad estadounidense sin adquirir la ciudadanía estadou-
nidense o viceversa. En el caso de México, no es la nacio-
nalidad únicamente lo que da derecho a votar y ser votado.
Es la ciudadanía mexicana la que da ese derecho. Para
poder votar y ser votado, de acuerdo con las leyes mexica-
nas, se requiere: 

a) Tener la nacionalidad mexicana, 

b) Ser mayor de 18 años y 

c) No tener ningún impedimento de los varios que señala la
ley para ejercer el voto, como el de haber renunciado pre-
viamente a cualquier otra ciudadanía que le hubiera dado el
derecho a votar en otro país. En Estados Unidos basta con
haber nacido en territorio de ese país para ser considerado
ciudadano estadounidense. En México no. En México se
requiere, además de haber nacido en territorio nacional, ser
mayor de 18 años y haber renunciado expresamente a la
nacionalidad de los padres cuando éstos sean extranjeros.

Por ello es urgente legislar en materia de nacionalidad y
ciudadanía. La urgencia de presentar este proyecto que de-
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roga el artículo cuarto transitorio es en virtud de que los
mexicanos radicados en el país vecino, perderán las venta-
jas que trajo la reforma constitucional del 20 de marzo de
1998. Según datos del II Informe de Gobierno del Presi-
dente Vicente Fox Quesada, hasta el momento han solici-
tado las declaraciones de nacionalidad mexicana por naci-
miento 53 mil 144 connacionales. Quienes no han hecho
estos trámites, técnicamente, tendrán que ser tratados como
extranjeros al entrar a México o al querer comprar algún te-
rreno en las áreas reservadas para mexicanos por el artícu-
lo 27 constitucional, si es que adquirieron la ciudadanía es-
tadounidense y no presentaron la solicitud a la que se
refiere el artículo cuarto transitorio antes del 20 de marzo
de 2003, cuando se vence el plazo de cinco años que esta-
bleció dicho artículo transitorio. La omisión de derogarlo y
el avance del tiempo parecería estar conspirando para ge-
nerarle a los partidos políticos y al Ejecutivo Federal, otro
problema político a muy corta distancia de las elecciones
del 2003.

Es en este sentido y después de haber transcurrido casi cua-
tro años de la entrada en vigor de dicha ley, que concluya-
mos que el artículo cuarto transitorio de la misma, por la
urgencia de los tiempos, debe ser reformado en el sentido
de que no establezca ningún plazo para los mexicanos que
quieran adquirir la nacionalidad mexicana, en virtud de que
el plazo establecido está por cumplirse en marzo del año
próximo y se está restringiendo el derecho de los mexica-
nos en el extranjero a beneficiarse de lo dispuesto en el ar-
tículo 37 apartado A, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; que a la letra dice: ningún
mexicano por nacimiento podrá ser privado de su naciona-
lidad. 

Otra de las razones en que se funda esta solicitud, es que
muchos connacionales no estuvieron enterados de las re-
formas aprobadas o hasta el momento no tenían deseos de
presentar ante las secretarías, embajadas o consulados de
México, la solicitud a la que hace referencia dicho transi-
torio. Por ello consideramos, que el plazo no debe tener
ninguna restricción para presentar las solicitudes a las que
hace referencia dicho transitorio. 

El transitorio cuarto, establece: para beneficiarse de lo
dispuesto por el artículo 37, apartado A de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, el intere-
sado deberá:

I. Presentar solicitud por escrito a la Secretaría, embajadas
o consulados de México, dentro de los cinco años siguien-
tes al 20 de marzo de 1998;

Con este plazo restrictivo, vamos a llegar a marzo de 2003
y muchos mexicanos no serán beneficiados de la medida
adoptada por el Constituyente Permanente, al reformar el
artículo 37 constitucional.

Este Congreso de la Unión, esta Cámara de Diputados así
como el Senado de la República tienen ahora la responsa-
bilidad de reformar esta ley y modificar el transitorio al que
hemos hecho referencia, con el único objetivo de que no se
establezca plazo alguno a la decisión de nuestros conna-
cionales de beneficiarse de lo que establece el artículo 37
constitucional.

Por las consideraciones expuestas, y en virtud de los plazos
que fija la Ley de Nacionalidad, misma que de no legislar-
se en este periodo de sesiones estaría afectando las refor-
mas aprobadas y a los millones de mexicanos residentes en
Estados Unidos; se somete a la consideración de este pleno
de la Cámara de Diputados la siguiente 

INICIATIVA 

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
cuarto transitorio de la Ley de Nacionalidad.

Artículo único. Se reforma el artículo cuarto transitorio de
la Ley de Nacionalidad, para quedar como sigue:

“ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero al tercero. . .

Cuarto. 

I. Presentar solicitud por escrito a la Secretaría, embajadas
o consulados de México. 

II y III. . .

Quinto. . .”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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México, DF, a 5 de noviembre de 2002.— Diputado fede-
ral, Héctor Sánchez L.

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias, señor diputado.

Túrnese a la Comisión de Relaciones Exteriores.

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene la palabra la diputada Lorena Martínez Rodríguez,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional para presentar una iniciativa que modifica la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

La diputada Lorena Martínez Rodríguez: 

Con el permiso de la señora Presidenta:

La suscrita diputada federal de la LVIII Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, a nombre de los inte-
grantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 fracción
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 56 y 64 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta
Asamblea, la siguiente iniciativa de decreto por la que se
modifica la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Para la actual legislatura la atención a la población adulta
de nuestro país que actualmente es de aproximadamente de
siete millones, ha sido un tema fundamental, prueba de ello
es la aprobación en el anterior periodo de sesiones ordina-
rias de un proyecto encaminado a atender las necesidades
de este segmento de la población. Dicho decreto fue publi-
cado el 25 de junio del 2002 en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Esta ley fue el resultado de un intenso trabajo de análisis de
diversas propuestas presentadas por diputados y senadores
en sus respectivas cámaras.

Basta señalar que la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables de esta Cámara de Diputados dispuso la organiza-
ción de nueve mesas de trabajo, en donde se tomó nota de
las propuestas y puntos de vista de dirigentes de organiza-
ciones de adultos mayores, académicos, especialistas en el
tema, entre otros, que se incorporaron al proyecto que la
Comisión plasmó en el dictamen correspondiente.

La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores
tiene como propósito fundamental propiciar las condicio-
nes para un mayor bienestar físico y mental en los adultos
mayores y que puedan ejercer plenamente sus capacidades
en el seno de la familia, la sociedad y el conjunto. Para ello
contempla la creación de un organismo denominado Insti-
tuto Nacional de las Personas Adultas Mayores, para coor-
dinar, promover, apoyar, fomentar, vigilar y evaluar las ac-
ciones públicas, estrategias y programas que se derivan de
la propia ley.

Ahora bien, en el artículo 41 se establece que las relacio-
nes de trabajo entre el instituto y sus trabajadores se regi-
rán por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
No obstante, también en la actual legislatura se aprobó la
Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, como un orga-
nismo público descentralizado, similar al del Instituto Na-
cional de las Personas Mayores. Este instituto, que tiene
por objeto promover y fomentar el ejercicio pleno de los
derechos de las mujeres y su participación equitativa en la
vida política, cultural, económica y social de nuestro país,
establece en esta ley que las relaciones laborales entre el
instituto y sus trabajadores se regirán por el apartado A del
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Es por ello y con la finalidad de concordar las normas le-
gales que regulan institutos encaminados a la atención de
sectores específicos de la población y ante el hecho de que
la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la
tesis jurisprudencial de la novena época del Semanario Ju-
dicial de la Federación, tomo II, agosto de 1995, página
60, jurisprudencia al respecto que a la letra dice: "se des-
prende que un organismo público descentralizado se dis-
tingue de los órganos de la administración pública centra-
lizada a los que se les identifica con el Poder Ejecutivo a
nivel federal o estatal o con el ayuntamiento a nivel muni-
cipal. De tal suerte, que es un ente ubicado en la adminis-
tración pública paraestatal para atender con sus propios re-
cursos una necesidad colectiva".

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 5 de noviembre de 200271



Por ello se propone reformar la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue:

INICIATIVA 

De decreto que reforma la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores.

Artículo primero. Se reforma el artículo 41 de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para que-
dar como sigue:

“Artículo 41. Las relaciones de trabajo entre el instituto y
sus trabajadores se regirán por el apartado A del artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.”

“Artículo segundo. Se deroga el artículo 42 de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores.”

“Artículo 42. Se deroga.”

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Los derechos de carácter individual y colectivo
de los trabajadores del Instituto Nacional de las Personas
Adultas Mayores se conservarán sin afectación alguna.

Atentamente.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 4 de noviembre de
2002.— Diputada Lorena Martínez Rodríguez; suscriben
la presente iniciativa integrantes de la Comisión de Grupos
Vulnerables, diputados: Enrique Villa Preciado, Raquel
Cortés López, Alba Leonila Herrera, Librado Treviño Gu-
tiérrez, Lizbeth Evelia Medina Rodríguez, Gumercindo Al-
varez Sotelo, Esveida Bravo Martínez, Pedro Pablo Cepe-
da Sierra, José Abraham Cisneros Gómez, María Elena
Lourdes Chávez Palacios, Nemesio Domínguez Domín-
guez, Jorge Luis García Vera, Julio César Lizárraga Ló-
pez, José Bañales Castro, Sergio Maldonado Aguilar, Gre-
gorio Arturo Meza, Silvia Romero Suárez, Patricia Aguilar
García, Teodora Elba Arrieta Pérez, Jesús Alejandro Cruz
Gutiérrez y Beatriz Patricia Lorenzo Juárez.»

Solicitando a esta Presidencia se turne a la Comisión de
Grupos Vulnerables.

Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias, señora diputada. 

Túrnese a la Comisión de Atención a Grupos Vulne-
rables.

LEY GENERAL DE SALUD

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene la palabra el diputado Rafael Orozco Martínez, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para
presentar una iniciativa que adiciona diversas disposicio-
nes a la Ley General de Salud.

El diputado Rafael Orozco Martínez: 

Con su permiso, señora Presidenta; compañeras y compa-
ñeros diputados: 

Los suscritos, diputados del grupo parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en la
fracción II del artículo 71 constitucional y del artículo 55
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de
los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la considera-
ción de esta Cámara la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por la que se modifica la Ley General de Salud,
adicionando el artículo 51-bis, sobre voluntades anticipa-
das al tenor de la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los sorprendentes avances de la ciencia, la técnica y la tec-
nología aplicadas a la medicina, han provocado significati-
vos y benéficos efectos sobre la salud del ser humano. Así
por ejemplo, tenemos que en menos de un siglo práctica-
mente se ha logrado triplicar la esperanza de vida al nacer,
se han erradicado del planeta enfermedades virales que en
otros tiempos provocaban millones de muertes, se comba-
ten efectivamente los de índole bacteriana y micótica, el ar-
senal terapéutico es cada vez más efectivo en todos los pa-
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decimientos y se avanza en todas las áreas de la biomedi-
cina.

Asimismo se ha logrado descifrar la herencia genética de la
humanidad en el proyecto Genoma Humano, se logran es-
pectaculares logros en la biología de la reproducción y en
la salud reproductiva, se avanza en la curación y erradica-
ción de las enfermedades degenerativas y muchos otros lo-
gros. Sin embargo, paralelamente a los avances de la cien-
cia médica, el sentir general de los usuarios es sobre el
hecho de que para ellos se han alterado los vínculos del pa-
ciente con su médico, con las instituciones de salud y que
no necesariamente se avanza en la misma velocidad en los
derechos de cada paciente y las aspiraciones de los miem-
bros de la sociedad.

Un claro ejemplo de lo anterior se puede observar en el caso
de las personas con enfermedades crónicas y terminales, en
las cuales los pacientes y sus familiares se quejan por di-
versos motivos, entre los que resaltan la fragmentación en
el cuidado de la salud por la alta especialización de la me-
dicina y la poca información de los recursos y tecnologías
que eventualmente se les aplican.

El momento y forma de la muerte se han modificado de
una manera dramática en unas cuantas décadas. Hoy se fa-
llece en camas de hospitales, rodeado del personal de la sa-
lud y con un alto arsenal tecnológico, elementos que para
muchos han sustituido la cama y el hogar del paciente, a
sus familiares y seres queridos y al afecto de éstos, a lo que
habría que sumar la utilización de recursos terapéuticos y
biotecnológicos que no necesariamente son acordes a los
deseos, creencias e ideología del paciente y que incluso le
resultan agresivos e innecesarios así como deshumaniza-
dores.

En el momento actual los derechos de toda persona a la vi -
da bien superior, son consagrados en nuestra Carta Magna;
es el primer derecho y el más fundamental, de éste emanan
todos los demás. En el caso de los derechos de cada perso-
na como paciente, no se trata tan sólo de los derechos con-
sagrados a la salud, sino que se deben entender como dere-
chos a una mejor calidad de vida, lo que en el caso del
paciente terminal sólo se comprende si se evitan sufri -
mientos a la persona; los médicos entonces deben actuar en
armonía con este precepto, de conformidad no tan sólo con
el imperativo social y sanitario, sino a los mandatos de or-
den deontológico.

Es imprescindible determinar y conocer los personalísimos
derechos de los pacientes, especialmente del paciente en
etapa terminal, es decir, de aquella persona que se encuen-
tra en una situación próxima e inevitable de muerte, por la
presencia de una enfermedad de carácter progresivo e irre-
versible y ante la cual no existen posibilidades de respues-
ta a ningún tratamiento, pero que además está el hecho de
que el paciente en la mayoría de las ocasiones no está en
condiciones de expresar su voluntad.

Asimismo es preciso comprender que el proceso más ago-
biante al que se enfrenta el paciente terminal es el dolor,
por lo cual la medida más importante es el tratamiento de
éste, incluso que se debe utilizar cualquier medicamento y
tratamiento para aliviar el sufrimiento, aclarando que de
ninguna manera la personal decisión puede confundirse
con la eutanasia, donde se participa activamente en la
muerte del paciente y que además ésta no es conciliable
con los derechos que consagra la Constitución, la Ley Ge-
neral de Salud ni ningún precepto legal en nuestro país.

La piedad suscitada por el sufrimiento y el dolor de los pa-
cientes terminales no autoriza ningún tipo de intervención
para acabar con su vida y es un acto de homicidio inten-
cional, hoy día la mayoría de las personas entienden que se
tiene un derecho individual para otorgar o denegar el con-
sentimiento para someterse a cualquier procedimiento clí-
nico, quirúrgico e imbativo pero que además en el caso del
paciente en etapa terminal, que no existe ningún tratamien-
to efectivo tan sólo es paliativo.

En la actualidad el enorme y arrollador avance científico,
técnico y tecnológico en medicina ha logrado en ocasiones
superiores logros de los que se estimaba, sin embargo su
aplicación en ocasiones carece de regulación sobre todo en
la utilizada en el paciente próximo a morir, lo que nos obli-
ga a la necesaria legislación y emisión de normas para ase-
gurar sobre todo que no se violen los derechos de las per-
sonas.

Este nuevo enfoque de las aplicaciones técnico-científicas
es lo que algunos denominan la nueva juridicidad en una
sociedad donde la medicina es altamente tecnificada debe
estar atenta no tan sólo al bienestar de los ciudadanos sino
al respeto de los derechos de la tercera generación referen-
te a la dignidad de la persona. 

La dignidad de la persona, valor invulnerable, debe dotar al
individuo de la capacidad de optar o negarse a recursos ex-
traordinarios, desproporcionados y agresivos, toda vez que
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en el caso del paciente terminal son además paliativos e in-
conducentes y que ha sido referido por muchos de los pa-
cientes y sus familiares como vejatorios o que vulneran sus
creencias de cualquier tipo no tan sólo religiosas.

La sociedad tecnificada al aplicar todos los recursos, tien-
de a sobrevalorar aspectos de eficiencia y eficacia de los
recursos, restringiendo la autonomía de la persona y pro-
duciendo una coacción de los médicos sobre los pacientes

Por todo lo anterior es que proponemos que la opción de la
individual decisión y determinación de las voluntades anti-
cipadas también conocida como Testamento Vital o Living
Will, debe ser aceptada tanto por el sistema de salud como
por los médicos con la única condición de haberse elabora-
do con pleno consentimiento en forma libre, con conoci-
miento de la situación, de haberse elaborado en forma pre-
via a la condición de enfermo terminal, de manera
voluntaria y fehaciente lo que algunos autores aducen y ar-
gumentan como garantía del conocimiento informado.

El derecho personal de autonomía le confiere su capacidad
de libre elección y la propia responsabilidad al ejercicio al
derecho de optar o no con los recursos que le ofrecen los
servicios de salud.

Asimismo es preciso establecer que lo que se procura al
dotar de un instrumento legal para la determinación de vo-
luntad anticipada, es en último caso el de evitar el ensaña-
miento o encarnizamiento terapéutico, el uso de recursos
tecno-científicos desproporcionados e innecesarios y la
prolongación de la agonía, cuando se sabe con certeza que
ya no hay posibilidad de curación ni mejoría.

Cuando la muerte se prevé como inminente e inevitable, se
puede en conciencia renunciar a tratamientos que cuando
más prolongan una vida precaria y penosa, esta decisión,
aclaramos, no equivale al suicidio, expresa más bien la
condición humana personal ante la muerte.

En esta legislación que proponemos sea incluida en la Ley
General de Salud, no se incluye al médico en la decisión de
suspender un tratamiento, ya que él tiene como obligación
profesional atender al paciente hasta el último momento,
procurar evitar el sufrimiento y garantizar cuidados paliati-
vos. Esta iniciativa pretende favorecer a las personas que
por algún motivo no puedan expresar por situaciones pre-
carias de salud sean respetadas en sus propios valores y de-
cisiones enunciadas con antelación, por la que la formali-
zación de la voluntad anticipada supone la mayor

responsabilidad de los ciudadanos sobre su propia y su sa-
lud, aunque vale la pena señalar que el declarante puede
pedir que no se le prolongue la vida de manera innecesaria
ni por medios artificiales, pero nunca puede solicitar que se
le acelere la muerte.

El documento que contenga las voluntades anticipadas,
debe contar con los deseos expresos y explícitos del pa-
ciente; la formalización de este documento debe contar con
las mejores garantías de autenticidad, es decir, voluntad,
identidad, capacidad y conocimiento del mismo.

Del mismo modo se debe regular su sustitución, revoca-
ción, modificación y se debe asegurar que sea elaborado
ante fedatario público con la presencia de tres testigos.

Se terminó el tiempo, pido a la Presidencia se incluya el
resto y el articulado de la iniciativa en el diario.

Gracias, señora Presidenta.

«Iniciativa de ley para incluir el derecho personal a las vo-
luntades anticipadas en la Ley General de Salud.

Los suscritos, diputados del grupo parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por la
fracción II del artículo 71 constitucional y el artículo 55 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
de esta Cámara, la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por la que se modifica la Ley General de Salud, adi-
cionando un artículo 51-bis sobre voluntades anticipadas,
al tenor de la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los sorprendentes avances de la ciencia, la técnica y la tec-
nología, aplicadas a la medicina, han provocado significa-
tivos y benéficos efectos sobre la salud del ser humano, así,
por ejemplo, tenemos que, en menos de un siglo, práctica-
mente se ha logrado triplicar la esperanza de vida al nacer,
se han erradicado del planeta enfermedades virales, que en
otros tiempos provocaban millones de muertes, se comba-
ten efectivamente las de índole bacteriana y micótica, el ar-
senal terapéutico es cada vez más efectivo en todos los pa-
decimientos y se avanza en otras áreas de la biomedicina. 

Asimismo, se ha logrado descifrar la herencia genética de
la humanidad en el proyecto Genoma Humano, se logran
espectaculares logros en la biología de la reproducción y en
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la salud reproductiva, se avanza en la curación y erradica-
ción de las enfermedades degenerativas y muchos otros lo-
gros.

Sin embargo, paralelamente a los avances de la ciencia mé-
dica, el sentir general de los usuarios, es sobre el hecho de
que para ellos, se han alterado los vínculos del paciente con
su médico, con las instituciones de salud y que no necesa-
riamente se avanza en la misma velocidad en los derechos
de cada paciente y las aspiraciones de los miembros de la
sociedad. 

Un claro ejemplo de lo anterior se puede observar en el
caso de los personas con enfermedades crónicas y termina-
les, en las cuales los pacientes y sus familiares se quejan
por diversos motivos, entre los que resaltan la fragmenta-
ción en el cuidado de la salud por la alta especialización de
la medicina y la poca información de los recursos y tecno-
logías que eventualmente se les aplica.

El momento y forma de la muerte, se han modificado de
una manera dramática en unas cuantas décadas, hoy se fa-
llece en camas de hospitales, rodeado del personal de la sa-
lud y con un alto arsenal tecnológico, elementos que para
muchos, han sustituido la cama y hogar del paciente, a sus
familiares y seres queridos y al afecto de éstos. A lo que
habría que sumar la utilización de recursos terapéuticos y
biotecnológicos que no necesariamente son acordes a los
deseos, creencias e ideología del paciente y que incluso les
resultan agresivos e innecesarios, así como deshumaniza-
dores.

En el momento actual, los derechos de toda persona a la
vida, bien superior, son consagrados en nuestra Carta
Magna, es el primer derecho y el más fundamental, de és-
te, emanan todos los demás, en el caso de los derechos de
cada persona como paciente, no se trata tan sólo de los de-
rechos consagrados a la salud, sino que se deben entender
como derechos a una mejor calidad de vida, lo que en el ca-
so del paciente terminal sólo se comprende si se evitan su-
frimientos a la persona, los médicos entonces, deben actuar
en armonía con este precepto, de conformidad no tan sólo
con el imperativo social y sanitario, sino a los mandatos de
orden deontológico.

Es imprescindible determinar y conocer los personalísimos
derechos de los pacientes, especialmente los del paciente
en etapa terminal, es decir, de aquella persona que se en-
cuentra en una situación próxima e inevitable de muerte,
por la presencia de una enfermedad de carácter progresivo

e irreversible y ante la cual no existen posibilidades de res-
puesta a ningún tratamiento, pero que además, está el he-
cho de que el paciente en la mayoría de las ocasiones no
está en condiciones de expresar su voluntad.

Asimismo es preciso comprender que el proceso más ago-
biante al que se enfrenta el paciente terminal, es al dolor,
por lo cual la medida más importante es el tratamiento de
éste, incluso que se debe utilizar cualquier medicamento y
tratamiento para aliviar el sufrimiento. 

Aclarando que de ninguna manera la personal decisión
puede confundirse con la eutanasia, donde se participa ac-
tivamente en la muerte del paciente y que además ésta no
es conciliable con los derechos que consagra la Constitu-
ción, la Ley General de Salud ni ningún precepto legal en
nuestro país. 

La piedad suscitada por el sufrimiento y el dolor de los pa-
cientes terminales, no autoriza ningún tipo de intervención
para acabar con su vida y es un acto de homicidio inten-
cional.

Hoy día, la mayoría de las personas entienden que se tiene
un derecho individual, para otorgar o denegar el consenti-
miento para someterse a cualquier procedimiento clínico,
quirúrgico o invasivo, pero que además en el caso del pa-
ciente en etapa terminal, que no existe ningún tratamiento
efectivo, tan sólo paliativos. 

En la actualidad el enorme y arrollador avance científico,
técnico y tecnológico en medicina, ha logrado en ocasiones
superiores logros de los que se estimaban, sin embargo, su
aplicación en ocasiones carece de regulación, sobre todo en
la utilizada en el paciente próximo a morir, lo que nos obli-
ga a la necesaria legislación y emisión de normas, para ase-
gurar sobre todo, que no se violenten los derechos de la
persona.

Este nuevo enfoque de las aplicaciones tecnocientíficas, es
lo que algunos denominan la nueva juricidad, que en una
sociedad donde la medicina es altamente tecnificada, debe
estar atenta no tan sólo al bienestar de los ciudadanos, sino
al respeto de los derechos de la tercera generación, refe-
rentes a la dignidad de la persona.

La dignidad de la persona, valor invulnerable, debe dotar al
individuo de la capacidad de optar o negarse a recursos ex-
traordinarios, desproporcionados y agresivos, toda vez que
en el caso del paciente terminal son además paliativos e in-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 5 de noviembre de 200275



conducentes y que ha sido referido por muchos de los pa-
cientes y sus familiares como vejatorios o que vulneran sus
creencias de cualquier tipo, no tan sólo religiosas.

La sociedad tecnificada, al aplicar todos los recursos, tiende
a sobrevalorar aspectos de eficiencia y eficacia de los re-
cursos, restringiendo la autonomía de la persona y produ-
ciendo una coacción de los médicos sobre los pacientes.

Por todo lo anterior es que proponemos que la opción de la
individual decisión y determinación a las voluntades anti-
cipadas (también conocida como Testamento Vital o Li-
ving Will), debe ser aceptada tanto por el sistema de salud,
como por los médicos, con la única condición de haberse
elaborado con pleno consentimiento, en forma libre, con
conocimiento de la situación y haberse elaborado en forma
previa a la condición de enfermo terminal, de manera vo-
luntaria y fehacientemente, lo que algunos autores aducen
y argumentan como garantía del conocimiento informado.

El derecho personal de autonomía, le confiere su capacidad
de libre elección y la propia responsabilidad al ejercicio y
al derecho de optar o no por los recursos que le ofrecen los
servicios de salud.

Asimismo, es preciso establecer que, lo que se procura al
dotar de un instrumento legal para la determinación de la
voluntad anticipada, es en último caso, el de evitar el ensa-
ñamiento o encarnizamiento terapéutico, el uso de recursos
tecnocientíficos desproporcionados e innecesarios y la pro-
longación de la agonía, cuando se sabe con certeza, que ya
no hay posibilidades de curación ni de mejoría.

Cuando la muerte se prevé como inminente e inevitable, se
puede en conciencia, renunciar a tratamientos que cuando
más prolongan una vida precaria y penosa, esta decisión
—aclaramos—, no equivale al suicidio, expresa más bien
la condición humana personal ante la muerte.

En esta legislación que proponemos sea incluida en la Ley
General de Salud, no se incluye al médico en la decisión de
suspender un tratamiento, ya que él tiene como obligación
profesional atender al paciente hasta el último momento,
procurando evitar el sufrimiento y garantizándole cuidados
paliativos.

Esta iniciativa pretende favorecer que las personas que por
algún motivo no pudieran expresarse por situaciones pre-
carias de salud, sean respetadas en sus propios valores y
decisiones, enunciadas con antelación, porque la formali-

zación de la voluntad anticipada supone la mayor respon-
sabilidad de los ciudadanos sobre su propia vida y su salud. 

Aunque vale la pena señalar que el declarante puede pedir
que no se le prolongue la vida de manera innecesaria ni por
medios artificiales, pero nunca puede solicitar que se le
acelere la muerte.

El documento que contenga las voluntades anticipadas
debe contar con los deseos expresos y explícitos del pa-
ciente, la formalización de este documento debe contar con
las mejores garantías de autenticidad, es decir, voluntad,
identidad, capacidad y conocimiento, del mismo modo se
debe regular su sustitución, revocación y modificación y se
debe asegurar que sea elaborado ante fedatario público,
con la presencia de tres testigos.

Este documento debe estar a disposición de cualquier per-
sona, que sea mayor de edad, con capacidad legal y que ac-
túe libremente, con conocimiento y voluntad.

Con esta iniciativa se pretende humanizar y preservar la
dignidad del paciente terminal, en un debate en que se pri-
vilegien dos valores básicos: vida y libertad, con éste ade-
más, pretendemos evitar la confusión existente entre cual-
quier tipo de eutanasia y respeto a la autonomía del
paciente.

La autonomía significa, "gobierno deliberado de sí mis-
mo", y según Kant, es un atributo de los sujetos morales, el
que consiste en tratar a los demás como fines en sí mismos
y nunca como medios, implica en el tema que nos ocupa la
autodeterminación sobre el final de la propia vida, con la
única limitante, de que no afecte el derecho de terceros.
Quien firma un "testamento vital" o "voluntades anticipa-
das", reclama el derecho a una muerte digna cuando se en-
cuentra en estado de reclamar, es decir, cuando como per-
sona es capaz de hacerlo conscientemente.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, y en ejer-
cicio de nuestras facultades constitucionales, los suscritos
diputados a la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos, sometemos ante esta Asamblea la siguiente

INICIATIVA

Con proyecto de decreto por el que se modifica la Ley Ge-
neral de Salud, adicionando un artículo 51-bis, sobre las
voluntades anticipadas.
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Artículo 51-bis. Toda persona, previendo un estado de en-
fermedad terminal, irreversible e incurable, podrá manifes-
tar de forma anticipada su oposición a tratamientos clínicos
o quirúrgicos, cuando éstos sean considerados despropor-
cionados o extraordinarios y tan sólo sirvan para prolongar
la agonía. A fin de hacer efectivo lo anterior, se observará
lo siguiente:

I. La voluntad anticipada constará por escrito, en un docu-
mento que reúna las condiciones de legalidad y legitimidad
que la Secretaría de Salud expida para tal efecto;

II. Dicho documento podrá incluirse en la historia clínica
del paciente;

III. El médico y el equipo de salud, deberán mantener to-
das las medidas no extraordinarias ni desproporcionadas
que permitan mitigar el dolor y el sufrimiento, hasta el de-
ceso del paciente;

IV. Se considera enfermedad terminal, irreversible e incu-
rable a la enunciada en el diagnóstico profesional del mé-
dico que atiende al paciente, avalada por el comité de ética
del hospital o institución sanitaria;

V. El médico y equipo de salud que tenga a cargo la salud
del paciente, acatará la voluntad de éste, de oponerse a la
utilización de recursos extraordinarios, desproporcionados
e innecesarios;

VI. La persona podrá modificar o revocar el documento en
cualquier momento sin responsabilidad de su parte, y

VII. Ningún profesional que haya actuado en concordancia
con los deseos expresados por el paciente, estará sujeto a
responsabilidad civil, penal o administrativa.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente documento entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. La Secretaría llevará un registro de las personas
que han expresado anticipadamente su rechazo a los proce-
dimientos a que se hace alusión en el presente artículo,
misma que servirá de punto de referencia a las institucio-
nes de salud en caso de necesitar información al respecto
sobre un paciente.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 5 de noviembre de
2002.— Diputados: Araceli Arredondo García, Araceli
Concepción Ricalde Magaña, Carlos Alberto Valenzuela
Cabrales, Eugenio Bueno Campos, Eduardo Rivera Pérez,
Felipe Olvera Nieto, Francisco J. Cantú Torres, Francisco
R. Sheffield Padilla, Francisco S. López Brito, Gabriela
Cuevas Barrón, Hilario Esquivel Martínez, José María Ri-
vera Cabello, Juan Alcocer Flores, Juan Camilo Mouriño
Terrazo, Juvenal Vidrio Rodríguez, Luis Alberto Villarreal,
Luis Miguel Santibáñez García, María Eugenia Galván
Antillón, Manuel W. Orozco Garza, María Isabel Velasco
Ramos, Mario Sandoval Silvera, Mauro Huerta Díaz, Nef-
talí S. Escobedo Zoletto, Pedro Pablo Cepeda Sierra, Ra-
fael Orozco Martínez, Ramón Paniagua Jiménez, Rodolfo
Ocampo Velázquez y Rómulo Garza Martínez.»

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Sí, señor diputado. Gracias a usted, señor diputado.

Insértese el texto íntegro de la iniciativa en el Diario de
los Debates; publíquese en la Gaceta Parlamentaria y
túrnese a la Comisión de Salud.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene la palabra el diputado Cuauhtémoc Montero Esqui-
vel, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar una iniciativa que reforma los
artículos 26 y 106 de la Ley del Seguro Social.

El diputado Cuauhtémoc Rafael Montero Esquivel: 

Con su permiso, señora Presidenta. 

Honorable Asamblea:

Con fundamento en las disposiciones contenidas en el artícu-
lo 71 fracción II y en el artículo 73 fracción XVI de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 55 fracción II, 56 y 62 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, el suscrito, diputado
Cuauhtémoc Montero Esquivel, integrante del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, some-
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to a su consideración la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto que deroga el segundo párrafo del artículo 25 y re-
forma el artículo 106 de la Ley del Seguro Social relativos
al régimen financiero del seguro de enfermedades y mater-
nidad bajo la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Primero. En diciembre de 1995 fue aprobada una nueva
Ley del Seguro Social que entró en vigor el 1o. de julio de
1997. El principal objetivo de esta nueva ley fue el de darle
viabilidad financiera al Instituto en ese momento, según in-
formes del propio Instituto, que se encontraba en una si-
tuación crítica.

Uno de los medios para conseguir tal objetivo era el de re-
formar el sistema de financiamiento del seguro de enfer-
medades y maternidad, con el fin de eliminar el déficit que
desde hacía décadas venía afectando a dicho seguro y por
lo tanto a dicha institución.

El nuevo esquema de financiamiento de esta ley implicó la
separación de las prestaciones en especie y de las presta-
ciones en dinero. Las prestaciones en dinero se cubren
ahora con una contribución tripartita equivalente al 1% del
salario base de cotización, en tanto que las prestaciones en
especie se cubren con una cuota diaria patronal equivalen-
te al 17.15% de un salario mínimo general por cada traba-
jador asegurado inscrito en el IMSS, con un salario de co-
tización equivalente hasta un máximo de tres salarios
mínimos y una cuota obrero-patronal adicional a la ante-
riormente señalada para los trabajadores que perciben más
de tres salarios mínimos, equivalente a esta fecha al 4.75%
de la diferencia entre el salario base de cotización y tres ve-
ces el salario mínimo correspondiente en 3.56% a los pa-
trones y el 1.19% a los trabajadores.

Lo anterior se traduciría, según consta en la exposición de
motivos de esta nueva ley en, cito textual: “una disminu-
ción del 33% en promedio en las contribuciones de los tra-
bajadores y las empresas a este seguro, a favor de la gene-
ración de empleos y del incremento en el ingreso
disponible del trabajador y —continúo la cita— se incre-
mentaría paulatinamente la cuota fija patronal al mismo
tiempo que se reducirían las cargas proporcionales al sala-
rio, lo cual facilitaría que el aumento de la productividad se
refleje en el incremento de los salarios”.

Además, la exposición de motivos de esta propuesta, de
modificación al ramo de enfermedad y maternidad benefi-

cia a trabajadores y patrones al disminuir las contribucio-
nes promedio, lo que es un fuerte incentivo a la generación
de empleos tan indispensable para México como para la se-
guridad social.

Segundo. Han pasado cinco años ya de entrada en vigor de
esta nueva ley y los resultados de las reforma son otros, to-
talmente distintos a los que se prometieron.

El pasado mes de junio, el director general del Instituto
Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento al artículo
273 de dicha ley, entregó al Congreso de la Unión y al Eje-
cutivo Federal, un informe sobre la situación financiera y
los riesgos de ese Instituto. Además, en el mes de octubre
entregó un estudio en cumplimiento en lo dispuesto en el
artículo vigesimoquinto transitorio del decreto por el que
se reforman diversas disposiciones de dicha ley, sobre la
suficiencia financiera de los seguros y coberturas que con-
forme a la Ley del Seguro Social administra el IMSS.

En ambos documentos se insiste en que el instituto atravie-
sa por una grave crisis en sus finanzas y precisamente uno
de los ramos que mayor preocupa a las autoridades es el se-
guro de enfermedades y maternidad, el cual comenzó a re-
portar un serio déficit en 1998 a un año de haber entrado en
vigencia dicha ley. Para el 2002, según el informe del Ins-
tituto, el déficit de ese seguro se proyecta en 4 mil 413 mi-
llones en el ramo de pensionados y de 25 mil 742 millones
en los activos para un total de 30 mil 145 millones.

En ello se destaca, como ya se mencionó, un déficit impor-
tante en el ámbito de las pensiones del seguro de enferme-
dades y maternidad, llamando la atención sobre este parti-
cular, que en los documentos arriba citados se habla del
seguro de gastos médicos para pensionados o gastos médi-
cos de pensionados, siendo que los seguros comprendidos
en el régimen obligatorio del Seguro Social están señalados
en el artículo 11 de la Ley de Seguro Social y ese supues-
to seguro de gastos médicos para pensionados no está in-
cluyendo en ellos, es decir, no existe.

La explicación que el Instituto nos proporciona para esta
situación, es el aumento en la expectativa de vida de los
mexicanos, una mayor presencia de la enfermedades cróni-
co-degenerativas y el alto costo que su tratamiento impli-
ca, así como el régimen de jubilaciones de los propios tra-
bajadores del IMSS.

Está claro que los actuales ingresos no son suficientes para
cubrir los gastos de atención médica que el seguro de en-
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fermedades y maternidad genera. Ese porcentaje —y voy a
abreviar para terminar con mi tiempo—, ese porcentaje
equivalente al 17.15% de un salario mínimo vigente en el
Distrito Federal, es la cuota fija por cada uno de los asegu-
rados afiliados al IMSS, sea cual sea el salario de cotiza-
ción que pueda ser igual a un salario mínimo o a 25 sala-
rios mínimos. Esto significa que si un trabajador es afiliado
al Instituto al día de hoy con un salario base de cotización
equivalente a un salario mínimo, 42.15 pesos diarios, el pa-
trón paga el seguro de enfermedad y maternidad, 7.22 pe-
sos. Si se afilia el día de hoy un trabajador con un salario
base de cotización equivalente a tres salarios mínimos, es
decir, 126 pesos, el patrón paga para el seguro de enferme-
dad y maternidad también 7.22 pesos y se afilia hoy un tra-
bajador con un salario base de cotización equivalente a 25
salarios mínimos, es decir, 1 mil 53 pesos diarios, el patrón
paga por ese trabajador la misma cantidad, es decir 7.22
pesos diarios.

Actualmente por esta cuota obrero-patronal, el patrón paga
por un trabajador afiliado un salario base de cotización-
equivalente a 3.5 salarios mínimos, salario base de cotiza-
ción del IMSS o 0.75 centavos que se agregan a los 7.22 de
la cuota fija, lo que hace un total de 7.97 pesos que com-
parados con los 12.90 pesos que se pagarían si estuviera vi-
gente la ley de 1973, representa una disminución del pago
a cargo del patrón de un 61.85%, sobre todo si se conside-
ra que por esta cuota está obligado a pagar 75% de la mis-
ma, lo que hace evidente el ahorro del patrón respecto al
seguro de enfermedades y maternidad.

Con todo lo anterior está claro que los objetivos planteados
por quienes propusieron una nueva Ley del IMSS, no se ha
logrado en lo que respecta al seguro de enfermedad y ma-
ternidad, porque la disminución de cuotas patronales, no se
tradujo en un aumento del empleo, por el contrario, duran-
te los últimos cinco años que lleva operando la nueva ley,
el empleo a nivel nacional ha ido cayendo paulatinamente,
mostrando sólo pequeñas recuperaciones durante algunos
meses, según lo demuestran datos proporcionados por el
INEGI, por ninguno de estos aumentos ha alcanzado el ni-
vel de empleo que se tenía antes de la entrada en vigor de
la nueva ley. 

De aprobarse esta iniciativa se permitiría dotar de mayores
recursos al seguro de enfermedades y maternidad por una
cifra estimada de 25 mil millones de pesos anuales, que se
sumarían a partir del próximo año a los 104,443 millones
de pesos que el Instituto estima obtener este ramo para el
2003. De esta forma se permitiría revertir el constante dé-

ficit en el que se encuentra el seguro de enfermedad y ma-
ternidad y sin que ello signifique un sacrificio adicional por
parte de los trabajadores, quienes ya bastante han sosteni-
do durante años con sus recursos al Instituto.

Por todo lo anterior, se propone a la consideración de esta
honorable Asamblea, el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO 

Que deroga el segundo párrafo del artículo 25 y reforma el
artículo 106 de la Ley del Seguro Social relativos al régi-
men financiero del seguro de enfermedades y maternidad.

Artículo único. Se deroga el segundo párrafo del artículo
25, se reforma la fracción I y se deroga la fracción II del ar-
tículo 106, para quedar como sigue:

“Artículo 25… 

. . . Derogado.

Artículo 106. Las prestaciones en especie del seguro de
enfermedad y maternidad se financiarán de la forma si-
guiente:

I. A los patrones y a los trabajadores les corresponde cu-
brir, para el seguro de enfermedades y maternidad, las cuo-
tas del 9.800% y 3.500% sobre el salario diario base de co-
tización respectivamente 

II. Derogado.

III. . .”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.— Palacio Legislativo a 5 de no-
viembre del 2002.— Firman el de la voz, así como diver-
sos compañeros diputados de diferentes partidos políticos.

Hago entrega de esta iniciativa y le solicito, señora Presi-
denta, se inscriba íntegra en el Diario de los Debates y en
la Gaceta Parlamentaria.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 5 de noviembre de 200279



«Iniciativa con proyecto de decreto que deroga el segundo
párrafo del artículo 25, y reforma el artículo 106 de la Ley
del Seguro Social, relativos al régimen financiero del Se-
guro de Enfermedades y Maternidad 

Honorable Asamblea: con fundamento en las disposiciones
contenidas en el artículo 71 fracción II y en el artículo 73
fracción XVI de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; así como en los artículos 55 fracción
II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el
suscrito diputado Cuauhtémoc Montero Esquivel, inte-
grante del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, someto a su consideración una iniciati-
va con proyecto de decreto que deroga el segundo párrafo
del artículo 25 y reforma el artículo 106 de la Ley del Se-
guro Social, relativos al régimen financiero del Seguro de
Enfermedades y Maternidad, bajo la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS

Primero. En diciembre de 1995 fue aprobada una nueva
Ley del Seguro Social que entró en vigor el 1o. de julio de
1997. El principal objetivo de esta nueva ley, fue el de dar-
le viabilidad financiera al Instituto que en ese momento,
según informes del propio Instituto, se encontraba en una
situación critica. Uno de los medios para conseguir tal ob-
jetivo, era el de reformar el sistema de financiamiento del
Seguro de Enfermedades y Maternidad (SEyM), con el fin
de eliminar el déficit que desde hacía décadas, venía afec-
tando a dicho seguro y por lo tanto a la institución. 

El nuevo esquema de financiamiento de esta ley, implicó la
separación de las prestaciones en especie y de las presta-
ciones en dinero. Las prestaciones en dinero se cubren aho-
ra con una contribución tripartita equivalente al 1% del sa-
lario base de cotización. En tanto que las prestaciones en
especie se cubren con una cuota diaria patronal equivalen-
te al 17.15% de un salario mínimo general, por cada traba-
jador asegurado inscrito en el IMSS con un salario de coti-
zación equivalente hasta un máximo de tres salarios
mínimos, y una cuota obrero-patronal adicional a la ante-
riormente señalada, para los trabajadores que perciben más
de tres salarios mínimos, equivalente a esta fecha, a 4.75%
de la diferencia entre el salario base de cotización y tres ve-
ces el salario mínimo, correspondiendo el 3.56% a los pa-
trones y el 1.19% a los trabajadores.

Lo anterior se traduciría, según consta en la exposición de
motivos de esta nueva ley en cito textual: "una disminución

del 33% en promedio en las contribuciones de los trabaja-
dores y las empresas a este seguro, a favor de la generación
de empleos y del incremento en el ingreso disponible del
trabajador" y continúo la cita: "...se incrementaría paulati-
namente la cuota fija patronal al mismo tiempo que se re-
ducirían las cargas proporcionales al salario, lo cual facili-
tará que el aumento de la productividad se refleje en el
incremento de los salarios". Además, dice la exposición de
motivos: "esta propuesta de modificación al ramo de en-
fermedades y maternidad beneficia a trabajadores y patro-
nes al disminuir las contribuciones promedio. Lo que es un
fuerte incentivo a la generación de empleos tan indispensa-
ble para México como para la seguridad social".

Segundo. Han pasado cinco años ya de la entrada en vigor
de esta nueva ley y los resultados de las reformas son otros
totalmente distintos a los que se prometieron. El pasado
mes de junio el director general del Instituto Mexicano del
Seguro Social, en cumplimiento del artículo 273 de la Ley
del Seguro Social, entregó al Congreso de la Unión y al
Ejecutivo Federal, un informe sobre la situación financiera
y los riesgos de ese Instituto. Además, en el mes de octu-
bre entregó un estudio, en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo vigesimoquinto transitorio del decreto por el que
se reforman diversas disposiciones de la Ley del Seguro
Social, "sobre la suficiencia financiera de los seguros y co-
berturas que conforme a la Ley del Seguro Social adminis-
tra el IMSS".

En ambos documentos, se insiste en que el Instituto atra-
viesa por una grave crisis en sus finanzas y precisamente
uno de los ramos que mayor preocupa a sus autoridades, es
el Seguro de Enfermedades y Maternidad el cual comenzó
a reportar un serio déficit en 1998, a un año de estar vigente
la nueva ley. Para el 2002, según el informe del Instituto,
"el déficit de ese seguro se proyecta en 4 mil 413 millones
de pesos en el ramo de pensionados y de 25 mil 742 millo-
nes de pesos en el de activos, para un total de 30 mil 145
millones de pesos".

En ellos se destaca, como ya se mencionó, un déficit im-
portante, en el ámbito de las pensiones del Seguro de En-
fermedades y Maternidad, llamando la atención sobre este
particular, que en los documentos arriba citados, se habla
del "Seguro de Gastos Médicos para Pensionados" o "Gas-
tos Médicos de Pensionados", siendo que los seguros com-
prendidos en el régimen obligatorio del Seguro Social, es-
tán señalados en el artículo 11 de la Ley del Seguro Social,
y ese supuesto "Seguro de Gastos Médicos para Pensiona-
dos", no está incluido en ellos. 
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La explicación que el Instituto nos proporciona para esta
situación, es el aumento en la expectativa de vida de los
mexicanos; una mayor presencia de las enfermedades cró-
nico- degenerativas y el alto costo que su tratamiento im-
plica; así como el régimen de jubilaciones de los propios
trabajadores del IMSS y el monto tan elevado de su con-
trato colectivo de trabajo. Estos dos últimos factores impli-
caron que al incorporar el total de ambos por primera vez a
este seguro, apareciera el déficit mencionado.

Tercero. Está claro que los actuales ingresos no son sufi-
cientes para cubrir los gastos de atención médica que el Se-
guro de Enfermedades y Maternidad genera, pero para mu-
chos está claro también que existen factores que han
producido el desfinanciamiento de este ramo y que el Ins-
tituto a través de sus autoridades no ha sido capaz de ex-
plicar. Así por ejemplo, para este seguro, la cuota fija pa-
tronal, que al inicio de vigencia de esta ley equivalía al
13.9% de un salario mínimo, ha ido aumentando gradual-
mente de tal forma que en este año, ese porcentaje ahora re-
presenta el 17.15%, y en el 2007 será del 20.40%, para
quedar fijo a partir de esa fecha, y a pesar de ello, al día de
hoy, ese ramo de seguro ya no es financiable con esos in-
gresos.

Ese porcentaje equivalente al 17.15% de un salario mínimo
vigente en el Distrito Federal es la cuota fija por cada uno
de los asegurados afiliados al IMSS, sea cual sea el salario
de cotización, que puede ser igual a un salario mínimo o a
25 salarios mínimos. Esto significa que si un trabajador es
afiliado al Instituto el día de hoy con un salario base de co-
tización equivalente a un salario mínimo (42.15 pesos), el
patrón paga al Seguro de Enfermedades y Maternidad 7.22
pesos; si se afilia el día de hoy un trabajador con un salario
base de cotización equivalente a tres salarios mínimos
(126.45 pesos), el patrón paga para el Seguro de Enferme-
dades y Maternidad también 7.22 pesos; y si se afilia el día
de hoy un trabajador con un salario base de cotización
equivalente a 25 salarios mínimos (1 mil 053.75 pesos), el
patrón paga por ese trabajador para el mismo seguro, la
misma cuota fija diaria de 7.22 pesos.

Si las cuotas y aportaciones de la ley anterior, derogada el
30 de junio de 1997, estuvieran vigentes, un trabajador que
fuera afiliado el día de hoy al Instituto, con un salario base
de cotización equivalente a un salario mínimo (42.15 pe-
sos), el patrón pagaría para el SEyM 3.69 pesos; si la ley
de 1973 estuviera vigente, el patrón de un trabajador que se
afiliara el día de hoy al IMSS, con un salario base de coti-
zación igual a tres salarios mínimos (126.45 pesos), paga-

ría una cuota de 11.06 pesos al SEyM; y si se afiliara un
trabajador con un salario base de cotización equivalente a
25 salarios mínimos (1 mil 035.75 pesos), al patrón le co-
rrespondería pagar la cuota de 90.62 pesos, si la ley ante-
rior estuviera vigente.

El salario base de cotización promedio en el IMSS es de
3.5 salarios mínimos (147.52 pesos). Con la ley vigente, a
cada patrón le corresponde pagar al SEyM una cuota fija de
7.22 pesos por trabajador; si estuviera vigente la ley de
1973, el patrón tendría que pagar una cuota diaria de 12.90
pesos, por trabajador; es decir, el 78.67% más que con la
ley vigente.

Por lo que hace a la cuota obrero-patronal, que debe pa-
garse de acuerdo a la diferencia entre el salario base de co-
tización y tres veces el salario mínimo, ésta va disminu-
yendo año con año, pues de ser equivalente a un 8%,
cuando entró en vigor la ley actual, en este año sólo es de
4.75%, y continuará disminuyendo hasta el 2007, año en
que quedará fija en un 1.50%. 

Actualmente, por esta cuota obrero-patronal, el patrón pa-
ga por un trabajador afiliado con un salario base de cotiza-
ción equivalente a 3.5 salarios mínimos (salario base de co-
tización promedio en el IMSS), 0.75 centavos que se
agregan a los 7.22 de la cuota fija, lo que hace un total de
7.97 pesos, que comparados con los 12.90 pesos que se pa-
garían si estuviera vigente la ley de 1973, representa una
disminución del pago a cargo del patrón de un 61.85%; so-
bre todo si se considera que por esta cuota, está obligado a
pagar el 75% de la misma, lo que hace evidente el ahorro
del patrón respecto al SEyM. 

Cuarto. La contribución del Gobierno, por su parte, si au-
mentó de manera considerable, pues con la ley de 1973 su
participación en el SEyM, era muy reducida. No obstante
ello, el aumento no ha logrado compensar la caída de la
cuota patronal y la disminución de la cuota que correspon-
de al trabajador, aunque cabe aclarar que esta última no se
redujo en importantes cantidades. El aumento de la cuota
estatal no ha permitido la recuperación de este seguro por-
que en la ley vigente, además de estar ligada al salario mí-
nimo, está indexada al Indice Nacional de Precios al Con-
sumidor, a diferencia de la ley de 1973 en donde la cuota
estaba ligada al salario base de cotización y a la cuota pa-
tronal. Sin embargo, la presente iniciativa propone mante-
ner esta cuota estatal, tal y como está en la ley vigente, pa-
ra que los recursos que obtiene el SEyM por esta vía, no
disminuyan.
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Quinto. Con todo lo anterior, está claro que los objetivos
planteados por quienes propusieron una nueva Ley del
IMSS, no se han logrado, en lo que respecta al Seguro de
Enfermedades y Maternidad, porque la disminución de
cuotas patronales, no se tradujo en un aumento del empleo,
por el contrario, durante los últimos cinco años que lleva
operando la nueva ley, el empleo a nivel nacional ha ido ca-
yendo paulatinamente, mostrando sólo pequeñas recupera-
ciones durante algunos meses, según lo muestran datos
proporcionados por el INEGI, pero ninguno de estos au-
mentos ha alcanzado el nivel de empleo que se tenía antes
de la entrada en vigor de esta nueva ley.

Por lo que hace al salario, éste tampoco ha mostrado fran-
cas mejorías, sólo basta con revisar algunos estudios que
sobre la materia se han hecho en nuestro país, para darse
cuenta de que el poder adquisitivo del mismo, es cada vez
más reducido.

En cuanto al Seguro de Enfermedades y Maternidad, este
no ha logrado erradicar su déficit, por el contrario, con el
paso de los años ha ido en aumento, lo cual puede signifi-
car el pretexto para tomar de una vez por todas, la decisión
de privatizar los servicios médicos que proporciona el
IMSS, y de esta forma, cumplir al pie de la letra, las reco-
mendaciones o tal vez los mandatos que los organismos in-
ternacionales, como el Banco Mundial, le han hecho a
nuestro país, en ésta y otras materias; a pesar de que el ti -
tular del Banco Interamericano de Desarrollo ha reconoci-
do que las recetas económicas "no han tenido éxito en el
plano social".

Asimismo, está claro que los tecnócratas que plantearon la
creación de una nueva ley en 1995, buscaban beneficiar so-
lo a los patrones y empresarios, a través de la disminución
de sus cuotas para este seguro, y no así a los trabajadores,
porque con el desfinanciamiento del Seguro de Enferme-
dades y Maternidad, a los únicos que verdaderamente se le-
siona es precisamente a los trabajadores que hacen uso de
los servicios, que cada vez están más deteriorados, tanto en
la calidad y oportunidad de la atención, como en la in-
fraestructura y equipamiento.

Habrá que precisar que el Seguro de Enfermedades y Ma-
ternidad es uno sólo, como ya se mencionó y que desde el
surgimiento de esta ley, estaba contemplada en él, la soli-
daridad como uno de sus principales componentes, al con-
tribuir con su financiamiento en relación directa al salario,
para que todos los contribuyentes recibieran la misma cali-
dad de atención, sin distingos por la cantidad que aporten.

Al pretender separar el gasto médico de los jubilados y
pensionados, y el de sus familiares derechohabientes, del
gasto médico de los asegurados activos, lo que se quiere es
convencer a la sociedad, de que este gasto, por lo elevado
de su costo, tiene que limitarse, en beneficio sólo de los tra-
bajadores activos, sin considerar que son precisamente es-
tos últimos, los que aportan al SEyM. 

Sexto. Por ello, es necesario volver al esquema de la ley
anterior, en donde la cuota obrero-patronal estaba ligada al
salario base de cotización. 

De aprobarse esta iniciativa, se permitirá dotar de mayores
recursos al Seguro de Enfermedades y Maternidad, con una
cifra estimada de 25 mil millones de pesos anuales que se
sumarían a partir del próximo año, a los 104 mil 443 mi-
llones de pesos que el Instituto estima obtener en este ramo
para el 2003. De esta forma, se permitirá revertir el cons-
tante déficit en el que se encuentra el SEyM, sin que ello
signifique un sacrificio adicional por parte de los trabaja-
dores, quienes ya bastante han sostenido durante años con
sus recursos al Instituto.

Por todo lo antes expuesto, se pone a la consideración de
esta honorable Asamblea, el siguiente

PROYECTO DE DECRETO 

Que deroga el segundo párrafo del artículo 25 y reforma el
artículo 106 de la Ley del Seguro Social, relativos al régi-
men financiero del Seguro de Enfermedades y Maternidad.

Artículo único. Se deroga el segundo párrafo del artículo
25; se reforma la fracción I y se deroga la fracción II del ar-
tículo106, para quedar como siguen:

“Artículo 25. . .

Derogado.

Artículo 106. Las prestaciones en especie del Seguro de
Enfermedades y Maternidad, se financiarán de la forma si-
guiente:

I. A los patrones y a los trabajadores les corresponde cubrir
para el Seguro de Enfermedades y Maternidad, las cuotas
del 9.800% y 3.500% sobre el salario diario base de coti-
zación, respectivamente.

II. Derogada.
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III. . . “

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 5 de no-
viembre de 2002.— Diputados: Cuauhtémoc Montero Es-
quivel, Rogaciano Morales Reyes, Rafael Servín Maldona-
do, Donaldo Ortiz, Jesús Garibay, J. Antonio Magallanes,
María de las Nieves García y Héctor Sánchez L.»

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias, señor diputado.

De acuerdo con su petición insértese el texto de la ini-
ciativa en el Diario de los Debates, publíquese en la Ga-
ceta Parlamentaria y túrnese a las comisiones de Traba-
jo y Previsión Social y de Seguridad Social.

MUJERES

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene la palabra el diputado Víctor Emmanuel Díaz Pala-
cios del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, para presentar una iniciativa que reforma di-
versos ordenamientos legales, para garantizar la equidad de
género, la igualdad de derechos y obligaciones y la no dis-
criminación en perjuicio de las mujeres.

El diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios: 

Con la venia de la Presidencia; compañeras y compañeros
diputados:

El suscrito, diputado federal integrante de la LVIII Legis-
latura de esta Cámara de Diputados y en ejercicio de la fa-
cultad que me otorga el artículo 70 y la fracción II del ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y con fundamento en la profesión II del artícu-
lo 55 y el artículo 62 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos someto a la consideración de esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el

siguiente paquete de leyes, artículo 7o. de la Ley Federal
del Trabajo y la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos, al tenor de la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Tomando en consideración los problemas relevantes que
una mujer afronta en diferentes aspectos de su vida, tanto
personal, profesional y social, es imperativo modificar el
marco legal para hacer valer plenamente sus derechos eco-
nómicos, culturales y sociales.

El 10 de diciembre de 2002 se cumplen 54 años de la De-
claración Universal de Derechos Humanos y también se
conmemora el noveno aniversario de la Segunda Confe-
rencia Mundial de Derechos Humanos realizadas por las
Naciones Unidas en Viena en 1993, donde se produjo un
hecho histórico: el reconocimiento de derechos de las mu-
jeres como derechos humanos.

La evolución del concepto de "derechos humanos" ha ido
acorde con las épocas y los acontecimientos de 1776, fue
recogido por primera vez en la Declaración de los Dere-
chos de Virginia, Estados Unidos y en 1789 en la Declara-
ción de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, fruto de
la Revolución Francesa. En ninguno de estos documentos
se consideró a las mujeres. Serán Olympe de Gouges y la
inglesa Mary Wollstonecraft, quienes reivindican en sus
escritos los derechos de otra mitad del género humano.

En los primeros años del Siglo XX, al calor de la presencia
de los movimientos sufragistas y mucho antes de la exis-
tencia de las Naciones Unidas, se harán esfuerzos desde el
derecho internacional para legislar sobre aspectos impor-
tantes de la vida de las mujeres.

En efecto, desde que la francesa Olympe de Gouges, fue
guillotinada en 1793 por revelarse contra el poder y soste-
ner que las mujeres tenían derechos de ciudadanía, han pa-
sado más de 300 años, pero sus ideas se quedaron plasma-
das en la célebre Declaración de los Derechos de la Mujer
y de la Ciudadana y de 1791 siguen vigentes, como tam-
bién de alguna manera el libro "Defensa de los Derechos
de la Mujer".

En 1928 se crea la Comisión Interamericana de Mujeres
dentro de la Organización de Estados Americanos. Este or-
ganismo dispone medidas para hacer frente a la discrimi-
nación por sexo; en 1938 se adopta la Convención sobre
la Nacionalidad de la Mujer Casada y en 1948 las conven-
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ciones sobre Derechos Políticos y Civiles de las Mujeres.
Ha transcurrido un siglo desde que en 1848 en el poblado
estadounidense de Seneca Falk las primeras feministas
sentaron las bases para el reconocimiento de sus derechos
como mujeres y como ciudadanas.

A partir de la obtención de los derechos civiles y políticos,
los movimientos de mujeres en América Latina y el Caribe
pondrán en debate las debilidades y limitaciones que estos
derechos de la realidad cotidiana niega, algunas estadísti-
cas así lo corroboran. Uno de cada cuatro hogares en áreas
urbanas tiene como jefe de hogar a una mujer.

El fenómeno migratorio en la región, ha hecho posible, por
ejemplo, que en Europa más de 50 mil dominicanas se en-
cuentren ejerciendo la prostitución. En 1993, un estudio de
la Organización Panamericana de la Salud, estableció que
del 45% al 60% de los homicidios contra las mujeres se
realizan dentro de la casa y la mayoría de estos homicidios
son cometidos por el marido o su pareja.

El Centro de Mujeres Violadas de la Ciudad de México,
constató que en 1990, alrededor del 15% de las mujeres
que solicitaron ayuda, quedaron embarazadas, consecuen-
tes de esta violación.

La práctica del aborto clandestino llega a los cuatro millo-
nes al año, de los cuales 800 mil requieren hospitalización
por complicaciones. En el Caribe el aborto representa el
30% de las muertes maternas. Se estima que hay entre 250
y 500 mil niños y niñas y adolescentes ejerciendo la pros-
titución en Brasil. En Centroamérica, más de 2 millones de
niñas y niños entre 5 y 15 años trabajan en graves condi-
ciones de explotación.

Esta dramática realidad, traducida en numerosos diagnósti-
cos, investigaciones, reportajes y propuestas legislativas,
está contribuyendo a modificar las tradicionales percepcio-
nes acerca de la doctrina de los derechos humanos, en el
sentido de que éstos han ido evolucionando de acuerdo a
los tiempos y a los cambios experimentados por nuestra so-
ciedad. Eso significa reconocer que las mujeres siguen
siendo objeto de importantes discriminaciones y que estas
discriminaciones violan los principios de la igualdad de de-
rechos y de respeto de la dignidad humana.

Aunque esa convención y otros instrumentos internaciona-
les posteriores han servido de apoyo para lograr que se re-

conozca que los derechos humanos de las mujeres tienen la
misma validez que los derechos humanos en general, el an-
tecedente constitucional en México el haber otorgado la
ciudadanía a la mujer, hecho que aconteció en 1953, al re-
formarse el artículo 34 constitucional. A partir de ese mo-
mento la mujer en México adquirió legalmente mayores
derechos y obligaciones frente al varón, así como la posi-
bilidad de contribuir al progreso económico, cultural y so-
cial de México.

En consecuencia de lo anterior, se propone el siguiente

PROYECTO DE DECRETO

Primero. Se reforma el artículo 7o. de la Ley Federal del
Trabajo quedando como sigue

En toda empresa o establecimiento el patrón deberá em-
plear un 70% de trabajadores mexicanos por lo menos, en
las categorías técnica y profesionales. Los trabajadores de-
berán ser mexicanos, salvo que los haya en una especiali-
dad determinada, en cuyo caso el patrón podrá emplear
temporalmente a trabajadores extranjeros, en una propor-
ción que no exceda al 10% del total de los empleados del
negocio.

El patrón y los trabajadores extranjeros tendrán la obliga-
ción solidaria de capacitar a los trabajadores mexicanos en
todas y cada una de las especialidades que se requiera sa-
ber en el negocio.

Los médicos al servicio de las empresas deberán ser mexi-
canos.

La proporción entre varones y mujeres empleados en las
empresas deberá asignarse en forma igualitaria.

Segundo. Se reforma el artículo 54 de la Ley Federal de
Responsabilidades de Servidores Públicos.

Artículo 54. La Secretaría de los ayuntamientos así como
todos los servidores públicos, tienen la obligación de res-
petar y hacer respetar el derecho a la formulación de las
quejas y denuncias a las que se refieren los artículos ante-
riores, sin distinción de sexo, raza, edad, religión, doctrina
política o condición social.
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ARTICULO TRANSITORIO

Unico. Las presentes disposiciones entrarán en vigor al si-
guiente día de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Por su atención muchas gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.

Iniciativa de reformas para garantizar la equidad de gene-
ro, la igualdad de derechos y obligaciones, y la no discri-
minación en perjuicio de la mujer. 

El suscrito, diputado federal Víctor Emanuel Díaz Pala-
cios, integrante de la LVIII Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, en ejercicio de la facultad que me otor-
ga el artículo 70 y la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
con fundamento en la fracción II del artículo 55 y en el ar-
tículo 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a la consideración de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el siguiente
paquete de leyes: 

Artículo 7o. de la Ley Federal del Trabajo, y la Ley Fede-
ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

EXPOSICION DE MOTIVOS

Tomando en consideración los problemas relevantes que
una mujer afronta en diferentes aspectos de su vida, tanto
personales, profesionales y sociales; es imperativo modifi-
car el marco legal para hacer valer plenamente sus dere-
chos económicos, culturales y sociales.

El 10 de diciembre de 2002 se cumplen 54 años de la De-
claración Universal de Derechos Humanos. Y también se
conmemora el IX aniversario de la II Conferencia Mundial
de Derechos Humanos, realizada por las Naciones Unidas
en Viena, en 1993, donde se produjo un hecho histórico: el
reconocimiento de los derechos de las mujeres como dere-
chos humanos.

La evolución del concepto de derechos humanos ha ido
acorde con las épocas y los acontecimientos. En 1776 fue
recogido por primera vez en la Declaración de los Dere-
chos de Virginia (EUA), y en 1789 en la Declaración de los

Derechos del Hombre y del Ciudadano, fruto de la Revo-
lución Francesa. En ninguno de estos documentos se con-
sideró a las mujeres. Serán Olympe de Gouges y Mary
Wollstonecraft quienes reivindican en sus escritos los dere-
chos de la otra mitad del género humano. En los primeros
años del Siglo XX, al calor de la presencia de los movi-
mientos sufragistas y mucho antes de la existencia de las
Naciones Unidas, se harán esfuerzos desde el derecho in-
ternacional para legislar sobre aspectos importantes de la
vida de las mujeres. 

En efecto, desde que la francesa Olympe de Gouges fuera
guillotinada en 1793 por rebelarse contra el poder y soste-
ner que las mujeres tenían derechos de ciudadanía, han pa-
sado más de 300 años. 

Pero sus ideas, que quedaron plasmadas en la célebre De-
claración de los Derechos de la Mujer y de la Ciudadana de
1791, siguen vigentes, como también de alguna manera, el
libro Defensa de los Derechos de la Mujer de la escritora
inglesa Mary Wollstonecraft, publicado en 1792. 

Posteriormente, en 1902, en La Haya, se adoptaron con-
venciones internacionales referidas al matrimonio, divor-
cio y tutela de menores. Otros acuerdos producidos en
1904, 1910, 1921 y 1933, contenían disposiciones para lu-
char contra la trata de blancas. 

En ese momento, el Pacto de la Sociedad de Naciones pe-
día que los gobiernos aseguraran mejores condiciones de
vida para todos y todas. Este organismo también acordó
que la contratación de sus funcionarios estaría abierta por
igual a hombres y mujeres. 

En 1928 se crea la Comisión Interamericana de Mujeres
dentro de la Organización de Estados Américanos (OEA).
Este organismo dispone medidas para hacer frente a la dis-
criminación por sexo. En 1938 se adopta la Convención so-
bre la Nacionalidad de la Mujer Casada y en 1948 las con-
venciones sobre Derechos Políticos y Civiles de las
Mujeres. Había transcurrido un siglo desde que en 1848, en
el poblado estadounidense de Seneca Falls, las primeras fe-
ministas sentaran las bases para el reconocimiento de sus
derechos como mujeres y ciudadanas. 

A partir de la obtención de los derechos civiles y políticos,
los movimientos de mujeres en América Latina y el Caribe
pondrán en debate las debilidades y limitaciones de estos
derechos que la realidad cotidiana niega. Algunas estadís-
ticas así, lo corroboran:
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1. Uno de cada cuatro hogares en áreas urbanas tiene a una
mujer como jefa de hogar. El Caribe es la región en el mun-
do con más alta proporción de mujeres jefas de hogar
(35%). 

2. La mayoría de las mujeres que trabaja fuera de la casa
está ubicada en el sector servicios y sus condiciones labo-
rales son precarias (60% a 68%). 

3. El fenómeno migratorio en la región ha hecho posible,
por ejemplo, la presencia de cerca de 50 mil dominicanas
en Europa, la mayoría reclutadas por redes de traficantes
para ejercer la prostitución. 

4. En 1993, un estudio de la Organización Panamericana de
la Salud (OPS), estableció que del 45% al 60% de los ho-
micidios contra mujeres se realizan dentro de la casa y que
la mayoría de estos homicidios son cometidos por el mari-
do o pareja. 

5. Los intentos de suicidio son 12 veces más frecuentes en-
tre mujeres que han sufrido violencia que las que no la han
tenido. 

6. El Centro de Mujeres Violadas de la Ciudad de México,
constató que en 1990 alrededor del 15% de las mujeres que
solicitaron ayuda quedaron embarazadas como consecuen-
cia de violación. 

7. Según un informe realizado en 1997 por el Centro Legal
para Derechos Reproductivos y Políticas Públicas con sede
en Nueva York, el promedio de muertes maternas en la re-
gión es de 194 mujeres por cada 100 mil nacimientos. La
cuarta tasa más alta del mundo. La causa principal es el
aborto clandestino realizado en pésimas condiciones sani-
tarias. 

8. La práctica del aborto clandestino llega a los 4 millones
al año, de los cuales 800 mil requieren hospitalización por
complicaciones. En el Caribe, el aborto representa el 30%
de las muertes maternas. 

9. Se estima que hay entre 250 mil a 500 mil niñas y ado-
lescentes ejerciendo la prostitución en Brasil. 

10. En Centroamérica más de 2 millones de niñas y niños
entre cinco y 15 años trabajan en graves condiciones de ex-
plotación. 

Esta dramática realidad traducida en numerosos diagnósti-
cos, investigaciones, reportajes y propuestas legislativas,
está contribuyendo a modificar las tradicionales percepcio-
nes acerca de la doctrina de los derechos humanos, en el
sentido de que éstos han ido evolucionando de acuerdo a
los tiempos y a los cambios experimentados por nuestras
sociedades. 

Esto significó reconocer que "las mujeres siguen siendo
objeto de importantes discriminaciones" y que estas discri-
minaciones "violan los principios de la igualdad de dere-
chos y del respeto de la dignidad humana (...), dificulta la
participación de la mujer, en las mismas condiciones que el
hombre, en la vida política, social, económica, social y cul-
tural".

Aunque esta convención y otros instrumentos internacio-
nales posteriores han servido de apoyo para lograr que se
reconozca que los derechos humanos de las mujeres tienen
la misma validez, que los derechos humanos en general. 

El antecedente constitucional en México fue el haber otor-
gado la ciudadanía a la mujer, hecho que aconteció en 1953
al reformarse el artículo 34 constitucional; a partir de ese
momento la mujer en México ha adquirido legalmente ma-
yores derechos y obligaciones frente al varón, y así la po-
sibilidad de contribuir al progreso económico, cultural y
social de México.

En consecuencia de lo anterior, se propone el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO

Artículo primero. Se reforma el artículo 7o. de la Ley Fe-
deral del Trabajo, quedando como sigue:

Artículo 7o. En toda empresa o establecimiento el patrón
deberá emplear un 70% de trabajadores mexicanos, por lo
menos, en las categorías técnicas y profesionales. Los tra-
bajadores deberán ser mexicanos salvo que no los haya en
una especialidad determinada, en cuyo caso el patrón podrá
emplear temporalmente a trabajadores extranjeros, en una
proporción que no exceda al 10% del total de los emplea-
dos del negocio.

El patrón y los trabajadores extranjeros tendrán la obliga-
ción solidaria de capacitar a trabajadores mexicanos en to-
das y cada una de las especialidades que se requiera saber
en el negocio.
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Los médicos al servicio de las empresas deberán ser mexi-
canos.

La proporción entre varones y mujeres empleados en las
empresas deberán asignarse de forma igualitaria.

Artículo segundo. Se reforma el artículo 54 de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades de Servidores Públicos:

Artículo 54. La Secretaría de los ayuntamientos, así como
todos los servidores públicos, tienen la obligación de res-
petar y hacer respetar el derecho a la formulación de las
quejas y denuncias a las que se refieren los artículos ante-
riores, sin distinción de sexo, raza, edad, religión, doctrina
política o condición social.

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. Las presentes disposiciones entrarán en vigor al si-
guiente día de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Atentamente.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 5 de noviembre de
2002.— Diputado Víctor Emanuel Díaz Palacios.»

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias, señor diputado. 

Túrnese a la Comisión de Justicia y de Derechos Hu-
manos.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene la palabra el diputado Moisés Alcalde Virgen, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para
presentar una iniciativa que adiciona un segundo, tercero y
cuarto párrafo, al inciso f numeral 6, del artículo 45 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. 

El diputado Moisés Alcalde Virgen:

Con el permiso de la Presidencia y con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 71 fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de
esta soberanía, la presente iniciativa con la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Parte fundamental del avance democrático observado en
nuestro país en los últimos años, lo constituye el fortaleci-
miento de las instituciones. En particular el Poder Legisla-
tivo no es la excepción. Y también avanza con paso firme
por este camino. 

El Poder Legislativo constituye una institución profunda-
mente democrática, necesaria para el equilibrio de poderes
y esencial para la subsistencia de un Estado de Derecho.

Por tanto, todo esfuerzo por fortalecer este poder es un es-
fuerzo por fortalecer a México. Inmerso en vertiginosos
campos políticos, económicos y sociales, el Poder Legisla-
tivo se adapta con mayor rapidez a la nueva realidad que
impera. Toma decisiones bajo la presión de grupos sociales
y económicos. Interviene en la elaboración y aprobación de
leyes y ejerce claramente sus funciones de fiscalización. 

Sin duda alguna tomar decisiones bajo la presión de las
fuerzas antes mencionadas y bajo un entorno incierto, lo
colocan en una situación cada vez más compleja, más com-
plicada. En algunas ocasiones no puede dar respuesta ex-
pedita a todas las demandas, afectando su legitimidad y
prestigio

Siendo así, se vuelve indispensable continuar con el forta-
lecimiento de la Cámara de Diputados y en particular de
sus órganos internos. Es ahí, en los órganos internos, don-
de la deliberación, el análisis y debate se da, de las inicia-
tivas y proyectos. 

El artículo 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General, establece que ninguna proposición o
proyecto, podrá discutirse sin que primero pase a la comi-
sión correspondiente para su dictaminación, salvo aquellos
asuntos que por acuerdo expreso de la Cámara se conside-
ren de urgente y obvia resolución.
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Las comisiones se conforman cada legislatura tomando en
cuenta la pluralidad existente en el Congreso y los dictá-
menes que emiten son firmados por la mayoría de los le-
gisladores que las integran.

De lo anterior se infiere que sus resoluciones guardan el
principio de equidad y proporcionalidad indispensables en
toda democracia. Sin embargo, aún falta dotar a las comi-
siones dictaminadoras de más y mejores elementos y re-
cursos para el análisis y discusión de las iniciativas.

La preparación del dictamen implica, además del dominio
de la técnica legislativa, un conocimiento profundo del te-
ma en objeto.

Al ser la expresión mayoritaria de la voluntad de un órga-
no del Congreso que expresa una serie de conocimientos,
opiniones, juicios que culminan con la declaración de la
aplicabilidad o no de una proposición, la información que
contenga deberá reunir requisitos de veracidad, de oportu-
nidad, pero sobre todo de calidad técnica incuestionable.

De las buenas proposiciones que contenga un dictamen de-
pende reducir el tiempo y esfuerzo empleados en el pleno,
ya que la asamblea habrá sido informada con oportunidad
y claridad, así como precisión, de las bondades de cada ini-
ciativa.

De toral importancia es contar con información de calidad
previa a la aprobación de cada iniciativa, en particular la
relativa al impacto que ejercerá sobre el presupuesto y, por
ende, sobre las finanzas públicas.

En orden de tomar decisiones con responsabilidad es nece-
sario que los legisladores dispongan de los elementos téc-
nicos necesarios para hacerlo.

Por esto se propone acompañar a cada proyecto de dicta-
men presentado por la comisión para su discusión en el ple-
no, un estudio técnico que contenga no sólo la opinión ju-
rídica sobre la necesidad de aprobar dicha iniciativa,
proyecto o proposición, sino también que exprese el costo
del proyecto, es decir, el monto necesario de recursos para
cubrir las erogaciones objeto de esa iniciativa y los benefi-
cios esperados de aprobarse esta nueva norma.

El estudio deberá incluir la determinación de las partidas
del Presupuesto de Egresos de la Federación susceptibles

de crearse o en su caso modificarse, de conformidad con
los recursos públicos con que cuenta el Gobierno Federal
para el ejercicio fiscal correspondiente.

Para el cumplimiento de lo anterior se propone que el Cen-
tro de Estudios de las Finanzas Públicas realice el estudio,
y el nombre con que se conozca al documento referido, sea
el de manifestación de impacto presupuestal.

El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas debe ser el
órgano que realice la manifestación de impacto presupues-
tal. Además de acumular ya experiencia en el manejo de
las variables económicas que inciden en el presupuesto, el
centro ha demostrado ser un órgano objetivo que elabora
documentos y análisis de calidad técnica y que cumple efi -
cientemente con el objeto primordial para el que fue crea-
do: apoyar con toda responsabilidad a diputados, comisio-
nes y grupos parlamentarios en las tareas legislativas que
en materia de finanzas públicas y economía les han sido
encomendadas.

En virtud de las características del centro, la manifestación
de impacto presupuestal no contendrá comentarios, reco-
mendaciones u observaciones referidas a la viabilidad del
proyecto de dictamen; tan sólo se limitará a establecer, en
términos técnicos y objetivos, el impacto económico y fi-
nanciero del proyecto.

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa de decreto por el que
se adiciona un segundo y tercer y cuarto párrafos al artícu-
lo 45, numeral 6, inciso f de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos, solicitando que la iniciati-
va quede íntegramente en el Diario de los Debates.

Por su atención muchas gracias.

«Moisés Alcalde Virgen, diputado federal e integrante del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional en la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 fracción
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y 55 fracción II del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete a consideración de ésta soberanía la presente
iniciativa de decreto por el que se adiciona un segundo, ter-
cero y cuarto párrafos, al artículo 45, numeral 6, inciso f de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, bajo la siguiente
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Parte fundamental del avance democrático observado en
nuestro país en los últimos años, lo constituye el fortaleci-
miento de las instituciones. En este sentido, el Poder Le-
gislativo no es la excepción también avanza con paso firme
por este camino.

El Poder Legislativo constituye una institución profunda-
mente democrática, necesaria para el equilibrio de poderes
y esencial para la subsistencia de un Estado de Derecho.
Por tanto, todo esfuerzo por fortalecer este poder, es un es-
fuerzo por fortalecer a México.

Inmerso en vertiginosos cambios políticos, económicos y
sociales, el Poder Legislativo se adapta con mayor rapidez
a la nueva realidad que impera. Toma decisiones bajo la
presión de grupos sociales y económicos, interviene en la
elaboración y aprobación de leyes y ejerce funciones de
fiscalización.

Sin duda alguna, tomar decisiones bajo la presión de las
fuerzas antes mencionadas y bajo un entorno incierto, lo
colocan en una situación cada vez más complicada. En al-
gunas ocasiones, no puede dar respuesta expedita a todas
las demandas y se afectan su legitimidad y su prestigio.

Se vuelve así indispensable, continuar con el fortaleci-
miento de la Cámara de Diputados y en particular de sus
órganos internos, ya que es ahí en donde se realiza el aná-
lisis, la discusión y el debate de las iniciativas y proyectos.

El artículo 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta-
blece que ninguna proposición o proyecto podrá discutirse
sin que primero pase a la Comisión correspondiente para su
dictaminación, salvo aquellos asuntos que por acuerdo ex-
preso de la Cámara, se consideren de urgentes o de obvia
resolución.

Las comisiones se conforman cada legislatura, tomando
en cuenta la pluralidad existente en el Congreso y los dic-
támenes que emiten, son firmados por la mayoría de los
legisladores que las integran. De lo anterior se infiere que
sus resoluciones, guardan el principio de equidad y pro-
porcionalidad indispensables en toda democracia. Sin
embargo, aún falta dotar a las comisiones dictaminadoras
de más y mejores elementos para el análisis y discusión
de iniciativas.

La preparación del dictamen implica, además del dominio
de la técnica legislativa, un conocimiento profundo del
tema objeto de la iniciativa. Al ser la expresión mayorita-
ria de la voluntad de un órgano del Congreso, que expresa
una serie de conocimientos, opiniones y juicios que culmi-
nan con la declaración de la aplicabilidad o no de una pro-
posición, la información que contenga, deberá reunir re-
quisitos de veracidad y oportunidad, pero sobre todo, de
calidad técnica incuestionable.

De las buenas proposiciones que contenga un dictamen,
depende reducir el tiempo y esfuerzo empleado en el ple-
no, ya que la Asamblea habrá sido informada con oportu-
nidad, claridad y precisión de las bondades de la iniciativa.

Es de toral importancia contar con información de calidad
previa a la aprobación de una iniciativa, en particular la
relativa al impacto que ejercerá sobre el presupuesto y
por ende en las finanzas públicas. En orden de tomar de-
cisiones con responsabilidad, es necesario que los legisla-
dores dispongan de los elementos técnicos necesarios pa-
ra hacerlo.

En este sentido, se propone acompañar cada proyecto de
dictamen presentado por la comisión para su discusión en
el pleno, de un estudio técnico, que contenga no sólo la
opinión jurídica sobre la necesidad de aprobar la iniciativa,
proyecto o proposición; sino también, que exprese el costo
del proyecto; es decir, el monto necesario de recursos para
cubrir las erogaciones objeto de la iniciativa y los benefi-
cios esperados de aprobarse esta nueva norma.

El estudio deberá incluir la determinación de las partidas
del Presupuesto de Egresos de la Federación susceptibles
de crearse, o en su caso modificarse, de conformidad con
los recursos públicos con que cuenta el Gobierno Federal
para el ejercicio fiscal correspondiente.

Para el cumplimiento de lo anterior, se propone que el Cen-
tro de Estudios de las Finanzas Públicas, realice el estudio
y el nombre con que se conozca al documento referido, sea
el de Manifestación de Impacto Presupuestal.

El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas debe ser el
órgano que realice la Manifestación de Impacto Presupues-
tal. Además de acumular experiencia en el manejo de las
variables económicas que inciden en el presupuesto, el
Centro ha demostrado ser un órgano objetivo, no partidis-
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ta, que elabora documentos y análisis de calidad técnica y
que cumple eficientemente con el objeto primordial para el
que fue creado; es decir, apoya con toda responsabilidad a
diputados, comisiones y grupos parlamentarios, en las ta-
reas legislativas, que en materia de finanzas públicas y eco-
nomía, les han sido encomendadas.

En virtud de las características del Centro, la Manifesta-
ción de Impacto Presupuestal no contendrá comentarios,
recomendaciones u observaciones, referidas a la viabilidad
del proyecto de dictamen, tan sólo se limitará a establecer
en términos técnicos y objetivos el impacto económico y
financiero del proyecto.

Por lo anterior expuesto y fundado, se somete a la conside-
ración de esta soberanía la siguiente

INICIATIVA 

De decreto por el que se adiciona un segundo, tercero y
cuarto párrafos al artículo 45, numeral 6, inciso f de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos:

Unico. Se adiciona un segundo, tercero y cuarto párrafos,
al inciso f del numeral 6 del artículo 45 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
para quedar como sigue:

“Artículo 45.

... 

6. Las comisiones tendrán las tareas siguientes:

...

f)...

Para efectos de lo señalado en el párrafo que antecede, las
comisiones contarán previamente con un estudio de impac-
to en las finanzas públicas y la economía, el cual será ex-
pedido por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas,
y sin este requisito no podrán ser votados a su interior.

Dicho estudio no podrá hacer consideraciones de carácter
político, ni emitir recomendación alguna a favor o en con-
tra de determinado proyecto, sino que se limitará única-

mente a establecer el monto de la erogación a cargo del era-
rio público que tendría que hacerse para la realización del
objeto de la iniciativa, proyecto o proposición.

El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas emitirá el
estudio correspondiente dentro del plazo máximo de 20
días hábiles, contados a partir de la fecha de su solicitud
por parte de la comisión dictaminadora, para lo cual hará
uso de los recursos que anualmente tiene asignados para di-
cho propósito. En caso de que, debido a la complejidad del
asunto en cuestión, fuere necesario contar con recursos que
por su cuantía pusieran en peligro el desarrollo de las tareas
asignadas al Centro de Estudios, el director general del Cen-
tro, bajo su más estricta responsabilidad, lo hará saber al Co-
mité del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas para
que éste, en sesión ordinaria o extraordinaria, acuerde en su
caso solicitar recursos adicionales a la Junta de Coordina-
ción Política para la elaboración del estudio de referencia.

Los sujetos facultados para presentar iniciativas de ley en
términos del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, podrán acompañar las mismas
con los estudios a que hace referencia el presente inciso. El
Comité del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de-
terminará si dichos estudios reúnen las condiciones nece-
sarias de imparcialidad y tecnicidad que aseguren la auto-
nomía en las decisiones de los diputados federales del
Congreso de la Unión.”

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 10 de sep-
tiembre del año 2003.

Segundo. Los dictámenes de las iniciativas, proyectos y
proposiciones que para la fecha señalada en el numeral que
antecede se encuentren pendientes de su votación en comi-
sión, no requerirán para su aprobación o rechazo el requi-
sito a que hace referencia la presente reforma.

Tercero. La dictaminación de las iniciativas, proyectos y
proposiciones que sean turnados a las comisiones a partir
del inicio de vigencia de la presente reforma, deberán con-
tar con el estudio correspondiente y sin este requisito no
podrán ser tomadas en cuenta por el pleno.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 5 de noviembre de
2002.— Diputado Moisés Alcalde Virgen.»
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Presidencia de la diputada 
Beatriz Elena Paredes Rangel

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Túrnese a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias.

Pasamos a la comunicación de la Mesa Directiva.

PROBLEMATICA MIGRATORIA

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.

Acuerdo de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
relativo a la celebración de una Reunión Internacional de
Legisladores Sobre la Problemática Migratoria de América
Latina y el Caribe en el Siglo XXI.

CONSIDERANDOS

I. Que la Presidencia de la Mesa Directiva, conforme a las
atribuciones que le confiere el artículo 22, numeral 2 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, asume la representación protocolaria de la Cá-
mara en el ámbito de la diplomacia parlamentaria;

II. Que la problemática migratoria es uno de los principa-
les asuntos que preocupan a los países de América Latina
y el Caribe y existe el interés común de propiciar que en los
movimientos migratorios se garantice el respeto irrestricto
a los derechos humanos de los migrantes y sus familias así
como condiciones de trabajo adecuadas;

III. Que el Parlamento Latinoamericano y el Parlamento
Centroamericano, en diversos foros, han expresado su inte-
rés en llevar a cabo una reunión de carácter internacional
en torno a la temática migratoria;

IV. Que el Congreso Nacional de Guatemala, ha expresado
la importancia que para ese país tiene la problemática de
migración y, ha manifestado su interés por la celebración
de una reunión sobre dicho tema;

V. Que la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Mi-
gratorios de la Cámara de Diputados de México ha realiza-
do una intensa actividad para profundizar sobre el tema, su
legislación, políticas públicas y otros; celebrando cinco fo-
ros sobre migración y desarrollo y

VI. Que la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cáma-
ra de Diputados de México, en repetidas ocasiones, ha ex-
presado su preocupación por la problemática migratoria y
la defensa de los derechos de los trabajadores migrantes,

Expuestos los considerandos anteriores, se adoptan los si-
guientes

ACUERDOS

Primero. Realizar una reunión internacional sobre migra-
ción los días 28, 29 y 30 de noviembre de 2002 para los si-
guientes objetivos:

• Analizar la problemática migratoria actual de los países
de América Latina y el Caribe.

• Revisar las legislaciones nacionales y los tratados inter-
nacionales en la materia.

• Avanzar en la integración de una agenda legislativa para
la región que atienda las diversas implicaciones del fenó-
meno migratorio.

• Incidir en el diseño y aplicación de políticas públicas es-
pecíficas para atender a los trabajadores migrantes y a sus
familias.

Segundo. Invitar al Parlamento Latinoamericano como
coadyuvante para la organización del evento.

Tercero. Invitar al Congreso Nacional de Guatemala para
que copatrocine la realización de la reunión.

Cuarto. Invitar a los parlamentos regionales: Parlamento
Centroamericano, Parlamento Andino, Parlamento Ama-
zónico, a participar en el evento.

Quinto. Apoyarse para la organización del evento de refe-
rencia, en las comisiones pertinentes de la Cámara de Di-
putados de México, en el grupo de observadores perma-
nentes ante el Parlamento Centroamericano y en otros
legisladores que deseen participar.
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Sexto. Hacer extensiva la invitación a las comisiones afi-
nes de la Cámara de Senadores de México para que parti -
cipen en esta reunión.

Séptimo. Solicitar la colaboración para la realización de la
reunión a los gobiernos de México y Guatemala, así como
a los de las entidades fronterizas.

Octavo. A la reunión serán invitados parlamentarios de los
países de América Latina y el Caribe

Noveno. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de
México será la que coordine estos trabajos solicitando la
colaboración de las correspondientes comisiones.

Décimo. Se instruye a la Secretaría General de la Cámara,
las áreas administrativas y de apoyo, para que respalden en
la organización del evento.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 30 de octubre de
2002.— Diputados: Beatriz Paredes Rangel, Presidenta;
Eric Villanueva Mukul, María Elena Alvarez B., Jaime
Vázquez Castillo, vicepresidentes; Adela Cerezo Bautista,
Rodolfo Dorador Pérez G. y Adrián Rivera Pérez, secreta-
rios.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

De enterado. Dénse los apoyos necesarios y comuníque-
se a las comisiones involucradas.

NICOLAS OCHOA VIUDA DE ANAYA

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Pasamos al capítulo de dictámenes de primera lectura;
pero antes de ello quisiera a nombre de la Mesa Directiva
informar a la Asamblea del sensible fallecimiento de la se-
ñora Nicolasa Ochoa viuda de Anaya, el pasado dos de no-
viembre de 2002 en la ciudad de Cortázar, Guanajuato, ma-
dre del diputado José María Anaya Ochoa, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional.

Nos hacemos eco de la solicitud del grupo parlamentario
del PAN y les rogamos guardemos un minuto de silencio.

(Minuto de silencio.)

REINO DE SUECIA

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

El siguiente punto del orden del día son los dictámenes re-
lativos a las solicitudes de permisos del Presidente Consti-
tucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox
Quesada y de la señora Martha Sahagún de Fox, para acep-
tar y usar condecoraciones que les confiere el Reino Unido
de Suecia respectivamente.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—  Co-
misión de Gobernación y Seguridad Pública.

Honorable Asamblea: a la Comisión de Gobernación y Se-
guridad Pública que suscribe, le fue turnado para su estu-
dio y dictamen el expediente con la minuta proyecto de de-
creto, que concede permiso al Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos Vicente Fox Quesada, para aceptar y
usar la condecoración de la Orden Real de Serafín, que le
confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
de acuerdo con lo que establece la fracción III, del aparta-
do C del artículo 37 constitucional, se permite someter a la
aprobación de la honorable Asamblea, el siguiente

PROYECTO DE DECRETO

Artículo único. Se concede permiso al Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada, para
aceptar y usar la condecoración de la Orden Real de Sera-
fín, que le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Union.— México, DF, a 1o. de no-
viembre de 2002.— Diputados: Armando Salinas Torre,
presidente; José Antonio Hernández Fraguas, Víctor Ma-
nuel Gandarilla Carrasco, Luis Miguel Gerónimo Barbo-
sa Huerta, secretarios: Manuel Añorve Baños, José Fran-
cisco Blake Mora, Tomás Coronado Olmos, Gina Andrea
Cruz Blackledge, Gabriela Cuevas Barrón, Arturo Esco-
bar y Vega, Omar Fayad Meneses, María Teresa Gómez
Monte y Urueta, Federico Granja Ricalde, Lorenzo Rafael
Hernández Estrada, Efrén Leyva Acevedo, Jaime Mante-
cón Rojo, Miguel Angel Martínez Cruz, Rodrigo David Mi-
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reles Pérez, José Narro Céspedes, Ricardo Augusto Ocam-
po Fernández, Germán Arturo Pellegrini Pérez, José Jesús
Reyna García, Eduardo Rivera Pérez, Jorge Esteban San-
doval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez, David Au-
gusto Sotelo Rosas, Ricardo Torres Origel, Néstor Villa-
rreal Castro y Roberto Zavala Echavarría.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Co-
misión de Gobernación y Seguridad Pública.

Honorable Asamblea: a la Comisión de Gobernación y Se-
guridad Pública que suscribe, le fue turnado para su estu-
dio y dictamen el expediente con la minuta proyecto de de-
creto, que concede permiso a la ciudadana Martha Sahagún
de Fox, para aceptar y usar la condecoración de la Orden
Real de la Estrella Polar, en grado de Gran Cruz, que le
confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

La comisión considera cumplidos los requisitos legales ne-
cesarios para conceder el permiso solicitado y en tal virtud,
de acuerdo con lo que establece la fracción III del apartado
C, del artículo 37 constitucional, se permite someter a la
aprobación de la honorable Asamblea, el siguiente

PROYECTO DE DECRETO

Artículo único. Se concede permiso a la ciudadana Martha
Sahagún de Fox, para aceptar y usar la condecoración de la
Orden Real de la Estrella Polar en grado de Gran Cruz, que
le confiere el Gobierno del Reino de Suecia.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, a 1o. de noviembre de 2002.—
Diputados: Diputados: Armando Salinas Torre, presidente;
José Antonio Hernández Fraguas, Víctor Manuel Ganda-
rilla Carrasco, Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, se-
cretarios: Manuel Añorve Baños, José Francisco Blake
Mora, Tomás Coronado Olmos, Gina Andrea Cruz Blac-
kledge, Gabriela Cuevas Barrón, Arturo Escobar y Vega,
Omar Fayad Meneses, María Teresa Gómez Mont y Urue-
ta, Federico Granja Ricalde, Lorenzo Rafael Hernández
Estrada, Efrén Leyva Acevedo, Jaime Mantecón Rojo, Mi-
guel Angel Martínez Cruz, Rodrigo David Mireles Pérez,
José Narro Céspedes, Ricardo Augusto Ocampo Fernán-
dez, Germán Arturo Pellegrini Pérez, José Jesús Reyna
García, Eduardo Rivera Pérez, Jorge Esteban Sandoval
Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez, David Augusto

Sotelo Rosas, Ricardo Torres Origel, Néstor Villarreal
Castro y Roberto Zavala Echavarría.»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Son de primera lectura. 

En virtud de que los dictámenes se han reproducido y re-
partido a los diputados, consulte la Secretaría a la Asam-
blea si se les dispensa la segunda lectura y se ponen a dis-
cusión y votación de inmediato.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

Por instrucciones de la Presidencia con fundamento en el
artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
consulta a la Asamblea si se les dispensa la segunda lectu-
ra a los dictámenes y se ponen a discusión y votación de in-
mediato.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Se les dispensa la segunda lectura.

En consecuencia se pide a la Secretaría poner a discusión
los proyectos de decreto.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

Está a discusión el proyecto de decreto que concede per-
miso al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos Vi-
cente Fox Quesada para aceptar y usar la condecoración de
la Orden Real de Serafín que le confiere el Gobierno del
Reino de Suecia.

Está a discusión el dictamen... No habiendo quien haga uso
de la palabra, se reserva para su votación nominal en con-
junto.

Está a discusión el proyecto de decreto que concede per-
miso a la señora Martha Sahagún de Fox, para aceptar y
usar la condecoración de la Orden Real de la Estrella Polar
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en Grado de Gran Cruz que le confiere el Gobierno del
Reino de Suecia.

Está a discusión el dictamen... No habiendo quien haga uso
de la palabra, se va a proceder a recoger la votación nomi-
nal de este proyecto de decreto y el anteriormente reserva-
do en un solo acto.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Se pide a la Secretaría ordene que se abra el sistema elec-
trónico de votación hasta por 10 minutos para proceder a la
votación de los proyectos de decreto.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

Se pide se hagan los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento para el Gobierno Interior. 

Abrase el sistema electrónico por 10 minutos para tomar la
votación nominal de los proyectos de decreto.

(Votación.)

Se emitieron 279 votos en pro, 94 en contra y 23 absten-
ciones.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Aprobados los proyectos de decreto por 279 votos. Pa-
san al Ejecutivo para los efectos constitucionales.

LEY GENERAL DE SALUD

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

El siguiente punto del orden del día es la primera lectura
del dictamen con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 376 de la Ley General de Salud.

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Comisión de
Salud.

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Salud le fue turnada para su estudio y
dictamen la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 376 de la Ley General de Salud, para que la vi-
gencia del registro sanitario se restrinja a cinco años, a fin
de que se garantice la eficiencia, calidad y seguridad de los
medicamentos, esta iniciativa es presentada por el diputa-
do Neftalí Salvador Escobedo Zoletto, del grupo parla-
mentario del PAN, en la sesión de la Comisión Permanen-
te del miércoles 17 de julio de 2002. 

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fun-
damento en las atribuciones que le otorgan los artículos 39,
numerales 1º y 3º, 43, 44 y 45 y demás relativos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 y 94 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, someten a la consideración de los
miembros de la Honorable Asamblea, el Presente dictamen
de conformidad con la siguiente: 

Metodología 

La Comisión encargada del análisis y dictamen de la ini-
ciativa mencionada anteriormente, desarrolla su trabajo
conforme el procedimiento que a continuación se describe: 

I. En el capítulo de “antecedentes” se da constancia del
proceso legislativo, en su trámite de inicio, recibo de turno
para el dictamen de la referida iniciativa y de los trabajos
previos de la Comisión. 

II. En el capítulo correspondiente a “contenido de la ini-
ciativa” se exponen los motivos y alcance de la propuesta
de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de “consideraciones”, la Comisión dicta-
minadora expresa los argumentos de valoración de la pro-
puesta y de los motivos que sustentan la decisión de res-
paldar en lo general la iniciativa en análisis.

I. Antecedentes 

En sesión celebrada por el Pleno de la Comisión Perma-
nente el miércoles 17 de julio de 2002, el diputado Neftalí
Salvador Escobedo Zoletto, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 376 de la Ley Ge-
neral de Salud, para que la vigencia del registro sanitario se

Año III, Primer Periodo, 5 de noviembre de 2002 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados94



restrinja a cinco años, a fin de que se garantice la eficien-
cia, calidad y seguridad de los medicamentos. 

La Mesa Directiva, en la misma fecha acordó turnarla a la
Comisión de Salud de la H. Cámara de Diputados, corres-
pondiente a la LVIII Legislatura. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
otorga en su artículo cuarto, párrafo tercero, a todo indivi-
duo el derecho a la protección de la salud, garantía que im-
plica el acceso a los servicios de atención médica, así co-
mo también incluye la protección de la sociedad contra
riesgos a la salud que pueden ser ocasionados por el uso de
medicamentos, dispositivos e insumos médicos, entre
otros. 

Dicha protección a la salud, en su componente de protec-
ción contra riesgos sanitarios, se ejerce a través del control
y regulación sanitaria, atribución que compete a la Comi-
sión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Por ello de conformidad con lo que establece el artículo 44
en su numeral 4 de la Ley Orgánica del Congreso, la Mesa
directiva de la Comisión de Salud, encomendó a su Prime-
ra Subcomisión denominada “Asistencia Médica” prepara-
ra el dictamen respectivo, por lo cual ésta llevó a cabo reu-
niones de trabajo entre sus integrantes, en las que se
analizaron y discutieron ampliamente la iniciativa, tanto en
su exposición de motivos, como la reforma propuesta. 

Asimismo, los integrantes de la Comisión se encargaron de
preparar el dictamen tomando en consideración las aporta-
ciones de los diputados de los diversos grupos parlamenta-
rios, además de las opiniones que se recogieron de la Co-
misión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios e investigación realizada por los miembros de la
Comisión que resuelve. 

II.- Contenido de la iniciativa 

Referente a su exposición de motivos, manifiesta el propo-
nente que la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, otorga a todos los individuos en su artículo
cuarto, párrafo tercero, a todo individuo el derecho a la
protección de la salud, garantía que implica no sólo el ac-
ceso a los servicios de atención médica, sino que también
incluye la protección de la sociedad contra riesgos a la sa-
lud que pueden ser ocasionados por el uso, entre otros, de
medicamentos, dispositivos médicos y otros insumos mé-
dicos. 

Considera que dicha protección a la salud, en sucompo-
nente de protección contra riesgos sanitarios, se ejerce a
través del control y regulación sanitaria, atribución que
compete a la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios. 

Señala que en el caso de medicamentos y otros dispositivos
médicos (equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas fun-
cionales, agentes de diagnósticos, insumos de uso odonto-
lógico, materiales quirúrgicos, de curación y productos hi-
giénicos) la regulación sanitaria comprende el
otorgamiento de registros sanitarios, que tradicionalmente
tenían una vigencia indeterminada. Pero considera que los
avances tecnológicos y científicos en materia de medica-
mentos y dispositivos médicos hacen conveniente que la
vigencia del registro sanitario se restrinja a cinco años, a
fin de que la autoridad sanitaria cuente con el sustento ju-
rídico que le permita revisar periódicamente la formula-
ción de medicamentos, lo que permitirá que se garantice su
eficiencia, calidad y seguridad. De igual manera señala que
lo anterior es congruente con los criterios y la normatividad
vigente en el ámbito internacional, yaque los países más
avanzados como los que conforman la Unión Europea, así
como Estados Unidos y Japón, por mencionar algunos, res-
tringen a cinco años la vigencia de los registros de medica-
mentos y demás insumos para la salud. 

Asimismo, comenta el proponente, que la vigencia limita-
da de los registros sanitarios de medicamentos y demás in-
sumos para la salud permitirá a las autoridades sanitarias: 

a) Retirar del mercado aquellos que ya no se justifiquen te-
rapéuticamente o constituyan otras desventajas terapéuti-
cas como son las reacciones adversas en el ámbito de im-
pacto de la salud de las personas; 

b) Conocer el universo de medicamentos vigentes en el
mercado su utilidad terapéutica; y, 

c) Contar con un padrón de registro de medicamentos real
y confiable, que permita su actualización permanente al
eliminarse aquellos registros que no sean comercializados
y respecto de los cuales no se solicite renovación de regis-
tro.

Expone el diputado proponente que resulta importante la
posibilidad de que la autoridad sanitaria se encuentre fa-
cultada, durante el proceso de renovación de los registros
sanitarios, de exigir de los solicitantes las pruebas de in-
tercambiabilidad que comprueben la eficacia del medica-
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mento según sea el caso en concordancia con la normati-
vidad internacional de los países de mayor desarrollo tec-
nológico. 

Consideraciones 

A continuación, esta Comisión dictaminadora expresa los
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos
que sustentan la decisión de respaldar en lo general la ini-
ciativa en análisis, considerando que la participación en ac-
tividades de farmacovigilancia, contribuir a la educación
sanitaria de la población, incidir en el cumplimiento tera-
péutico y realizar estudios de utilización de medicamentos,
entre otras, son actividades necesarias para que el sector
salud mantenga una vigilancia de calidad. Por lo que resul-
ta importante señalar que el objetivo básico y central del
uso de fármacos, es modificar el curso natural de la enfer-
medad disminuyendo la morbi-mortalidad de la población.
Consideramos los integrantes de esta Comisión de Salud,
que la realización de este objetivo es la meta del Sistema
Nacional de Salud, así como usar medicamentos eficaces,
desterrando de la farmacopea personal, y a corto plazo, de
la farmacopea mexicana, todos aquellos medicamentos de
eficacia no comprobada, con indicaciones dudosas o no
acreditadas de una forma unánime por la comunidad cien-
tífica. 

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora sabemos
que los costos de los fármacos tienen otro impacto muy
cercano sobre los pacientes; los precios medios de los me-
dicamentos han tenido un incremento y todas aquellas per-
sonas que no gozan de gratuidad en la prestación, deben
abonar un precio significativo en numerosos medicamen-
tos de uso común como antibióticos o analgésicos, así co-
mo aquellos medicamentos indicados para el tratamiento
de enfermedades crónico degenerativas como la diabetes,
la hipertensión arterial, cardiopatías, etc. Las alternativas
más económicas entre fármacos bioequivalentes, el fomen-
to del uso de los auténticos genéricos, la prescripción ajus-
tada a las necesidades del paciente y no a los “gustos” o in-
tereses del médico, constituyen compromisos básicos con
la población perteneciente a la clase más desprotegida. La
microeconomía de la salud también debe jugar un papel en
la mejora de la calidad de la prescripción de los médicos
familiares que trabajan en el sistema nacional de salud. 

Actualmente existen grandes diferencias entre la oferta
muy seleccionada de los países desarrollados y la oferta
amplísima de nuestro país, no sólo en medicamentos auto-
rizados para su comercialización, sino también en el nú-

mero absolutamente excesivo de diferentes marcas para un
mismo producto (verbigracia: la gran cantidad de marcas
de sales, antibióticos, antihipertensivos, hipoglucemiantes,
antipiréticos, etc.). 

Consideramos a su vez, que otro aspecto controvertido es
la existencia y autorización de un gran número de medica-
mentos homólogos, es decir sustancias relacionadas quími-
ca y terapéuticamente que no presentan diferencias signifi-
cativas sobre el producto previamente existente. En nuestra
opinión, esta gran oferta no contribuye precisamente a un
conocimiento amplio y detallado de los medicamentos pa-
ra un uso correcto. 

Citamos como referencia lo que expresaba Lunde en 1979: 

“No se ha demostrado nunca que un número infinito de fár-
macos dé lugar a mayores beneficios para la salud pública
que un número más limitado de productos. Por el contrario,
la existencia de un número elevado de medicamentos pue-
de dar lugar a confusión a todos los niveles de la cadena del
medicamento y constituir un excesivo gasto de recursos
humanos y económicos”.

En los últimos años se han incorporado en nuestro sistema
nacional de salud los medicamentos genéricos intercam-
biables (GI) los cuales ya han demostrado su eficacia tera-
péutica en países como Canadá y USA, dichos medica-
mentos representan un alivio a la economía de la población
pues tienen precios más accesibles y tienen la misma cali-
dad, a continuación, esta Comisión dictaminadora, descri-
be la información en relación a lo que son los fármacos de-
nominados genéricos intercambiables (GI). 

Un medicamento GI, es el aquel que por haber expirado la
patente que le daba exclusividad a un determinado labora-
torio para producirlo, puede ahora elaborarlo diversos la-
boratorios, tiene las mismas características que el medica-
mento original y aparece en las farmacias sólo con el
nombre genérico del medicamento, es decir, el nombre de
la sustancia activa y se encuentra en el Catálogo de Medi-
camentos Genéricos Intercambiables( GI) ofrecido por dis-
tintos laboratorios. Las ventajas del medicamento GI que
persigue la Secretaría de Salud, es el de obtener medica-
mentos con la misma calidad y efectos terapéuticos de los
de marca comercial y con el beneficio de poder obtenerlos
a un precio más económico. 

Un medicamento GI se puede comprar cuando la receta del
médico indique el nombre genérico y no señale una marca
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comercial así como cuando el medicamento que se prescri-
be, se encuentre en la lista del catálogo de genéricos inter-
cambiables. Igualmente el paciente puede solicitar al mé-
dico que le prescriba un medicamento GI. 

Los medicamentos GI que conforman el catálogo son aque-
llos registrados por los laboratorios que producen medica-
mentos en México y que aparecen en el catálogo. Es im-
portante mencionar que se han incorporado poco a poco
más medicamentos a dicho catálogo. 

El Diario Oficial de la Federación (DOF) del 19 de marzo
de 1998 publicó el catálogo de insumos para ser suscepti -
bles de incorporarse al Catálogo de Medicamentos Genéri-
cos Intercambiables, así como las pruebas que deberán
aplicárseles para tal fin. 

Se menciona que para acreditar la intercambiabilidad de
los medicamentos genéricos intercambiables se determinó
que las pruebas a que éstos deben sujetarse son las de per-
fil de disolución o bioequivalencia, de conformidad con los
criterios que establece el DOF. Para determinar el tipo de
prueba que corresponde a cada medicamento se toma en
cuenta su naturaleza, forma farmacéutica, uso terapéutico y
farmacocinética. 

Los criterios que se consideran para determinar el tipo de
prueba que debe aplicarse para acreditar a un medicamen-
to como genérico intercambiable (GI), son las siguientes: 

I. Los medicamentos que no requieren someterse a pruebas
de disolución o bioequivalencia son: 

a) Las soluciones acuosas para uso parenteral, en las que se
mantengan las condiciones del medicamento innovador; 

b) Las soluciones orales exentas de excipientes conocidos
que modifiquen los parámetros farmacocinéticos; 

c) Los gases; 

d) Los medicamentos tóxicos de uso no sistémico, cuya ab-
sorción no implique riesgo; 

e) Los medicamentos para inhalación en solución acuosa, y 

f) Los medicamentos para inhalación en suspensión, que
demuestren que el tamaño de la partícula es equivalente
con el innovador. 

II. Todos los medicamentos sólidos orales, con excepción
de los que se encuentran en alguno o más de los supuestos
señalados en la siguiente fracción, deberán someterse a
pruebas de perfil de disolución. 

III. Los medicamentos que deberán someterse a pruebas de
bioequivalencia son: 

a) Los medicamentos sólidos orales, con fármacos que re-
quieran para su efecto terapéutico de una concentración es-
table y precisa, por tener una margen terapéutico estrecho; 

b) Los medicamentos empleados para enfermedades gra-
ves; 

c) Los medicamentos de los cuales se tenga conocimiento,
por reportes previos, que tienen problemas de biodisponi-
bilidad, como es el caso cuando presentan una pobre ab-
sorción; un efecto de primer paso acentuado, metabolismo
hepático mayor del 70%; eliminación presistémica; venta-
na de absorción y cenética no lineal; 

d) Los medicamentos que presenten propiedades fisicoquí-
micas adversas, como baja solubilidad, inestabilidad y
otras similares; 

e) Los medicamentos que tengan una forma farmacéutica
de liberación modificada; 

f) Los medicamentos que presenten una proporción eleva-
da de excipientes respecto del principio activo; 

g) Los medicamentos que sean de administración tópica
para efecto sistémico, como supositorios, parches transdér-
micos, gel?s de aplicación en mucosas y otros similares; 

h) Las combinaciones fijas de principios activos para ac-
ción sistémica; 

i) Los medicamentos que sean de administración tópica de
efecto no sitémico, cuya absorción sea riesgosa, los cuales
deberán demostrar mediante un estudio de biodisponibili -
dad su no absorción, y 

j) Los antibióticos en presentación sólida con vía de admi-
nistración oral, que previamente a la prueba de bioequiva-
lencia deberán realizar, como parte de las pruebas de con-
trol de calidad, un estudio de concentración mínima
inhibitoria.
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En este mismo Diario Oficial se publicó el primer listado
de medicamentos que podrían incorporarse al Catálogo de
Medicamentos Genéricos Intercambiables. 

En el Diario Oficial del 26 de enero de 1999 se publicó el
proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-177-SSA1-
1998, que establece las pruebas y procedimientos para de-
mostrar que un medicamento es intercambiable, definiendo
como medicamento genérico intercambiable, a la especia-
lidad farmacéutica, con igual concentración o potencia,
que utiliza la misma vía de administración y con especifi-
caciones farmacopeicas iguales o comparables, que des-
pués de cumplir con las pruebas reglamentarias requeridas,
ha comprobado que sus perfiles de disolución o su biodis-
ponibilidad u otros parámetros, según sea el caso, señalan-
do también que, son equivalentes a las del medicamento
innovador o producto de referencia, y que se encuentra re-
gistrado en el Catálogo de Medicamentos Genéricos Inter-
cambiables y se identifica con su denominación genérica. 

Para la Norma Oficial el perfil de disolución se define co-
mo la determinación experimental de la cantidad de fárma-
co disuelto a diferentes tiempos, en condiciones experi-
mentales controladas, a partir de la forma farmacéutica se
denomina fármaco bioequivalente, a los equivalentes far-
macéuticos en los cuales no se observan diferencias signi-
ficativas en la velocidad y cantidad absorbida del fármaco,
cuando son administrados ya sea en dosis única o dosis
múltiples bajo condiciones experimentales. 

El medicamento de referencia, es el medicamento indicado
por la Secretaría de Salud como tal, que cuenta con el re-
gistro de dicha dependencia, se encuentra disponible co-
mercialmente y es seleccionado conforme a los siguientes
criterios: 

a) Medicamento innovador (en caso de no existir, cual-
quiera de los siguientes en el orden en que aparecen); 

b) Producto cuya bioequivalencia esté determinada; 

c) Producto que cuente con el registro más antiguo ante la
autoridad sanitaria y que haya demostrado su eficacia y se-
guridad; y 

d) Producto con una correlación in vitro-in vivo establecida.

El perfil de disolución o el estudio de bioequivalencia del
medicamento de prueba se debe realizar con un lote están-
dar de producción o bien con un lote escalado, que asegu-

re que no se modifica significativamente la reproducibili-
dad de los perfiles de disolución cuando lotes subsecuentes
del medicamento se elaboren de acuerdo con la NOM-
.059-SSA1-1993 y que cuente con un certificado de análi-
sis. En caso de realizarse la prueba de bioequivalencia,
además de los perfiles de disolución, ambas pruebas deben
llevarse acabo con los mismos lotes del producto de prue-
ba y de referencia. 

Las conclusiones de las pruebas de intercambiabilidad son
válidas para todos los lotes subsecuentes del medicamento
de prueba que se elaboren de acuerdo con la NOM-059-
SSA1-1993, que incluyan la validación del proceso de pro-
ducción. En caso de que el proceso de producción, equipo,
calidad de los componentes y criterios de aceptación se
modifiquen significativamente, o bien, que haya algún
cambio significativo en la formulación, es necesario reali-
zar nuevamente la prueba. 

Dentro de los criterios y requisitos para la evaluación de
perfiles de disolución en formas farmacéuticas de libera-
ción inmediata, se mencionan entre muchos otros: 

• Realizar los perfiles de disolución con 12 unidades, tanto
del medicamento de prueba como del de referencia, en las
mismas condiciones experimentales. 

• El método de valuación del perfil de disolución se debe
registrar por escrito antes de realizar el estudio, incluyendo
las condiciones experimentales como medio de disolución,
aparato utilizado, velocidad de agitación, método de análi-
sis tiempo de muestreo, forma de muestreo y fórmula del
cálculo. 

• Las condiciones experimentales para realizar la compara-
ción del perfil de disolución deben ser las establecidas por
las Norma Oficial Mexicana. En caso de que las condicio-
nes no existan de ésta, se aceptan las descritas en las far-
macopeas reconocidas internacionalmente. En caso de que
no exista información se deberá realizar la prueba de bioe-
quivalencia.

Para realizar el perfil de disolución, deben seleccionarse
por lo menos cuatro tiempos de muestreo que permitan ca-
racterizar apropiadamente la curva ascendente, pero los
tiempos de muestreo deben ser suficientemente espaciados
a lo largo del perfil de disolución. 

El método debe demostrar una linealidad con al menos 5
puntos por triplicado, con un coeficiente de regresión ma-
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yor o igual que 0.99 y un error debido a la regresión no ma-
yor que el 3%. 

El informe final del estudio de disolución debe incluir lo si-
guiente: 

1. Descripción de los medicamentos; denominación común
internacional, denominación genérica, denominación dis-
tintiva, forma farmacéutica, dosis, número de lote, fecha de
caducidad y fabricante. 

2. Las condiciones de prueba; aparato utilizado, medio de
disolución, velocidad de agitación, temperatura del medio,
tiempos de muestreo, volumen de la alícuota tomada, indi-
cando si hubo o no reposición del medio de disolución. 

3. Breve descripción del método analítico para la disolu-
ción. 

4. Resumen de los métodos para la valoración y uniformi-
dad de contenido 

5. Resumen de la validación de los métodos analíticos 

6. Resultados analíticos 

7. Dictamen

Con respecto a los criterios y requisitos para realizar la
prueba de bioequivalencia en humanos, nos permitimos
describir algunos de estos: 

• Cada protocolo de un estudio clínico, debe cumplir con lo
señalado en la Ley General de Salud y en el Reglamento de
la Ley General de Salud en materia de investigación para
la salud. 

• Cada protocolo debe ser revisado y aprobado por el coor-
dinador general o investigador principal, ser sometido a los
comités de ética y de investigación de la institución res-
ponsable del estudio. 

• Los voluntarios que participan en el protocolo deben te-
ner edades entre 18 y 55 años con un peso +/- 10% del ide-
al, deben ser sanos, lo que se determina por medio de la
historia clínica y pruebas de laboratorio y gabinete. 

•El número de voluntarios debe calcularse por métodos es-
tadísticos adecuados y no debe ser inferior a 12 por grupo
de estudio. 

• El muestreo debe realizarse por un periodo que permita
cubrir por lo menos el 80% del área bajo la curva de con-
centración plasmática (como mínimo 4 vidas medias, en el
caso de sangre o 7 vidas medias en el caso de orina). 

• Se deben obtener muestras de sangre por lo menos en on-
ce diferentes. 

• Debe elaborarse un informe detallado del estudio. El in-
forme debe contener: 

1. Descripción de los medicamentos 

2. Denominación común internacional 

3. Denominación genérica 

4. Denominación distintiva 

5. Forma farmacéutica 

6. Dosis 

7. Número de lote 

8. Fecha de caducidad y fabricante 

9. La documentación completa del protocolo 

10. Todos los datos individuales 

11. Gráficas y tablas de interpretación 

12. Observaciones procedentes sobre la realización del es-
tudio 

13. La evaluación del estudio de bioequivalencia 

14. Conclusión del estudio 

15. La firma autógrafa del responsable del estudio

Se deben incluir los cromatogramas de la validación del
método y presentar el informe de validación analítica. 

En resumen, los integrantes de esta Comisión de Salud
concluimos que, los medicamentos genéricos intercambia-
bles (GI), requieren de una serie de requisitos previos an-
tes de salir al mercado. Por otro lado, aprovechando las cir-
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cunstancias de permisión para la venta de los medicamen-
tos (GI) aparecieron hace aproximadamente 5 años los me-
dicamentos llamados “similares”, los cuales fueron regis-
trados ante la Secretaría de Salud, y hasta la fecha estos
fármacos no han sido aprobados como genéricos intercam-
biables (GI), ya que no han sido sometidos a las pruebas de
bioequivalencia que determina la Secretaría de Salud. 

Los medicamentos “Similares”, surgieron justo cuando la
Secretaría de Salud instrumentaba los mecanismos para la
creación del mercado de genéricos intercambiables. En es-
tas fechas los laboratorios Best, propietarios de la línea de
“similares” aprovecharon la información y crearon una
gran confusión en la comunidad, y en el área médica. 

Sobre el hecho de la posibilidad de que los fármacos ahora
llamados “similares” sean convertidos a genéricos inter-
cambiables (GI), es fundamental que estos medicamentos
sean sometidos a las pruebas de intercambiabilidad, cum-
pliendo con todos los requisitos que se requiere para ser un
medicamento GI, y que en estos estudios demuestren su
bioequivalencia, al igual como lo realizan los medicamen-
tos genéricos intercambiables GI, ya que en caso de no ser
así, no se cuenta con la certeza de calidad farmacocinética
ni farmacodinámica, es decir que no está comprobada su
eficacia o inocuidad en la salud de la población que los
consume. 

Hasta el momento existen cerca de 100 medicamentos “si-
milares” disponibles en el mercado, sin embargo, no exis-
te hasta ahora una norma que exija que sean sometidos a
los estudios correspondientes como los GI. 

Es importante destacar que la terapia farmacológica pres-
crita por el médico, la cual es la base fundamental para el
restablecimiento del estado patológico del individuo, cons-
tituye el mecanismo de acción para combatir la etiología y
sintomatología de las enfermedades, es decir, que posterior
al diagnóstico realizado por el médico (el cual se basa en el
historial clínico, anamnesis, estudios de laboratorio, gabi-
nete, etc.), se indicará el fármaco más apropiado para el
cuadro clínico del paciente. 

Resulta elemental enfatizar que el cambiar el medicamen-
to prescrito por el médico, desencadena alteraciones en la
patología existente, que pone en riesgo la vida del pacien-
te. En el caso de las enfermedades crónico-degenerativas
como la hipertensión si ésta no es controlada con el fárma-
co apropiado, en forma rápida se desarrollan alteraciones
anatomopatológicas, esclerosis arteriolar generalizada,

acelerando la aterogénesis y riesgos de aneurismas, hemo-
rragia intracraneal, estenosis hasta fibrilación ventricular
causando infartos y la muerte, es por ello que la adminis-
tración del fármaco apropiado en cuanto a su efectividad es
trascendental para mantener la salud de los individuos, al
emplear fármacos que no cuentan con los parámetros que
garantizan esta acción, el estado de salud del paciente se
agrava súbitamente, aumentando días de recuperación, dis-
minuyendo su capacidad productiva, y aunque el medica-
mento sea más económico el deterioro del núcleo familiar
se ve afectado, pues las enfermedades mal tratadas, son
causa de tratamiento intrahospitalario, lo que origina aun
más el daño económico y el deterioro del paciente, pues
muchos padecimientos dejan daños irreversibles que re-
quieren tratamiento permanente incluyendo terapia física
de rehabilitación, causando aumento del gasto familiar, y
lo que resulto en un principio más barato originó a corto
plazo daños a la salud y gastos inesperados. 

De lo anterior, los miembros de esta Comisión dictamina-
dora concluimos que el uso de un medicamento que no ga-
rantiza su efectividad, lejos de aliviar perjudica la salud,
economía y bienestar de la población. 

Por otro lado es importante destacar que las metas que es-
tablece el Programa Nacional de Salud 2001-2006, en su
estrategia 3 y en especial en las líneas de acción 3.1 y 3.2
asienta como objetivo primordial la disminución de pade-
cimientos como la diabetes y el control de las enfermeda-
des cardiovasculares y la hipertensión arterial, dichas pato-
logías se encuentran entre las primeras causas de muerte en
nuestro país, en el caso de la diabetes los índices de morta-
lidad durante los últimos 5 años, se han incrementado no-
tablemente, por lo que es importante resaltar que el uso y
la administración del medicamento apropiado, es decir
aquel que reúne los requisitos ya mencionados, podrá me-
jorar valiosamente la salud de los mexicanos, disminuir la
morbi-mortalidad y mejorar su calidad de vida. 

La confusión en la comunidad médica y en la población en
general de los medicamentos genéricos intercambiables
(GI) con los Similares, debe ser aclarada para evitar a cor-
to plazo daños y deterioros en la salud de la sociedad. 

Por otro lado la Secretaría de salud a emitido diversos
acuerdos con la finalidad de fortalecer las acciones enca-
minadas al respaldo de los medicamentos genéricos inter-
cambiables (GI), dichos acuerdos han incrementado perió-
dicamente el número de medicamentos del catálogo de
(GI). y con el objeto de fortalecerlos el 7 de junio de 2002,
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emitió un acuerdo por el que se establece que las institu-
ciones públicas del sistema nacional de salud, deberán
comprar medicamentos genéricos intercambiables (GI), es
decir, para este año 2002 el sector salud dará preferencia a
los medicamentos genéricos intercambiables sobre los in-
novadores. 

En el aspecto jurídico, esta Comisión considera que la ini-
ciativa, en términos de facultad para legislar por parte del
Congreso Federal, así como su inserción en el marco legal
y el sentido de la misma, encuentra respaldo en las dispo-
siciones normativas que se describen en párrafos siguien-
tes. Como mencionamos, los integrantes de esta Comisión
dictaminadora al principio de la exposición de motivos,
nuestra Constitución en su artículo cuarto dispone como
uno de los denominados derechos sociales la protección de
la salud de los individuos; entendiendo el concepto de sa-
lud no sólo como la ausencia de enfermedad, sino como el
estado de completo bienestar físico, mental y social en un
contexto ecológico-social propicio para su sustento y des-
arrollo, lo cual incluye la protección contra riesgos sanita-
rios. Además de que la protección de la salud se consagra
constitucionalmente como un derecho; cabe mencionar que
nuestra Carta Magna faculta al Congreso de los Estados
Unidos Mexicanos a legislar, como lo establece la fracción
XVI, en salubridad general. 

Por su parte, La ley General de Salud en su Título Prime-
ro, Capítulo Unico, artículo 3º define las áreas que se con-
sideran materia de salubridad general de donde, para efec-
to de comentar el proyecto de iniciativa remitido, resalta la
fracción XXIII con el siguiente texto: 

Artículo 3. 

En los términos de esta ley, es materia de salubridad gene-
ral: 

I.- a XXII.- ......... 

XXIII. El control sanitario del proceso, uso, mantenimien-
to, importación, exportación y disposición final de equipos
médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de
diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales qui-
rúrgicos, de curación y productos higiénicos; 

XXIV.- a XXVIII.- ........

Esté artículo es desarrollado en el Título Duodécimo “Con-
trol Sanitario de productos y servicios y de su importación

y exportación”, donde se establece que la Secretaría de Sa-
lud tiene la facultad para emitir las normas oficiales mexi-
canas a que deberá sujetarse el proceso de los productos a
que se hace referencia. Ahí se fijan las normas relativas al
control sanitario de alimentos bebidas alcohólicas y no al-
cohólicas, medicamentos, prótesis, órtesis, ayudas funcio-
nales, agentes de diagnóstico, insumos de diagnóstico, in-
sumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos y de
curación, de productos higiénicos, de perfumería, belleza y
aseo, tabaco, plaguicidas, fertilizantes y substancias tóxi-
cas, así como las reglas para su importación y exportación. 

Del mismo modo, la Ley General de Salud en su Título De-
cimosexto dicta las normas y características generales a
que se sujetan las autorizaciones sanitarias y los certifica-
dos. Se menciona que las autorizaciones se otorgan tanto
por la federación como por las entidades federativas en al
ámbito de sus respectivas competencias, en los casos en
que se requiera licencia, permiso o registro. Algo impor-
tante a destacar es que este título, no obstante que estable-
ce que el registro sanitario será por tiempo indefinido, es-
tipula en el artículo 378 que la autoridad sanitaria
competente podrá revisar las autorizaciones, además de
que en el Capítulo Segundo contempla los casos en que
procede su revocación. 

Coincidiendo con el proponente; en la actualidad, el otor-
gamiento de registros sanitarios tiene una vigencia indeter-
minada, sin embargo los avances tecnológicos y científicos
en materia de medicamentos y dispositivos médicos hacen
conveniente que la vigencia del registro sanitario se res-
trinja a cinco años, a fin de que la autoridad sanitaria cuen-
te con el sustento jurídico que le permita revisar periódica-
mente la formulación de medicamentos, lo que permitirá
que se garantice su eficiencia, calidad y seguridad; lo ante-
rior tal como se expone en la iniciativa que se dictamina,
sería congruente con los criterios y la normatividad vigen-
te en el ámbito internacional, ya que los países más avan-
zados como los que conforman la Unión Europea, así co-
mo Estados Unidos y Japón, por mencionar algunos,
restringen a cinco años la vigencia de los registros de me-
dicamentos y demás insumos para la salud. 

Así la vigencia limitada de los registros sanitarios de me-
dicamentos y demás insumos para la salud permitirá a las
autoridades sanitarias: 

1. Retirar del mercado aquellos medicamentos que ya no se
justifiquen terapéuticamente o constituyan otras desventa-
jas terapéuticas. 
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2. Conocer el universo de medicamentos vigentes en el
mercado su utilidad terapéutica; y 

3. Contar con un padrón de registro de medicamentos real
y confiable, que permita su actualización permanente.

Consideramos que resulta importante el hecho de que la
autoridad sanitaria se encuentre facultada, durante el pro-
ceso de renovación de los registros sanitarios, de exigir de
los solicitantes las pruebas de intercambiabilidad que com-
prueben la eficacia del medicamento en concordancia con
la normatividad internacional de los países de mayor des-
arrollo tecnológico. 

El análisis de la redacción actual del artículo que se pre-
tende reformar es la siguiente: 

Artículo 376. 

Requieren registro sanitario los medicamentos, estupefa-
cientes, substancias psicotrópicas y productos que los con-
tengan; equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcio-
nales, agentes de diagnóstico, insumos de uso
odontológico, materiales quirúrgicos y de curación y pro-
ductos higiénicos; así como los plaguicidas, nutrientes ve-
getales y substancias tóxicas o peligrosas. el registro sólo
podrá ser otorgado por la Secretaría de Salud y será por
tiempo indeterminado, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 378 de esta ley. 

El artículo tal y como está establecido en la ley, contiene
los siguientes elementos: 

• Qué bienes requieren registro sanitario, 

• Qué autoridad es la encargada de emitirlo y 

• Cuál es la vigencia del mismo. 

Por su parte la propuesta remitida para su análisis y dicta-
men se redacta en los siguientes términos: 

Artículo 376. 

Requieren registro sanitario los medicamentos, estupefa-
cientes, substancias psicotrópicas y productos que los con-
tengan, los dispositivos médicos, así como los plaguicidas,
nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas. El
registro sólo podrá ser otorgado por la Secretaría de Salud.
En el caso de los insumos para la salud el registro tendrá

una vigencia de 5 años la cual podrá prorrogarse por plazos
iguales a solicitud del interesado, en los términos y condi-
ciones que establezcan las disposiciones reglamentarias. Si
el interesado no solicitara la prórroga dentro del plazo es-
tablecido para ello, la Secretaría de Salud procederá a can-
celar el registro correspondiente.

Considerando los elementos contenidos en la redacción ac-
tual y la pertinencia de respetarlos, toda vez que no se está
impulsando modificaciones en otras disposiciones, se vis-
lumbra una serie de inconsistencias en el texto propuesto
como a continuación se detalla. 

Del texto de la propuesta se desprende qué productos re-
quieren registro sanitario, posteriormente se separa a los
insumos para la salud para especificar que la vigencia del
registro sanitario otorgado será de 5 años, no se establece
cual es la duración para los bienes no contemplados en di-
cho término. En otras palabras no se incluye la vigencia del
registro para los plaguicidas, nutrientes vegetales y subs-
tancias tóxicas o peligrosas. 

Dicha inconsistencia nos parece grave pues consideramos
que los productos que se dejan fuera repercuten de manera
directa en la salud de los mexicanos por lo que se les debe
dar el mismo trato que a los insumos para la salud en este
rubro. 

Por otro lado se elimina una disposición aclarativa que per-
mite a la autoridad sanitaria, en el caso de la Secretaría de
Salud, revisar las autorizaciones sanitarias otorgadas, esta
especificación estipula que no obstante que los registros sa-
nitarios son otorgados por tiempo indefinido pueden ser re-
visados y, en su caso, revocados (artículo 378 LGS). 

En virtud de los comentarios anteriores sobre la redacción
del proyecto, se considera conveniente que el texto de la
iniciativa quede en los siguientes términos: 

Artículo 376. 

Requieren registro sanitario los medicamentos, estupefa-
cientes, substancias psicotrópicas y productos que los con-
tengan; equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funciona-
les, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico,
materiales quirúrgicos, de curación y productos higiénicos
estos últimos en los términos de la fracción VI del artículo
262 de esta ley, así como los plaguicidas, nutrientes vegeta-
les y substancias tóxicas o peligrosas.
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El registro sólo podrá ser otorgado por la Secretaría de Sa-
lud, éste tendrá una vigencia de 5 años, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 378 de esta ley, dicho registro po-
drá prorrogarse por plazos iguales a solicitud del interesa-
do, en los términos que establezcan las disposiciones re-
glamentarias. Si el interesado no solicitara la prórroga
dentro del plazo establecido para ello o bien, cambiara o
modificara el producto o su materia prima, sin previa auto-
rización de la autoridad sanitaria; ésta procederá a cancelar
o revocar el registro correspondiente. 

Para los efectos a que se refieren los párrafos anteriores, el
Ejecutivo a través de la Secretaría, mediante disposiciones
de carácter general, establecerá los requisitos, pruebas y
demás requerimientos que deberán cumplir los medica-
mentos, insumos para la salud y demás productos y sustan-
cias que se mencionan en dichos párrafos.

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta Co-
misión de Salud con las atribuciones que les otorga el artí -
culo 73, fracción XVI, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos así como los artículos 45 nu-
meral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso de
los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento
para el Gobierno Interior de los Estados Unidos Mexica-
nos, ponemos a consideración el siguiente 

Dictamen con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 376 de la Ley General de Salud. 

Unico: Se reforma el artículo 376 de la Ley General de Sa-
lud, para quedar como sigue: 

Artículo 376. 

Requieren registro sanitario los medicamentos, estupefa-
cientes, substancias psicotrópicas y productos que los con-
tengan; equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funciona-
les, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico,
materiales quirúrgicos, de curación y productos higiénicos
estos últimos en los términos de la fracción VI del artículo
262 de esta ley, así como los plaguicidas, nutrientes vegeta-
les y substancias tóxicas o peligrosas. 

El registro sólo podrá ser otorgado por la Secretaría de Sa-
lud, éste tendrá una vigencia de 5 años, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 378 de esta ley, dicho registro po-
drá prorrogarse por plazos iguales a solicitud del interesa-
do, en los términos que establezcan las disposiciones re-

glamentarias. Si el interesado no solicitara la prórroga den-
tro del plazo establecido para ello o bien, cambiara o mo-
dificara el producto o su materia prima, sin previa autori-
zación de la autoridad sanitaria; ésta procederá a cancelar
o revocar el registro correspondiente. 

Para los efectos a que se refieren los párrafos anteriores, el
Ejecutivo a través de la Secretaría, mediante disposiciones
de carácter general, establecerá los requisitos, pruebas y
demás requerimientos que deberán cumplir los medica-
mentos, insumos para la salud y demás productos y sustan-
cias que se mencionan en dichos párrafos. 

Transitorios 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo.- Para los efectos de lo establecido por el artícu-
lo 376 de esta ley a la entrada en vigor de este decreto las
solicitudes que se encuentren en trámite de registro sanita-
rio de medicamentos, estupefacientes, substancias psico-
trópicas y productos que los contengan; equipos médicos,
prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnósti-
co, insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos,
de curación y productos higiénicos así como los plaguici-
das, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas,
tendrán a partir de la fecha de su expedición una vigencia
de 5 años. 

Tercero.- Los titulares de los registros sanitarios de insu-
mos para la salud otorgados por tiempo indeterminado de-
berán someterlos a revisión para obtener la renovación del
registro de conformidad con el calendario que al efecto es-
tablezca la Secretaría. 

La Secretaría deberá vigilar que el calendario de renova-
ciones permita asegurar que dentro de un plazo de cinco
años a partir de la fecha de la publicación de este instru-
mento, se hayan revisado y en su caso renovado la totali -
dad de los registros otorgados por tiempo indeterminado. 

La renovación se otorgará únicamente cuando la Secretaría
haya constatado la seguridad y eficacia terapéutica de los
insumos para la salud sometidas a revisión de conformidad
a las disposiciones sanitarias vigentes, en caso contrario las
autorizaciones otorgadas para tiempo indeterminado se en-
tenderán como revocadas para todos los efectos legales y
administrativos a que haya lugar. 
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Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados. 

Así lo acordaron y lo firmaron los diputados integrantes de
la Comisión de Salud.— Diputados: María Eugenia Galván
Antillón (rúbrica), Presidenta; Eduardo A. Leines Barrera
(rúbrica), Rafael Orozco Martínez (rúbrica), Adela del Car-
men Graniel Campos, Héctor Esquiliano Solís (rúbrica), se-
cretarios; Samuel Aguilar Solís, Juan Alcocer Flores (rúbri-
ca), Francisco J. Cantú Torres (rúbrica), Celia Martínez
Bárcenas, María L. A. Domínguez Ramírez (rúbrica), Nef-
talí S. Escobedo Zoletto (rúbrica), María de las Nieves Gar-
cía Fernández (rúbrica), Federico Granja Ricalde (rúbrica),
Policarpo Infante Fierro (rúbrica), Arturo León Lerma (rú-
brica), Francisco S. López Brito (rúbrica), Santiago López
Hernández (rúbrica), Enrique Meléndez Pérez, Magdalena
Núñez Monreal (rúbrica), Felipe Olvera Nieto (rúbrica), Ma-
nuel Wistano Orozco Garza (rúbrica), Julieta Prieto Fuhrken
(rúbrica), Víctor Antonio García Dávila, Pedro Miguel Ro-
saldo Salazar (rúbrica), Luis Miguel Santibáñez García, Car-
los A. Valenzuela Cabrales, Olga M. Uriarte Rico (rúbrica),
José S. Velázquez Hernández (rúbrica), Juvenal Vidrio Ro-
dríguez (rúbrica).»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria del día de hoy, queda de primera lectura.

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LAS MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESAS

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

El siguiente punto del orden del día es la primera lectura
del dictamen con proyecto de Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de las Micro, Pequeña y Mediana Empresas.

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Comisión de
Comercio y Fomento Industrial. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Comercio y Fomento Industrial de la H.
Cámara de Diputados, correspondiente a la LVIII Legisla-

tura, le fue turnada para su estudio y dictamen, la INICIA-
TIVA DE LEY DE COORDINACION PARA EL FO-
MENTO DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS MICRO,
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, presentada el
11 de abril de 2002, por los CC. Diputados Rubén Benja-
mín Félix Hays, María Luisa Araceli Domínguez Ramírez,
Jorge Urdapilleta Núñez y Gregorio Urías Germán a nom-
bre de los Grupos Parlamentarios del Partido Revoluciona-
rio Institucional, Partido Acción Nacional y Partido de la
Revolución Democrática, que en ejercicio de la fracción II,
del Artículo 71, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, sometieron a la consideración del Ho-
norable Congreso de la Unión. 

La Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con fun-
damento en los Artículos 39 y 45 párrafo sexto incisos d, e
y f, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y en los Artículos 60, 87, 88 y 94,
del Reglamento Interior para el Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y análisis
de la iniciativa descrita, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. En sesión celebrada en esta H. Cámara de Di-
putados, el 11 de abril de 2002, los CC. Secretarios de la
misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que presen-
taron los CC. Diputados Rubén Benjamín Félix Hays, Ma-
ría Luisa Araceli Domínguez Ramírez, Jorge Urdapilleta
Núñez y Gregorio Urías Germán a nombre de los Grupos
Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional,
Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución De-
mocrática. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó
dar el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Co-
mercio y Fomento Industrial”. 

SEGUNDO. En sesión celebrada en esta H. Cámara de Di-
putados, el 12 de junio de 2002, los CC. Secretarios de la
misma comunicaron que se modificaba el trámite y turno
de la Iniciativa que presentaron los CC. Diputados Rubén
Benjamín Félix Hays, María Luisa Araceli Domínguez Ra-
mírez, Jorge Urdapilleta Núñez y Gregorio Urías Germán.
El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el si-
guiente trámite: “Túrnese a las Comisiones de Comercio y
Fomento Industrial y de Hacienda y Crédito Público”. 

TERCERO. La Comisión de Hacienda y Crédito Público
de esta H. Cámara de Diputados mediante oficio de fecha
30 de septiembre de 2002, solicitó a la Presidencia de la
misma, la rectificación del turno, y por consiguiente, la
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declinación de la iniciativa de Ley de Coordinación para el
Fomento de la Competitividad de las Micro, Pequeñas y
Medianas Empresas. Lo anterior, en virtud a que dicho pro-
yecto ha superado los aspectos de política tributaria y de
coordinación fiscal. 

CUARTO. Mediante oficio CCFI/001 368/2002 de fecha
12 de abril de 2002, se dio cuenta a los integrantes de la
Comisión de Comercio y Fomento Industrial del contenido
de la mencionada Iniciativa. 

QUINTO. Los legisladores establecen lo siguiente: 

Esta Iniciativa de Ley de Coordinación para el Fomento de la
Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empre-
sas, tiene el objetivo de sumar y coordinar las capacidades
institucionales y recursos públicos, privados, sociales y del
sector conocimiento, para modificar las tendencias de la eco-
nomía política de los últimos veinte años, hacia la construc-
ción de un sistema de mejora continua de la competitividad
de la nación y de cada una de sus empresas, ante la economía
global, con base en la inversión, rentabilidad y competitivi-
dad de las cadenas productivas de micro, pequeñas y media-
nas empresas (MIPYMES) nacionales, por sí o en asociación
con grandes empresas nacionales o extranjeras. 

Las MIPYMES mexicanas, como las de otros países, en-
frentan un nuevo contexto de competencia internacional,
en donde la apertura comercial, la incertidumbre financie-
ra, la globalización productiva y especulativa, la integra-
ción regional, la dinámica y permanente transformación
científica y tecnológica, las fusiones y alianzas estratégi-
cas, así como el fortalecimiento de las grandes corporacio-
nes y las crisis recurrentes, marcan el rumbo. 

Ante estas realidades, solamente una política integral de Es-
tado con visión de largo plazo, puede brindarles oportunidad
de competir con posibilidades de éxito. Ello demanda con
urgencia un marco jurídico que dé seguridad y continuidad a
los esfuerzos; instituciones activas y promotores; una pun-
tual defensa ante prácticas desleales; la coordinación de to-
dos los agentes económicos para lograr una competitividad
sistémica; la colaboración entre empresarios; los instrumen-
tos que permitan la oportuna actualización e innovación tec-
nológica; la disponibilidad de recursos para el fomento y los
mecanismos financieros y fiscales adecuados. 

La nueva política y la legislación debe contemplar los si-
guientes criterios y requisitos para el fomento de las
MIPYMES: 

1.- Para evitar la incertidumbre y discrecionalidad, se debe
buscar un marco institucional que dé coherencia, eficacia,
transparencia y seguridad jurídica a los micro, pequeños y
medianos empresarios; 

2.- Se deben destinar recursos económicos, tecnológicos y
de información significativos y crecientes para el desarro-
llo de la productividad y competitividad de las MIPYMES; 

3.- Es necesario definir una visión estratégica nacional y
regional de mediano y largo plazo, ajustada permanente-
mente a la dinámica económica nacional e internacional,
que ponga el acento en la productividad, rentabilidad y
competitividad de las empresas; 

4.- Ante la existencia de multiplicidad de instrumentos en-
tre dependencias, y sin controles, además de alcance limi-
tado se requiere un conjunto sistemático de instrumentos
de amplio alcance y cobertura; 

5.- Comprometer una amplia y activa participación de go-
bierno, empresas, universidades, trabajadores y la sociedad
civil, dentro de un esquema de organización ágil y no bu-
rocratizada, para ampliar la participación limitada y a ve-
ces desorganizada de los diversos agentes económicos. 

6.- Considerar un enfoque integral, multisectorial e inter-
disciplinario de fomento y apoyo; con estrategias de corto,
mediano y largo plazo para cada una de las cadenas pro-
ductivas; 

7.- En contraste con visiones centralizadas de fomento, se
requiere un esquema sistémico, descentralizado, con una
visión regional amplia y una participación y coordinación
efectiva a nivel nacional, estatal y municipal. 

8.- Instrumentar un esquema proactivo y de fomento que
supere la pasividad ante la dinámica de las acciones de la
economía internacional y las políticas de fomento de otras
naciones. 

9.- Un requisito fundamental es la asignación de recursos
financieros suficientes para instrumentar la política de fo-
mento a las MIPYMES; a través de la banca pública y pri-
vada, con un verdadero sentido de desarrollo. 

10.- Establecer un sistema de información pública y de
rendición de cuentas de instituciones y funcionarios sobre
los recursos canalizados, los resultados alcanzados y la
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evolución permanente de la eficacia de los programas e
instrumentos existentes. 

11.- Coordinar esquemas de apoyos e incentivos para esti-
mular a las empresas en lo individual, confiriendo también
importancia a los apoyos dirigidos a organizaciones pro-
ductivas, cámaras empresariales y sus confederaciones, así
como a empresas e instituciones especializadas de fomen-
to y servicio a las MIPYMES. 

12.- Establecer una política de fomento que reconozca las
asimetrías regionales y por tamaño de empresa, en el mar-
co del federalismo y de las regiones que establece el Plan
Nacional de Desarrollo. Las entidades federativas, los mu-
nicipios y las microrregiones, deben interactuar en el mar-
co del pacto federal, con la aplicación del principio de sub-
sidiaridad, por el cual deberá actuar el nivel de gobierno
que sea más eficiente para cada caso específico, sin apoyar
proyectos que no tengan viabilidad o sean de naturaleza pa-
ternalista. 

13.- Definir e instrumentar mecanismos para simplificar y
descentralizar trámites a través de una ventanilla única que
opere localmente, lo más cerca posible de la empresa, a
efecto de reducir los costos administrativos y de transac-
ción de las empresas. 

14.- Establecer un marco normativo que más allá de pro-
poner criterios, programas y apoyos a las MIPYMES, les
otorgue de forma inmediata beneficios tangibles como la
constitución de fondos de garantía, que permitan a las mi-
cro, pequeñas y medianas empresas acceder al financia-
miento público y privado, a fin de que por ejemplo renue-
ven su activo fijo, desarrollen nueva y mejor tecnología,
compren más insumos y materia prima, contraten mayor
personal, capaciten y profesionalicen a los que ya se tienen,
todo ello con el objeto de generar las condiciones de com-
petitividad necesaria que les permitan penetrar nuevos
mercados nacionales y extranjeros con éxito. Sin la posibi-
lidad de obtener créditos bancarios el crecimiento de nues-
tras empresas será prácticamente imposible, dado a que en
otros países se observan políticas de estado a fin de forta-
lecer la columna vertebral de la industria y el comercio, co-
mo lo son precisamente las MIPYMES. Es por todo lo an-
terior, que los CC. Diputados que presentan esta iniciativa
preocupados por brindar en esta nueva ley nuevos meca-
nismos, se dieron a la tarea de trabajar conjuntamente con
la Secretaría de Economía, con el objeto de poder formar
estos fondos dado que la mayoría de las MIPYMES no
cuenta con propiedades o bienes suficientes que puedan

fungir como garantías ante la contratación de líneas de cré-
dito, razón por la cual se adicionaron nuevos numerales al
texto original de la iniciativa. 

15.- Históricamente, el rubro de las adquisiciones, arrenda-
mientos de bienes y servicios, como de la obra pública en
nuestro país ha sido dispuesta tanto en la normativa admi-
nistrativa como en la práctica en grandes empresas, que en
la gran mayoría son o cuentan con capital extranjero, ha-
ciendo nugatorios los beneficios que genera la derrama
económica del gasto ejercido por las tres formas de gobier-
no, y en sus tres niveles. En tal virtud, la reflexión que se
plantea en esta Iniciativa de ley es que precisamente toda
esa derrama económica o al menos una parte importante
tenga como destinatarios a las MIPYMES, de ahí que se
tenga el reto de que a partir de la entrada en vigor de esta
ley, las MIPYMES tengan un espacio que les permita ser
proveedores de bienes y servicios al gobierno federal, esta-
tal y municipal, claro está partiendo de un escenario que les
permita afrontar gradualmente ese reto con oportunidad.

En este contexto, se ha previsto en adición al texto original
de la iniciativa presentada ante esta Soberanía que en las
asignaciones que con respecto de la totalidad de las adqui-
siciones y arrendamientos de bienes y servicios, así como
de obra pública que realicen las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal a las MIPYMES, de-
berán sujetarse a los siguientes plazos y porcentajes como
mínimo: 

I. Se establece un plazo de dos años contados a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley, a efecto de que se des-
tine el 10% y; 

II. Concluido el plazo señalado, la Secretaría de Economía
revisará la gradualidad de referencia para los siguientes
cuatro años, a fin de que fenecido este término se alcance
el porcentaje de hasta el 35%.

De esta forma, la Ley dará sustento a un sistema de mejo-
ra continua de la competitividad nacional, con base en la
participación organizada de los empresarios, a través de
sus confederaciones y cámaras, en la definición, ejecución,
seguimiento y actualización de estrategias de competitivi-
dad específicas para cada una de las cadenas productivas y
para la competitividad nacional en su conjunto, que permi-
ta el fortalecimiento significativo del mercado interno y la
generación de superávit comercial en el futuro. 
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SEXTO. Que desde la instalación de la Comisión de Co-
mercio y Fomento Industrial de la presente Legislatura, se
estableció como tema prioritario el desarrollo de las
MIPYMES, para ello el 18 de octubre de 2000, se consti -
tuyó la Subcomisión de Fomento Industrial y Apoyo a la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, coordinada por el C.
Diputado Rubén Benjamín Félix Hays del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

SEPTIMO. Que la Subcomisión de Fomento Industrial y
Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, como uno
de sus principales objetivos fue la elaboración de una Ini-
ciativa de Ley para impulsar el desarrollo de las MIPY-
MES. Así, entre los meses de agosto de 2001 a abril de
2002, se llevaron a cabo 38 reuniones de trabajo, donde
participaron la Confederación de Cámaras Industriales, la
Confederación Patronal de la República Mexicana, la Cá-
mara Nacional de la Industria de Transformación, los Se-
cretarios de Desarrollo Económico de las Entidades Fede-
rativas y la Universidad Iberoamericana. 

OCTAVO. Que con la presentación de esta iniciativa ante
el pleno de esta H. Cámara de Diputados, fue la culmina-
ción del trabajo y esfuerzo realizado por Diputados de las
diferentes fracciones parlamentarias e integrantes de la
Subcomisión de Fomento Industrial y Apoyo a la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa. 

NOVENO. Que con el objetivo de llevar un análisis pro-
fundo y exhaustivo, con la finalidad de emitir un ordena-
miento claro, preciso, operativo y apegado a la realidad de
los micro, pequeños y medianos empresarios, la Comisión
de Comercio y Fomento Industrial llevó a cabo 17 reunio-
nes de trabajo para analizar y discutir la iniciativa de refe-
rencia, con la participación de Diputados, funcionarios y
asesores que se listan a continuación: 

• Dip. Fed. Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, Presidente de
la Comisión de Comercio y Fomento Industrial; 

• Dip. Fed. José Ramón Mantilla y González de la Llave
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, Se-
cretario de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial; 

• Dip. Fed. Ildefonso Guajardo Villarreal del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, Secreta-
rio de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial; 

• Dip. Fed. R. Antonio Silva Beltrán del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, Secretario
de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial; 

• Dip. Fed. Jorge Urdapilleta Núñez del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional; 

• Dip. Fed. Rubén Benjamín Félix Hays del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional; 

• Dip. Fed. María Luisa Araceli Domínguez Ramírez del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional; 

• Dip. Fed. Gregorio Urías Germán del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática: 

• Lic. Luis Fernando Barbosa Sahagún, Secretario Técnico
y Coordinador General de Asesores de la Comisión de Co-
mercio y Fomento Industrial; 

• Lic. Roberto Rodríguez Ramírez Jr., Asesor de la Comi-
sión de Comercio y Fomento Industrial; 

• Lic. Luis Eduardo Trejo Noguez, Asesor de la Comisión
de Comercio y Fomento Industrial; 

• Lic. María Dolores Lozano Cárdenas, Asesora del Dip.
Fed. Ildefonso Guajardo Villarreal; 

• Lic. Juan Armando Camarillo Amaya, Asesor del Dip.
Fed. R. Antonio Silva Beltrán; 

• Lic. Javier Iván Carrión Valencia, Asesor del Dip. Fed.
Francisco Agundis Arias del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México, Secretario de la Comi-
sión de Comercio y Fomento Industrial; 

• Lic. Alberto Montoya Martín del Campo, Asesor del Dip.
Fed. Rubén Benjamín Félix Hays; 

• Lic. Alvaro Castañeda Arredondo, Asesor del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática del
área de política económica; 

• Lic. Ariadna Berenice Velázquez Olivares, Asesora de la
Dip. Fed. Norma Patricia Riojas Santana del Partido de la
Sociedad Nacionalista; 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 5 de noviembre de 2002107



• Lic. Arturo Torres Moreno, Coordinador General de Ase-
sores de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Em-
presa de la Secretaría de Economía; 

• Lic. Juan Diego Jasso Farías, Director General de Enlace
de la Secretaría de Economía; 

• Lic. Javier Barrera Peralta, Director de Relaciones inte-
rinstitucionales de la Subsecretaría para la Pequeña y Me-
diana Empresa de la Secretaría de Economía; 

• Lic. Nora Cariño Monsalvo, Directora de Enlace con el
Congreso de la Secretaría de Economía; 

• Lic. Paulina Olvera Cabrera, Asesora de la Subsecretaría
para la Pequeña y Mediana Empresa de la Secretaría de
Economía; 

• Lic. Alejandro Varela Arellano, Asesor de la Subsecreta-
ría para la Pequeña y Mediana Empresa de la Secretaría de
Economía; 

• Lic. Alfredo Gómez Aguirre, Director General de Banca
de Desarrollo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico; 

• Lic. José Alberto Balbuena Balbuena, Director General
Técnico de Proyectos Normativos de la Procuraduría Fis-
cal de la Federación; 

• Lic. Ricardo Villalobos Montalvo, Director General Ad-
junto de la Unidad de Legislación Tributaria de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público; 

• Lic. Alfonso Becerril Zarco, Director General Adjunto de
la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público; 

• Lic. Alfonso Ascencio Triujeque, Director Jurídico del
Sistema Financiero de Fomento de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público; 

• Lic. Carlos Bandala Serrano, Jefe de la Unidad de Enla-
ce con el Congreso de la Unión de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público; 

• Lic. Mariana Palafox González-Cosío, Directora Técnica
de Proyectos Normativos de la Procuraduría Fiscal de la
Federación; 

• Lic. Elsa Ancona Sánchez Zamora, Directora de Segui-
miento Legislativo de la Cámara de Diputados de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público; 

• Lic. Héctor Hugo Contreras Sierra, Subdirector de Legis-
lación Bancaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico y; 

• Ing. Silvia González Adame, representante de los Secre-
tarios de Desarrollo Económico de las Entidades Federati-
vas.

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados, la
Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con las atri-
buciones antes señaladas se abocó a dictaminar la iniciati-
va de referencia. 

SEGUNDO. Que a nivel mundial las MIPYMES desempe-
ñan un papel fundamental en el desarrollo económico de
las naciones. En México, de acuerdo con el Instituto Na-
cional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI),
existen alrededor de 2 millones 844 mil unidades empresa-
riales, de las cuales el 99.7% son MIPYMES, que en con-
junto generan el 42% del Producto Interno Bruto (PIB) y el
64% del empleo del país. De esta forma, las MIPYMES
cuentan con un gran potencial para conseguir un creci-
miento económico sostenido a través de la creación de em-
pleos, valor agregado y exportaciones. 

TERCERO. Que el Ejecutivo Federal ha impulsado una se-
rie de acciones para aumentar la competitividad y produc-
tividad de las empresa del país, para ello creó la Subsecre-
taría para la Pequeña y Mediana Empresa dentro de la
Secretaría de Economía, con la finalidad de fomentar y
promover la calidad, competitividad, capacitación, des-
arrollo e innovación tecnológica y el desarrollo empresa-
rial de la planta productiva, en especial de las MIPYMES,
en coordinación con las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública federal y organismos del sector públi-
co, privado, social y educativo competentes. 

CUARTO. Que un objetivo rector del Plan Nacional de
Desarrollo 2001-2006 es “elevar y ampliar la competitivi-
dad del país”, así, se propone una política de competitivi-
dad industrial para la creación de las condiciones necesa-
rias para extender la competitividad de los sectores y
regiones, asimismo el desarrollo de las empresas, promo-
viendo la intensa participación de las Entidades Federati-
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vas, de los Municipios e instituciones educativas y de in-
vestigación, así como de los organismos empresariales,
empresarios y emprendedores. 

QUINTO. Que en concordancia con el Plan Nacional de
Desarrollo, la Secretaría de Economía elaboró el Programa
de Desarrollo Empresarial 2001-2006, el cual se establece
como un programa sectorial que articula el conjunto de po-
líticas, estrategias, acciones e instrumentos que apoyan a
las empresas y a los emprendedores, en particular de las
MIPYMES. 

SEXTO. Que para atender de manera adecuada, y respon-
der a la problemática y necesidad específica de cada em-
presa, el Gobierno Federal ha implementado 151 progra-
mas e instrumentos para apoyar a las MIPYMES, tales
como: apoyos y estímulos fiscales; capacitación, asesoría y
consultoría; créditos y servicios financieros; sistemas de
información; desarrollo regional y encadenamientos pro-
ductivos; entre otros. Las dependencias y organismos en-
cargados de su aplicación son las Secretarías de Economía,
de Hacienda y Crédito Público, del Trabajo y Previsión So-
cial, de Contraloría y Desarrollo Administrativo, de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, de Desarrollo Social, de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, y de Educación Pública junto con el Consejo Na-
cional de Ciencia y Tecnología, Nacional Financiera y el
Banco Nacional de Comercio Exterior. 

SEPTIMO. Que el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal del año 2002, asigna a Progra-
mas de Desarrollo Empresarial de la Secretaría de Econo-
mía 2 mil 600 millones de pesos, lo cual representa el 40%
del presupuesto total de esa dependencia. Dichas erogacio-
nes serán canalizadas para financiamiento y fondos de apo-
yo para las MIPYMES; integración de cadenas productivas
y centros de distribución; consultoría, capacitación y ase-
soría; el Programa Marcha Hacia el Sur; y otros estableci-
dos en el artículo 64 de la misma Ley. 

OCTAVO. Que dentro de la legislación vigente, no existe
un ordenamiento que coordine todos los apoyos al sector
empresarial, y que corresponda a las necesidades concretas
que se requieren, por lo que se estima conveniente expedir
una regulación que, adecuándose a las condiciones sociales
y económicas existentes, siente las bases de un desarrollo
sostenible que beneficie a los micro, pequeños y medianos
empresarios del país. 

NOVENO. Que esta Iniciativa pretende sumar y coordinar
las actividades y capacidades institucionales, con la finali-
dad de construir un sistema competitivo a través de una po-
lítica integral de Estado con visión de largo plazo, fomen-
tando un entorno competitivo para el desarrollo de las
empresas; acceso al financiamiento; formación empresarial
para la competitividad; modernización, innovación y des-
arrollo tecnológico; articulación e integración económica
regional y sectorial; y el fortalecimiento de los mercados. 

DECIMO. Que la Comisión de Comercio y Fomento In-
dustrial, ha facilitado e incentivado la interacción y el con-
senso con las diferentes fracciones parlamentarias y Secre-
tarías de Estado competentes de la iniciativa en comento.
Adicionalmente, se recibieron diversas aportaciones y co-
mentarios de legisladores, funcionarios públicos, académi-
cos, organismos empresariales y de las Secretarías de Des-
arrollo Económico o su equivalente en los Estados y el
Distrito Federal, los cuales fueron tomados en cuenta en el
presente Dictamen. 

DECIMO PRIMERO. Que la participación de CC. Diputa-
dos integrantes de la Comisión de Comercio y Fomento In-
dustrial en la Novena Reunión de Ministros Responsables
de las Pequeñas y Medianas Empresas dentro del Foro de
Cooperación Económica Asia Pacífico (APEC), celebrada
en la ciudad de Acapulco, Gro., el 24 y 25 de agosto de
2002, significó el enriquecimiento del presente Dictamen,
dado los temas tratados en dicho evento como: microfinan-
ciamiento y mercados de capital; desarrollo de capacidades
humanas; tecnologías y participación tecnológica; acceso a
mercados; entorno político; mejoras regulatorias; y en ge-
neral, la experiencia y el conocimiento de otros países en el
manejo de las políticas y apoyos a las MIPYMES. 

DECIMO SEGUNDO. Que después de varias reuniones de
trabajo con los Diputados proponentes, las Secretarías de
Economía y de Hacienda y Crédito Público y con los ase-
sores de los Grupos Parlamentarios, se ha alcanzado un
consenso en la dictaminación favorable de aquellas dispo-
siciones que debe verdaderamente contener esta nueva
Ley. De ahí que la Comisión que dictamina haya procedi-
do hacer algunas precisiones al proyecto original, con el
objeto de que este ordenamiento, dé un marco legal que
condense, institucionalice y eleve a carácter de Ley Fede-
ral, las políticas públicas de corto, mediano y largo plazo
para la atención y apoyo de las MIPYMES, evitando así,
que los programas e instrumentos de apoyo existentes has-
ta el momento, queden a la discrecionalidad del Ejecutivo
Federal. 
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DECIMO TERCERO. Que la iniciativa de Ley en estudio
cumple en general con los propósitos de generar nuevos
mecanismos de apoyo como lo son los denominados fon-
dos de garantía, estos esquemas servirán para facilitar el
acceso al financiamiento público y privado de las MIPY-
MES, ya que las mismas en muchas ocasiones no tienen el
respaldo para garantizar la devolución de un crédito. Sin
duda las bases están dadas por esta Soberanía al mandatar
al Ejecutivo Federal que provea de estos esquemas de ga-
rantía, sin embargo se advierte que el reto será que la Se-
cretaría de Economía sepa convencer e involucrar al sector
financiero mexicano en ofrecer tasas de interés preferen-
ciales con el objeto de acercar aún más el crédito a las nue-
vas empresas, éste es otro factor fundamental para que ver-
daderamente se genere un clima de competitividad país
para nuestras MIPYMES. 

DECIMO CUARTO. Que es fundamental fortalecer el
mercado interno a través de la incursión a las actividades
económicas del país de las MIPYMES, por lo que el hecho
de contemplar en una norma legal que del total de las asig-
naciones de las adquisiciones, arrendamientos, servicios y
obra pública que ejerza el Gobierno Federal sea destinado
un porcentaje de hasta el 35% a las MIPYMES, partiendo
de una gradualidad que va del 10% en los dos primeros
años hasta el 35% en los años sucesivos, se estima proce-
dente como una forma de detonar el crecimiento de las mi-
cro, pequeñas y medianas empresas. Lo anterior, garantiza-
rá que la derrama económica que genera la atomización del
gasto público a través de las diversas dependencias del Eje-
cutivo Federal y sus delegaciones en todo el país, así como
de las empresas paraestatales, no beneficie solamente a las
grandes empresas sino también a las MIPYMES en el por-
centaje señalado, dado que son la base de la industria y el
comercio de nuestro país, además de ser la fuente de in-
gresos y empleo de miles de personas. 

DECIMO QUINTO. Que el Ejecutivo Federal ha tenido la
visión de impulsar a las MIPYMES, ahora le corresponde
al Poder Legislativo emitir una Ley que coadyuve a des-
arrollar y aumentar la competitividad y productividad de
las empresas, para que éstas sean el detonador y el impul-
so del crecimiento de la economía nacional, mediante la re-
estructuración y creación de empresas que compitan a ni-
vel internacional, que generen empleos con mejores
salarios, establezcan encadenamientos productivos y regio-
nales que permitan disminuir la dependencia de insumos
importados, lo que incrementará el contenido nacional de
las exportaciones. 

En este sentido, para que las MIPYMES sean el futuro del
país, es necesario trabajar en el presente, y el primer paso
es la creación de una Ley, que dado los alcances como fi -
nes y objetivos que persigue la misma, los CC. Diputados
integrantes de la Comisión de Comercio y Fomento Indus-
trial tomaron la determinación de denominarla oficialmen-
te como Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en lugar del nombre
propuesto originalmente en la iniciativa, en concordancia
con el Plan Nacional de Desarrollo que establece un rubro
especial en esta materia. 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que en razón de lo expuesto, a juicio de la
Comisión de Comercio y Fomento Industrial se aprueba la
Iniciativa para el Desarrollo de la Competitividad de la Mi-
cro, Pequeña y Mediana Empresa, presentada con fecha del
11 de abril del 2002. 

SEGUNDO. Remítase el original del presente dictamen al
Pleno de esta Honorable Asamblea para su discusión y en su
caso aprobación, del siguiente Decreto por el que se crea la: 

Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

Capítulo Primero 

Del Ambito de Aplicación y Objeto de la Ley 

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto promover el
desarrollo económico nacional a través del fomento a la
creación de micro, pequeñas y medianas empresas y el
apoyo para su viabilidad, productividad, competitividad y
sustentabilidad. Asimismo incrementar su participación en
los mercados, en un marco de crecientes encadenamientos
productivos que generen mayor valor agregado nacional. 

Lo anterior, con la finalidad de fomentar el empleo y el
bienestar social y económico de todos los participantes en
la micro, pequeña y mediana empresa. 

La Ley es de observancia general en toda la República y
sus disposiciones son de orden público. 

Artículo 2.- La autoridad encargada de la aplicación de es-
ta Ley es la Secretaría de Economía quien, en el ámbito de
su competencia, celebrará convenios para establecer los
procedimientos de coordinación en materia de apoyo a la
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micro, pequeña y mediana empresa, entre las Autoridades
Federales, Estatales, del Distrito Federal y Municipales,
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada
Entidad Federativa, del Distrito Federal y de los Munici-
pios, en congruencia con la planeación nacional. 

La Secretaría de Economía en el ámbito de su competen-
cia, podrá convenir con particulares para concertar las ac-
ciones necesarias para la coordinación en materia de apo-
yos a la micro, pequeña y mediana empresa. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

I. Ley: La Ley para el Desarrollo de la Competitividad de
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 

II. Secretaría: La Secretaría de Economía; 

III. MIPYMES: Micro, pequeñas y medianas empresas, le-
galmente constituidas, con base en la estratificación esta-
blecida por la Secretaría, de común acuerdo con la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público y publicada en el
Diario Oficial de la Federación, partiendo de la siguiente: 

Se incluyen productores agrícolas, ganaderos, forestales,
pescadores, acuicultores, mineros, artesanos y prestadores
de servicios turísticos; 

IV. Competitividad. La calidad del ambiente económico e
institucional para el desarrollo sostenible y sustentable de
las actividades privadas y el aumento de la productividad;
y a nivel empresa, la capacidad para mantener y fortalecer
su rentabilidad y participación de las MIPYMES en los
mercados, con base en ventajas asociadas a su productos o
servicios, así como a las condiciones en que los ofrecen. 

V. Sector Público: Dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, Estatal y Municipal, así como
del Distrito Federal; 

VI. Sectores: Los sectores privado, social y del conoci-
miento; 

VII. Organizaciones Empresariales: Las Cámaras Empre-
sariales y sus Confederaciones en su carácter de organis-
mos de interés público; así como las asociaciones, institu-
ciones y agrupamientos que representen a las MIPYMES
como interlocutores ante la Federación, las Entidades Fe-
derativas, el Distrito Federal y los Municipios; 

VIII. Cadenas Productivas: Sistemas productivos que inte-
gran conjuntos de empresas que añaden valor agregado a
productos o servicios a través de las fases del proceso eco-
nómico; 

IX. Agrupamientos Empresariales: MIPYMES interconec-
tadas, proveedores especializados y de servicios, así como
instituciones asociadas dentro de una región del territorio
nacional; 

X. Consultoría: Servicio empresarial que consiste en la
transferencia de conocimientos, metodologías y aplicacio-
nes, con la finalidad de mejorar los procesos de la empresa
que recibe la atención; 

XI. Capacitación: Servicio empresarial que consiste en la
impartición de cursos, talleres y metodologías, con la fina-
lidad de mejorar las capacidades y habilidades de los re-
cursos humanos de las empresas que reciben la atención; 

XII. Programas: Esquemas para la ejecución de acciones y
participación de la Federación, las Entidades Federativas,
del Distrito Federal y de los Municipios; 

XIII. Actividades de Fomento: Acciones económicas, jurí-
dicas, sociales, comerciales, de Capacitación o tecnológi-
cas, que contribuyen al desarrollo y competitividad de las
MIPYMES, que establezca el Reglamento de esta Ley; 

XIV. Sistema: El Sistema Nacional para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 

XV. Consejo: El Consejo Nacional para la Competitividad
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 

XVI. Consejo Estatal: El Consejo que en cada Entidad Fe-
derativa o en el Distrito Federal se establezca para la Com-
petitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y; 

XVII. Reglamento: El Reglamento de esta Ley.

Artículo 4. Son objetivos de esta Ley: 
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I. Establecer: 

a) Las bases para la planeación y ejecución de las activida-
des encaminadas al desarrollo de las MIPYMES en el mar-
co de esta Ley; 

b) Las bases para la participación de la Federación, de las
Entidades Federativas, del Distrito Federal, de los Munici-
pios y de los Sectores para el desarrollo de las MIPYMES; 

c) Los instrumentos para la evaluación y actualización de
las políticas, Programas, instrumentos y Actividades de
Fomento para la productividad y competitividad de las
MIPYMES, que proporcionen la información necesaria
para la toma de decisiones en materia de apoyo empresa-
rial y; 

d) Las bases para que la Secretaría elabore las políticas con
visión de largo plazo, para elevar la productividad y com-
petitividad nacional e internacional de las MIPYMES. 

II. Promover: 

a) Un entorno favorable para que las MIPYMES sean com-
petitivas en los mercados nacionales e internacionales; 

b) La creación de una cultura empresarial y de procedi-
mientos, prácticas y normas que contribuyan al avance de
la calidad en los procesos de producción, distribución, mer-
cadeo y servicio al cliente de las MIPYMES; 

c) El acceso al financiamiento para las MIPYMES, la ca-
pitalización de las empresas, incremento de la producción,
constitución de nuevas empresas y consolidación de las
existentes; 

d) Apoyos para el desarrollo de las MIPYMES en todo el
territorio nacional, basados en la participación de los Sec-
tores; 

e) La compra de productos y servicios nacionales competi-
tivos de las MIPYMES por parte del Sector Público, los
consumidores mexicanos e inversionistas y compradores
extranjeros, en el marco de la normativa aplicable; 

f) Las condiciones para la creación y consolidación de las
Cadenas Productivas; 

g) Esquemas para la modernización, innovación y desarro-
llo tecnológico en las MIPYMES; 

h) La creación y desarrollo de las MIPYMES sea en el
marco de la normativa ecológica y que éstas contribuyan al
desarrollo sustentable y equilibrado de largo plazo y; 

i) La cooperación y asociación de las MIPYMES, a través
de sus Organizaciones Empresariales en el ámbito nacio-
nal, estatal, regional y municipal, así como de sectores pro-
ductivos y Cadenas Productivas.

Capítulo Segundo 

Del Desarrollo para la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa 

Artículo 5. La Secretaría elaborará los programas secto-
riales correspondientes en el marco de la normativa apli-
cable, tomando en cuenta los objetivos y criterios esta-
blecidos en la presente Ley, así como los acuerdos que
tome el Consejo. 

Artículo 6. La Secretaría en el ámbito de su competencia,
promoverá la participación de los Sectores para facilitar a
las MIPYMES el acceso a Programas previstos en la pre-
sente Ley. 

Artículo 7. La Secretaría diseñará, fomentará y promoverá
la creación de instrumentos y mecanismos de garantía, así
como de otros esquemas que faciliten el acceso al finan-
ciamiento a las MIPYMES. 

Artículo 8. Los esquemas a que se refiere el artículo ante-
rior, podrán ser acordados con los Organismos Empresa-
riales, los Gobiernos de las Entidades Federativas, del Dis-
trito Federal y de los Municipios, así como con entidades
financieras. 

Artículo 9. Los programas sectoriales referidos en el Artí -
culo 5 de esta Ley, deberán contener, entre otros: 

I. La definición de los sectores prioritarios para el desarro-
llo económico; 

II. Las líneas estratégicas para el desarrollo empresarial; 

III. Los mecanismos y esquemas mediante los cuales se
ejecutarán las líneas estratégicas y; 

lV. Los criterios, mecanismos y procedimientos para dar
seguimiento, a la evolución y desempeño de los beneficios
previstos en esta Ley.
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Artículo 10. La planeación y ejecución de las políticas y
acciones de fomento para la competitividad de las MIPY-
MES debe atender los siguientes criterios: 

I. Propiciar la participación y toma de decisiones de las En-
tidades Federativas, del Distrito Federal y de los Munici-
pios, en un marco de federalismo económico; 

II. Procurar esquemas de apoyo a las MIPYMES a través
de la concurrencia de recursos de la Federación, de las En-
tidades Federativas, del Distrito Federal y de los Munici-
pios, así como de los Sectores; 

III. Enfocar los esfuerzos de acuerdo con las necesidades,
el potencial y las vocaciones regionales, estatales y muni-
cipales; 

IV. Contener objetivos a corto, mediano y largo plazo; 

V. Contener propuestas de mejora y simplificación norma-
tiva en materia de desarrollo y apoyo a las MIPYMES; 

VI. Enfocar estrategias y proyectos de modernización, in-
novación y desarrollo tecnológico para las MIPYMES; 

VII. Propiciar nuevos instrumentos de apoyo a las MIPY-
MES considerando las tendencias internacionales de los
países con los que México tenga mayor interacción; 

VIII. Contar con mecanismos de medición de avances pa-
ra evaluar el impacto de las políticas de apoyo a las MIPY-
MES y; 

IX. Promover que las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal y sus delegaciones en las En-
tidades Federativas y en el Distrito Federal realicen la pla-
neación de sus adquisiciones de bienes, contratación de
servicios y realización de obra pública para destinarlas a
las MIPYMES de manera gradual, hasta alcanzar un míni-
mo del 35%, conforme a la normativa aplicable.

La participación de las Entidades Federativas, del Distrito
Federal, de los Municipios y de los Sectores, se podrá rea-
lizar en el marco de los convenios que la Secretaría celebre
con éstos. 

Artículo 11. Para la ejecución de las políticas y acciones
contenidas en el artículo anterior, deberán considerarse los
siguientes Programas: 

I. Capacitación y formación empresarial, así como de ase-
soría y Consultoría para las MIPYMES; 

II. Fomento para la constitución de incubadoras de empre-
sas y formación de emprendedores; 

III. Formación, integración y apoyo a las Cadenas Produc-
tivas, Agrupamientos Empresariales y vocaciones produc-
tivas locales y regionales; 

IV. Promover una cultura tecnológica en las MIPYMES;
modernización, innovación y desarrollo tecnológico; 

V. Desarrollo de proveedores y distribuidores con las
MIPYMES; 

VI. Consolidación de oferta exportable; 

VII. Información general en materia económica acordes a
las necesidades de las MIPYMES y; 

VIII. Fomento para el desarrollo sustentable en el marco de
la normativa ecológica aplicable.

Adicionalmente, la Secretaría promoverá esquemas para
facilitar el acceso al financiamiento público y privado a las
MIPYMES. 

Artículo 12. La Secretaría tendrá en materia de coordina-
ción y desarrollo de la competitividad de las MIPYMES,
las siguientes responsabilidades: 

I. La Secretaría promoverá ante las instancias competentes
que los programas y apoyos previstos en esta Ley a favor
de las MIPYMES, sean canalizados a las mismas, para lo
cual tomará las medidas necesarias conforme al Reglamen-
to;

II. Impulsar un entorno favorable para la creación, desarro-
llo y crecimiento con calidad de las MIPYMES; 

III. Promover con las Entidades Federativas, el Distrito Fe-
deral y con los Municipios, la celebración de convenios pa-
ra coordinar las acciones e instrumentos de apoyo a las
MIPYMES de conformidad con los objetivos de la presen-
te Ley; 

IV. Evaluar de manera conjunta con las Entidades Federa-
tivas, el Distrito Federal y con los Municipios, los resulta-
dos de los convenios a que se refiere el inciso anterior pa-
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ra formular nuevas acciones. Lo anterior, sin perjuicio de
las facultades de las autoridades competentes en la materia; 

V. Evaluar anualmente el desempeño de la Competitividad
nacional en relación al entorno internacional; 

VI. Proponer la actualización de los Programas de manera
continua para establecer objetivos en el corto, mediano y
largo plazo; 

VII. Realizar la función de coordinación a que se refiere la
presente Ley, para el desarrollo de la competitividad de las
MIPYMES; 

VIII. Desarrollar a través de los instrumentos con que
cuenta y los que genere, un sistema general de información
y consulta para la planeación sobre los sectores producti-
vos y Cadenas Productivas; 

IX. Proponer a través de las instancias competentes, la ho-
mologación de la normativa y trámites, por lo que se refie-
ra a la materia de la presente Ley y; 

X. Diseñar un esquema de seguimiento e identificación de
resultados de los Programas de apoyo establecidos por el
Gobierno Federal.

Para tal efecto, las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal proporcionarán la información
que corresponda en términos de la normativa aplicable. 

Artículo 13. La Secretaría promoverá la participación de
las Entidades Federativas, del Distrito Federal y de los Mu-
nicipios, a través de los convenios que celebre para la con-
secución de los objetivos de la presente Ley, de acuerdo a
lo siguiente: 

I. Un entorno favorable para la creación, desarrollo y cre-
cimiento con calidad de las MIPYMES considerando las
necesidades, el potencial y vocación de cada región; 

II. La celebración de acuerdos con las dependencias y en-
tidades de la Administración Pública Federal, las Entidades
Federativas, el Distrito Federal, los Municipios o grupos de
Municipios, para una promoción coordinada de las accio-
nes de fomento para la competitividad de las MIPYMES,
que desarrollen las propuestas regionales y la concurrencia
de Programas y proyectos; 

III. Participar en el desarrollo de un sistema general de in-
formación y consulta para la planeación sobre los sectores
productivos y Cadenas Productivas; 

IV. El diseño de esquemas que fomenten el desarrollo de
proveedores y distribuidores locales del sector público y de
los Sectores y; 

V. La generación de políticas y Programas de apoyo a las
MIPYMES en sus respectivos ámbitos de competencia.

Artículo 14. La Secretaría promoverá la participación del
Sector Público y de los Sectores para la consecución de los
objetivos de esta Ley, a través de los convenios que cele-
bre, de acuerdo a lo siguiente: 

I. La formación de una cultura empresarial enfocada al des-
arrollo de la competitividad en las MIPYMES a través de
la detección de necesidades en Capacitación, Asesoría y
Consultoría; 

II. El fomento a la constitución de incubadoras de empre-
sas, y a la iniciativa y creatividad de los emprendedores; 

III. La formación de especialistas en Consultoría y Capaci-
tación; 

IV. La certificación de especialistas que otorguen servicios
de Consultoría y Capacitación a las MIPYMES; 

V. La formación y capacitación de recursos humanos para
el crecimiento con calidad; 

VI. La investigación enfocada a las necesidades específicas
de las MIPYMES; 

VII. La integración y fortalecimiento de las Cadenas Pro-
ductivas; 

VIII. Los esquemas de asociación para el fortalecimiento
de las MIPYMES; 

IX. La modernización, innovación, desarrollo y fortaleci-
miento tecnológico de las MIPYMES; 

X. El desarrollo de proveedores y distribuidores; 

XI. La atracción de inversiones; 
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XII. El acceso a la información con el propósito de fortale-
cer las oportunidades de negocios de las MIPYMES y; 

XIII. La ejecución y evaluación de una estrategia para ge-
nerar las condiciones que permitan una oferta exportable.

Capítulo Tercero 

Del Sistema Nacional para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa 

Artículo 15. Para el cumplimiento de los objetivos de la
presente Ley se establece el Sistema. 

Artículo 16. El Sistema comprende el conjunto de accio-
nes que realice el Sector Público y los Sectores que parti -
cipen en los objetivos de esta Ley, para el desarrollo de las
MIPYMES, considerando las opiniones del Consejo y co-
ordinados por la Secretaría en el ámbito de su competencia. 

Capítulo Cuarto 

Del Consejo Nacional para la Competitividad 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

Artículo 17. El Consejo es la instancia que promueve, ana-
liza y da seguimiento a los esquemas, Programas, instru-
mentos y acciones que deben desarrollarse en apoyo a las
MIPYMES. 

Artículo 18. El Consejo estará conformado por 31 inte-
grantes: 

I. El Secretario de Economía, quien lo presidirá; 

II. El Secretario de Hacienda y Crédito Público; 

III. El Secretario de Educación Pública; 

IV. El Secretario del Trabajo y Previsión Social; 

V. El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación; 

VI. El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

VII. El Secretario de Energía; 

VIII. El Secretario de Comunicaciones y Transportes; 

IX. El Secretario de Turismo; 

X. El Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa de
la Secretaría de Economía; 

XI. El Director General de Nacional Financiera, SNC; 

XII. El Director General del Banco Nacional de Comercio
Exterior, SNC; 

XIII. El Director General del Consejo Nacional de Ciencia
y Tecnología; 

XIV. Seis representantes de los Secretarios de Desarrollo
Económico o su equivalente en el Distrito Federal y en las
Entidades Federativas; 

XV. El Presidente de la Confederación Nacional de Cáma-
ras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos; 

XVI. El Presidente de la Confederación de Cámaras Na-
cionales de Comercio, Servicios y Turismo; 

XVII. El Presidente de la Confederación Patronal de la Re-
pública Mexicana; 

XVIII. El Presidente de la Cámara Nacional de la Industria
de la Transformación; 

XIX. El Presidente de la Cámara de la Industria de la
Transformación de Nuevo León; 

XX. El Presidente del Consejo de Cámaras Industriales de
Jalisco y; 

XXI. Seis miembros de los Sectores que incidan en el
cumplimiento de los objetivos de esta Ley, quienes serán
designados por la Secretaría.

El Consejo podrá invitar a participar en las sesiones, con
voz pero sin voto, a otras dependencias, entidades, miem-
bros de los Consejos Estatales y especialistas en los temas
a discusión. 

Por cada uno de los miembros propietarios se deberá nom-
brar un suplente, en el caso de las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal, deberá tener al
menos el nivel de director general o su equivalente. 
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En las ausencias del presidente del Consejo, el Subsecreta-
rio para la Pequeña y Mediana Empresa asumirá dichas
funciones. 

Artículo 19. El Consejo contará con un secretario técnico,
a cargo de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Em-
presa, quien dará seguimiento a los acuerdos que emanen
de dicha instancia; informará semestralmente al Congreso
de la Unión sobre la evolución de los Programas y los re-
sultados alcanzados; y se coordinará con los Consejos Es-
tatales en lo conducente. 

Artículo 20. El Consejo se reunirá trimestralmente de ma-
nera ordinaria, de acuerdo con el calendario que se aprue-
be en la primera sesión ordinaria del ejercicio, pudiendo
celebrar las reuniones extraordinarias que se requieran. 

El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de por
lo menos la mitad más uno de sus miembros, siempre que
se cuente con la asistencia del presidente o su suplente, y
que la mayoría de los asistentes sean representantes de la
Administración Pública Federal. 

Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los
miembros presentes, teniendo el presidente el voto de cali-
dad en caso de empate. 

El presidente, a través del secretario técnico, convocará a
las sesiones ordinarias con un mínimo de cinco días hábi-
les de anticipación. En el caso de las extraordinarias, se
convocará con tres días hábiles de anticipación. 

Artículo 21. El domicilio del Consejo será en el Distrito
Federal y sesionará en las instalaciones de la Secretaría,
siempre que éste no acuerde una sede alterna. 

Artículo 22. El Consejo tendrá por objeto: 

I. Estudiar y proponer medidas de apoyo para el desarrollo de
la competitividad de las MIPYMES a través del análisis de
las propuestas surgidas del sector público y de los Sectores; 

II. Desarrollar mecanismos para que las MIPYMES reci-
ban Consultoría y Capacitación en las áreas de comerciali-
zación y mercadeo, tecnología y procesos de producción,
diseño de producto y financiamiento, así como en materia
de normalización y certificación; 

III. Fomentar la constitución de incubadoras de empresas,
y la iniciativa y creatividad de los emprendedores; 

IV. Procurar la formación de especialistas en Consultoría y
Capacitación; 

V. Promover la certificación de especialistas que otorguen
servicios de Consultoría y Capacitación a las MIPYMES; 

VI. Facilitar la integración entre las MIPYMES; 

VII. Impulsar la vinculación de las MIPYMES con la gran
empresa; 

VIII. Estimular la integración y eficiencia de las cadenas
productivas, con la participación de los Sectores, con una
visión de corto, mediano y largo plazo; 

IX. Formular mecanismos y estrategias de promoción a la
exportación directa e indirecta de las MIPYMES; 

X. Impulsar esquemas que faciliten el acceso al financia-
miento de las MIPYMES y; 

XI. Instituir los premios nacionales que reconozcan la
competitividad de las MIPYMES en los términos que él
mismo determine.

Capítulo Quinto 

De los Consejos Estatales para la Competitividad de la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

Artículo 23. En cada Entidad Federativa y en el Distrito
Federal se podrá conformar un Consejo Estatal para la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa,
que estudiará y propondrá en el ámbito regional, estatal y
municipal, medidas de apoyo para el desarrollo de la com-
petitividad de las MIPYMES a través del análisis de las
propuestas surgidas del sector público y de los Sectores. 

El Consejo Estatal estará sujeto a los lineamientos que emi-
ta el Consejo. 

Artículo 24. El Consejo Estatal será presidido por el se-
cretario de desarrollo económico o su equivalente en cada
Entidad Federativa o Distrito Federal, quien informará pe-
riódicamente al Consejo los resultados obtenidos en el des-
arrollo de sus actividades. 

Para que sesione válidamente, el Consejo Estatal deberá
contar con la asistencia de por lo menos la mitad más uno
de sus miembros y siempre que se cuente con la asistencia
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del secretario técnico del Consejo Estatal, o su suplente.
Dicho Consejo se reunirá trimestralmente de manera ordi-
naria, de acuerdo con el calendario que se apruebe en la
primera sesión ordinaria del ejercicio, pudiendo celebrar
las reuniones extraordinarias que se requieran. 

El Consejo Estatal contará con un secretario técnico, que
será el delegado de la Secretaría en el Distrito Federal o en
la Entidad Federativa de que se trate, quien tendrá la fun-
ción de dar seguimiento a los acuerdos que de él emanen,
así como apoyar al secretario técnico del Consejo para co-
ordinar acciones con el Consejo Estatal. 

Por cada uno de los miembros propietarios se deberá nom-
brar un suplente, en el caso del Gobierno Estatal o del Dis-
trito Federal, deberá tener al menos un nivel jerárquico in-
ferior inmediato al del propietario. 

Artículo 25. El Consejo Estatal deberá integrase por un
número no mayor al establecido para el Consejo, debiendo
estar representados cada uno de los Sectores y delegados
en la Entidad Federativa de las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal que tengan Progra-
mas para las MIPYMES. 

El Consejo Estatal podrá invitar a participar en las sesio-
nes, con voz pero sin voto, a las distintas dependencias, en-
tidades, Municipios, y en el caso del Distrito Federal a sus
delegaciones, así como también a especialistas en los te-
mas a discusión. 

Artículo 26. El Consejo Estatal tendrá por objeto: 

I. Evaluar y proponer medidas de apoyo para promover la
competitividad de las Cadenas Productivas y de las MIPY-
MES; 

II. Promover mecanismos para el cumplimiento de los ob-
jetivos de esta Ley y; 

III. Discutir y analizar las propuestas que realicen los Mu-
nicipios, y en el caso del Distrito Federal sus delegaciones,
y los Sectores para el desarrollo y cumplimiento de los ob-
jetivos de esta Ley.

Transitorios 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Artículo Segundo. A partir de la entrada en vigor de la
presente Ley, se derogan todas aquellas disposiciones que
se opongan a lo establecido en la misma. 

Artículo Tercero. Dentro de los noventa días posteriores a
la entrada en vigor de la presente Ley, deberá instalarse el
Consejo a que se refiere el capítulo cuarto de la misma. 

Artículo Cuarto. El Reglamento de esta Ley, deberá ex-
pedirse en un plazo no mayor a ciento ochenta días, conta-
dos a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. 

Artículo Quinto. Para efectos de lo dispuesto en la fracción
IX del artículo 10 de esta Ley, la gradualidad en las asigna-
ciones que con respecto de la totalidad de las adquisiciones
y arrendamientos de bienes y servicios, así como de obra pú-
blica que realicen las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal a las MIPYMES, deberán sujetar-
se a los siguientes plazos y porcentajes como mínimo: 

I. Se establece un plazo de dos años contados a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley, a efecto de que se des-
tine el 10% y; 

II. Concluido el plazo a que se refiere la fracción I del pre-
sente artículo, la Secretaría revisará la gradualidad de refe-
rencia para los siguientes cuatro años, a fin de que feneci-
do este término se alcance el porcentaje del 35%.

Artículo Sexto. En las Entidades Federativas o en el caso
del Distrito Federal, que exista algún consejo con caracte-
rísticas similares a un Consejo Estatal, podrán asumir el ca-
rácter de éstos llevando a cabo el objeto y las funciones es-
tablecidas en esta Ley, realizando las adecuaciones legales
correspondientes. 

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 16 días del
mes de octubre de 2002.— Diputados: Diego Alonso Hino-
josa Aguerrevere (rúbrica), Presidente; José Ramón Manti-
lla y González de la Llave (rúbrica), Ildefonso Guajardo Vi -
llarreal (rúbrica), Reyes Antonio Silva Beltrán (rúbrica),
Francisco Agundis Arias (rúbrica), secretarios; José Bañales
Castro (rúbrica), Orlando Alfonso García Flores (rúbrica),
Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), Jaime Salazar Silva (rúbri-
ca), Francisco Javier Ortiz Esquivel (rúbrica), Francisco
Luis Treviño Cabello (rúbrica), María Teresa Tapia Bahena
(rúbrica), Jorge Urdapilleta Núñez (rúbrica), Carlos Nicolás
Villegas Flores (rúbrica), Samuel Yoselevitz Fraustro (rúbri-
ca), Miguel Castro Sánchez, Elías Dip Rame (rúbrica), Ma-
ría Luisa Domínguez Ramírez (rúbrica), Rubén Benjamín
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Félix Hays (rúbrica), Jaime Hernández González (rúbrica),
Julián Luzanilla Contreras (rúbrica), Hermilo Monroy Pérez
(rúbrica), Manuel Payán Novoa (rúbrica), Roberto Ruiz An-
geles (rúbrica), Jorge Schettino Pérez (rúbrica), Adolfo Za-
mora Cruz (rúbrica), Miroslava García Suárez, Rafael Ser-
vín Maldonado (rúbrica), Gregorio Urías Germán (rúbrica),
Norma Patricia Riojas Santana (rúbrica).»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria del día de hoy, queda de primera lectura.

LEY MONETARIA

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

El siguiente punto del orden del día es la segunda lectura
del dictamen con proyecto de decreto por el que se esta-
blecen las características de diversas monedas conmemora-
tivas de la unión de los Estados Unidos de la República
Mexicana en una Federación, de conformidad con el inci-
so c del artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Estados
Unidos Mexicanos. 

Consulte la Secretaría a la Asamblea si se le dispensa la
lectura al dictamen.

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asam-
blea si se le dispensa la lectura al dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Co-
misión de Hacienda y Crédito Público.

HONORABLE ASAMBLEA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción
I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y por conducto de esta H. Cámara de Diputados, el

Ejecutivo Federal sometió a la consideración del H. Con-
greso de la Unión la Iniciativa de “Decreto por el que se es-
tablecen las características de treinta y dos monedas bime-
tálicas conmemorativas de la Unión de los Estados de la
República Mexicana en una Federación, de conformidad
con el inciso c) del articulo 2º de la Ley Monetaria de los
Estados Unidos Mexicanos”, la cual fue turnada el pasado
24 de abril de 2002, a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público para su análisis y dictamen. 

En cumplimiento de esta responsabilidad, se procedió al es-
tudio de la Iniciativa en comentario y a la formulación del
dictamen respectivo, realizando para ello consultas y reunio-
nes de trabajo con representantes del Banco de México, con
base en las cuales los miembros de esta Comisión elabora-
ron y presentan a esa Honorable Asamblea el siguiente 

DICTAMEN 

DESCRIPCION DE LA INICIATIVA 

En el cuerpo de la Iniciativa, el Ejecutivo Federal señala
que la finalidad de la emisión de las treinta dos monedas
bimetálicas que nos ocupan es la de conmemorar la Unión
de los Estados de la República Mexicana en una Federa-
ción, proponiendo para ello que el reverso de cada moneda
de aquellas que se acuñen en una primera etapa contenga el
Escudo del Estado respectivo, incluyendo el del Distrito
Federal, así como que aquellas que se acuñen en una se-
gunda etapa presenten el motivo que al efecto propongan
las entidades federativas con alguno de los temas siguien-
tes: arquitectura, arte, ciencia, fauna, flora, trajes o bailes
típicos, o zonas geográficas de interés. 

Asimismo, se indica que en caso de aprobarse su emisión,
se estaría fomentando uno de los sectores económicos de
mayor tradición en el país, como es el caso de la industria
minera en su parte relativa a la extracción e industrializa-
ción de la plata mexicana, ya que tanto las monedas acu-
ñadas en metales industriales, como las acuñadas en meta-
les finos tendrían contenido de plata. 

Por otro lado, la Iniciativa también resalta la amplia acep-
tación que las monedas acuñadas en nuestro país han teni-
do en el mercado numismático nacional e internacional, así
como los beneficios que el Erario Federal ha recibido con
la comercialización de este tipo de monedas conmemorati-
vas, lo cual brinda grandes expectativas para la colocación
de estas nuevas piezas conmemorativas en los citados mer-
cados. 
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CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

La que Dictamina coincide con el planteamiento que hace el
Ejecutivo Federal en el sentido que México siempre se ha
destacado en los mercados numismáticos de todo el mundo,
tanto por la calidad del diseño, como por la acuñación de di-
versas monedas que ha producido la Casa de Moneda de
México, situación que no sólo ha permitido dar a conocer in-
ternacionalmente diversos pasajes de nuestra historia, cos-
tumbres, y personajes destacados, así como particularidades
de nuestra fauna y flora, monumentos y edificios, entre otros
motivos, sino que ello nos ha permitido además, obtener be-
neficios económicos importantes para el Gobierno Federal,
agregando valor a la plata, del cual continuamos siendo uno
de los principales productores a nivel mundial. 

En esta ocasión, se esta proponiendo acuñar diversas mo-
nedas conmemorativas de la Unión de los Estados de la
Republica Mexicana en una Federación, de conformidad
con el inciso c), del articulo 2º, de la Ley Monetaria de los
Estados Unidos Mexicanos. 

La que Dictamina coincide en cuanto a los cuños que se
proponen en la Iniciativa, ya que en el anverso de las mo-
nedas se tendría el Escudo Nacional en relieve escultórico,
en semicírculo superior la leyenda “Estados Unidos Mexi-
canos”, con el marco liso. Por lo que respecta al reverso, en
una primera etapa de acuñación, se mostraría el Escudo co-
rrespondiente a cada una de las treinta y dos Entidades Fe-
derativas y, en una segunda etapa de acuñación, con los
motivos que al efecto propongan las Entidades Federativas
con alguno de los temas que a que ya se ha hecho alusión. 

Por otra parte, esta Comisión considera importante señalar
que en los artículos Cuarto y Sexto Transitorios del Decreto
que se dictamina se dispone de manera clara que el motivo
respectivo que se contendrá en el reverso de las monedas que
se acuñarán en una primera etapa deberá ser enviado al Ban-
co de México por el titular del Ejecutivo de cada uno de los
Estados de la República y por el Jefe de Gobierno, en el ca-
so del Distrito Federal, a partir de la entrada en vigor del De-
creto y hasta el 30 de Abril de 2003, así como que las mo-
nedas conmemorativas que se pretende acuñar en una
segunda etapa en metales industriales con contenido de pla-
ta, podrán acuñarse a partir del 2 de mayo de 2003 y hasta el
31 de diciembre de 2006, observando para su puesta en cir-
culación un orden alfabético ascendente, con respecto al
nombre de los estados de la República Mexicana y el Distri-
to Federal, iniciando con la primera moneda y concluyendo
con la trigésima segunda, respectivamente. 

A este respecto y dada la probable fecha de publicación del
presente decreto en el Diario Oficial de la Federación, se
ha estimado conveniente modificar las fechas contenidas
originalmente en los artículos transitorios, a efecto de otor-
garle al Banco de México un tiempo más amplio para la
acuñación de la emisión en comentario. 

Esta Comisión de Hacienda considera necesario destacar
que con la aprobación de este proyecto de emisiones, se
permitiría una participación activa por parte de las distintas
Entidades de la Federación y del Distrito Federal en la ela-
boración de la próxima emisión, ya que podrán presentar
sus propuestas relativas a temas trascendentes, como la ar-
quitectura, arte, ciencia, fauna, flora, trajes o bailes típicos,
o zonas geográficas de interés en dichas Entidades. 

Incluso, esta Dictaminadora se podría permitir el recomen-
dar que, en la definición de estas propuestas, cada una de
las Entidades podría promover la participación de los artis-
tas y ciudadanía en general, a través de convocatorias o
concursos regionales. 

Por su parte, la que Dictamina tomó en cuenta que las mo-
nedas que se proponen emitir de esta serie serán de plata y
algunas bimetálicas, de oro y plata o bien, de plata sterling
y otras aleaciones, por lo que se considera necesario modi-
ficar la denominación del Decreto que nos ocupa, por el de
“Decreto por el que se establecen las características de di-
versas monedas conmemorativas de la Unión de los Esta-
dos de la República Mexicana en una Federación, de con-
formidad con el inciso c) del articulo 2º de la Ley
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos”. 

En efecto, debe tenerse presente que un primer tipo de emi-
sión, con valor facial de cien pesos, será de plata sterling
en su parte central y anillo perimétrico que podrá ser de
bronce-aluminio, de acero recubierto de bronce, de bronce-
aluminio-hierro, o de aleación de alpaca dorada. Para esta
emisión de cuño corriente, el Instituto Central estima pro-
ducir en total 3 millones de piezas al año. 

Otra serie tipo de monedas, con valor nominal de diez pe-
sos, será de plata con peso equivalente a una onza troy de
plata pura. En este caso, se estima acuñar en total 50 mil
piezas de cada una al año. 

Por último, el tercer tipo de emisión con valor nominal de
cien pesos, tendrá una con composición bimetálica consti-
tuida por dos aleaciones. En su parte central de oro puro
con peso de 17.154 gramos, y anillo perimétrico de plata
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pura con peso de 12.015 gramos. La cantidad de piezas a
acuñar por año con esta composición es de un mil de cada
una. 

Asimismo, cabe señalar que esta Comisión detectó algunos
errores ortográficos en el texto de la Iniciativa en comento,
por lo que se ha procedido a realizar la corrección corres-
pondiente. 

En consideración a lo anteriormente expuesto, la Comisión
de Hacienda y Crédito Público somete a la consideración
de esta Honorable Cámara de Diputados, el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CA-
RACTERÍSTICAS DE DIVERSAS MONEDAS CON-
MEMORATIVAS DE LA UNIÓN DE LOS ESTADOS
DE LA REPÚBLICA MEXICANA EN UNA FEDERA-
CIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL INCISO C) DEL
ARTICULO 2º DE LA LEY MONETARIA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se establecen las característi-
cas de treinta y dos monedas bimetálicas conmemorativas
de la unión de los Estados de la República Mexicana en
una Federación, de conformidad con el Inciso c) del artí-
culo 2º de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexi-
canos, con las características que a continuación se seña-
lan: 

Valor Facial: Cien pesos. 

Forma: Circular. 

Diámetro: 39.0 mm. (treinta y nueve milímetros). 

Canto: Estriado discontinuo. 

Composición: Las monedas serán bimetálicas y estarán
constituidas por dos aleaciones, una para su parte central y
otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue:

1.- Parte central de cada moneda. 

Composición: Plata Sterling. 

Ley: 0.925 (novecientos veinticinco milésimos), mínimo
de plata. 

Metal de Liga: Cobre. 

Peso: 16.812 g. (diez y seis gramos, ochocientos doce mi-
ligramos). 

Contenido: 15.552 g. (quince gramos, quinientos cincuen-
ta y dos miligramos), equivalente a 1/2 (un medio) de on-
za troy de plata pura. 

Tolerancia en Ley: 0.005 (cinco milésimos) en más o en
menos. 

Tolerancia en peso por pieza: 0.336 g. (trescientos treinta y
seis miligramos) en más o en menos.

2.- Anillo perimétrico de cada moneda. 

Podrá estar constituido por cualquiera de las aleaciones si-
guientes: 

A) Aleación de bronce-aluminio. 

Esta aleación estará integrada como sigue: 

92% (noventa y dos por ciento) de cobre; 6% (seis por
ciento) de aluminio; y 2% (dos por ciento) de níquel; con
una tolerancia, en más o en menos, de 1.5% (uno, cinco dé-
cimos por ciento), por elemento. 

En esta composición el peso será de 17.155 g. (diecisiete
gramos, ciento cincuenta y cinco miligramos), y la toleran-
cia en peso por pieza será de 0.772 g. (setecientos setenta
y dos miligramos), en más o en menos. 

B) Aleación de acero recubierto de bronce. 

Esta aleación estará compuesta por dos partes: 

Un núcleo cuyo peso corresponderá entre 92% y 96% (no-
venta y dos y noventa y seis por ciento) y un recubrimien-
to cuyo peso corresponderá entre 8% y 4% (ocho y cuatro
por ciento) del peso total de la pieza. 

La composición de cada una de estas partes será la si-
guiente: 

Núcleo de acero. 

Esta aleación estará integrada como sigue: 

0.08% (ocho centésimos de punto porcentual) de carbono,
máximo; entre 0.25% y 0.40% (veinticinco y cuarenta cen-
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tésimos de punto porcentual) de manganeso; 0.04% (cuatro
centésimos de punto porcentual) de fósforo, máximo;
0.05% (cinco centésimos de punto porcentual) de azufre,
máximo; y lo restante de hierro. 

Recubrimiento de bronce. 

Estará integrado como sigue: 

Entre 86% y 90% (ochenta y seis y noventa por ciento) de
cobre. 

Entre 14% y 10% (catorce y diez por ciento) de estaño. 

En esta composición el peso será de 17.198 g. (diecisiete
gramos, ciento noventa y ocho miligramos), y la tolerancia
en peso por pieza será de 0.774 g. (setecientos setenta y
cuatro miligramos) en más o en menos. 

C) Aleación de bronce-aluminio-hierro. 

Esta aleación estará integrada como sigue: 

5% (cinco por ciento) de níquel, máximo; 5% (cinco por
ciento) de aluminio, máximo; 1% (uno por ciento) de hie-
rro, máximo; 0.6% (seis décimos de punto porcentual) de
manganeso, máximo; y lo restante de cobre. 

En esta composición, el peso será de 17.394 g. (diecisiete
gramos, trescientos noventa y cuatro miligramos), y la to-
lerancia en peso por pieza será de 0.783 g. (setecientos
ochenta y tres miligramos), en más o en menos. 

D) Aleación de alpaca dorada. 

Esta aleación estará integrada como sigue: 

70% (setenta por ciento) de cobre; 5.5% (cinco, cinco dé-
cimos por ciento) de níquel; y 24.5% (veinticuatro, cinco
décimos por ciento) de zinc; con una tolerancia en más o
en menos, de 1.5% (uno, cinco décimos por ciento), por
elemento. 

En esta composición el peso será de 18.918 g. (dieciocho
gramos, novecientos dieciocho miligramos), y la tolerancia
en peso por pieza será de 0.851 g. (ochocientos cincuenta
y un miligramos), en más o en menos.

3.- Peso total de cada moneda. 

Será la suma de los pesos de la parte central y del anillo pe-
rimétrico de la misma, que corresponderá para cada inciso
del punto 2 anterior, como a continuación se indica: 

A) 33.967 g. (treinta y tres gramos, novecientos sesenta y
siete miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será de
1.108 g. (un gramo, ciento ocho miligramos), en más o en
menos. 

B) 34.010 g. (treinta y cuatro gramos, diez miligramos), y
la tolerancia en peso por pieza será de 1.110 g. (un gramo,
ciento diez miligramos), en más o en menos. 

C) 34.206 g. (treinta y cuatro gramos, doscientos seis mili-
gramos), y la tolerancia en peso por pieza será de 1.119 g.
(un gramo, ciento diecinueve miligramos), en más o en me-
nos. 

D) 35.730 g. (treinta y cinco gramos, setecientos treinta
miligramos), y la tolerancia en peso por pieza será de 1.187
g. (un gramo, ciento ochenta y siete miligramos), en más o
en menos.

CUÑOS: 

Anverso Común: El Escudo Nacional en relieve escultóri-
co, en semicírculo superior la leyenda “Estados Unidos
Mexicanos”. El marco liso. 

Reverso de la primera moneda: Al centro el escudo de
Aguascalientes, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Aguascalientes”, en el campo izquier-
do la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo
inferior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos
“$” continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la segunda moneda: Al centro el escudo de Ba-
ja California, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Estado de Baja California”, en el campo izquierdo
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo de-
recho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos
“$” continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la tercera moneda: Al centro el escudo de Baja
California Sur, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Baja California Sur”, al centro bajo de
ésta el año de acuñación, en el campo izquierdo la Ceca de
la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pe-
sos “$” continuo el número 100, gráfila perlada. El marco
liso. 
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Reverso de la cuarta moneda: Al centro el escudo de Cam-
peche, en el campo superior paralelo al marco la leyenda
“Estado de Campeche”, en el campo izquierdo la Ceca de
la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año
de acuñación; en el exergo el signo de pesos “$” continuo
el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la quinta moneda: Al centro el escudo de Coa-
huila de Zaragoza, en el campo superior paralelo al marco
la leyenda “Estado de Coahuila de Zaragoza”, al centro ba-
jo de ésta el año de acuñación, en el campo izquierdo la Ce-
ca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo
de pesos “$” continuo el número 100, gráfila perlada. El
marco liso. 

Reverso de la sexta moneda: Al centro el escudo de Coli-
ma, en el campo superior paralelo al marco la leyenda “Es-
tado de Colima”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa
de Moneda de México, en el campo derecho el año de acu-
ñación; en el exergo el signo de pesos “$” continuo el nú-
mero 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la séptima moneda: Al centro el escudo de
Chiapas, en el campo superior paralelo al marco la leyenda
“Estado de Chiapas”, en el campo izquierdo la Ceca de la
Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de
acuñación; en el exergo el signo de pesos “$” continuo el
número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la octava moneda: Al centro el escudo de Chi-
huahua, en el campo superior paralelo al marco la leyenda
“Estado de Chihuahua”, al centro bajo de ésta el año de
acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la novena moneda: Al centro el escudo del Dis-
trito Federal en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Distrito Federal”, al centro bajo de ésta el año de
acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima moneda: Al centro el escudo de Du-
rango, en el campo superior paralelo al marco la leyenda
“Estado de Durango”, en el campo izquierdo la Ceca de la
Casa de Moneda de México, en el campo inferior el año de
acuñación; en el exergo el signo de pesos “$” continuo el
número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima primera moneda: Al centro el escudo
de Guanajuato, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Guanajuato”, en el campo izquierdo la
Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo infe-
rior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos “$”
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima segunda moneda: Al centro el escu-
do de Guerrero, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Guerrero”, en el campo izquierdo la
Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo dere-
cho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos “$”
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima tercera moneda: Al centro el escudo
de Hidalgo, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Estado de Hidalgo”, al centro bajo de ésta el año de
acuñación, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima cuarta moneda: Al centro el escudo
de Jalisco, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Estado de Jalisco”, bajo ésta a la izquierda el año
de acuñación, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima quinta moneda: Al centro el escudo
del Estado de México, en el campo superior paralelo al
marco la leyenda “Estado de México”, en el campo iz-
quierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el
campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo
de pesos “$” continuo el número 100, gráfila perlada. El
marco liso. 

Reverso de la décima sexta moneda: Al centro el escudo de
Michoacán de Ocampo, en el campo superior paralelo al
marco la leyenda “Estado de Michoacán de Ocampo”, en el
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de Méxi-
co, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo
el signo de pesos “$” continuo el número 100, gráfila per-
lada. El marco liso. 

Reverso de la décima séptima moneda: Al centro el escudo
de Morelos, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Estado de Morelos”, y bajo de ésta al centro el año
de acuñación, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 
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Reverso de la décima octava moneda: Al centro el escudo
de Nayarit, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Estado de Nayarit”, bajo de ésta al centro el año de
acuñación, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima novena moneda: Al centro el escudo
de Nuevo León, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Nuevo León”, en el campo izquierdo la
Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo dere-
cho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos “$”
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima moneda: Al centro el escudo de
Oaxaca, en el campo superior paralelo al marco la leyenda
“Estado de Oaxaca”, en el campo izquierdo la Ceca de la
Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de
acuñación; en el exergo el signo de pesos “$” continuo el
número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima primera moneda: Al centro el es-
cudo de Puebla, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Puebla”, en el campo izquierdo la Ce-
ca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho
el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos “$”
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima segunda moneda: Al centro el es-
cudo de Querétaro Arteaga, en el campo superior paralelo
al marco la leyenda “Estado de Querétaro Arteaga”, en el
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de Méxi-
co, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo
el signo de pesos “$” continuo el número 100, gráfila per-
lada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima tercera moneda: Al centro el escu-
do de Quintana Roo, en el campo superior paralelo al mar-
co la leyenda “Estado de Quintana Roo”, en el campo iz-
quierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el
campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo
de pesos “$” continuo el número 100, gráfila perlada. El
marco liso. 

Reverso de la vigésima cuarta moneda: Al centro el escu-
do de San Luis Potosí, en el campo superior paralelo al
marco la leyenda “Estado de San Luis Potosí”, en el cam-
po izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en
el campo inferior el año de acuñación; en el exergo el sig-

no de pesos “$” continuo el número 100, gráfila perlada. El
marco liso. 

Reverso de la vigésima quinta moneda: Al centro el escu-
do de Sinaloa, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Estado de Sinaloa”, en el campo izquierdo la Ceca
de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el
año de acuñación; en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima sexta moneda: Al centro el escudo
de Sonora, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Estado de Sonora”, bajo de ésta al centro el año de
acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima séptima moneda: Al centro el es-
cudo de Tabasco, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Tabasco”, en el campo izquierdo la Ce-
ca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho
el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos “$”
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima octava moneda: Al centro el escu-
do de Tamaulipas, en el campo superior paralelo al marco
la leyenda “Estado de Tamaulipas”, al centro bajo de ésta
el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la
Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos
“$” continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima novena moneda: Al centro el escu-
do de Tlaxcala, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Tlaxcala”, al centro bajo de ésta el año
de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la trigésima moneda: Al centro el escudo de
Veracruz-Llave, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Veracruz-Llave”, en el campo izquier-
do la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo
derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pe-
sos “$” continuo el número 100, gráfila perlada. El marco
liso. 

Reverso de la trigésima primera moneda: Al centro el es-
cudo de Yucatán, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Yucatán”, al centro bajo ésta el año de
acuñación, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
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Moneda de México; en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la trigésima segunda moneda: Al centro el es-
cudo de Zacatecas, en el campo superior paralelo al marco
la leyenda “Estado de Zacatecas”, al centro bajo de ésta el
año de acuñación, en el campo izquierdo la Ceca de la Ca-
sa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos
“$” continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso.

ARTICULO SEGUNDO.- Se establecen las característi-
cas de treinta y dos monedas de plata conmemorativas de
la unión de los Estados de la República Mexicana en una
Federación, de conformidad con el inciso c) del artículo 2º
de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con
las características que a continuación se señalan: 

a) VALOR NOMINAL: Diez pesos. 

b) FORMA: Circular. 

c) DIÁMETRO: 40 mm. (cuarenta milímetros). 

d) LEY: 0.999 (novecientos noventa y nueve milésimos). 

e) PESO: 31.103 g. (treinta y un gramos, ciento tres mili -
gramos), equivalente a 1 (una) onza troy de plata pura. 

f) CONTENIDO: 1 (una) onza troy de plata pura. 

g) TOLERANCIA EN LEY: 0.001 (un milésimo) en más o
en menos. 

h) TOLERANCIA EN PESO: Por unidad 0.175 g. (ciento
setenta y cinco miligramos) en más o en menos. 

i) CANTO: Estriado.

CUÑOS: 

Anverso Común: El Escudo Nacional en relieve escultóri-
co, en semicírculo superior la leyenda “Estados Unidos
Mexicanos”. El marco liso. 

Reverso de la primera moneda: Al centro el escudo de
Aguascalientes, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Aguascalientes”, en el campo izquier-
do la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo
inferior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos
“$” continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la segunda moneda: Al centro el escudo de Ba-
ja California, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Estado de Baja California”, en el campo izquierdo
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo de-
recho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos
“$” continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la tercera moneda: Al centro el escudo de Baja
California Sur, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Baja California Sur”, al centro bajo de
ésta el año de acuñación, en el campo izquierdo la Ceca de
la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pe-
sos “$” continuo el número 10, gráfila perlada. El marco li-
so. 

Reverso de la cuarta moneda: Al centro el escudo de Cam-
peche, en el campo superior paralelo al marco la leyenda
“Estado de Campeche”, en el campo izquierdo la Ceca de
la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año
de acuñación; en el exergo el signo de pesos “$” continuo
el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la quinta moneda: Al centro el escudo de Coa-
huila de Zaragoza, en el campo superior paralelo al marco
la leyenda “Estado de Coahuila de Zaragoza”, al centro ba-
jo de ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la
Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el sig -
no de pesos “$” continuo el número 10, gráfila perlada. El
marco liso. 

Reverso de la sexta moneda: Al centro el escudo de Coli-
ma, en el campo superior paralelo al marco la leyenda “Es-
tado de Colima”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa
de Moneda de México, en el campo derecho el año de acu-
ñación; en el exergo el signo de pesos “$” continuo el nú-
mero 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la séptima moneda: Al centro el escudo de
Chiapas, en el campo superior paralelo al marco la leyenda
“Estado de Chiapas”, en el campo izquierdo la Ceca de la
Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de
acuñación; en el exergo el signo de pesos “$” continuo el
número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la octava moneda: Al centro el escudo de Chi-
huahua, en el campo superior paralelo al marco la leyenda
“Estado de Chihuahua”, al centro bajo de ésta el año de
acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 
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Reverso de la novena moneda: Al centro el escudo del Dis-
trito Federal, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Distrito Federal”, al centro bajo de ésta el año de
acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima moneda: Al centro el escudo de Du-
rango, en el campo superior paralelo al marco la leyenda
“Estado de Durango”, en el campo izquierdo la Ceca de la
Casa de Moneda de México, en el campo inferior el año de
acuñación; en el exergo el signo de pesos “$” continuo el
número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima primera moneda: Al centro el escudo
de Guanajuato, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Guanajuato”, en el campo izquierdo la
Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo infe-
rior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos “$”
continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima segunda moneda: Al centro el escu-
do de Guerrero, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Guerrero”, en el campo izquierdo la
Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo dere-
cho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos “$”
continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima tercera moneda: Al centro el escudo
de Hidalgo, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Estado de Hidalgo”, al centro bajo de ésta el año de
acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima cuarta moneda: Al centro el escudo
de Jalisco, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Estado de Jalisco”, bajo ésta a la izquierda el año
de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima quinta moneda: Al centro el escudo
del Estado de México, en el campo superior paralelo al
marco la leyenda “Estado de México”, en el campo iz-
quierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el
campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo
de pesos “$” continuo el número 10, gráfila perlada. El
marco liso. 

Reverso de la décima sexta moneda: Al centro el escudo de
Michoacán de Ocampo, en el campo superior paralelo al
marco la leyenda “Estado de Michoacán de Ocampo”, en el
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de Méxi-
co, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo
el signo de pesos “$” continuo el número 10, gráfila perla-
da. El marco liso. 

Reverso de la décima séptima moneda: Al centro el escudo
de Morelos, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Estado de Morelos” y bajo de ésta al centro el año
de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima octava moneda: Al centro el escudo
de Nayarit, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Estado de Nayarit”, bajo de ésta al centro el año de
acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima novena moneda: Al centro el escudo
de Nuevo León, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Nuevo León”, en el campo izquierdo la
Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo dere-
cho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos “$”
continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima moneda: Al centro el escudo de
Oaxaca, en el campo superior paralelo al marco la leyenda
“Estado de Oaxaca”, en el campo izquierdo la Ceca de la
Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de
acuñación; en el exergo el signo de pesos “$” continuo el
número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima primera moneda: Al centro el es-
cudo de Puebla, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Puebla”, en el campo izquierdo la Ce-
ca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho
el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos “$”
continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima segunda moneda: Al centro el es-
cudo de Querétaro Arteaga, en el campo superior paralelo
al marco la leyenda “Estado de Querétaro Arteaga”, en el
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de Méxi-
co, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo
el signo de pesos “$” continuo el número 10, gráfila perla-
da. El marco liso. 
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Reverso de la vigésima tercera moneda: Al centro el escu-
do de Quintana Roo, en el campo superior paralelo al mar-
co la leyenda “Estado de Quintana Roo”, en el campo iz-
quierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el
campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo
de pesos “$” continuo el número 10, gráfila perlada. El
marco liso. 

Reverso de la vigésima cuarta moneda: Al centro el escu-
do de San Luis Potosí, en el campo superior paralelo al
marco la leyenda “Estado de San Luis Potosí”, en el cam-
po izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en
el campo inferior el año de acuñación; en el exergo el sig-
no de pesos “$” continuo el número 10, gráfila perlada. El
marco liso. 

Reverso de la vigésima quinta moneda: Al centro el escu-
do de Sinaloa, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Estado de Sinaloa”, en el campo izquierdo la Ceca
de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el
año de acuñación; en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima sexta moneda: Al centro el escudo
de Sonora, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Estado de Sonora”, bajo de ésta al centro el año de
acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima séptima moneda: Al centro el es-
cudo de Tabasco, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Tabasco”, en el campo izquierdo la Ce-
ca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho
el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos “$”
continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima octava moneda: Al centro el escu-
do de Tamaulipas, en el campo superior paralelo al marco
la leyenda “Estado de Tamaulipas”, al centro bajo de ésta
el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la
Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos
“$” continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima novena moneda: Al centro el escu-
do de Tlaxcala, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Tlaxcala”, al centro bajo de ésta el año
de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la trigésima moneda: Al centro el escudo de
Veracruz-Llave, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Veracruz-Llave”, en el campo iz-
quierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el
campo derecho el año de acuñación; en el exergo el signo
de pesos “$” continuo el número 10, gráfila perlada. El
marco liso. 

Reverso de la trigésima primera moneda: Al centro el es-
cudo de Yucatán, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Yucatán”, al centro bajo de ésta el año
de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la trigésima segunda moneda: Al centro el es-
cudo de Zacatecas, en el campo superior paralelo al marco
la leyenda “Estado de Zacatecas”, al centro bajo de ésta el
año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Ca-
sa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos
“$” continuo el número 10, gráfila perlada. El marco liso.

ARTICULO TERCERO.- Se establecen las característi-
cas de treinta y dos monedas bimetálicas en oro y plata
conmemorativas de la unión de los Estados de la Repúbli-
ca Mexicana en una Federación, de conformidad con el in-
ciso c) del artículo 2º de la Ley Monetaria de los Estados
Unidos Mexicanos, con las características que a continua-
ción se señalan: 

VALOR NOMINAL: Cien pesos. 

FORMA: Circular. 

DIÁMETRO: 34.5 mm. (treinta y cuatro y medio milíme-
tros). 

COMPOSICIÓN: Las monedas serán bimetálicas y estarán
constituidas por dos aleaciones, una para su parte central y
otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue:

1.- Parte central de cada moneda: 

Composición: Oro puro. 

Ley: 0.999 (novecientos noventa y nueve milésimos). 

Peso: 17.154 g. (diecisiete gramos, ciento cincuenta y cua-
tro miligramos). 
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Tolerancia en Ley: 0.001 (un milésimo) en más o en me-
nos. 

Tolerancia en peso por pieza: 0.195 g. (ciento noventa y
cinco miligramos) en más o en menos.

2.- Anillo perimétrico de cada moneda: 

Composición: Plata pura. 

Ley: 0.999 (novecientos noventa y nueve milésimos). 

Peso: 12.015 g. (doce gramos, quince miligramos). 

Tolerancia en Ley: 0.001 (un milésimo) en más o en me-
nos. 

Tolerancia en peso por pieza: 0. 137 g. (ciento treinta y sie-
te miligramos), en más o en menos. 

Canto: Liso.

3.- Peso total: 

El peso total de cada pieza será la suma de los pesos de la
parte central y del arillo perimétrico: 29.169 g. (veintinue-
ve gramos, ciento sesenta y nueve miligramos), y la tole-
rancia en peso por pieza será de 0.332 g. (trescientos trein-
ta y dos miligramos), en más o en menos.

CUÑOS: 

Anverso Común: El Escudo Nacional en relieve escultóri-
co, en semicírculo superior la leyenda “Estados Unidos
Mexicanos”. El marco liso. 

Reverso de la primera moneda: Al centro el escudo de
Aguascalientes, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Aguascalientes”, en el campo izquier-
do la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo
inferior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos
“$” continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la segunda moneda: Al centro el escudo de Ba-
ja California, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Estado de Baja California”, en el campo izquierdo
la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo de-
recho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos
“$” continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la tercera moneda: Al centro el escudo de Baja
California Sur, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Baja California Sur”, al centro bajo de
ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de
la Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pe-
sos “$” continuo el número 100, gráfila perlada. El marco
liso. 

Reverso de la cuarta moneda: Al centro el escudo de Cam-
peche, en el campo superior paralelo al marco la leyenda
“Estado de Campeche”, en el campo izquierdo la Ceca de
la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año
de acuñación; en el exergo el signo de pesos “$” continuo
el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la quinta moneda: Al centro el escudo de Coa-
huila de Zaragoza, en el campo superior paralelo al marco
la leyenda “Estado de Coahuila de Zaragoza”, al centro ba-
jo de ésta el año de acuñación; en el campo izquierdo la
Ceca de la Casa de Moneda de México, en el exergo el sig -
no de pesos “$” continuo el número 100, gráfila perlada. El
marco liso. 

Reverso de la sexta moneda: Al centro el escudo de Coli-
ma, en el campo superior paralelo al marco la leyenda “Es-
tado de Colima”, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa
de Moneda de México, en el campo derecho el año de acu-
ñación; en el exergo el signo de pesos “$” continuo el nú-
mero 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la séptima moneda: Al centro el escudo de
Chiapas, en el campo superior paralelo al marco la leyenda
“Estado de Chiapas”, en el campo izquierdo la Ceca de la
Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de
acuñación; en el exergo el signo de pesos “$” continuo el
número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la octava moneda: Al centro el escudo de Chi-
huahua, en el campo superior paralelo al marco la leyenda
“Estado de Chihuahua”, al centro bajo de ésta el año de
acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la novena moneda: Al centro el escudo del Dis-
trito Federal en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Distrito Federal”, al centro bajo de ésta el año de
acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 
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Reverso de la décima moneda: Al centro el escudo de Du-
rango, en el campo superior paralelo al marco la leyenda
“Estado de Durango”, en el campo izquierdo la Ceca de la
Casa de Moneda de México, en el campo inferior el año de
acuñación; en el exergo el signo de pesos “$” continuo el
número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima primera moneda: Al centro el escudo
de Guanajuato, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Guanajuato”, en el campo izquierdo la
Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo infe-
rior el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos “$”
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima segunda moneda: Al centro el escu-
do de Guerrero, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Guerrero”, en el campo izquierdo la
Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo dere-
cho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos “$”
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima tercera moneda: Al centro el escudo
de Hidalgo, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Estado de Hidalgo”, al centro bajo de ésta el año de
acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima cuarta moneda: Al centro el escudo
de Jalisco, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Estado de Jalisco”, bajo ésta a la izquierda el año
de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima quinta moneda: Al centro el escudo
del Estado de México, en el campo superior paralelo al
marco la leyenda “Estado de México”, en el campo iz-
quierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el
campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo
de pesos “$” continuo el número 100, gráfila perlada. El
marco liso. 

Reverso de la décima sexta moneda: Al centro el escudo de
Michoacán de Ocampo, en el campo superior paralelo al
marco la leyenda “Estado de Michoacán de Ocampo”, en el
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de Méxi-
co, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo
el signo de pesos “$” continuo el número 100, gráfila per-
lada. El marco liso. 

Reverso de la décima séptima moneda: Al centro el escudo
de Morelos, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Estado de Morelos” y bajo de ésta al centro el año
de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima octava moneda: Al centro el escudo
de Nayarit, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Estado de Nayarit” bajo de ésta al centro el año de
acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la décima novena moneda: Al centro el escudo
de Nuevo León, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Nuevo León”, en el campo izquierdo la
Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo dere-
cho el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos “$”
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima moneda: Al centro el escudo de
Oaxaca, en el campo superior paralelo al marco la leyenda
“Estado de Oaxaca”, en el campo izquierdo la Ceca de la
Casa de Moneda de México, en el campo derecho el año de
acuñación; en el exergo el signo de pesos “$” continuo el
número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima primera moneda: Al centro el es-
cudo de Puebla, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Puebla”, en el campo izquierdo la Ce-
ca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho
el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos “$”
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima segunda moneda: Al centro el es-
cudo de Querétaro Arteaga, en el campo superior paralelo
al marco la leyenda “Estado de Querétaro Arteaga”, en el
campo izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de Méxi-
co, en el campo derecho el año de acuñación; en el exergo
el signo de pesos “$” continuo el número 100, gráfila per-
lada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima tercera moneda: Al centro el escu-
do de Quintana Roo, en el campo superior paralelo al mar-
co la leyenda “Estado de Quintana Roo”, en el campo iz-
quierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el
campo inferior el año de acuñación; en el exergo el signo
de pesos “$” continuo el número 100, gráfila perlada. El
marco liso. 
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Reverso de la vigésima cuarta moneda: Al centro el escu-
do de San Luis Potosí, en el campo superior paralelo al
marco la leyenda “Estado de San Luis Potosí”, en el cam-
po izquierdo la Ceca de la Casa de Moneda de México, en
el campo inferior el año de acuñación; en el exergo el sig-
no de pesos “$” continuo el número 100, gráfila perlada. El
marco liso. 

Reverso de la vigésima quinta moneda: Al centro el escu-
do de Sinaloa, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Estado de Sinaloa”, en el campo izquierdo la Ceca
de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho el
año de acuñación; en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima sexta moneda: Al centro el escudo
de Sonora, en el campo superior paralelo al marco la le-
yenda “Estado de Sonora”, bajo de ésta al centro el año de
acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima séptima moneda: Al centro el es-
cudo de Tabasco, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Tabasco”, en el campo izquierdo la Ce-
ca de la Casa de Moneda de México, en el campo derecho
el año de acuñación; en el exergo el signo de pesos “$”
continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima octava moneda: Al centro el escu-
do de Tamaulipas, en el campo superior paralelo al marco
la leyenda “Estado de Tamaulipas”, al centro bajo de ésta
el año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la
Casa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos
“$” continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la vigésima novena moneda: Al centro el escu-
do de Tlaxcala, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Tlaxcala”, al centro bajo de ésta el año
de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la trigésima moneda: Al centro el escudo de
Veracruz-Llave en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Veracruz-Llave”, en el campo izquier-
do la Ceca de la Casa de Moneda de México, en el campo
derecho el año de acuñación; en el exergo el signo de pe-
sos “$” continuo el número 100, gráfila perlada. El marco
liso. 

Reverso de la trigésima primera moneda: Al centro el es-
cudo de Yucatán, en el campo superior paralelo al marco la
leyenda “Estado de Yucatán”, al centro bajo de ésta el año
de acuñación, en el campo izquierdo la Ceca de la Casa de
Moneda de México, en el exergo el signo de pesos “$” con-
tinuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso. 

Reverso de la trigésima segunda moneda: Al centro el es-
cudo de Zacatecas, en el campo superior paralelo al marco
la leyenda “Estado de Zacatecas”, al centro bajo de ésta el
año de acuñación; en el campo izquierdo la Ceca de la Ca-
sa de Moneda de México, en el exergo el signo de pesos
“$” continuo el número 100, gráfila perlada. El marco liso.

ARTICULO CUARTO.- Se establecen las características
de treinta y dos monedas bimetálicas, de treinta y dos mo-
nedas acuñadas en plata, y de treinta y dos monedas bime-
tálicas en oro y plata; todas ellas conmemorativas de la in-
tegración de los Estados de la República Mexicana a la
Federación, de conformidad con el inciso c) del artículo 2º
de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente, las
características para las treinta y dos monedas citadas en
primer término, serán las mismas características que se es-
tablecen en el artículo Primero de este Decreto, para las
treinta y dos monedas citadas en segundo término serán las
mismas que se establecen en el artículo Segundo, y para las
treinta y dos monedas citadas en tercer término serán las
mismas que se establecen en el artículo Tercero. 

El motivo que se contenga en el reverso de cada una de las
monedas a que se refiere este artículo, será el que de con-
formidad con el artículo Cuarto Transitorio de este Decre-
to proponga cada uno de los Estados de la República Me-
xicana y el Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

SEGUNDO.- Las monedas a que se refiere el artículo Pri-
mero, podrán acuñarse a partir de la entrada en vigor del
mismo y hasta el 31 de diciembre de 2006, observando pa-
ra su puesta en circulación un orden alfabético descenden-
te, con respecto al nombre de los Estados de la República
Mexicana y el Distrito Federal, iniciando con la trigésima
segunda moneda y concluyendo con la primera. 
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En el caso de las monedas acuñadas en los términos de los
artículos Segundo y Tercero de este Decreto, no aplicarán
las limitaciones que se establecen en este artículo. 

TERCERO.- El Escudo de los Estados de la República Me-
xicana y el del Distrito Federal que se contenga en el rever-
so de las monedas a que se refieren los artículos Primero, Se-
gundo y Tercero, deberá ser enviado al Banco de México por
el titular del Ejecutivo de cada uno de los citados Estados y
por el Jefe de Gobierno, en el caso del Distrito Federal, a
más tardar 45 días hábiles posteriores a la publicación del
presente decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

En caso de que alguno o algunos de los estados de la Re-
pública Mexicana o el Distrito Federal no presenten el Es-
cudo indicado en este artículo dentro del plazo establecido
para tal efecto, el Banco de México incorporará el diseño
respectivo, a fin de que éste se contenga en el reverso de la
moneda correspondiente a la Entidad Federativa que no
hubiere presentado dicho Escudo. 

CUARTO.- El motivo respectivo que contendrán en el re-
verso las monedas a que se refiere el artículo Cuarto debe-
rá ser enviado al Banco de México por el titular del Ejecu-
tivo de cada uno de los Estados de la República Mexicana
y por el Jefe de Gobierno, en el caso del Distrito Federal, a
partir de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta el
30 de Abril de 2004. 

En todo caso, el motivo a que se refiere el párrafo anterior
deberá estar relacionado, invariablemente, con alguno de
los temas siguientes: arquitectura, arte, ciencia, fauna, flo-
ra, trajes o bailes típicos, o zonas geográficas de interés,
correspondientes a cada uno de los Estados de la Repúbli-
ca Mexicana y el Distrito Federal, respectivamente. 

En caso de que alguno o algunos de los Estados de la Re-
pública Mexicana o el Distrito Federal no presenten el mo-
tivo indicado en este artículo en el plazo establecido para
tal efecto, corresponderá al Banco de México realizar el di-
seño respectivo, a fin de que éste se contenga en el reverso
de la moneda correspondiente a la Entidad Federativa que
no hubiere presentado dicho motivo. 

QUINTO.- Los Estados y el Distrito Federal serán respon-
sables de que, para la creación, reproducción y utilización
del motivo que presenten los titulares de los Ejecutivos de
cada Estado y del Distrito Federal para los fines estableci-
dos en el presente Decreto, se observen las disposiciones
jurídicas que resulten aplicables. 

SEXTO.- Las monedas bimetálicas a que se refiere el artí-
culo Cuarto de este Decreto, que se acuñen con las carac-
terísticas que se señalan en el artículo Primero del mismo,
podrán acuñarse a partir del 2 de mayo de 2004 y hasta el
31 de diciembre de 2007, observando para su puesta en cir-
culación un orden alfabético ascendente, con respecto al
nombre de los Estados de la República Mexicana y el Dis-
trito Federal, iniciando con la primera moneda y conclu-
yendo con la trigésima segunda. 

En el caso de las monedas acuñadas en plata, y bimetálicas
acuñadas en oro y plata a que se refiere el primer párrafo
del artículo Cuarto de este Decreto, no aplicarán las limita-
ciones que se establecen en este artículo. 

SÉPTIMO.- Corresponderá a la Casa de Moneda de Mé-
xico realizar los ajustes técnicos que se requieran para que
los Escudos y motivos que propongan los titulares del Eje-
cutivo de cada uno de los Estados de la República Mexica-
na y el Jefe de Gobierno, en el caso del Distrito Federal, en
los términos de los artículos Primero, Segundo, Tercero y
Cuarto, así como Tercero y Cuarto Transitorios de este De-
creto, puedan ser utilizados en los reversos de las monedas
conmemorativas a que se refieren los citados artículos. En
todo caso, los ajustes técnicos que se realicen en los térmi-
nos de este artículo deberán ser acordes con las caracterís-
ticas esenciales de los Escudos y motivos propuestos. 

Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego, PRI (rúbri-
ca); Francisco Agundis Arias, PVEM (rúbrica); Manuel
Añorve Baños, PRI; Miguel Arizpe Jiménez, PRI (rúbri-
ca); Florentino Castro López, PRI; Jorge Alejandro Chávez
Presa, PRI (rúbrica); Enrique Octavio de la Madrid Corde-
ro, PRI (rúbrica); Francisco de Jesús de Silva Ruiz, PAN
(rúbrica); Abelardo Escobar Prieto, PAN (rúbrica); Rober-
to Javier Fuentes Domínguez, PRI (rúbrica); Francisco
García Cabeza de Vaca, PAN (rúbrica); Julián Hernández
Santillán, PAN; Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, PAN
(rúbrica); Guillermo Hopkins Gámez, PRI (rúbrica); Oscar
Guillermo Levín Coppel, PRI (rúbrica); Rosalinda López
Hernández, PRD (rúbrica); José Antonio Magallanes Ro-
dríguez, PRD; José Manuel Minjares Jiménez, PAN (rúbri-
ca); César Alejandro Monraz Sustaita, PAN (rúbrica);
Humberto Muñoz Vargas, PAN (rúbrica); José Narro Cés-
pedes, PT; Luis Alberto Pazos de la Torre, PAN (rúbrica);
Francisco Raúl Ramírez Avila, PAN; Gustavo Riojas San-
tana, PSN; Salvador Rocha Díaz, PRI (rúbrica); Arturo San
Miguel Cantú, PAN (rúbrica); Reyes Antonio Silva Bel-
trán, PRI (rúbrica); José Luis Ugalde Montes, PRI (rúbri-
ca); Emilio Ulloa Pérez, PRD; José Francisco Yunes Zorri-
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lla, PRI (rúbrica); Hugo Adriel Zepeda Berrelleza, PAN
(rúbrica).»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

En consecuencia está a discusión en lo general.

No habiendo quien haga uso de la palabra, consulte la Se-
cretaría si el dictamen se encuentra suficientemente discu-
tido en lo general y en lo particular.

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la Asamblea si el dictamen se encuentra
suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

Le ruego a la Secretaría abra el sistema electrónico, hasta
por 10 minutos, para proceder a la votación en lo general y
en lo particular, en un solo acto.

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez: 

Se pide se hagan los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior.

Abrase el sistema electrónico por 10 minutos, para proce-
der a la votación en lo general y en lo particular, en un so-
lo acto.

(Votación.)

Ciérrese el sistema electrónico.

Activen el sonido en la curul 394 del diputado José Ramí-
rez Gamero, para que emita su voto de viva voz.

El diputado José Ramírez Gamero (desde su curul): 

Ramírez Gamero, no.

El Secretario diputado Adrián Rivera Pérez:

Se emitieron 392 votos en pro, dos en contra y una absten-
ción.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto por 392 votos.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto por el que se establecen las características de
diversas monedas conmemorativas de la Unión de los
Estados de la República Mexicana en una Federación,
de conformidad con el inciso c del artículo 2o. de la Ley
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos.

Pasa al Senado para los efectos constitucionales.

LEY MONETARIA

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

El siguiente punto del orden del día es la segunda lectura
del dictamen con proyecto de decreto por el que se autori-
za la emisión de una quinta moneda de plata conmemorati-
va del V centenario del Encuentro de Dos Mundos, de con-
formidad con lo dispuesto por el inciso c del artículo 2o. de
la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos.

Consulte la Secretaría a la Asamblea si se le dispensa la
lectura al dictamen.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la Asam-
blea si se le dispensa la lectura al dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Se le dispensa la lectura. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Co-
misión de Hacienda y Crédito Público.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 5 de noviembre de 2002131



HONORABLE ASAMBLEA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción
I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y por conducto de esta H. Cámara de Diputados, el
Ejecutivo Federal sometió a la consideración del H. Con-
greso de la Unión la Iniciativa de “Decreto por el que se
autoriza la emisión de una quinta moneda de plata conme-
morativa del Quinto Centenario del Encuentro de Dos
Mundos, de conformidad con lo dispuesto por el inciso c)
del artículo 2º de la Ley Monetaria de los Estados Unidos
Mexicanos”, la cual fue turnada el pasado 24 de abril de
2002, a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su
análisis y dictamen. 

En cumplimiento de esta responsabilidad, se procedió al
estudio de la Iniciativa en comentario y a la formulación
del dictamen respectivo, realizando para ello consultas y
reuniones de trabajo con representantes del Banco de Mé-
xico, con base en los cuales los miembros de esta Comisión
elaboraron y presentan a esa Honorable Asamblea el si-
guiente 

DICTAMEN 

DESCRIPCION DE LA INICIATIVA 

De conformidad con la Iniciativa, se señala que con moti-
vo del Quinto Centenario del Encuentro de Dos Mundos, el
H. Congreso de la Unión ha expedido hasta ahora cuatro
decretos -26 de junio de 1991, del 5 de julio de 1994, del
29 de abril de 1996 y del 11 de diciembre de 1999-, esta-
bleciendo, en cada uno de ellos las características de la pri -
mera, segunda, tercera y cuarta monedas de plata conme-
morativas del Quinto Centenario del Encuentro de Dos
Mundos. 

Además, se recuerda que dichas monedas han sido inscri-
tas en el contexto de un programa de emisión de monedas
conmemorativas del citado aniversario, por parte de diver-
sos países iberoamericanos. 

Ahora, los países participantes en el citado programa con-
memorativo han estimado conveniente efectuar una nueva
emisión de monedas conmemorativas de este evento, la
quinta, aunado a la amplia aceptación que las piezas emiti -
das por nuestro país han tenido en el mercado numismáti-
co mundial. 

Indica la Iniciativa que en esta ocasión, la emisión dedica-
ría a promover la importancia que ha tenido la navegación
en el entendimiento y desarrollo de cada país participante,
así como el estrechamiento de los lazos comerciales entre
ellos. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

La que Dictamina coincide con el planteamiento del Eje-
cutivo Federal en el sentido de que la emisión de las mo-
nedas conmemorativas del Quinto Centenario del Encuen-
tro de Dos Mundos por nuestro país ha tenido una amplia
aceptación en el mercado numismático mundial, situación
que a su vez le ha traído importantes beneficios, debido a
la tradicional acuñación de monedas mexicanas que se co-
locan en estos mercados, así como a las expectativas que
brinda el mercado para la colocación de esta nueva quinta
emisión, lo que motiva su colección. 

En efecto, se ha estimado que la emisión de esta moneda
podría alcanzar las 17 mil piezas, lo cual implicaría utilizar
alrededor de 15 mil onzas de plata, equivalente a 460 kilo-
gramos de plata. 

La que Dictamina considera conveniente la acuñación,
dentro de la serie de monedas conmemorativas del Quinto
Centenario del Encuentro de Dos Mundos, de la quinta mo-
neda, la cual tendría un contenido de 24.975 gramos de pla-
ta pura y Ley 0.925, con un diámetro de 40.0 milímetros y
un peso equivalente a 27.0 g. 

Por cuanto a sus cuños, la que Dictamina conviene en se-
ñalar que el anverso se contemple, en su centro, el Escudo
Nacional en relieve escultórico circundando con la leyenda
“ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. Rodeando a éste y
siguiendo el contorno del marco, los escudos nacionales de
los otros países participantes en la quinta emisión de mo-
nedas conmemorativas del Quinto Centenario del Encuen-
tro de Dos Mundos. Su marco sería liso y el canto de la
moneda estriado, de acuerdo al diseño que se anexa. 

Al reverso y al centro muestra al Galeón de Acapulco so-
bre el mar, con nubes, en el campo derecho un fragmento
del Continente Americano señalando la Bahía de Acapulco
con el texto “Acapulco”. 

En el campo izquierdo un fragmento del Continente Asiá-
tico, donde se encuentran las Islas Filipinas, señaladas con
el texto “Filipinas”; en la parte inferior la representación de
dos hombres efectuando el intercambio de sus mercancías
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que, además, simboliza el enlace cultural de los dos conti-
nentes. 

En el campo derecho el signo de pesos y a continuación el
número cinco y debajo de este conjunto el año de acuña-
ción y el símbolo de la Casa de Moneda de México; si-
guiendo el contorno del marco superior la leyenda “EN-
CUENTRO DE DOS MUNDOS”; en el exergo el nombre
“GALEÓN DE ACAPULCO”, a los costados, paralelos al
marco, dos segmentos de cuerda, y el marco también sería
liso. 

La que Dictamina considera que, con la quinta emisión de
esta serie numismática, se reforzará los vínculos de frater-
nidad con las naciones de Iberoamérica, obteniéndose adi-
cionalmente beneficios económicos para el Erario Federal,
toda vez que la plata mexicana puede colocarse en los mer-
cados de coleccionistas nacionales e internacionales. 

En este sentido, se ha estimado que el 30% se orientaría al
mercado nacional vía la banca comercial y el 70% al inter-
nacional, por medio de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre-Real Casa de Moneda de España. 

En consideración a lo anteriormente expuesto, esta Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público se permite someter a la
consideración del Pleno de esta Honorable Cámara de Di-
putados, el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA EMISIÓN
DE UNA QUINTA MONEDA DE PLATA CONMEMO-
RATIVA DEL QUINTO CENTENARIO DEL ENCUEN-
TRO DE DOS MUNDOS, DE CONFORMIDAD CON
LO DISPUESTO POR EL INCISO C), DEL ARTÍCULO
2º, DE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS. 

Artículo Único. Se autoriza la emisión de una quinta mo-
neda de plata conmemorativa del Quinto Centenario del
Encuentro de Dos Mundos, de conformidad con lo dis-
puesto por el inciso c) del artículo 2o. de la Ley Monetaria
de los Estados Unidos Mexicanos y se fijan sus caracterís-
ticas, para quedar como sigue: 

Moneda con contenido de veinticuatro gramos novecientos
setenta y cinco miligramos de plata pura por pieza: 

a) Valor Nominal: Cinco Pesos. 

b) Diámetro: 40.0 mm. (cuarenta milímetros). 

c) Ley: 0.925 (novecientos veinticinco milésimos) de pla-
ta. 

d) Metal de Liga: 0.075 (setenta y cinco milésimos) de co-
bre. 

e) Peso: 27.0 g. (veintisiete gramos). 

f) Contenido: 24.975 g. (veinticuatro gramos novecientos
setenta y cinco miligramos) de plata pura. 

g) Tolerancia en Ley: 0.005 (cinco milésimos) en más. 

h) Tolerancia en Peso: Por unidad: 0.216 g. (doscientos
dieciséis miligramos); por conjunto de mil piezas: 6.831 g.
(seis gramos ochocientos treinta y un miligramos), ambas
en más o en menos. 

i) Canto: Estriado. 

j) Cuños: 

Anverso: Al centro, el Escudo Nacional en relieve escultó-
rico con la leyenda “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”.
Rodeando a éste y siguiendo el contorno del marco, los es-
cudos nacionales de los otros países participantes en la
quinta emisión de monedas conmemorativas del Quinto
Centenario del Encuentro de Dos Mundos. El marco liso. 

Reverso: Una escena que muestra al centro el Galeón de
Acapulco sobre el mar, con nubes, en el campo derecho un
fragmento del Continente Americano señalando la Bahía
de Acapulco con el texto “ACAPULCO”; en el campo iz-
quierdo un fragmento del Continente Asiático, donde se
encuentran las islas Filipinas, señaladas con el texto “FILI-
PINAS”; en la parte inferior la representación de dos hom-
bres efectuando el intercambio de sus mercancías que, ade-
más, simboliza el enlace cultural de los dos continentes; en
el campo derecho el signo de pesos “$” y a continuación el
número 5 y debajo de este conjunto el año de acuñación y
el símbolo de la Casa de Moneda de México; siguiendo el
contorno del marco superior la leyenda “ENCUENTRO
DE DOS MUNDOS”; en el exergo el nombre “GALEÓN
DE ACAPULCO”; a los costados, paralelos al marco, dos
segmentos de cuerda. El marco liso.

Transitorio 

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Diputados: Enrique Alonso Aguilar Borrego, PRI (rúbrica);
Francisco Agundis Arias, PVEM (rúbrica); Manuel Añorve
Baños, PRI; Miguel Arizpe Jiménez, PRI (rúbrica); Floren-
tino Castro López, PRI; Jorge Alejandro Chávez Presa, PRI
(rúbrica); Enrique Octavio de la Madrid Cordero, PRI (rú-
brica); Francisco de Jesús de Silva Ruiz, PAN (rúbrica);
Abelardo Escobar Prieto, PAN (rúbrica); Roberto Javier
Fuentes Domínguez, PRI (rúbrica); Francisco García Cabe-
za de Vaca, PAN (rúbrica); Julián Hernández Santillán,
PAN; Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, PAN (rúbrica);
Guillermo Hopkins Gámez, PRI (rúbrica); Oscar Guillermo
Levín Coppel, PRI (rúbrica); Rosalinda López Hernández,
PRD (rúbrica); José Antonio Magallanes Rodríguez, PRD;
José Manuel Minjares Jiménez, PAN (rúbrica); César Ale-
jandro Monraz Sustaita, PAN (rúbrica); Humberto Muñoz
Vargas, PAN (rúbrica); José Narro Céspedes, PT; Luis Al-
berto Pazos de la Torre, PAN (rúbrica); Francisco Raúl Ra-
mírez Avila, PAN; Gustavo Riojas Santana, PSN; Salvador
Rocha Díaz, PRI (rúbrica); Arturo San Miguel Cantú, PAN
(rúbrica); Reyes Antonio Silva Beltrán, PRI (rúbrica); José
Luis Ugalde Montes, PRI (rúbrica); Emilio Ulloa Pérez,
PRD; José Francisco Yunes Zorrilla, PRI (rúbrica); Hugo
Adriel Zepeda Berrelleza, PAN (rúbrica).»

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Nos han informado las comisiones de que no habrá quien
fundamente el dictamen. Por lo tanto, está a discusión en lo
general y en lo particular el artículo único del proyecto de
decreto...

No habiendo quien haga uso de la palabra, consulte la Se-
cretaría a la Asamblea si el artículo único del proyecto de
decreto se encuentra suficientemente discutido en lo gene-
ral y en lo particular.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se en-
cuentra suficientemente discutido el artículo único del pro-
yecto de decreto en lo general y en lo particular.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo... Suficientemente discutido.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Se pide a la Secretaría se abra el sistema electrónico por 10
minutos, para proceder a la votación del proyecto de de-
creto.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento Interior.

Abrase el sistema electrónico por 10 minutos, para proce-
der a la votación del proyecto de decreto.

(Votación.)

Se emitieron 397 votos en pro, cero en contra y tres abs-
tenciones.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Aprobado el proyecto de decreto por 397 votos.

Aprobado en lo general y en lo particular, el proyecto
de decreto por el que se autoriza la emisión de una
quinta moneda de plata, conmemorativa del V Cente-
nario del Encuentro de Dos Mundos, de conformidad
con lo dispuesto por el inciso c del artículo 2o. de la Ley
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos.

Pasa al Senado para los efectos constitucionales.

LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

El siguiente punto del orden del día es la segunda lectura
del dictamen con proyecto de Ley Orgánica de la Procura-
duría General de la República.

Consulte la Secretaría a la Asamblea si se le dispensa la
lectura al dictamen. 

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la Asam-
blea si se le dispensa la lectura al dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...
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Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa. Se le dispensa la lec-
tura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
LVIII Legislatura.— Comisiones unidas de Justicia y De-
rechos Humanos de Gobernación y Seguridad Pública.

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos,
y de Gobernación y Seguridad Pública, de la LVIII Legis-
latura de la Cámara de Diputados, del H. Congreso de la
Unión fue turnada para su estudio y dictamen la iniciativa
de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, presentada por el Ejecutivo Federal. 

Estas Comisiones Unidas, de conformidad en lo estableci-
do en el artículo 39, numerales 1 y 2, fracciones XVI y
XVIII, 45, numerales 6, inciso f) y g) y demás relativos a
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, 55, 56, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento
para el Gobierno Interior del mismo Órgano Federal, se
somete a la consideración de los integrantes de esta Ho-
norable Asamblea el presente dictamen. 

METODOLOGÍA 

A) En un primer apartado denominado ANTECEDENTES,
se establece una breve referencia relacionada con el origen
de la propuesta del Ejecutivo Federal que se analiza; 

B) En un segundo apartado denominado DESCRIPCIÓN
DE LA INICIATIVA, se plantean de manera sucinta los ar-
gumentos del Ejecutivo Federal respecto de cada uno de las
Capítulos que abarca la Iniciativa de Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República; 

C) En el apartado de CONSIDERACIONES, las Comisio-
nes Dictaminadoras exponen los motivos que dieron lugar
al presente dictamen, y 

D) En el apartado de MODIFICACIONES, se exponen los
argumentos por los cuales se realizan los cambios que se
consideraron pertinentes. 

ANTECEDENTES 

1.- Mediante oficio número DGG/211/1357/02 de fecha 18
de abril de 2002, suscrito por el Director General de Go-
bierno de la Secretaría de Gobernación, se presentó ante el
H. Congreso de la Unión, por conducto de la Cámara de
Diputados como cámara de origen, la iniciativa de Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de la República. 

2.- En sesión celebrada el 23 de abril de 2002, la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, turnó a la Comisión de Justicia y Derechos Hu-
manos la iniciativa en cuestión para su estudio y dictamen. 

3.- Mediante oficio No. D.G.P.L. 58-11-1-866 de 7 de ju-
nio de 2002, la Mesa Directiva de esta H. Legislatura ins-
truyó la ampliación del turno a favor de la Comisión de
Gobernación y Seguridad Pública. 

4.- Con fecha 24 octubre de 2002, las Comisiones Unidas
de Justicia y Derechos Humanos y de Gobernación y Se-
guridad Pública sesionaron a efecto de analizar y discutir la
citada iniciativa y emitir el dictamen correspondiente, el
cual se somete a la consideración y, en su caso, aprobación
de esta Honorable Asamblea. 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

Señala el Ejecutivo Federal en la exposición de motivos de
su iniciativa, que “La inseguridad y la violencia asociada a
los delitos es uno de los principales problemas que sin lu-
gar a dudas enfrenta actualmente el Gobierno de la Repú-
blica y la sociedad. Cada día se observa con mayor preo-
cupación un clima de incertidumbre y desconfianza de la
población hacia las instituciones de procuración de justicia
y de seguridad pública, así como una percepción generali-
zada de que los delitos no son castigados por las autorida-
des encargadas de la impartición de justicia; es decir, se
vive una verdadera sensación de impunidad.” 

De conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo 2001-
2006, para el Ejecutivo Federal resulta imprescindible dise-
ñar un modelo de administración que permita orientar las ta-
reas asignadas a la Procuraduría General de la República “de
acuerdo con la demanda de los servicios de procuración de
justicia; establecer la cooperación interinstitucional e inter-
nacional como norma de trabajo; desarrollar con transparen-
cia los procesos de decisión y planeación; evaluar sistemáti-
camente la calidad y eficacia en las funciones encomendadas
por el orden jurídico, y generar los sistemas de control en el
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cumplimiento de metas y objetivos institucionales. Estas ac-
ciones conllevarán a la intolerancia de la corrupción, la in-
eficacia, la incapacidad, la desorganización y, finalmente, re-
dundarán en la reversión de la impunidad.” 

Asimismo, considera que “es necesario rediseñar los pro-
cesos, procedimientos y operaciones de la Procuraduría
General de la República, mediante programas y herramien-
tas de planeación, control y evaluación con la finalidad de
elevar los índices de efectividad, así como asegurar el lo-
gro de los objetivos institucionales mediante el compromi-
so profesional del Ministerio Público de la Federación y
sus órganos auxiliares.” 

En este contexto, presenta una iniciativa de Ley que com-
prende diez capítulos, denominados de la siguiente mane-
ra: Disposiciones Generales; Bases de organización; De los
auxiliares del Ministerio Público de la Federación; De la
suplencia y representación del Procurador General de la
República; Del Servicio de Carrera de Procuración de Jus-
ticia Federal; De los procesos de evaluación de los servi-
dores públicos; De los derechos de los agentes del Minis-
terio Público de la Federación, de la policía federal
investigadora y peritos; De las causas de responsabilidad
de los agentes del Ministerio Público de la Federación,
agentes de la policía federal investigadora y peritos; De las
sanciones de los agentes del Ministerio Público de la Fede-
ración, agentes de la policía federal investigadora y peritos
y, Disposiciones Finales. 

En siete apartados, el iniciador explica el contenido de su
iniciativa, destacándose lo siguiente: 

“I. Reestructuración de las Facultades de la Procuradu-
ría General de la República, del Ministerio Público de la
Federación y del Titular de la Institución. 

La Ley vigente establece las facultades que corresponden
de manera personal al Procurador General de la República
y al Ministerio Público de la Federación, no así a la Insti-
tución en sí misma. Muchas de las facultades que corres-
ponden a la Institución se encuentran atribuidas errónea-
mente al Ministerio Público de la Federación, sin observar
que la Procuraduría General de la República está a cargo
del despacho de múltiples asuntos que estrictamente no
corresponden a las funciones ministeriales, ni al Procurador
General de la República en forma personal e indelegable. 

Por lo anterior, se propone sistematizar las funciones que co-
rresponden al Ministerio Público de la Federación, a la Pro-
curaduría General de la República y al Procurador General
de la República en forma indelegable, en tres apartados. 

Por cuanto hace a las atribuciones del Ministerio Público
de la Federación, se estima que la ley vigente señala sus fa-
cultades de manera dispersa y poco sistemática. Por ello, se
sugiere agrupar las atribuciones del Ministerio Público de
la Federación en un solo artículo que, de forma coherente,
separe dichas atribuciones en diversos apartados. 

De esta manera, se establecen las atribuciones del Ministe-
rio Público de la Federación relativas a la investigación y
persecución de los delitos del orden federal, en tres aparta-
dos referentes a las funciones en materia de averiguación
previa, actuación ante los órganos jurisdiccionales y aten-
ción a víctimas u ofendidos. 

El último apartado señalado constituye un paso de la ma-
yor trascendencia, ya que por primera vez se sistematizan
las funciones ministeriales respecto a la atención de las víc-
timas y ofendidos, de conformidad con la reforma al artí-
culo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, por la cual se adicionó un apartado “B” rela-
cionado con las garantías individuales de quienes son agra-
viados por la comisión de delitos. 

También se señalan las funciones del Ministerio Público de
la Federación como vigilante de la observancia de la cons-
titucionalidad y legalidad; intervención en los juicios de
amparo; intervención ante la autoridad judicial como re-
presentante de la Federación en los negocios en que ésta
sea Parte o tenga interés jurídico, e intervención en las ex-
tradiciones de indiciados, procesados y sentenciados, así
como en el cumplimiento y aplicación de instrumentos in-
ternacionales en el ámbito de su competencia, entre otras. 

A la Procuraduría General de la República se le otorgan
atribuciones en materia de respeto a los derechos humanos,
incluyendo el fomento de una cultura de legalidad y la
atención a las visitas, quejas, propuestas de conciliación y
recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos y de organismos internacionales en la materia;
participación en el Sistema Nacional de Planeación Demo-
crática conforme a las disposiciones aplicables; participa-
ción en el Sistema Nacional de Seguridad Pública, en tér-
minos de la ley de la materia, y celebración de tratados,
acuerdos e instrumentos de alcance internacional en asun-
tos concernientes a las atribuciones de la Institución, con la
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intervención que en su caso corresponda a las dependen-
cias de la Administración Pública Federal, entre otras. 

Por lo que hace a las facultades que de manera expresa otor-
gan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y demás ordenamientos aplicables al Procurador Gene-
ral de la República, se propone que la Ley Orgánica de la
Institución enumere las atribuciones personales de su Titu-
lar, entre las que destacan la intervención en las acciones de
inconstitucionalidad y controversias constitucionales; solici-
tar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que conozca
de amparos directos o en revisión que por su interés y tras-
cendencia así lo ameriten; denunciar ante la propia Corte la
sustentación de tesis que estime contradictorias, y proponer
al Ejecutivo proyectos de iniciativas de ley o de reformas le-
gislativas, así como la celebración de instrumentos interna-
cionales en las materias competencia de la Institución. 

Cabe destacar que la Iniciativa conserva la atribución per-
sonal del Procurador para la celebración de los convenios
a que se refiere el artículo 119 de la Constitución Federal,
relativo a la colaboración entre la Federación, el Distrito
Federal y los Estados de la República en materia de entre-
ga de indiciados, procesados o sentenciados, y práctica del
aseguramiento y entrega de objetos, instrumentos o pro-
ductos del delito, así como de otras diligencias. 

Fuera de los convenios anteriores, se otorga la facultad de
celebrar acuerdos, bases de colaboración y otros conve-
nios, tanto al Procurador como a otros servidores públicos
conforme a lo que determine el Reglamento de la Ley. Ello,
en virtud de que la ley vigente no es clara en cuanto a las
atribuciones de los delegados de la Procuraduría en las en-
tidades federativas y de otros servidores públicos, para ce-
lebrar esta clase de instrumentos. 

Cabe destacar que muchos instrumentos de coordinación y
colaboración deben ser celebrados por las autoridades ope-
rativas, sin que para ello sea necesaria la intervención di-
recta del Titular de la Institución, sino que basta con su
acuerdo o autorización para tal efecto. 

También debe destacarse la atribución expresa e indelega-
ble del Procurador General de la República para celebrar
acuerdos interinstitucionales con órganos gubernamentales
extranjeros u organismos internacionales, en términos de la
Ley sobre la Celebración de Tratados. 

Lo anterior, en virtud de que la Ley sobre la Celebración de
Tratados otorga la atribución de celebrar acuerdos interins-
titucionales a las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal y, como se señaló con anterioridad,
la Procuraduría General de la República ya no es una de-
pendencia federal, por lo que la atribución antes mencio-
nada resultaba poco clara. 

Se señala de manera clara que el Procurador General de la
República deberá resolver en definitiva sobre el no ejerci-
cio de la acción penal; la cancelación o reclasificación de
órdenes de aprehensión; la formulación de conclusiones no
acusatorias, y las consultas que los Agentes del Ministerio
Público de la Federación formulen, o las prevenciones que
la autoridad judicial acuerde, respecto de la omisión de for-
mular conclusiones en el término legal, de conclusiones
presentadas en proceso o de actos cuya consecuencia sea el
sobreseimiento del proceso penal antes de que se pronun-
cie sentencia. 

El Procurador podrá delegar esta atribución en otros servi-
dores públicos de la Institución, sin perjuicio de que el Re-
glamento de la Ley faculte para ello a los titulares de otras
unidades administrativas. 

II. Bases de Organización de la Procuraduría General de
la República. 

La estructura vigente de la Procuraduría General de la Re-
pública se centra en un concepto de desconcentración terri-
torial de las funciones del Ministerio Público de la Federa-
ción, mediante el establecimiento de delegaciones de la
Institución en las entidades federativas, las cuales se agru-
pan en zonas. De conformidad con el Reglamento de la
Ley vigente, existen tres zonas cada una a cargo de un Sub-
procurador. 

Cabe destacar que las zonas respectivas comprenden áreas
geográficas discontinuas; es decir, una misma zona puede
agrupar a las delegaciones en Estados de la República ubi-
cados en el norte, centro y sur del país. Ahora bien, dado
que una de las características de la delincuencia organiza-
da se refiere a la constante modificación de sus métodos de
operación, como es el caso de las rutas utilizadas por los
traficantes de personas, drogas y armas, entre otros delitos,
resulta necesario modificar la estructura actual de la Insti-
tución, con objeto de lograr una mayor coordinación en el
combate a la delincuencia. 

(..........) 
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Por lo anterior, la propuesta de nueva estructura de la Ins-
titución parte de un adecuado equilibrio entre dos criterios
básicos: la especialización y la desconcentración territorial
y funciona1. 

Conforme a los criterios mencionados, se propone que la
Nueva Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública establezca las bases para el establecimiento de uni-
dades administrativas especializadas en la investigación y
persecución de géneros de delitos, atendiendo a las diver-
sas manifestaciones de la delincuencia organizada, así co-
mo a la naturaleza y complejidad de los diversos delitos fe-
derales. 

Las unidades administrativas especializadas responden a
una realidad práctica, dado que la amplitud y complejidad
de las diversas figuras delictivas, la sofisticación en la co-
misión de los delitos, las dificultades diversas de los me-
dios de comisión, obligan a una especialización temática.
En la actualidad, por ejemplo, es imposible que un mismo
agente del Ministerio Público de la Federación tenga am-
plios conocimientos, en forma simultánea, de los delitos fi -
nancieros y fiscales; delitos ambientales, delitos contra la
propiedad industrial y los derechos de autor, y otros. 

Asimismo, dadas las características particulares de la de-
lincuencia organizada, es indispensable contar con unida-
des administrativas especializadas en la persecución y des-
mantelamiento de las organizaciones delictivas. 

A este respecto, cabe destacar que en la presente Iniciativa
se propone una disposición transitoria con objeto de acla-
rar que la unidad especializada a que se refiere el artículo
8º de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, se
conformará en términos del Reglamento de la Ley Orgáni-
ca de la Procuraduría General de la República. 

Con relación a lo anterior, en la presente Iniciativa se esta-
blecen las bases legales para contar no sólo con una, sino
con varias unidades administrativas especializadas para la
atención de géneros de delitos de delincuencia organizada.
Dichas unidades abarcarán la investigación y persecución
de Delitos contra la Salud, de Terrorismo y de Acopio y
Tráfico de Armas, de Operaciones con Recursos de Proce-
dencia Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda,
de Secuestros, de Tráfico de Menores, Indocumentados y
órganos, de Asalto y Robo de Vehículos, sin perjuicio de
que el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República y el Titular de la Institución esta-
blezcan y modifiquen las estructuras respectivas, para dar

una respuesta ágil y eficaz en el combate a la delincuencia
organizada de conformidad con las necesidades del servicio. 

Ahora bien, es necesario que estas unidades especializadas
cuenten con los mecanismos de colaboración y coordina-
ción entre sí y con las demás unidades administrativas de
la Procuraduría General de la República. Por ello, deberá
existir una unidad de coordinación superior que, junto con
las unidades de investigación y persecución de géneros de
delitos de delincuencia organizada, conformarán una gran
estructura sistematizada y especializada en la materia. 

En este orden de ideas, se propone que en la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada se conserven las fun-
ciones sustantivas del Ministerio Público de la Federación
para la investigación y persecución de este tipo de mani-
festaciones delictivas, y que sea la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República la que determine las ba-
ses legales para la organización y funcionamiento de las
unidades administrativas a cargo del desempeño de tales
funciones. 

Por lo que se refiere al sistema de desconcentración terri-
torial y funcional, se propone el establecimiento de delega-
ciones de la Institución en las entidades federativas, las
cuales contarán con agencias del Ministerio Público de la
Federación que atenderán los asuntos que les corresponda
en las circunscripciones territoriales que determine el Pro-
curador, de conformidad con criterios de incidencia delic-
tiva, densidad de población, características geográficas y la
correcta distribución de las cargas de trabajo. 

Cabe destacar que se conserva la posibilidad de que las
delegaciones de la Procuraduría en las entidades federati-
vas sean adscritas a unidades administrativas a cargo de
su coordinación, supervisión y evaluación, cuando el Pro-
curador lo estime conducente para el mejor despacho de
los asuntos, atendiendo a las disponibilidades presupues-
tales. 

Las unidades desconcentradas tendrán atribuciones en ma-
teria de integración de averiguaciones previas, ejercicio o
no de la acción penal, reserva, incompetencia, acumula-
ción, control de procesos, intervención en juicios de ampa-
ro, prevención del delito, servicios a la comunidad y servi-
cios administrativos, además de las funciones que el
Procurador considere conveniente desconcentrar para acer-
car los servicios de procuración de justicia federal a la po-
blación. 
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Cabe destacar que el Procurador General de la República,
como Titular de la Institución y del Ministerio Público de
la Federación, deberá dictar los ordenamientos administra-
tivos internos que garanticen la coordinación entre las uni-
dades administrativas especializadas y las desconcentra-
das, a fin de mantener los principios de dependencia
jerárquica y unidad de actuación. 

Como parte de la desconcentración territorial, se enco-
mienda a las delegaciones de la Institución la integración
de un sistema de información, que permita conocer con
oportunidad la legislación del Distrito Federal y de los Es-
tados integrantes de la Federación, a fin de que, en su ca-
so, el Procurador General de la República promueva la ac-
ción de inconstitucionalidad respectiva, de conformidad
con sus atribuciones como vigilante de la constitucionali-
dad y legalidad. 

Es necesario precisar que el ordenamiento legal en la ma-
teria establece un listado limitativo de delitos que pueden
ser cometidos por miembros de la delincuencia organizada,
en el cual se incluyen el terrorismo, delitos contra la salud,
falsificación o alteración de moneda, operaciones con re-
cursos de procedencia ilícita, acopio y tráfico de armas, trá-
fico de indocumentados, tráfico de órganos, asalto, secues-
tro, tráfico de menores y robo de vehículos. Además,
existen otras formas de manifestación delictiva que, si bien
no están incluidas en el listado de delitos antes referido, no
por ello dejan de ser ejecutados de manera organizada. 

Por lo anterior y en virtud de la constante sofisticación de
la delincuencia, particularmente la organizada, la Iniciativa
faculta al Procurador General de la República para crear
otras unidades especializadas cuando lo estime pertinente,
toda vez que la investigación y persecución de los delitos
requiere de la actualización y especialización permanente
de las estructuras de organización de la Procuraduría. 

Asimismo, se faculta también al Procurador para crear fis-
calías especiales, cuyo objeto será el conocimiento, aten-
ción y persecución de delitos específicos, que por su tras-
cendencia, interés y características así lo ameriten. Cabe
precisar que estas fiscalías, por su naturaleza propia, serán
de carácter temporal, ya que sus funciones terminarán una
vez concluidos los procedimientos penales relativos a los
delitos específicos para los cuales hubieren sido creadas. 

Por otra parte, cabe destacar que la Iniciativa vincula las es-
tructuras de las unidades administrativas especializadas y las
unidades desconcentradas, con las categorías de agentes

del Ministerio Público de la Federación, de la policía fede-
ral investigadora y de los peritos, de conformidad con el
Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal. 

Esta disposición es de la mayor trascendencia, toda vez que
se garantiza la debida congruencia entre los ascensos del
Servicio de Carrera, con la ocupación de plazas de mayor
responsabilidad, así como entre las funciones encomenda-
das con el cargo desempeñado. Ello, sin lugar a dudas, re-
dundará tanto en un mayor interés de los servidores públi-
cos por desarrollarse profesionalmente dentro de la
Institución, como en el otorgamiento de cargos superiores
para quienes reúnan los conocimientos y experiencia nece-
sarios para su desempeño. 

En el Capítulo relativo a las Bases de Organización de la
Procuraduría, se señalan los servidores públicos que debe-
rán ser nombrados por el Titular del Ejecutivo Federal, así
como los demás servidores públicos que serán nombrados
y removidos libremente por el Procurador General de la
República. Estos últimos constituyen al personal de con-
fianza y, por lo tanto, en principio, no serán considerados
como miembros del Servicio de Carrera de Procuración de
Justicia Federal, sin perjuicio de que en términos de las
normas reglamentarias, se puedan otorgar licencias al per-
sonal de carrera para ocupar cargos superiores, al término
de los cuales podrán reincorporarse al Servicio de Carrera. 

Los Subprocuradores, Oficial Mayor y Visitador General
serán nombrados por el Ejecutivo Federal a propuesta del
Procurador General de la República. 

Respecto de los Subprocuradores que deban suplir al Pro -
curador General de la República en sus ausencias, excu-
sas o faltas temporales, se establece que deberán reunir
los requisitos que para éste establece el artículo 102,
Apartado A de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. 

III. Auxiliares del Ministerio Público de la Federación. 

De conformidad con el artículo 21 de la Constitución Polí -
tica de los Estados Unidos Mexicanos, el Ministerio Públi-
co se auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad
y mando inmediato. Tradicionalmente esta policía se cono-
cía como Policía Judicial en virtud de que en algún mo-
mento de la historia fue dependiente de las autoridades ju-
diciales. 
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Mediante la presente Iniciativa se propone eliminar el con-
cepto de Policía Judicial Federal previsto en la Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la República vigente y,
en su lugar, establecer el concepto de policía federal inves-
tigadora. 

Lo anterior no es un mero cambio de nombre, sino que res-
ponde a una novedosa estructura tendiente a sustituir el
modelo reactivo de persecución de los delitos, por un ver-
dadero esquema de investigación científica con base en los
últimos avances tecnológicos. 

Asimismo, es preciso fortalecer a la Policía Investigadora
con objeto de lograr una mayor coordinación, dado que a
lo largo del tiempo y en virtud de las cargas de trabajo se
dio una dispersión en los esfuerzos policiales de la Institu-
ción. Primero, por la división territorial en zonas según la
estructura vigente de la Institución y, segundo, por la exis-
tencia de diversas unidades administrativas de carácter po-
licial, tales, como la policía antinarcóticos, policía antise-
cuestros, policía en materia de delincuencia organizada y
aquellas adscritas a las delegaciones en las entidades fede-
rativas. 

Es por ello que se requieren establecer las bases para una
nueva Policía, capaz de concentrar los esfuerzos sobre la
base de un modelo corporativo y coordinado, que inicie sus
actividades a partir de la planeación policial, análisis tácti-
co, despliegue regional y operaciones especiales. 

Cabe destacar que un primer paso se dio mediante la refor-
ma al Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República por la cual se estableció la Agen-
cia Federal de Investigación, con objeto de satisfacer las
necesidades urgentes de reorganización del cuerpo policial
a cargo de auxiliar al Ministerio Público de la Federación. 

Por cuanto hace a los auxiliares suplementarios del Minis-
terio Público de la Federación, se propone establecer ex-
presamente a la Policía Federal Preventiva; al Ministerio
Público del Fuero Común, así como a los cuerpos policia-
les del Distrito Federal, de los Estados de la República y de
los Municipios; el personal del Servicio Exterior Mexica-
no acreditado en el extranjero; los capitanes, patrones o en-
cargados de naves o aeronaves nacionales, y los funciona-
rios de las entidades y dependencias de la Administración
Pública Federal. 

IV. Suplencia y Representación del Procurador General
de la República. 

Las facultades encomendadas a la Procuraduría General de
la República por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Institución y de-
más leyes adjetivas, propicia que su Titular tenga frecuen-
temente que viajar ya sea a diversas entidades federativas
o al extranjero, lo que ocasiona su falta o ausencia tempo-
ral en lugar en que se encuentra la sede la Institución, mo-
tivo por el cual no puede ejercer de manera rápida e inme-
diata las potestades personales encomendadas por la
Constitución o las leyes relativas. 

Derivado de lo anterior, es necesario establecer en la Ley
los supuestos en materia de suplencia del Procurador Ge-
neral de la República, a fin de dejar en claro que las fun-
ciones de la Institución y, particularmente, las delicadas ta-
reas de carácter personal del Procurador no pueden
suspenderse ni obstaculizarse por la ausencia temporal de
la persona, puesto que ello supondría que las atribuciones
están conferidas a la persona y no así al órgano que la mis-
ma encarna. 

Por ello, se establece que en las excusas, ausencias y faltas
temporales del Procurador General de la República, éste
será suplido por los Subprocuradores en los términos que
disponga el Reglamento de la Ley, y quienes ejercerán las
atribuciones que la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los ordenamientos legales otorgan de
manera indelegable al Procurador. 

Debe advertirse que la suplencia es una figura jurídica ne-
cesaria para la continuación del despacho de los asuntos
que competen a la Institución. Dicha figura es muy dife-
rente de la delegación de facultades y de la representación,
las cuales no pueden actualizarse tratándose de atribucio-
nes personales. 

En caso de sostener el criterio contrario, en el sentido de
considerar inaceptable la suplencia del Procurador, se cae-
ría en el absurdo de que las atribuciones que le correspon-
den de manera personal por disposición de la Constitución
y de la ley, no podrían ser ejercitadas, aún durante el tiem-
po que media entre su nombramiento por el Ejecutivo Fe-
deral y la ratificación del Senado de la República, dejando
pues acéfala la Institución del Ministerio Público de la Fe-
deración. 
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En caso de mantenerse el criterio señalado, indudablemen-
te se afectaría y se pondría en riesgo el efectivo y continuo
ejercicio de la función pública otorgada por la Ley Supre-
ma de la Federación al Procurador General de la Repúbli-
ca, como garante de constitucionalidad y legalidad. 

La imposibilidad de planear y prever todos los casos en que
el Procurador General de la República debe ausentarse,
además del carácter improrrogable y fatal de los plazos y
términos judiciales, no debe traducirse en un factor insal-
vable para el orden jurídico que impida al Titular de la Ins-
titución ejercer las facultades personales que le confieren
las leyes relativas. 

De igual forma, se establece la figura jurídica de la repre-
sentación del Procurador General de la República por los
servidores públicos o agentes del Ministerio Público de la
Federación que para el efecto se designen ante las autori-
dades judiciales o administrativas. Por ejemplo, en asuntos
laborales y administrativos, entre otros supuestos. 

Esta representación obedece a la distribución de las cargas
de trabajo del Titular de la Procuraduría General de la Re-
pública, en función de la buena marcha de la Institución,
mediante la cual las funciones de la misma no se verán en-
torpecidas. 

V. Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal. 

La Procuraduría General de la República tradicionalmente
enfrentó diversas limitantes en materia de recursos huma-
nos para el debido ejercicio de sus funciones. Sin embargo,
en el presente ejercicio fiscal, la H. Cámara de Diputados
otorgó a la Procuraduría un incremento sustancial tanto en
el número de plazas de personal sustantivo, como en los sa-
larios y demás prestaciones que habrá de otorgársele. 

Por lo anterior, resulta de la mayor importancia establecer
de manera clara y puntual las normas que regulan el Servi-
cio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, los
miembros que integran el mencionado Servicio, los requi-
sitos para ingresar al mismo, así como las disposiciones re-
ferentes a la permanencia, formación y ascenso del Servi-
cio de referencia, a efecto de aprovechar al máximo los
recursos autorizados. 

En suma, se dota a los miembros del Servicio de Carrera de
Procuración de Justicia Federal (agentes del Ministerio Pú-
blico de la Federación, de la policía federal investigadora y
peritos) los principios básicos para su mejor actuación, ta-

les como la permanencia en el empleo y la capacitación y
profesionalización constantes, lo que permitirá la optimi-
zación de recursos con los que dispone la Institución. 

En la presente Iniciativa se establecen los presupuestos
esenciales del Servicio de Carrera que serán desarrolladas
por las normas reglamentarias correspondientes. En este
sentido, se propone que el Servicio de Carrera de Procura-
ción de Justicia Federal se integre por tres etapas básicas:
el ingreso, la cual abarcará los requisitos y procedimientos
de selección, formación, capacitación y adscripción inicial;
desarrollo, que abarcará los requisitos y procedimientos de
actualización, especialización, estímulos y reconocimien-
tos, cambios de adscripción, desarrollo humano, evaluacio-
nes de control de confianza y del desempeño, ascensos y
sanciones; y terminación del servicio, que comprenderá las
causas y procedimientos de separación del servicio. 

El Servicio de Carrera responde a una de las estrategias del
Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en el Objetivo Rec-
tor número 8 “Garantizar una procuración de justicia pronta,
expedita, apegada a derecho y de respeto a los derechos hu-
manos”, relativa a la depuración, desarrollo y dignificación
de los responsables de la procuración de justicia. 

El Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal
se desarrollará desde la óptica del desarrollo humano del
personal de la Procuraduría General de la República. Este
Servicio no sólo contribuirá a la profesionalización del per-
sonal, sino que indudablemente permitirá reducir los índi-
ces de corrupción. 

La Iniciativa establece las bases generales sobre las cuales
habrá de reglamentarse el Servicio de Carrera. Al respecto,
se señala que se organizará tomando en consideración lo
dispuesto en la Ley General que Establece las Bases de Co-
ordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y
demás disposiciones aplicables, con el propósito de homo-
logar los estándares de capacitación y profesionalización
de los servidores públicos en materia de procuración de
justicia en los ámbitos federal y del fuero común. 

El Servicio de Carrera tendrá el carácter de obligatorio y
permanente y le regirá por los principios de legalidad, efi-
ciencia, profesionalismo, honradez, lealtad e imparcialidad
y de respeto a los derechos humanos. Estas disposiciones
pretenden garantizar la constante profesionalización en el
servicio de procuración de justicia, sobre la base de los
principios constitucionales de actuación de los servidores
públicos. 
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Además, se prevé la existencia de un sistema de rotación
de agentes del Ministerio Público de la Federación, de la
policía federal investigadora y de los peritos, como medida
necesaria para evitar que los servidores públicos se vean
orillados a intervenir en prácticas corruptas. 

Las normas reglamentarias del Servicio de Carrera de Pro-
curación de Justicia Federal deberán determinar los perfi-
les, categorías y funciones de los agentes del Ministerio
Público de la Federación, de la policía federal investigado-
ra y de los peritos. En todo caso, se establece que el ingre-
so y los ascensos en el Servicio de Carrera deberán reali -
zarse mediante concursos de oposición, con objeto de
asegurar la selección de los servidores públicos más aptos. 

Por cuanto hace a la primera etapa del Servicio de Carrera,
se establecen claramente los requisitos de ingreso, entre los
cuales destaca la obligación de acreditar el proceso de eva-
luación inicial de control de confianza, el cual abarcará los
exámenes que se establezcan en el Reglamento. 

Es importante señalar que se conserva la facultad del Pro-
curador General de la República para designar, en casos
excepcionales, agentes del Ministerio Público de la Fede-
ración especiales o visitadores, así como agentes de la po-
licía federal investigadora y peritos especiales, dispensan-
do la presentación de los cursos de ingreso, siempre que se
trate de personas con amplia experiencia profesional. 

En todo caso, los servidores públicos a que se refiere el pá-
rrafo anterior deberán acreditar el proceso de evaluación
inicial de control de confianza. Además, estos servidores
públicos no serán miembros del Servicio de Carrera, pero
les serán aplicables las obligaciones previstas en la Ley pa-
ra los miembros de Carrera, y estarán obligados a partici-
par en los cursos de actualización y especialización que se
llevan a cabo con miras a su mejoramiento profesional, así
como a sujetarse a los procesos de evaluación periódicos
de control de confianza y del desempeño. 

Se propone la modificación de la organización del Conse-
jo de Profesionalización del Servicio de Carrera de Procu-
ración de Justicia Federal, con objeto de simplificarlo, to-
da vez que la actual integración por veintitrés miembros
provoca que dicho órgano colegiado sea poco práctico y
lento en sus decisiones; por ello, son necesarias reglas de
operación y funcionamiento del citado órgano colegiado
más ágiles, que permitan la consolidación del Servicio de
Carrera. 

Asimismo, los Comités de Zona del actual Consejo de Pro-
fesionalización del Ministerio Público de la Federación, en
la práctica se han limitado a constituir la primera instancia
del procedimiento de remoción de servidores públicos, de-
jando de lado las verdaderas funciones de auxiliares del ci-
tado Consejo para las cuales fueron creados. 

Cabe destacar que el citado Consejo de Profesionalización
del Ministerio Público de la Federación se sustituye por el
Consejo de Profesionalización del Servicio de Carrera de
Procuración de Justicia Federal, con lo cual se pretende
abarcar de manera integral el Servicio de Carrera, inclu-
yendo las ramas policial y pericial. Este nuevo órgano co-
legiado será la instancia normativa, así como de desarrollo
y evaluación de dicho Servicio de Carrera. 

Entre las atribuciones que la Iniciativa otorga al Consejo
antes citado, se encuentran las de normar, desarrollar y eva-
luar el Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Fe-
deral y establecer políticas y criterios generales; aprobar
las convocatorias para el ingreso y ascenso del personal de
Carrera, así como los resultados de los concursos respecti-
vos; recomendar al Procurador General de la República la
adscripción inicial y los cambios de adscripción del perso-
nal de Carrera; resolver en única instancia los procedi-
mientos de separación del Servicio de Carrera y de remo-
ción; establecer criterios y políticas generales de
capacitación, formación, actualización y especialización
del personal de Carrera; dictar las normas necesarias para
la regulación de su organización y funcionamiento; esta-
blecer los órganos y comisiones que deban auxiliarlo en el
desempeño de sus funciones y las demás que le otorguen
las normas reglamentarias del Servicio de Carrera. 

Uno de los aspectos novedosos y de la mayor importancia
de la nueva Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República que se somete a consideración de esa H. Sobe-
ranía, consiste en establecer las causas de terminación del
Servicio de Carrera. En este sentido, se propone que las
causas generales de terminación del servicio se dividan en
ordinarias, que comprenderán la renuncia, la incapacidad
permanente, la jubilación y la muerte del miembro del Ser-
vicio de Carrera, y las extraordinarias, que abarcarán la se-
paración del Servicio por incumplimiento de los requisitos
de ingreso y permanencia en la Institución y la remoción. 

Por cuanto hace a las causas ordinarias de separación del
Servicio cabe destacar la de incapacidad permanente, la
cual responde a una realidad práctica, dado que en diversos
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supuestos se actualizan causas de imposibilidad física o
material para continuar en la prestación del servicio. 

Respecto de las causas extraordinarias de terminación del
Servicio de Carrera, cabe destacar la separación por el in-
cumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia.
Al respecto, es preciso advertir que conforme a la Ley Or -
gánica de la Procuraduría General de la República vigen-
te, así como su Reglamento, dichas causales de separa-
ción del servicio dan lugar a la sanción de remoción como
consecuencia del procedimiento de responsabilidad admi-
nistrativa. 

El proyecto de nueva Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-
neral de la República parte de una base distinta que se es-
tima más acorde con la realidad. En este sentido, propone
que el incumplimiento de los requisitos de ingreso y per-
manencia por parte de los miembros de Carrera no sea con-
siderado como causa de responsabilidad que amerite la im-
posición de una sanción administrativa, como puede ser la
de remoción. 

Por el contrario, el incumplimiento de requisitos de perma-
nencia conlleva precisamente la separación del Servicio
por imposibilidad para continuar en él, dado que la perso-
na respectiva no cumple con los presupuestos legales que
garanticen a la sociedad el cumplimiento eficaz de las fun-
ciones de procuración de justicia. Ello es muy distinto a la
imposición de una sanción administrativa. Por ejemplo, la
falta de aprobación del proceso de evaluación de control de
confianza, lo que da lugar a la ausencia del perfil físico,
médico y ético del servidor público, mas no así al incum-
plimiento de una obligación que dé lugar a causa de res-
ponsabilidad. 

Por lo anterior, se propone separar con claridad los proce-
dimientos de separación del servicio por incumplimiento
de los requisitos de ingreso y permanencia y el procedi-
miento de remoción como sanción administrativa. 

Respecto del primero, se establecen una serie de etapas que
permitirán al Consejo de Profesionalización verificar que
el servidor público ha dejado de cumplir los requisitos de
ingreso y permanencia, cuya resolución deberá ser emitida
previa audiencia del interesado y en forma fundada y mo-
tivada. 

Respecto de la de remoción, se prevé un procedimiento si-
milar a los establecidos en las normas de responsabilidades
de los servidores públicos que culmina en la imposición de

una sanción administrativa y que, por lo mismo, deviene de
haber incurrido en una causa de responsabilidad o en el in-
cumplimiento de una obligación prevista en ley, como pue-
de ser la aceptación de compensaciones, pagos o gratifica-
ciones distintas al salario del servidor público. 

VI. Proceso de Evaluación de los Servidores Públicos de
la Procuraduría General de la República. 

La presente Iniciativa propone establecer con toda claridad
que los miembros del Servicio de Carrera de Procuración
de Justicia Federal, así como los agentes del Ministerio Pú-
blico de la Federación especiales o visitadores, los agentes
de la policía federal investigadora y los peritos de designa-
ción especial, y los servidores públicos que determine el
Procurador mediante Acuerdo, deberán someterse a los
procesos de evaluación de control de confianza y del des-
empeño en los términos de las disposiciones aplicables. 

Los procesos de evaluación se regulan en un capítulo espe-
cífico distinto del relativo al Servicio de Carrera de Procu-
ración de Justicia Federal, máxime si se considera que mu-
chos servidores públicos ajenos al servicio de carrera,
deben someterse a las evaluaciones en virtud de la infor-
mación sensible que manejan en el cumplimiento de sus
funciones. 

La Iniciativa propone que los exámenes que habrán de con-
formar los procesos de evaluación se establezcan en las
disposiciones reglamentarias aplicables, con lo cual se pre-
tende otorgar cierta flexibilidad para los casos en que, por
la naturaleza de las funciones respectivas y los avances tec-
nológicos, puedan incorporarse novedosos medios de eva-
luación. 

Por otra parte, se considera que la incorporación de los pro-
cesos de evaluación en la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República, dota del marco legal necesario pa-
ra instaurar los procedimientos que permitan verificar que
la actuación de los servidores públicos se sujeta a los es-
tándares mínimos de legalidad, eficiencia, profesionalis-
mo, honradez, lealtad, imparcialidad y respeto a los dere-
chos humanos que exige la sociedad en materia de
procuración de justicia federal. 

Cabe destacar que estos procesos de evaluación, como se
señaló anteriormente, son considerados requisitos de per-
manencia en el Servicio de Carrera de Procuración de Jus-
ticia Federal. Por lo tanto, los servidores públicos que re-
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sulten no aptos en dichas evaluaciones, dejarán de prestar
sus servicios en la Procuraduría General de la República. 

En el caso de los miembros del Servicio de Carrera de Pro-
curación de Justicia Federal deberá agotarse el procedi-
miento de separación del servicio correspondiente. Los
agentes del Ministerio Público de la Federación especiales
o visitadores, los agentes de la policía federal investigado-
ra y los peritos que resulten no aptos en los procesos de
evaluación, serán dados de baja mediante la terminación de
los efectos de su nombramiento. 

Los servidores públicos respecto de los cuales el Procura-
dor General de la República haya determinado la sujeción
a los procesos de evaluación y resulten no aptos, serán da-
dos de baja mediante la terminación de los efectos de su
nombramiento, de conformidad con las disposiciones apli-
cables en materia de trabajadores de confianza al servicio
del Estado. 

La Iniciativa establece claramente que los resultados de los
procesos de evaluación serán confidenciales, con excep-
ción de lo dispuesto en las normas aplicables, así como en
aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos
administrativos o judiciales. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los resultados de los pro-
cesos de evaluación se den a conocer a los servidores pú-
blicos que, en su caso, deban iniciar el procedimiento de
separación del Servicio de Carrera, de conformidad con lo
dispuesto en la propia Ley y en las disposiciones regla-
mentarias de dicho Servicio. 

VII. Derechos, obligaciones y causas de responsabilidad
de los agentes del Ministerio Público de la Federación, de
la Policía federal investigadora y peritos. 

Toda vez que la estrategia de dignificación del personal a
cargo de la procuración de justicia federal, parte de la base
del desarrollo humano desde un punto de vista integral, se
estima necesario no sólo establecer las causas de responsa-
bilidad como tradicionalmente se hacía en los ordenamien-
tos legales anteriores, sino también incorporar los derechos
del personal ministerial, policial y pericial. 

(..........) 

Por cuanto hace a los deberes del personal, destaca la obli-
gación de sujetarse a las evaluaciones señaladas en el apar-
tado anterior. Se señalan entre otras causas de responsabi-

lidad administrativa de los agentes del Ministerio Público
de la Federación, de la policía federal investigadora y de
los peritos, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que
hubiere lugar, no cumplir, retrasar o perjudicar por negli-
gencia la debida actuación del Ministerio Público; realizar
o encubrir conductas que atenten contra la autonomía de la
autoridad ministerial; distraer de su objeto el equipo para
fines propios o ajenos; no solicitar los dictámenes pericia-
les; no trabar el aseguramiento de bienes, objetos, instru-
mentos del delito, e incumplir las obligaciones inherentes a
su cargo. 

Entre las obligaciones respectivas, destacan las de impedir,
por los medios que tuvieran a su alcance y en el ámbito de
sus atribuciones, que se infrinjan, toleren o permitan actos
de tortura física o psicológica u otros tratos o sanciones
crueles, inhumanos o degradantes; abstenerse de ordenar o
realizar la detención o retención de persona alguna sin
cumplir los requisitos previstos en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; preservar en secreto los
asuntos que, por razón de sus funciones, conozca y abste-
nerse, en el desempeño de sus funciones, de auxiliarse por
personas no autorizadas por la ley, entre otras. 

Asimismo, se establece la obligación de los agentes del
Ministerio Público de la Federación, de la policía federal
investigadora y de los peritos, para desempeñar empleo,
cargo o comisión en la Administración Pública Federal de
cualquier naturaleza, en los gobiernos de las entidades fe-
derativas y los municipios, así como trabajos o servicios en
instituciones privadas, salvo los de carácter docente y
aquellos que autorice la Institución. 

Tampoco podrán ejercer la abogacía por si o por interpósi-
ta persona, salvo en los casos de familiares directos; ni las
funciones de tutor, curador o albacea judicial, así como las
de depositario, apoderado judicial, síndico, administrador,
interventor en quiebra o concurso, notario, corredor, comi-
sionista, árbitro o arbitrador. 

Las funciones públicas y privadas antes descritas evidente-
mente pueden constituir conflictos de interés respecto de
las funciones desempeñadas en la Procuraduría General de
la República y, precisamente por ello, se consideran in-
compatibles con el servicio de procuración de justicia fe-
deral. 

La Iniciativa propone un catálogo de sanciones administra-
tivas que podrán aplicarse a los agentes del Ministerio Pú-
blico de la Federación y, en lo conducente, a los agentes de
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la policía federal investigadora y a los peritos, las cuales
incluyen la amonestación pública o privada, la suspensión
temporal en el servicio y la remoción, para el caso de las
faltas calificadas como graves por la ley. 

En el caso de los agentes de la policía federal investiga-
dora, en virtud de su propia naturaleza, también se les po-
drán imponer correctivos disciplinarios que consistirán en
arresto por no más de treinta y seis horas en el lugar des-
tinado al efecto y con pleno respeto a sus derechos huma-
nos, así como la retención en el servicio o privación de
permisos de salida, el cual tendrá por objeto impedir que
el agente policial abandone su lugar de adscripción hasta
por quince días naturales. 

Las sanciones administrativas anteriores serán impuestas
por los superiores jerárquicos del servidor público infrac-
tor, para lo cual deberán observar, en lo conducente, el pro-
cedimiento de remoción que corresponde instruir al Conse-
jo de Profesionalización. 

En el caso de los correctivos disciplinarios aplicables a los
agentes de la policía federal investigadora, procederá el re-
curso de rectificación ante el Consejo de Profesionaliza-
ción. Dicho recurso no tendrá el efecto de suspender el co-
rrectivo, pero tendrá por objeto que éstos no aparezcan en
la hoja de servicios del servidor público. 

El procedimiento de remoción de agentes del Ministerio
Público de la Federación, de la policía federal investigado-
ra y de los peritos, que será instruido por los órganos auxi-
liares del Consejo de Profesionalización, conforme a las
disposiciones reglamentarias del Servicio de Carrera de
Procuración de Justicia Federal. 

Cabe destacar que el procedimiento de remoción tendrá co-
mo única instancia el Consejo de Profesionalización del
Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, to-
da vez que se suprimen los comités de zona del Consejo de
Profesionalización del Ministerio Público de la Federación
previsto en la ley Orgánica de la Procuraduría General de
la República Vigente. 

Lo anterior, no menoscaba en forma alguna el derecho de
defensa del servidor público, toda vez que está en aptitud
de impugnar la remoción ante las instancias judiciales
competentes, mediante los procedimientos respectivos. 

Cabe destacar que en tanto se sustancia el procedimiento
de remoción, los servidores públicos podrán ser suspendidos

en el ejercicio de sus funciones. Esta disposición tiene por
objeto evitar que los servidores públicos respecto de los
cuales se tengan dudas razonables en cuanto a su actuación
apegada a los principios de legalidad, eficiencia, profesio-
nalismo, honradez, lealtad e imparcialidad, continúen pres-
tando sus servicios en la Institución, toda vez que ello, en
caso de que se les considere responsables, pone en peligro
las investigaciones, los procesos penales y demás funcio-
nes propias del Ministerio Público de la Federación. 

Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de que los servi-
dores públicos respectivos resulten absueltos de las causas
de responsabilidad que se les imputen, sean restituidos en
su cargo y se les cubran todas las prestaciones que hubie-
ren dejado de percibir durante la suspensión. 

Los agentes del Ministerio Público de la Federación, de la
policía federal investigadora y los peritos, así como los de-
más servidores públicos de la Institución seguirán sujetos a
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos. 

La Iniciativa que se somete a consideración de esa H. So-
beranía, prevé que los servidores públicos de la Institución,
distintos a los miembros del Servicio de Carrera de Procu-
ración de Justicia Federal, estarán sujetos a las categorías y
funciones previstas en la Ley Federal de Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Ar-
tículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. 

El último Capítulo de la presente Iniciativa establece la fa-
cultad del Procurador General de la República para esta-
blecer los Consejos Asesores y de Apoyo que coadyuven
en la solución de la problemática que implican las distintas
actividades de la Institución. 

También se establecen las facultades del Ministerio Pú-
blico de la Federación para expedir copias certificadas de
las constancias y registros que obren en su poder, cuando
exista mandamiento de autoridad competente que funde y
motive su requerimiento, o cuando lo soliciten el denun-
ciante o querellante, la víctima u ofendido, el indiciado o
su defensor, y quienes tengan interés jurídico para el ejer-
cicio de derecho o el cumplimiento de obligaciones pre-
vistas por la ley. 

La facultad anterior está limitada por la obligación de re-
serva de actuaciones para el caso de delitos de delincuen-
cia organizada con base en la legislación de la materia. 
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Finalmente, con objeto de facilitar las funciones de procu-
ración de justicia, se prevé que la desobediencia o resisten-
cia para el cumplimiento de las órdenes debidamente fun-
dadas del Ministerio Público de la Federación, darán lugar
a las medidas de apremio o a la imposición de las correc-
ciones disciplinarias correspondientes en términos de las
disposiciones aplicables.” 

Los integrantes de estas Comisiones Unidas que suscriben
el presente dictamen, exponemos las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

I.- En la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos del 5 de febrero de 1917 se instauró la figura del
Ministerio Público como órgano encargado de la investiga-
ción y persecución de los delitos, entre otros propósitos,
con el fin de desvincularlo de la figura del juez de instruc-
ción, dados los excesos y arbitrariedades en que había in-
currido dicha autoridad judicial al reunir las facultades de
acusación y resolución de los procesos penales. 

Por cuanto hace a la organización de los Poderes de la
Unión, la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos de 1917 estableció que el Ministerio Público de la
Federación quedaría sujeto al mando y dirección de un Pro-
curador General de la República. 

A partir de dicha norma suprema y hasta la fecha, se han
expedido diversos ordenamientos legales tendientes a esta-
blecer las bases de organización y funcionamiento del Mi-
nisterio Público de la Federación, integrado en la Procura-
duría General de la República. Todas estas leyes han
establecido las bases para una mejor articulación de la au-
toridad ministerial, con el fin esencial de que las estructu-
ras correspondientes fuesen acordes con los factores crimi-
nógenos y las circunstancias sociales en constante cambio. 

De esta manera las diversas leyes orgánicas del Ministerio
Público de la Federación, y tiempo después de la Procura-
duría General de la República, han pretendido establecer
mecanismos de administración tendientes a combatir con
mayor eficiencia los delitos del orden federal, según las
circunstancias sociales de cada época, así como acercar los
servicios de procuración de justicia a la población. 

El 10 de mayo de 1996 fue publicada en el Diario Oficial
de la Federación la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene-
ral de la República vigente, en la que se establecieron las
bases de organización administrativa del Ministerio Público

de la Federación, atendiendo a diversos criterios como la
manifestación de los hechos delictivos a través de organi-
zaciones criminales y de medios de comisión cada vez
más sofisticados; los fenómenos de colusión entre las au-
toridades de seguridad pública y de procuración de justi-
cia con las organizaciones criminales; las características
geográficas del país con el propósito de facilitar la parti-
cipación ciudadana en las funciones del Ministerio Públi-
co de la Federación; y la necesidad de una mayor profe-
sionalización de los servidores públicos de la Institución,
entre otros. 

II.- Se coincide con la apreciación del iniciador, en el senti-
do de que existe una sensación generalizada en la sociedad
de que se vive un clima de inseguridad y de violencia, como
también que los delitos cometidos no son perseguidos por
las autoridades de procuración de justicia, ni son castigados
los delincuentes por los órganos jurisdiccionales. 

Lo anterior, en gran medida se desprende de la falta de una
estructura administrativa de organización y funcionamien-
to del Ministerio Público de la Federación, acorde con las
circunstancias sociales que se viven actualmente y con la
realidad del fenómeno delictivo, cada vez más organizado,
más violento y más sofisticado. 

Es por ello que se reconoce la necesidad de expedir una
nueva Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública, que establezca las bases de organización y funcio-
namiento de las autoridades de procuración de justicia en
el orden federal, con el objeto de estar en aptitud de res-
ponder adecuadamente a las necesidades y requerimientos
de la sociedad en el combate al delito y el abatimiento de
la impunidad. 

Además, es preciso establecer un nuevo régimen legal de
carácter flexible, que permita a la Institución adecuarse de
manera ágil a las circunstancias sociales cambiantes, parti-
cularmente por lo que se refiere a los factores criminóge-
nos que dan lugar a los fenómenos delictivos. 

En virtud de las nuevas formas de manifestación delictiva,
como las relacionadas con la delincuencia organizada, las
estructuras administrativas actuales de la Procuraduría Ge-
neral de la República se han visto rebasadas, y por lo tan-
to, es una necesidad imperiosa diseñar nuevos esquemas
que permitan al Estado hacer frente, con eficiencia y efica-
cia, a las exigencias y reclamos de la sociedad en materia
de procuración de justicia, y el abatimiento de la impuni-
dad; es decir, en la justa demanda social de que quienes co-
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metan un delito se les procese y condene a compurgar las
penas que les sean impuestas, de conformidad con los or-
denamientos legales sustantivos y adjetivos en materia pe-
nal, con pleno respeto a los derechos humanos. 

La reorganización de la Procuraduría General de la Repú-
blica con base en los principios antes señalados, permitirá
una mayor eficiencia del Ministerio Público de la Federa-
ción en el ejercicio de las atribuciones que la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los ordena-
mientos legales aplicables le otorgan. Además, contribuirá
por un lado al combate frontal de la corrupción y por otro,
a la profesionalización de los servidores públicos, hecho
que tarde o temprano estribará en el aumento de la con-
fianza ciudadana. 

Es evidente que la reestructuración de la Procuraduría Ge-
neral de la República y de las bases legales para la actua-
ción del Ministerio Público de la Federación no resolverán
por sí mismos los problemas de inseguridad e impunidad
que se viven actualmente. Por lo que adicionalmente se de-
be de dar una adecuada estructura administrativa que favo-
rezca la organización y coordinación de todas las autorida-
des en la materia. Lo anterior constituye un principio
elemental para que a la brevedad posible empiecen a refle-
jarse los resultados en el combate a la delincuencia en to-
das sus modalidades. 

MODIFICACIONES A LA INICIATIVA 

Una vez analizado el contenido normativo de la Iniciativa
en estudio, estas Comisiones dictaminadoras sugirieron
cambios a la misma, indispensables para garantizar a la so-
ciedad el combate eficaz a los fenómenos de la criminali -
dad y de impunidad. Las modificaciones realizadas tienen
que ver con la finalidad de mejorar la redacción de algunos
artículos, evitar posibles imprecisiones que hicieran impo-
sible su aplicación; así como situaciones con las cuales no
se coincidió con la Iniciativa y fueron objeto de modifica-
ción. Por ello, se exponen las razones que dieron lugar a
esas modificaciones así como una redacción alterna que ha
sido incorporada al articulado de la ley. 

Las modificaciones realizadas son: 

Artículo 1.- Se consideró procedente agregar un segundo
párrafo a este artículo para señalar en la ley una serie de
principios rectores en el ejercicio de las funciones y accio-
nes en materia de procuración de justicia, en ese sentido, se

propone un segundo párrafo al presente artículo con la si-
guiente redacción: 

La certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad y profe-
sionalismo, serán principios rectores en el ejercicio de las
funciones y acciones en materia de procuración de justicia. 

Artículo 4.- Fracción I, Apartado A), inciso b) de la Ini-
ciativa, no hay sintonía con la fracción IV del mismo pre-
cepto, ya que en el primero se alude al concepto de “enti-
dades federativas” y en el segundo a “entidades federativas
y al Gobierno del Distrito Federal”, ocasionando con ello
confusión al respecto, ya que en el primero pareciera no in-
cluir al Distrito Federal, originando con ello entrar a un de-
bate doctrinal que en otras ocasiones ya se ha suscitado. 

Situación que se repite en los artículos 7; 20, fracción II,
inciso b); y 55, fracción I. 

Asimismo, en el artículo 4°, fracción II, inciso b), párrafo
segundo de la Iniciativa, se considera que el término
“acuerdo expreso” para el desistimiento que debe otorgar
el Ejecutivo Federal respecto de casos relevantes, puede
ser desafortunado, ya que se genera poca certeza al respec-
to, en virtud de que el acuerdo expreso puede no implicar
necesariamente que esto sea por escrito sino de manera
verbal, situación que se considera debe ser corregida. 

Se propone la redacción siguiente: 

Artículo 4.- ....... 

I. ......... 

A) 

b) Investigar los delitos del orden federal, así como los de-
litos del fuero común respecto de los cuales ejercite la fa-
cultad de atracción, conforme a las normas aplicables, con
la ayuda de los auxiliares a que se refiere el artículo 20 de
esta Ley, y otras autoridades, tanto federales como del Dis-
trito Federal y de los Estados integrantes de la Federación,
en los términos de las disposiciones aplicables y de los
convenios de colaboración e instrumentos que al efecto se
celebren; 

II. ... 

b) .......... 
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Tratándose de asuntos que revistan interés y trascenden-
cia para la Federación, el Procurador General de la Repú-
blica mantendrá informado al Ejecutivo Federal de los ca-
sos relevantes, y requerirá de su acuerdo por escrito para
el desistimiento;

Artículo 5.- Las Comisiones Unidas, a fin de incrementar
la confianza de los ciudadanos en las labores de procura-
ción de justicia federal, proponen adicionar a este artículo
una fracción VI, recorriéndose las demás en su orden para
señalar que corresponde al Procurador General de la Repú-
blica el establecer medios de información a la comunidad,
en forma sistemática y directa, para dar cuenta de las acti-
vidades de la Institución. 

Por lo tanto, se sugiere la redacción siguiente: 

VI. Establecer medios de información a la comunidad, en
forma sistemática y directa, para dar cuenta de las activi-
dades de la Institución; 

Artículo 6.- Respecto a la fracción I, la redacción que pro-
pone la Iniciativa implicaría un contexto diferente al con-
templado en la actual Ley Orgánica, ya que el texto vigen-
te hace un puntual señalamiento a que en las
comparecencias ante cualquiera de la Cámaras y bajo su
responsabilidad el Procurador podrá reservarse la informa-
ción que ponga en riesgo alguna investigación y en el tex-
to de la Iniciativa se contempla una hipótesis más genéri-
ca, no sólo ante las Cámaras, sino ante quien lo solicite. 

Por lo anterior, es necesario modificar la fracción I en el
sentido que se ha mencionado, más aún si se parte de que
el Congreso de la Unión tiene entre sus funciones la de
control y la de crear comisiones especiales, que en algunas
ocasiones exigen contar con determinada información. 

Toda vez que se trata de un artículo que señala atribuciones
indelegables del Procurador General de la República, se
consideró procedente, incorporar una fracción más a este
artículo, recorriendo la actual fracción X para pasar a ser
XI. 

Se sugiere la redacción siguiente: 

I. Comparecer ante cualquiera de las Cámaras del Congre-
so de la Unión, a citación de éstas, para informar cuando se
discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a las
actividades de la Procuraduría General de la República. En
esas comparecencias y bajo la responsabilidad del Procura-

dor General de la República sólo podrá reservarse la infor-
mación que ponga en riesgo alguna investigación, confor-
me lo que dispongan las leyes sobre la reserva de las ac-
tuaciones relativas a la averiguación previa; 

X. Celebrar acuerdos, bases de colaboración, convenios y
demás instrumentos jurídicos, con autoridades federales y
con los gobiernos del Distrito Federal, de los Estados inte-
grantes de la Federación y municipios, así como con orga-
nizaciones de los sectores social y privado, y 

XI. Las demás que prevean otras disposiciones aplicables.

Artículo 7.- Con la finalidad de proporcionar las herra-
mientas jurídicas necesarias para la actividad administrati-
va de la Procuraduría General de la República, se propone
para este artículo, la siguiente redacción: 

Los servidores públicos que determine el Reglamento de
esta Ley, podrán emitir o suscribir instrumentos jurídicos
que faciliten el funcionamiento y operación de la Procura-
duría General de la República, siempre que no sean de los
previstos en el artículo anterior. 

Artículo 13.- Segundo párrafo, se señala que el Procurador
General de la República podrá crear unidades administrati-
vas especializadas para la investigación y persecución de
géneros de delitos, es contradictoria la palabra podrá, dado
que en el propio proyecto (art. 11, fracción l) establece que
deberá crear las unidades y no “podrá contar”, por lo que
se sugiere que para evitar confusiones, al poder distinguir-
se entre las unidades administrativas especializadas con-
templadas en el Reglamento de la Ley Orgánica y las que
el Procurador General mediante Acuerdo pueda crear, por
lo que es necesario establecer en el segundo párrafo del ar-
tículo 13 la redacción siguiente: 

El Procurador General de la República, de conformidad
con las disposiciones presupuestales, podrá crear unidades
administrativas especializadas distintas a las previstas en el
Reglamento de esta Ley, para la investigación y persecu-
ción de géneros de delitos, atendiendo a las necesidades del
servicio, así como fiscalías especiales para el conocimien-
to, atención y persecución de delitos específicos que por su
trascendencia, interés y características así lo ameriten. 

Artículo 17.- Se consideró adecuado sustituir, el terminó
Ejecutivo Federal, porque no existió acuerdo en la distin-
ción entre Ejecutivo Federal, Administración Pública Fe-
deral y la titularidad del primero. 
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También se estimó adecuado establecer en la ley los requi-
sitos para ser Subprocurador, Oficial Mayor y Visitador
General, ya que estos cargos implican relevancia y no sería
adecuado que los requisitos para su nombramiento queda-
ran establecidos en reglamento. 

Los dictaminadores consideraron que debía eliminarse el
requisito consistente en escuchar la opinión del Consejero
Jurídico del Gobierno federal, previo a proponer el nom-
bramiento de quien deba suplir al Procurador. Toda vez que
ya ha quedado señalado en el párrafo respectivo que los
subprocuradores que suplan al procurador deberán reunir
los requisitos establecidos en el artículo 102, Apartado A
de la Constitución, referentes al Procurador, luego enton-
ces, no existe motivo para que sea escuchada la opinión del
Consejero Jurídico del Gobierno federal. 

Por lo anterior, se sugiere la redacción siguiente: 

Artículo 17.- Los Subprocuradores, Oficial Mayor y Visi-
tador General deberán reunir los requisitos que se establez-
can en el Reglamento de esta Ley y serán nombrados y re-
movidos libremente por el Presidente de la República, a
propuesta del Procurador General de la República. 

Para ser Subprocurador, Oficial Mayor o Visitador Gene-
ral, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: ser ciu-
dadano mexicano por nacimiento; tener cuando menos
treinta y cinco años cumplidos el día de la designación;
contar, con antigüedad mínima de diez años, con título pro-
fesional de licenciado en derecho, salvo el caso del Oficial
Mayor, quien deberá tener el nivel licenciatura en una ca-
rrera acorde a las funciones que desempeñará; gozar de
buena reputación y no haber sido condenado por delito do-
loso. 

Los subprocuradores, para que estén en capacidad de suplir
al Procurador General de la República de conformidad con
lo dispuesto en el Capítulo IV de esta Ley, deberán reunir
los requisitos que para éste se establecen en el artículo 102,
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. 

.......... 

Artículo 21.- Último párrafo, debe precisarse que la doc-
trina internacional de la protección a los derechos humanos
versa actualmente en que las leyes “amparan” estos derechos
y no los “otorgan”, tan es así que en el orden jurídico mexi-
cano, el cambio reciente a la Constitución en el artículo

102 apartado B entre otras cosas, se sustituyo la expresión
“ampara” por “otorga”. 

Por otra parte, se considera procedente una adición para in-
corporar a los tratados internacionales en la materia de los
que México será parte, y que también sean ratificados, con
la idea de dar certeza jurídica de que ya se cumplió inter-
nacionalmente con el proceso de firma de tratados y ratifi-
cación por el Senado de la República. Respecto a esta últi -
ma parte, y a fin de evitar referirse a los tratados
internacionales de diversa forma, es conveniente uniformar
en los diversos artículos de la ley la misma referencia, co-
mo sucede con los artículos 4, fracción II, inciso d) y frac-
ción III del mismo artículo. 

Por lo que se propone la siguiente redacción: 

Artículo 21.- ........ 

......... 

.......... 

En todo caso, dicha policía actuará con respeto a los dere-
chos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los
tratados internacionales en la materia en que los Estados
Unidos Mexicanos sea parte, así como las normas que rijan
esas actuaciones. 

Artículo 28.- Contempla la suplencia de los Subprocura-
dores, el Oficial Mayor y el Visitador General, lo cual es
correcto, sin embargo no debemos dejar pasar inadvertido
de que dicha disposición legal no contempla la suplencia
de otros servidores públicos que forman parte de la estruc-
tura orgánica de la Procuraduría General de la República,
tal es el caso de los Coordinadores, Directores Generales,
entre otros, lo que puede originar incertidumbre ante el ca-
so de ausencia. 

Es por ello, que se sugiere la siguiente redacción: 

Artículo 28.- Los Subprocuradores, Oficial Mayor, Visita-
dor General y demás servidores públicos serán suplidos en
los términos que establezca el Reglamento de esta Ley. 

Artículos 31, 32 y 33.- Respecto de la fracción I, inciso i),
en estos tres artículos, se sugiere eliminar “o por delito cul-
poso calificado como grave por la ley”, lo anterior en vir-
tud de que se considera excesivo el imponer esta obliga-
ción, dado que gran parte de la población está expuesta a

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 5 de noviembre de 2002149



cometer delitos culposos, tal es el caso de un accidente au-
tomovilístico. 

Se sugiere la redacción siguiente en los mencionados artí-
culos, fracciones e incisos: 

Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado
por sentencia irrevocable como responsable de un delito
doloso; 

Artículo 35.- Se señala que el Procurador en casos excep-
cionales podrá designar agentes del Ministerio Público, po-
licías o peritos dispensándoles los requisitos del concurso
de ingreso; entendemos que en caso de algunos altos man-
dos dicha disposición es aceptable dado que el Procurador
requiere de personal de su más cercana confianza, no así
para en caso de funcionarios de rango menor dado que se
atentaría en contra de los principios del servicio de carrera. 

Al respecto, es de señalarse que en la Iniciativa el Titular
de la Institución tiene la facultad de crear unidades espe-
cializadas para la persecución de géneros de delitos, por lo
que se hace necesario, en casos excepcionales, se tenga la
facultad de designar excepcionalmente a personas con am-
plia experiencia profesional, a fin de cumplir con las fun-
ciones encomendadas a la Institución por la Constitución y
demás ordenamientos legales, más aún si se considera que
la creación de las unidades referidas, no necesariamente
coincidirá con la convocatoria de selección, formación e
ingreso de aspirantes. 

Además, en el párrafo segundo del artículo 35 se establece
que estos servidores públicos no serán miembros del Ser-
vicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, por lo
que no se entorpece ni se contraría el Servicio de Carrera. 

Sin embargo, se considera procedente que en los regla-
mentos de la Ley y del Servicio de Carrera de Procuración
de Justicia Federal se señalen los supuestos específicos en
que el Procurador General de la República podrá hacer uso
de la facultad de nombrar, por designación especial, agen-
tes del Ministerio Público de la Federación, así como per-
sonal policial y pericial, a fin de dar mayor transparencia al
servicio de carrera. 

De esta manera, quedarían comprendidos, entre otros, los
casos en que ante la creación de unidades administrativas
necesarias para el despacho de los asuntos de la Procura-
duría, se cubran las plazas correspondientes, no obstante
que aún no hubiere egresado la generación de servidores

públicos respectivos de los cursos de capacitación, así co-
mo aquellos en que ante la ausencia de aspirantes a con-
cursos para ascender a categorías superiores en el mismo
servicio de carrera, éstas deban quedar acéfalas. 

Por lo anterior, se propone la redacción siguiente para el ar-
tículo 35: 

Artículo 35.- Tratándose de personas con amplia experien-
cia profesional, el Procurador General de la República, de
conformidad con lo que establezcan las disposiciones relati-
vas al Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Fede-
ral podrá, en casos excepcionales, designar agentes del Mi-
nisterio Público de la Federación, especiales o visitadores,
así como agentes de la policía federal investigadora o peri-
tos especiales, dispensando la presentación de los concursos
de ingreso. Dichas personas deberán estar en pleno ejercicio
de sus derechos y satisfacer los requisitos siguientes: 

Artículo 40.- Con relación al Consejo de Profesionaliza-
ción, se considera adecuado que no sea el Procurador Gene-
ral de la República quien presida el Consejo de Profesiona-
lización, lo anterior para dar mayor transparencia al
mencionado Consejo. Por lo que se propone que el Consejo
sea presidido por un Subprocurador nombrado en el Regla-
mento de la Ley Orgánica que expida el Ejecutivo Federal. 

Se propone que el artículo 40, en su fracción I, quede re-
dactado como sigue: 

Un Subprocurador que determinará el Reglamento, quien
lo presidirá; 

Artículo 43.- Establece la terminación del servicio, enu-
merándose en dos fracciones las causas ordinarias y ex-
traordinarias, en la fracción I, inciso b), se refiere como
causa de terminación del servicio la incapacidad perma-
nente, consideramos procedente agregar “para el desempe-
ño de sus funciones.” En razón de que la incapacidad pue-
de ser permanente pero al mismo tiempo puede ser parcial,
como es el caso de la pérdida del sentido auditivo o la am-
putación de un dedo o brazo y no obstante ello, no se limi-
ta al servidor público para el desempeño de sus funciones.
Al respecto se propone la siguiente redacción: 

La incapacidad permanente para el desempeño de sus fun-
ciones; 

Artículo 48.- Referente a los exámenes que comprenderán
el proceso de evaluación se sugiere incorporar un segundo
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párrafo para establecer que los exámenes se evaluarán en
conjunto, salvo el toxicológico, lo anterior para evitar pro-
puestas de los servidores públicos que hayan sido sujetos a
evaluaciones y que aleguen violaciones a los derechos hu-
manos, particularmente en la aplicación del examen poli-
gráfico; el segundo párrafo que se propone quedaría de la
siguiente forma: 

Los exámenes se evaluarán en conjunto, salvo el examen
toxicológico que se presentará y calificará por separado. 

Artículo 64.- Se excluye la posibilidad de que para la de-
terminación de la responsabilidad se pueda proceder de ofi-
cio. Consideramos que ello debe ser de oficio para evitar
esperar a la denuncia presentada por cualquier servidor pú-
blico; por lo que se sugiere, para la fracción I de este artí-
culo, la redacción siguiente: 

Se iniciará de oficio o por denuncia presentada por los ser-
vidores públicos a que se refiere el artículo 62 de esta Ley
ante el órgano del Consejo de Profesionalización a cargo
de la instrucción del procedimiento; 

En la fracción V de este mismo artículo se suprimió la obli-
gación de notificar la resolución al interesado, cosa que nos
parece fuera de lógica dado que en efecto todo procedi-
miento y los actos de éste deben contar con plazos fatales,
por lo que se sugiere la redacción siguiente: 

V. Una vez verificada la audiencia y desahogadas las prue-
bas, el Consejo de Profesionalización resolverá en sesión
sobre la inexistencia de la responsabilidad o imponiendo al
responsable la sanción de remoción. La resolución se noti-
ficará al interesado; 

Asimismo, se propone agregar un último párrafo a la frac-
ción VII del mismo artículo, para establecer que si el ser-
vidor público suspendido, conforme a esta fracción no re-
sultare responsable, será restituido en el goce de sus
derechos. Por lo que se sugiere la siguiente redacción: 

Si el servidor público suspendido conforme a esta fracción
no resultare responsable será restituido en el goce de sus
derechos. 

Artículo 65.- Dado que desaparecen los Comités de Zona
que contempla la Ley Orgánica de la Procuraduría General
de la República vigente, el órgano que debe resolver los as-
pectos referentes al Servicio de Carrera de Procuración de
Justicia Federal es el Consejo de Profesionalización. 

Por ello, procederá recurso contra las resoluciones que im-
pongan como sanciones las de amonestación pública o pri-
vada y suspensión, pues el superior jerárquico impone la
sanción y el recurso lo resolverá el Consejo de Profesiona-
lización, como instancia superior. 

Por lo que respecta a la remoción, no se podría interponer
recurso alguno, en virtud de que la misma autoridad a car-
go de imponer la sanción, tendría que resolver el recurso,
por lo que se colocaría al Consejo de Profesionalización en
calidad de juez y parte. 

Lo anterior, sin perjuicio de que contra la remoción proce-
dería el amparo y, en su caso, la suspensión del acto recla-
mado, por lo que se sugiere adicionar un artículo 65 al tex-
to de la Iniciativa, recorriéndose los demás en su orden,
para establecer un procedimiento de rectificación, en con-
tra de las sanciones de amonestación pública o privada o
suspensión, el cual se presentaría ante el Consejo de Profe-
sionalización. 

Asimismo, se establece un procedimiento de la tramitación
del recurso de rectificación, lo cual traerá como conse-
cuencia seguridad jurídica a los miembros del Servicio de
Carrera de Procuración de Justicia Federal. 

El contenido del artículo que se propone es: 

Artículo 65.- En contra de las resoluciones por las que se
imponga alguna de las sanciones previstas en las fracciones
I y II del artículo 56 del presente ordenamiento, se podrá
interponer recurso de rectificación ante el Consejo de Pro-
fesionalización, dentro de los cinco días hábiles siguientes
a la notificación de la resolución. 

En el escrito correspondiente se expresarán los agravios y
se aportarán las pruebas que se estimen pertinentes. 

El recurso se resolverá en la siguiente sesión del Consejo
de Profesionalización, y la resolución se agregará al expe-
diente u hoja de servicio correspondiente. 

Si el servidor público no resultare responsable de las san-
ciones previstas en las fracciones I y II del artículo 56 del
presente ordenamiento, será restituido en el goce de sus de-
rechos. 

Artículo 68.- La redacción del proyecto de dictamen, en
este artículo hace mención a la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, lo que se consideró inexacto, ya
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que esta disposición se refiere al órgano de control interno,
el cual se rige y ejerce sus facultades conforme a la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos, además que dicho órgano, no puede tener
mayores facultades que las dispuestas en dicha ley u otra
aplicable, ni tampoco puede el reglamento de la Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la República otorgarles
funciones específicas, por lo que la referencia debe ser eli-
minada. Se propone para dicho artículo, el siguiente texto: 

Artículo 68.- El órgano de control interno en la Procura-
duría General de la República ejercerá las funciones que le
otorga la Ley Federal de Responsabilidades Administrati-
vas de los Servidores Públicos y demás disposiciones apli-
cables. 

Artículo Quinto Transitorio.- Toda vez que este artícu-
lo no establece plazo en que deba ser expedido el regla-
mento interno de la Ley; se consideró adecuado fijar un
término perentorio de ciento ochenta días para que con-
forme al artículo 89 constitucional el Ejecutivo Federal,
una vez entrado en vigor la presente ley, expida el referi -
do reglamento. 

Para el caso, se propone la siguiente redacción: 

Quinto.- En tanto se expide el reglamento de la Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la República, el cual de-
berá expedirse en un plazo no mayor de ciento ochenta dí-
as naturales a partir de la entrada en vigor de esta Ley, se
aplicará el Reglamento publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 27 de agosto de 1996 y sus reformas, en to-
do aquello que no se oponga a las disposiciones de la pre-
sente Ley. 

Por lo anteriormente expuesto, con el propósito de elevar la
eficiencia en lo niveles de procuración de justicia en nues-
tro país, los integrantes de las Comisiones Unidas de Justi-
cia y Derechos Humanos y de Gobernación y Seguridad
Pública sometemos a la consideración de esta H. Asamblea
el siguiente proyecto de 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO: Se expide la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República para quedar como si-
gue: 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto organizar la Procu-
raduría General de la República, ubicada en el ámbito del
Poder Ejecutivo Federal para el despacho de los asuntos
que al Ministerio Público de la Federación y al Procurador
General de la República le atribuyen la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, este ordenamiento
y demás disposiciones aplicables. 

La certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad y profe-
sionalismo serán principios rectores en el ejercicio de las
funciones y acciones en materia de procuración de justicia. 

Artículo 2.- Al frente de la Procuraduría General de la Re-
pública estará el Procurador General de la República, quien
presidirá al Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 3.- El Procurador General de la República inter-
vendrá por sí o por conducto de agentes del Ministerio Pú-
blico de la Federación en el ejercicio de las atribuciones
conferidas por la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, este ordenamiento y demás disposiciones
aplicables. 

Artículo 4.- Corresponde al Ministerio Público de la Fede-
ración: 

I. Investigar y perseguir los delitos del orden federal. El
ejercicio de esta atribución comprende: 

A) En la averiguación previa: 

a) Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisio-
nes que puedan constituir delito; 

b) Investigar los delitos del orden federal, así como los de-
litos del fuero común respecto de los cuales ejercite la fa-
cultad de atracción, conforme a las normas aplicables con
la ayuda de los auxiliares a que se refiere el artículo 20 de
esta Ley, y otras autoridades, tanto federales como del Dis-
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trito Federal y de los Estados integrantes de la Federación,
en los términos de las disposiciones aplicables y de los
convenios de colaboración e instrumentos que al efecto se
celebren; 

c) Practicar las diligencias necesarias para la acreditación
del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del in-
diciado, así como para la reparación de los daños y perjui-
cios causados; 

d) Ordenar la detención y, en su caso, retener a los proba-
bles responsables de la comisión de delitos, en los términos
previstos por el artículo 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 

e) Realizar el aseguramiento de bienes de conformidad con
las disposiciones aplicables; 

f) Restituir provisionalmente al ofendido en el goce de sus
derechos, en los términos del Código Federal de Procedi-
mientos Penales y demás disposiciones aplicables; 

g) Conceder la libertad provisional a los indiciados en los
términos previstos por el artículo 20, apartado A, fracción
I y último párrafo, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 

h) Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de cateo,
las medidas precautorias de arraigo, el aseguramiento o el
embargo precautorio de bienes que resulten indispensables
para los fines de la averiguación previa, así como, en su ca-
so y oportunidad, para el debido cumplimiento de la sen-
tencia que se dicte; 

i) En aquellos casos en que la ley lo permita, el Ministerio
Público de la Federación propiciará conciliar los intereses
en conflicto, proponiendo vías de solución que logren la
avenencia; 

j) Determinar la incompetencia y remitir el asunto a la au-
toridad que deba conocer, así como la acumulación de las
averiguaciones previas cuando sea procedente; 

k) Determinar la reserva de la averiguación previa, confor-
me a las disposiciones aplicables; 

l) Determinar el no ejercicio de la acción penal, cuando: 

1. Los hechos de que conozca no sean constitutivos de de-
lito; 

2. Una vez agotadas todas las diligencias y los medios de
prueba correspondientes, no se acredite el cuerpo del deli-
to o la probable responsabilidad del indiciado; 

3. La acción penal se hubiese extinguido en los términos de
las normas aplicables; 

4. De las diligencias practicadas se desprenda plenamente
la existencia de una causa de exclusión del delito, en los
términos que establecen las normas aplicables; 

5. Resulte imposible la prueba de la existencia de los he-
chos constitutivos de delito por obstáculo material insupe-
rable, y 

6. En los demás casos que determinen las normas aplica-
bles. 

m) Poner a disposición de la autoridad competente a los
menores de edad que hubieren incurrido en acciones u omi-
siones correspondientes a ilícitos tipificados por las leyes
penales federales; 

n) Poner a los inimputables mayores de edad a disposición
del órgano jurisdiccional, cuando se deban aplicar medidas
de seguridad, ejerciendo las acciones correspondientes en
los términos establecidos en las normas aplicables, y 

ñ) Las demás que determinen las normas aplicables.

Cuando el Ministerio Público de la Federación tenga cono-
cimiento por sí o por conducto de sus auxiliares de la pro-
bable comisión de un delito cuya persecución dependa de
querella o de cualquier otro acto equivalente, que deba for-
mular alguna autoridad, lo comunicará por escrito y de in-
mediato a la autoridad competente, a fin de que resuelva
con el debido conocimiento de los hechos lo que a sus fa-
cultades o atribuciones corresponda. Las autoridades harán
saber por escrito al Ministerio Público de la Federación la
determinación que adopten. 
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En los casos de detenciones en delito flagrante, en los que
se inicie averiguación previa con detenido, el Agente del
Ministerio Público de la Federación solicitará por escrito y
de inmediato a la autoridad competente que presente la
querella o cumpla el requisito equivalente, dentro del pla-
zo de retención que establece el artículo 16, párrafo sépti-
mo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. 

B) Ante los órganos jurisdiccionales: 

a) Ejercer la acción penal ante el órgano jurisdiccional
competente por los delitos del orden federal cuando exista
denuncia o querella, esté acreditado el cuerpo del delito de
que se trate y la probable responsabilidad de quien o quie-
nes en él hubieren intervenido, solicitando las órdenes de
aprehensión o de comparecencia, en su caso; 

b) Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de cateo,
las medidas precautorias de arraigo, de aseguramiento o
embargo precautorio de bienes, los exhortos o la constitu-
ción de garantías para los efectos de la reparación de los
daños y perjuicios, salvo que el inculpado los hubiese ga-
rantizado previamente; 

c) Poner a disposición de la autoridad judicial a las perso-
nas detenidas y aprehendidas dentro de los plazos estable-
cidos por la ley; 

d) Aportar las pruebas y promover las diligencias condu-
centes para la debida comprobación de la existencia del de-
lito, las circunstancias en que hubiese sido cometido y las
peculiares del inculpado, de la responsabilidad penal, de la
existencia de los daños y perjuicios así como para la fija-
ción del monto de su reparación; 

e) Formular las conclusiones en los términos señalados por
la ley y solicitar la imposición de las penas y medidas de
seguridad que correspondan y el pago de la reparación de
los daños y perjuicios o, en su caso, plantear las causas de
exclusión del delito o las que extinguen la acción penal; 

f) Impugnar, en los términos previstos por la ley, las reso-
luciones judiciales, y 

g) En general, promover lo conducente al desarrollo de los
procesos y realizar las demás atribuciones que le señalen
las normas aplicables. 

C) En materia de atención a la víctima o el ofendido por al-
gún delito: 

a) Proporcionar asesoría jurídica a la víctima u ofendido e
informarle de los derechos que en su favor establece la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y,
cuando lo solicite, sobre el desarrollo del procedimiento
penal; 

b) Recibir todos los elementos de prueba que la víctima u
ofendido le aporte en ejercicio de su derecho de coadyu-
vancia, para la comprobación del cuerpo del delito y la pro-
bable responsabilidad del inculpado, así como para deter-
minar, en su caso, la procedencia y monto de la reparación
del daño. Cuando el Ministerio Público de la Federación
considere que no es necesario el desahogo de la diligencia,
deberá fundar y motivar su negativa; 

c) Otorgar las facilidades para identificar al probable res-
ponsable y, en los casos de delitos contra la libertad y el
normal desarrollo psicosexual, privación ilegal de la liber-
tad, o cuando así lo considere procedente, dictar todas las
medidas necesarias para evitar que se ponga en peligro la
integridad física y psicológica de la víctima u ofendido; 

d) Informar a la víctima u ofendido que desee otorgar el
perdón en los casos procedentes, el significado y trascen-
dencia jurídica de dicho acto; 

e) Dictar las medidas necesarias y que estén a su alcance
para que la víctima u ofendido reciba atención médica y
psicológica de urgencia. Cuando el Ministerio Público de
la Federación lo estime necesario, tomará las medidas con-
ducentes para que la atención médica y psicológica se ha-
ga extensiva a otras personas; 

f) Solicitar a la autoridad judicial, en los casos en que sea
procedente, la reparación del daño, y 

g) Informar a la víctima o al ofendido menor de edad, que
no está obligado a carearse con el inculpado cuando se tra-
te de los delitos de violación o secuestro. En estos casos,
las declaraciones respectivas se efectuarán conforme lo es-
tablezcan las disposiciones aplicables. 

II. Vigilar la observancia de la constitucionalidad y legali-
dad en el ámbito de su competencia, sin perjuicio de las
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atribuciones que legalmente correspondan a otras autorida-
des jurisdiccionales o administrativas. En ejercicio de esta
atribución el Ministerio Público de la Federación deberá: 

a) Intervenir como parte en el juicio de amparo, en los tér-
minos previstos por el artículo 107 constitucional y en los
demás casos en que la Ley de Amparo, Reglamentaria de
los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, disponga o autorice esta inter-
vención; 

b) Intervenir como representante de la Federación en todos
los negocios en que ésta sea parte o tenga interés jurídico.
Esta atribución comprende las actuaciones necesarias para
el ejercicio de las facultades que confiere al Procurador
General de la República la fracción III del artículo 105 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tratándose de asuntos que revistan interés y trascendencia
para la Federación, el Procurador General de la República
mantendrá informado al Presidente de la República de los
casos relevantes, y requerirá de su acuerdo por escrito pa-
ra el desistimiento; 

c) Intervenir como coadyuvante en los negocios en que las
entidades paraestatales de la Administración Pública Fede-
ral sean parte o tengan interés jurídico, a solicitud del co-
ordinador de sector correspondiente. El Procurador Gene-
ral de la República acordará lo pertinente tomando en
cuenta la importancia que el asunto revista para el interés
público. 

Los coordinadores de sector y, por acuerdo de éstos las en-
tidades paraestatales, conforme a lo que establezca la ley
respectiva, por conducto de los órganos que determine su
régimen de gobierno, deberán hacer del conocimiento de la
Institución los casos en que dichas entidades figuren como
partes o como coadyuvantes, o de cualquier otra forma que
comprometa sus funciones o su patrimonio ante órganos
extranjeros dotados de atribuciones jurisdiccionales. En es-
tos casos la Institución se mantendrá al tanto de los proce-
dimientos respectivos y requerirá la información corres-
pondiente. Si a juicio del Procurador General de la
República el asunto reviste importancia para el interés pú-
blico, formulará las observaciones o sugerencias que esti-
me convenientes, y 

d) Intervenir en las controversias en que sean parte los di-
plomáticos y los cónsules generales, precisamente en vir-
tud de esta calidad. Cuando se trate de un procedimiento

penal y no aparezcan inmunidades que respetar, el Minis-
terio Público de la Federación procederá en cumplimiento
estricto de sus obligaciones legales, observando las dispo-
siciones contenidas en los tratados internacionales en que
los Estados Unidos Mexicanos sea parte. 

III. Intervenir en la extradición o entrega de indiciados,
procesados, sentenciados, en los términos de las disposi-
ciones aplicables, así como en el cumplimiento de los tra-
tados internacionales en que los Estados Unidos Mexica-
nos sea parte; 

IV. Requerir informes, documentos, opiniones y elementos
de prueba en general a las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, a las correspondientes al
Distrito Federal y a los Estados integrantes de la Federación,
y a otras autoridades y personas que puedan suministrar ele-
mentos para el debido ejercicio de dichas atribuciones. 

Es obligatorio proporcionar los informes que solicite el Mi-
nisterio Público de la Federación en ejercicio de sus fun-
ciones. El incumplimiento a los requerimientos que formu-
le el Ministerio Público de la Federación será causa de
responsabilidad en términos de la legislación aplicable; 

V. Promover la pronta, expedita y debida procuración e im-
partición de justicia, y 

VI. Las demás que las leyes determinen.

Artículo 5.- Corresponde a la Procuraduría General de la
República: 

I. Participar en el Sistema Nacional de Seguridad Pública
de conformidad con la Ley General que Establece las Ba-
ses de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad
Pública y demás disposiciones aplicables. En el ejercicio
de esta atribución la Procuraduría deberá: 

a) En el ámbito de su competencia, promover, celebrar, eje-
cutar y dar seguimiento a los acuerdos que se adopten en el
marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de con-
formidad con la ley de la materia; 

b) Participar en las instancias y servicios a que se refiere la
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 

c) Participar en las acciones de suministro, intercambio y
sistematización de información, en los términos previstos
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por la Ley General que Establece las Bases de Coordina-
ción del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

II. Velar por el respeto de las garantías individuales y los
derechos humanos en la esfera de su competencia. En el
ejercicio de esta atribución la Procuraduría deberá: 

a) Fomentar entre los servidores públicos de la Institución
una cultura de respeto a las garantías individuales y los de-
rechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano y
los tratados internacionales en que los Estados Unidos Me-
xicanos sea parte, y 

b) Atender las visitas, quejas, propuestas de conciliación y
recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos y de organismos internacionales de protección de
derechos humanos cuya competencia haya sido reconocida
por el Estado Mexicano, conforme a las normas aplicables. 

III. Participar en el Sistema Nacional de Planeación De-
mocrática, en los términos que prevea la Ley de Planeación
y demás disposiciones aplicables. 

Para los efectos de la participación de la Procuraduría Ge-
neral de la República en el Sistema Nacional de Planeación
Democrática, ésta realizará los estudios, elaborará los pro-
yectos y promoverá ante el Ejecutivo Federal los conteni-
dos que en las materias de su competencia se prevea incor-
porar al Plan Nacional de Desarrollo, así como a los
programas que del mismo se deriven; 

IV. Promover la celebración de tratados, acuerdos e instru-
mentos de alcance internacional, así como darles segui-
miento, en asuntos concernientes a las atribuciones de la
Institución, con la intervención que en su caso corresponda
a las dependencias de la Administración Pública Federal; 

V. Opinar y participar en los proyectos de iniciativas de ley
o de reformas legislativas para la exacta observancia de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
que estén vinculadas con las materias que sean competen-
cia de la Institución, de conformidad con las disposiciones
aplicables; 

VI. Establecer medios de información a la comunidad, en
forma sistemática y directa, para dar cuenta de las activi-
dades de la Institución; 

VII. Orientar a los particulares respecto de asuntos que pre-
senten ante el Ministerio Público de la Federación que no

constituyan delitos del orden federal o que no sean compe-
tencia de la Institución, sobre el trámite que legalmente co-
rresponda al asunto de que se trate, y 

VIII. Las demás que prevean otras disposiciones aplica-
bles.

Artículo 6.- Son atribuciones indelegables del Procurador
General de la República: 

I. Comparecer ante cualquiera de las Cámaras del Congre-
so de la Unión, a citación de éstas, para informar cuando se
discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a las
actividades de la Procuraduría General de la República. En
esas comparecencias y bajo la responsabilidad del Procura-
dor General de la República sólo podrá reservarse la infor-
mación que ponga en riesgo alguna investigación, o aque-
lla que conforme a la ley se encuentre sujeta a reserva; 

II. Intervenir en las controversias y acciones a que se refie-
re el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en los términos previstos en dicho pre-
cepto y en las leyes aplicables; 

III. Formular petición a la Suprema Corte de Justicia de la
Nación para que conozca de los amparos directos o en re-
visión que por su interés y trascendencia así lo ameriten, de
conformidad con el artículo 107, fracciones V y VIII de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Denunciar ante la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción la sustentación de tesis que estime contradictorias con
motivo de los juicios de amparo de la competencia de las
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de los
Tribunales Colegiados de Circuito, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 107, fracción XIII de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de iniciati-
vas de ley o de reformas legislativas para la exacta obser-
vancia de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y que estén vinculadas con las materias que se-
an competencia de la Institución, de conformidad con las
disposiciones aplicables; 

VI. Someter a consideración del Ejecutivo Federal el pro-
yecto de Reglamento de esta Ley, así como el de las refor-
mas al mismo, que juzgue necesarias; 
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VII. Presentar al Ejecutivo Federal propuestas de instru-
mentos internacionales en el ámbito de su competencia, sin
perjuicio de las atribuciones que correspondan a las depen-
dencias de la Administración Pública Federal; 

VIII. Concurrir en la integración y participar en la instan-
cia superior de coordinación del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, de conformidad con la legislación aplica-
ble; 

IX. Celebrar convenios de colaboración con los gobiernos
del Distrito Federal y de los estados integrantes de la Fe-
deración, de conformidad con el artículo 119 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
acuerdos interinstitucionales con órganos gubernamentales
extranjeros u organismos internacionales, en términos de la
Ley sobre la Celebración de Tratados; 

X. Celebrar acuerdos, bases de colaboración, convenios y
demás instrumentos jurídicos con autoridades federales y
con los gobiernos del Distrito Federal, de los Estados inte-
grantes de la Federación y municipios, así como con orga-
nizaciones de los sectores social y privado, y 

XI. Las demás que prevean otras disposiciones aplicables.

Artículo 7.- Los servidores públicos que determine el Re-
glamento de esta Ley, podrán emitir o suscribir instrumen-
tos jurídicos que faciliten el funcionamiento y operación de
la Procuraduría General de la República, siempre que no
sean de los previstos en el artículo anterior. 

Artículo 8.- El Procurador General de la República, así co-
mo los servidores públicos en quienes delegue la facultad
y los que autorice el Reglamento de esta Ley, resolverán en
definitiva: 

I. El no ejercicio de la acción penal; 

II. La solicitud de cancelación o reclasificación de órdenes
de aprehensión, de conformidad con el Código Federal de
Procedimientos Penales; 

III. La formulación de conclusiones no acusatorias, y 

IV. Las consultas que agentes del Ministerio Público de la
Federación formulen o las prevenciones que la autoridad
judicial acuerde en los términos que la ley prevenga, res-
pecto de la omisión de formular conclusiones en el térmi-
no legal, de conclusiones presentadas en un proceso penal

o de actos cuya consecuencia sea el sobreseimiento del
proceso o la libertad absoluta del inculpado antes de que se
pronuncie sentencia.

CAPITULO II 

Bases de Organización 

Artículo 9.- El Procurador General de la República ejerce-
rá autoridad jerárquica sobre todo el personal de la Procu-
raduría. 

El Procurador General de la República emitirá los acuerdos,
circulares, instructivos, bases y demás normas administrati-
vas necesarias que rijan la actuación de las unidades admi-
nistrativas y órganos técnicos, centrales y desconcentrados
de la Institución, así como de agentes del Ministerio Público
de la Federación, policía federal investigadora y peritos. 

Artículo 10.- Para el despacho de los asuntos que compe-
ten a la Procuraduría General de la República y al Ministe-
rio Público de la Federación conforme a la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el presente or-
denamiento y demás disposiciones aplicables, el Procura-
dor General de la República se auxiliará de: 

I. Subprocuradores; 

II. Oficial Mayor; 

III. Visitador General; 

IV. Coordinadores; 

V. Titulares de Unidades Especializadas; 

VI. Directores Generales; 

VII. Delegados; 

VIII. Agregados; 

IX. Agentes del Ministerio Público de la Federación, agen-
tes de la policía federal investigadora y peritos, y 

X. Directores, Subdirectores, Subagregados, jefes de de-
partamento, titulares de órganos y unidades técnicos y ad-
ministrativos, centrales y desconcentrados, y demás servi-
dores públicos que establezca el Reglamento de esta Ley y
otras disposiciones aplicables.
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Artículo 11.- Para el desarrollo de las funciones de la Pro-
curaduría General de la República y del Ministerio Público
de la Federación, se contará con un sistema de especializa-
ción y desconcentración territorial y funcional, sujeto a las
siguientes bases generales: 

I. Sistema de especialización: 

a) La Procuraduría General de la República contará con
unidades administrativas especializadas en la investigación
y persecución de géneros de delitos, atendiendo a las for-
mas de manifestación de la delincuencia organizada, así
como a la naturaleza, complejidad e incidencia de los deli-
tos federales; 

b) Las unidades administrativas especializadas actuarán en
todo el territorio nacional en coordinación con los órganos
y unidades desconcentrados, y 

c) Las unidades administrativas especializadas, según su
nivel orgánico, funcional y presupuestal, podrán contar con
direcciones, subdirecciones y demás unidades que esta-
blezcan las disposiciones aplicables. 

II. Sistema de desconcentración: 

a) Las delegaciones serán órganos desconcentrados de la
Procuraduría General de la República en las entidades fe-
derativas. Al frente de cada Delegación habrá un Delega-
do, quien ejercerá el mando y autoridad jerárquica sobre
los agentes del Ministerio Público de la Federación, de la
policía federal investigadora y peritos, así como demás
personal que esté adscrito al órgano desconcentrado; 

b) Las sedes de las delegaciones serán definidas atendien-
do a la incidencia delictiva, densidad de población, las ca-
racterísticas geográficas de las entidades federativas y la
correcta distribución de las cargas de trabajo; 

c) La Procuraduría podrá contar con unidades administrati-
vas a cargo de la coordinación, supervisión y evaluación de
las delegaciones. En su caso, el Procurador determinará
mediante Acuerdo el número de unidades administrativas y
delegaciones que les estén adscritas; 

d) Las delegaciones de la Procuraduría contarán con sub-
delegaciones y agencias del Ministerio Público de la Fede-
ración, que ejercerán sus funciones en la circunscripción
territorial que determine el Procurador mediante Acuerdo,

así como jefaturas regionales y demás unidades adminis-
trativas que establezcan las disposiciones aplicables; 

e) Las delegaciones atenderán los asuntos en materia de
averiguación previa, ejercicio de la acción penal, reserva,
incompetencia, acumulación, no ejercicio de la acción pe-
nal, control de procesos, amparo, prevención del delito,
servicios a la comunidad, servicios administrativos y otros,
de conformidad con las facultades que les otorgue el Re-
glamento de esta Ley y el Procurador mediante Acuerdo; 

f) Las delegaciones preverán medidas para la atención de
los asuntos a cargo del Ministerio Público de la Federación
en las localidades donde no exista agencia permanente; 

g) El Procurador General de la República expedirá las nor-
mas necesarias para la coordinación y articulación de las
delegaciones con los órganos centrales y unidades especia-
lizadas, a efecto de garantizar la unidad de actuación y de-
pendencia jerárquica del Ministerio Público de la Federa-
ción, y 

h) Se dispondrá de un sistema de información que permita
a la unidad responsable que determine el Reglamento de
esta Ley, el conocimiento oportuno de la legislación estatal
o del Distrito Federal, a efecto de que, en su caso, el Pro-
curador General de la República esté en aptitud de ejercer
la acción prevista por la fracción II, inciso c) del artículo
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como la participación que le corresponda en
las controversias a que se refiere la fracción I del mismo ar-
tículo. 

El sistema a que se refiere el párrafo que antecede también
abarcará la información para que dicha Unidad tenga opor-
tunamente conocimiento de las tesis contradictorias que se
emitan por el Poder Judicial de la Federación, a fin de que
el Titular de la Institución esté en condiciones de ejercitar
la facultad de denuncia de tesis contradictorias a que alude
la fracción XIII del artículo 107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 12.- Los agentes del Ministerio Público de la Fe-
deración, de la policía federal investigadora y los peritos se
organizarán de conformidad con el Reglamento de esta Ley
y los Acuerdos que emita el Procurador General de la Re-
pública al efecto, en los cuales se deberán tomar en consi-
deración las categorías del Servicio de Carrera de Procura-
ción de Justicia Federal, sin perjuicio de lo dispuesto por el
artículo 35 de esta Ley. 
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Artículo 13.- El Reglamento de esta Ley establecerá las
unidades y órganos técnicos y administrativos, centrales y
desconcentrados, de la Procuraduría General de la Repú-
blica, así como sus atribuciones. 

El Procurador General de la República, de conformidad
con las disposiciones presupuestales, podrá crear unida-
des administrativas especializadas distintas a las previstas
en el en el Reglamento de esta Ley, para la investigación
y persecución de géneros de delitos, atendiendo a las ne-
cesidades del servicio, así como fiscalías especiales para
el conocimiento, atención y persecución de delitos espe-
cíficos que por su trascendencia, interés y características
así lo ameriten. 

Artículo 14.- El Procurador General de la República, para
la mejor organización y funcionamiento de la Institución,
podrá delegar facultades, excepto aquellas que por disposi-
ción de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, la presente Ley y demás ordenamientos aplica-
bles, deban ser ejercidas por el propio Procurador.
Asimismo, podrá adscribir orgánicamente las unidades y
órganos técnicos y administrativos que establezca el Re-
glamento de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 15.- Los acuerdos por los cuales se disponga la
creación de unidades administrativas especializadas y fis-
calías especiales, se deleguen facultades o se adscriban los
órganos y unidades, se publicarán en el Diario Oficial de la
Federación. 

Artículo 16.- El Procurador General de la República será
designado y removido de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 102 apartado A de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 17.- Los Subprocuradores, Oficial Mayor y Visi-
tador General deberán reunir los requisitos que establezca
esta Ley y serán nombrados y removidos libremente por el
Presidente de la República, a propuesta del Procurador Ge-
neral de la República. 

Para ser Subprocurador, Oficial Mayor o Visitador Gene-
ral, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: ser ciu-
dadano mexicano por nacimiento; tener cuando menos
treinta y cinco años cumplidos el día de la designación;
contar, con antigüedad mínima de diez años, con título pro-
fesional de licenciado en derecho, salvo el caso del Oficial
Mayor, quien deberá tener el nivel licenciatura en una ca-
rrera acorde a las funciones que desempeñará; gozar de

buena reputación y no haber sido condenado por delito do-
loso. 

Los Subprocuradores, para que estén en capacidad de su-
plir al Procurador General de la República de conformidad
con lo dispuesto en el Capítulo IV de esta Ley, deberán reu-
nir los requisitos que para éste se establecen en el artículo
102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. 

Artículo 18.- Los Coordinadores Generales, titulares de
Unidades Especializadas, Directores Generales, Delegados
y Agregados de la Institución en el extranjero deberán reu-
nir los requisitos que se establezcan en el Reglamento de
esta Ley y demás disposiciones aplicables, y serán desig-
nados y removidos libremente por el Procurador General
de la República. 

Artículo 19.- El Reglamento de esta Ley señalará los ser-
vidores públicos que sin tener el nombramiento de agente
del Ministerio Público de la Federación, pero que por la na-
turaleza de sus funciones, deban ejercer dichas atribucio-
nes, no serán considerados como miembros del Servicio de
Carrera de Procuración de Justicia Federal. 

Los agentes del Ministerio Público de la Federación, de la
policía federal investigadora y los peritos, serán nombra-
dos y removidos de conformidad con el Capítulo Quinto de
esta Ley. Los demás servidores públicos serán nombrados
y removidos en los términos del presente ordenamiento, su
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

CAPITULO III 

De los Auxiliares del Ministerio Público 
de la Federación 

Artículo 20.- Son auxiliares del Ministerio Público de la
Federación: 

I. Directos: 

a) La policía federal investigadora, y 

b) Los servicios periciales. 

II. Suplementarios: 

a) La Policía Federal Preventiva; 
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b) Los agentes del Ministerio Público del fuero común, de
las policías en el Distrito Federal, en los Estados integran-
tes de la Federación y en los Municipios, así como los pe-
ritos, en las instituciones de procuración de justicia de las
entidades federativas, en términos de las disposiciones le-
gales aplicables y los acuerdos respectivos; 

c) El personal del Servicio Exterior Mexicano acreditado
en el extranjero; 

d) Los capitanes, patrones o encargados de naves o aero-
naves nacionales, y 

e) Los funcionarios de las entidades y dependencias de la
Administración Pública Federal, en términos de las dispo-
siciones aplicables.

El Ministerio Público de la Federación ordenará la activi-
dad de los auxiliares suplementarios en lo que corresponda
exclusivamente a las actuaciones que practiquen en auxilio
de la Institución. 

Artículo 21.- La policía federal investigadora actuará bajo
la autoridad y el mando inmediato del Ministerio Público
de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artícu-
lo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y demás ordenamientos aplicables, y lo auxiliará
en la investigación de los delitos del orden federal. 

La policía federal investigadora podrá recibir denuncias
sólo cuando por la urgencia del caso no sea posible la pre-
sentación directa de aquéllas ante el Ministerio Público de
la Federación, pero deberá dar cuenta sin demora a éste pa-
ra que acuerde lo que legalmente proceda. 

Conforme a las instrucciones que dicte el Ministerio Públi-
co de la Federación, la policía federal investigadora des-
arrollará las diligencias que deban practicarse durante la
averiguación previa y, exclusivamente para los fines de és-
ta, cumplirá las citaciones, notificaciones y presentaciones
que se le ordenen y ejecutará las órdenes de aprehensión,
los cateos y otros mandamientos que emita la autoridad ju-
dicial, así como las órdenes de detención que, en los casos
a que se refiere el párrafo quinto del artículo 16 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dicte el
propio Ministerio Público de la Federación. 

En todo caso, dicha policía actuará con respeto a los dere-
chos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los
tratados internacionales en que los Estados Unidos Mexi-

canos sea parte, así como las normas que rijan esas actua-
ciones. 

Artículo 22.- Los peritos actuarán bajo la autoridad y man-
do inmediato del Ministerio Público de la Federación, sin
perjuicio de la autonomía técnica e independencia de crite-
rio que les corresponde en el estudio de los asuntos que se
sometan a su dictamen. 

Artículo 23.- El Ejecutivo Federal, en su caso, determina-
rá las entidades paraestatales de la Administración Pública
Federal que deban quedar sujetas a la coordinación de la
Procuraduría General de la República, en cuyo supuesto
serán aplicables a ésta las disposiciones que para las de-
pendencias coordinadoras de sector establecen la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal
de Entidades Paraestatales y demás ordenamientos que re-
sulten procedentes. 

Artículo 24.- El Procurador General de la República o los
servidores públicos en quienes delegue esta función, po-
drán autorizar al personal del Ministerio Público de la Fe-
deración para auxiliar a otras autoridades que lo requieran
en el desempeño de una o varias funciones, que sean com-
patibles con las que corresponden a la procuración de jus-
ticia federal. 

El auxilio se autorizará mediante la expedición del acuerdo
correspondiente, tomando en cuenta los recursos y las ne-
cesidades del Ministerio Público de la Federación. 

El personal autorizado en los términos de este artículo no
quedará, por ese hecho, subordinado a las autoridades a
quienes auxilie. 

Artículo 25.- De conformidad con los artículos 21 y 119 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
el Procurador General de la República convendrá con las
autoridades locales competentes la forma en que deban
desarrollarse las funciones de auxilio local al Ministerio
Público de la Federación. 

Sujetándose a las disposiciones constitucionales y legales
aplicables, cuando los agentes del Ministerio Público del
fuero común auxilien al Ministerio Público de la Federa-
ción, recibirán denuncias y querellas por delitos federales,
practicarán las diligencias de averiguación previa que sean
urgentes, resolverán sobre la detención o libertad del in-
culpado, bajo caución o con las reservas de ley, y enviarán
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sin dilación alguna el expediente y el detenido, en su caso,
al Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 26.- Los auxiliares del Ministerio Público de la
Federación deberán, bajo su responsabilidad, dar aviso de
inmediato a éste, en todos los casos sobre los asuntos en
que intervengan con ese carácter, haciendo de su conoci-
miento los elementos que conozcan con motivo de su in-
tervención. 

CAPITULO IV 

De la Suplencia y Representación del Procurador 
General de la República 

Artículo 27.- El Procurador General de la República será
suplido en sus excusas, ausencias o faltas temporales por
los Subprocuradores, en los términos que disponga el Re-
glamento de esta Ley. 

El Subprocurador que supla al Procurador General de la
República ejercerá las atribuciones que la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley y
demás normas aplicables otorgan a aquél, con excepción
de lo dispuesto por la fracción I del artículo 6 de esta Ley. 

Artículo 28.- Los Subprocuradores, Oficial Mayor, Visita-
dor General y demás servidores públicos serán suplidos en
los términos que establezca el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 29.- El Procurador General de la República será
representado ante las autoridades judiciales, administrati-
vas y del trabajo por los servidores públicos que determine
el Reglamento de esta Ley o por los agentes del Ministerio
Público de la Federación que se designen para el caso con-
creto.

CAPITULO V 

Del Servicio de Carrera de Procuración de
Justicia Federal 

Artículo 30.- El Servicio de Carrera de Procuración de
Justicia Federal comprende lo relativo a agente del Minis-
terio Público de la Federación, agente de la policía federal
investigadora y Perito Profesional y Técnico, y se sujetará
a las bases siguientes: 

I. Se compondrá de las etapas de ingreso, desarrollo y ter-
minación del servicio: 

a) El ingreso comprenderá los requisitos y procedimientos
de selección, formación, capacitación y adscripción inicial; 

b) El desarrollo comprenderá los requisitos y procedimien-
tos de actualización, especialización, estímulos y reconoci-
mientos, cambios de adscripción, desarrollo humano, eva-
luaciones de control de confianza y del desempeño,
ascensos y sanciones, y 

c) La terminación comprenderá las causas y procedimien-
tos de separación del servicio, de conformidad con lo dis-
puesto en esta Ley y en las disposiciones reglamentarias de
Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal. 

II. Se organizará tomando en consideración lo dispuesto en
la Ley General que Establece las Bases de Coordinación
del Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás dispo-
siciones aplicables, así como en los convenios de colabo-
ración, acuerdos y resoluciones que en su caso se celebren
con los gobiernos del Distrito Federal, de los Estados inte-
grantes de la Federación, los Municipios y demás autorida-
des competentes, de conformidad con los ordenamientos
correspondientes; 

III. Tendrá carácter obligatorio y permanente y abarcará los
programas, cursos, exámenes y concursos correspondien-
tes a las diversas etapas de las ramas ministerial, policial y
pericial, los cuales se realizarán por las unidades y órganos
que determinen las disposiciones aplicables, sin prejuicio
de que se establezcan mecanismos de coadyuvancia con
instituciones públicas o privadas; 

IV. Se regirá por los principios de legalidad, eficiencia,
profesionalismo, honradez, lealtad e imparcialidad y de
respeto a los derechos humanos. El contenido teórico y
práctico de los programas de capacitación, actualización y
especialización fomentará que los agentes del Ministerio
Público de la Federación y sus auxiliares ejerzan sus atri-
buciones con base en los referidos principios y promoverán
el efectivo aprendizaje y el pleno desarrollo de los conoci-
mientos y habilidades necesarios para el desempeño del
servicio; 

V. Contará con un sistema de rotación de agentes del Mi-
nisterio Público de la Federación, de la policía federal in-
vestigadora y de peritos profesionales y técnicos, dentro de
la Institución, y 

VI. Determinará los perfiles, categorías y funciones de los
agentes del Ministerio Público de la Federación, de la po-
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licía federal investigadora y de peritos profesionales y téc-
nicos.

Artículo 31.- Para ingresar y permanecer como Agente del
Ministerio Público de la Federación de carrera, se requiere: 

I. Para ingresar: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejer-
cicio de sus derechos y que no adquiera otra nacionalidad; 

b) Contar con título de Licenciado en Derecho expedido y
registrado legalmente, y con la correspondiente cédula pro-
fesional; 

c) Tener por lo menos un año de experiencia profesional
como Licenciado en Derecho; 

d) En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacio-
nal; 

e) Aprobar el proceso de evaluación inicial de control de
confianza; 

f) Cumplir satisfactoriamente los requisitos y procedimien-
tos de ingreso a que se refiere esta Ley y las disposiciones
aplicables conforme a ésta; 

g) No estar sujeto a proceso penal; 

h) No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabili-
tado por resolución firme como servidor público, en los
términos de las normas aplicables; 

i) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condena-
do por sentencia irrevocable como responsable de un deli-
to doloso; 

j) No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupe-
facientes u otras que produzcan efectos similares, ni pade-
cer alcoholismo, y 

k) Los demás requisitos que establezcan otras disposicio-
nes aplicables. 

II. Para permanecer: 

a) Seguir los programas de actualización y profesionaliza-
ción que establezcan las disposiciones aplicables; 

b) Aprobar los procesos de evaluación de control de con-
fianza y de evaluación del desempeño, permanentes, perió-
dicos y obligatorios que establezcan el Reglamento de esta
Ley y demás disposiciones aplicables; 

c) No ausentarse del servicio sin causa justificada por un
periodo de tres días consecutivos, o de cinco días dentro de
un término de treinta días; 

d) Participar en los procesos de ascenso que se convoquen
conforme a las disposiciones aplicables; 

e) Cumplir los requisitos de ingreso durante el servicio, y 

f) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones
aplicables.

Artículo 32.- Para ingresar y permanecer como Agente de
la policía federal investigadora de carrera, se requiere: 

I. Para ingresar: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejer-
cicio de sus derechos y que no adquiera otra nacionalidad; 

b) Acreditar que se han concluido por lo menos los estu-
dios correspondientes a la enseñanza preparatoria o equi-
valente; 

c) Contar con la edad y el perfil físico, médico, ético y de
personalidad que las disposiciones aplicables establezcan
como necesarias para realizar actividades policiales; 

d) En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacio-
nal; 

e) Aprobar el proceso de evaluación inicial de control de
confianza; 

f) Cumplir satisfactoriamente los demás requisitos y pro-
cedimientos de ingreso a que se refiere esta Ley y las dis-
posiciones aplicables conforme a ésta; 

g) No estar sujeto a proceso penal; 

h) No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabili-
tado por resolución firme como servidor público, en los
términos de las normas aplicables; 
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i) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condena-
do por sentencia irrevocable como responsable de un deli-
to doloso; 

j) No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupe-
facientes u otras que produzcan efectos similares, ni pade-
cer alcoholismo, y 

k) Los demás requisitos que establezcan otras disposicio-
nes aplicables. 

II. Para permanecer: 

a) Seguir los programas de actualización y profesionaliza-
ción que establezcan las disposiciones aplicables; 

b) Aprobar los procesos de evaluación de control de con-
fianza y de evaluación del desempeño, permanentes, perió-
dicos y obligatorios que establezcan el Reglamento de esta
Ley y demás disposiciones aplicables; 

c) No ausentarse del servicio sin causa justificada por un
periodo de tres días consecutivos, o de cinco días dentro de
un término de treinta días; 

d) Participar en los procesos de ascenso que se convoquen
conforme a las disposiciones aplicables; 

e) Cumplir los requisitos de ingreso durante el servicio, y 

f) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones
aplicables.

Artículo 33.- Para ingresar y permanecer como Perito de
carrera, se requiere: 

I. Para ingresar: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejer-
cicio de sus derechos y que no adquiera otra nacionalidad; 

b) Acreditar que se han concluido por lo menos los estu-
dios correspondientes a la enseñanza preparatoria o equi-
valente; 

c) Tener título legalmente expedido y registrado por la au-
toridad competente que lo faculte para ejercer la ciencia,
técnica, arte o disciplina de que se trate, o acreditar plena-
mente los conocimientos correspondientes a la disciplina
sobre la que deba dictaminar, cuando de acuerdo con las

normas aplicables no necesite título o cédula profesional
para su ejercicio; 

d) En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 

e) Aprobar el proceso de evaluación inicial de control de
confianza; 

f) Cumplir satisfactoriamente los demás requisitos y pro-
cedimientos de ingreso a que se refiere esta Ley y las dis-
posiciones aplicables conforme a ésta; 

g) No estar sujeto a proceso penal; 

h) No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabili-
tado por resolución firme como servidor público, en los
términos de las normas aplicables; 

i) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condena-
do por sentencia irrevocable como responsable de un deli-
to doloso; 

j) No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupe-
facientes u otras que produzcan efectos similares, ni pade-
cer alcoholismo, y 

k) Los demás requisitos que establezcan otras disposicio-
nes aplicables. 

II. Para permanecer: 

a) Seguir los programas de actualización y profesionaliza-
ción que establezcan las disposiciones aplicables; 

b) Aprobar los procesos de evaluación de control de con-
fianza y de evaluación del desempeño, permanentes, perió-
dicos y obligatorios que establezcan el Reglamento de esta
Ley y demás disposiciones aplicables; 

c) No ausentarse del servicio sin causa justificada por un
periodo de tres días consecutivos, o de cinco días dentro de
un término de treinta días; 

d) Participar en los procesos de ascenso que se convoquen
conforme a las disposiciones aplicables; 

e) Cumplir los requisitos de ingreso durante el servicio, y 

f) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones
aplicables.
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Artículo 34.- El Ministerio Público de la Federación esta-
rá integrado por agentes de carrera, así como por agentes
de designación especial o visitadores. 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por agentes de de-
signación especial aquellos que sin ser de carrera, son
nombrados por el Procurador General de la República para
atender asuntos que por sus circunstancias especiales así lo
requieran. 

La policía federal investigadora y los servicios periciales
estarán integrados por agentes y peritos de carrera, así co-
mo por agentes y peritos de designación especial. 

Artículo 35.- En tratándose de personas con amplia expe-
riencia profesional, el Procurador General de la República,
de conformidad con el Reglamento de esta Ley y lo que es-
tablezcan las disposiciones relativas al Servicio de Carrera
de Procuración de Justicia Federal podrá, en casos excep-
cionales, designar agentes del Ministerio Público de la Fe-
deración, especiales o visitadores, así como agentes de la
policía federal investigadora o peritos especiales, dispen-
sando la presentación de los concursos de ingreso. Dichas
personas deberán estar en pleno ejercicio de sus derechos y
satisfacer los requisitos siguientes: 

I. Para Agente del Ministerio Público de la Federación, los
señalados en el artículo 31, fracción I, incisos a), b), c), d),
e), g), h), i) y j); 

II. Para Agente de la policía federal investigadora, los se-
ñalados en el artículo 32, fracción I, incisos a), b), c), d), e),
g), h), i) y j), y 

III. Para Perito, los señalados en el artículo 33, fracción I,
incisos b), c), d), e), g), h), i) y j).

Los agentes del Ministerio Público de la Federación, espe-
ciales o visitadores, así como agentes de la policía federal in-
vestigadora o peritos especiales, no serán miembros del Ser-
vicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, a menos
que acrediten los concursos y evaluaciones que se les prac-
tiquen, en los términos de las disposiciones aplicables. 

En cualquier momento, se podrán dar por terminados los
efectos del nombramiento de las personas designadas con-
forme a este artículo, sin que para ello sea necesario agotar
el procedimiento a que se refiere el artículo 44 de esta Ley. 

Artículo 36.- Previo al ingreso como Agente del Ministe-
rio Público de la Federación, de la policía federal investi -
gadora o Perito, incluyendo los casos a que se refiere el ar-
tículo anterior, será obligatorio que la Institución consulte
los requisitos y antecedentes de la persona respectiva en el
Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública, en
los términos previstos en la Ley General que Establece las
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad
Pública. 

Artículo 37.- Para el ingreso a la categoría básica de Agen-
te del Ministerio Público de la Federación, de Agente de la
policía federal investigadora y de Perito Profesional y Téc-
nico, se realizará concurso de ingreso por oposición inter-
na o libre. 

En igualdad de circunstancias, en los concursos de ingreso
para Agente del Ministerio Público de la Federación y de
la policía federal investigadora, se preferirá a los oficiales
secretarios del Ministerio Público de la Federación, con su-
jeción a las condiciones y características que determine el
Consejo de Profesionalización. 

Artículo 38.- Los agentes del Ministerio Público de la Fe-
deración, de la policía federal investigadora y peritos serán
adscritos por el Procurador o por otros servidores públicos
de la Institución en quienes delegue esta función, a las di-
versas unidades administrativas de la Procuraduría General
de la República, de conformidad con las disposiciones apli -
cables. 

Igualmente, se les podrá encomendar el estudio, dictamen
y actuaciones que en casos especiales se requieran de
acuerdo con su categoría y especialidad. 

Artículo 39.- Los ascensos a las categorías superiores del
Ministerio Público de la Federación, de la policía federal
investigadora y Perito, se realizarán por concurso de opo-
sición, de conformidad con las disposiciones reglamenta-
rias del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Fe-
deral y los acuerdos del Consejo de Profesionalización. 

Artículo 40.- El Consejo de Profesionalización será la ins-
tancia normativa, así como de desarrollo y evaluación del
Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal y se
integrará por: 

I. Un Subprocurador que determinará el Reglamento, quien
lo presidirá; 
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II. El Oficial Mayor; 

III. El Visitador General; 

IV. El Contralor Interno; 

V. El Titular a cargo de la policía federal investigadora; 

VI. El Titular de los Servicios Periciales; 

VII. El Titular del área a cargo del Servicio de Carrera de
Procuración de Justicia Federal, quien fungirá como Secre-
tario Técnico del Consejo; 

VIII. El Director General del Instituto Nacional de Cien-
cias Penales; 

IX. El Director General del órgano a cargo de la capacita-
ción del personal policial en la Procuraduría General de la
República; 

X. Dos agentes del Ministerio Público de la Federación de
reconocido prestigio profesional, buena reputación y des-
empeño excelente en la Institución, y cuya designación es-
tará a cargo del Procurador; 

XI. Dos agentes de la policía federal investigadora, de re-
conocido prestigio, buena reputación y desempeño exce-
lente en la corporación y cuya designación estará a cargo
del Procurador; 

XII. Dos peritos de reconocido prestigio, buena reputación
y desempeño excelente y cuya designación estará a cargo
del Procurador, y 

XIII. Los demás funcionarios que, en su caso, determinen las
disposiciones reglamentarias del Servicio de Carrera de Pro-
curación de Justicia Federal o el Procurador por Acuerdo.

Artículo 41.- El Consejo de Profesionalización tendrá las
funciones siguientes: 

I. Normar, desarrollar y evaluar el Servicio de Carrera de
Procuración de Justicia Federal, y establecer políticas y cri-
terios generales para tal efecto; 

II. Aprobar las convocatorias para ingreso o ascenso del
personal de carrera; 

III. Aprobar los resultados de los concursos de ingreso y de
ascensos del personal de carrera; 

IV. Recomendar al Procurador General de la República la
adscripción inicial y los cambios de adscripción del perso-
nal de carrera; 

V. Resolver en única instancia los procedimientos de sepa-
ración del servicio de carrera y de remoción a que se refie-
re los artículos 44 y 65 de esta ley; 

VI. Establecer criterios y políticas generales de capacita-
ción, formación, actualización, especialización del perso-
nal de carrera; 

VII. Dictar las normas necesarias para la regulación de su
organización y funcionamiento; 

VIII. Establecer los órganos y comisiones que deban auxi-
liarlo en el desempeño de sus funciones, y 

IX. Las demás que le otorguen las disposiciones reglamen-
tarias del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia
Federal.

Artículo 42.- El funcionamiento del Consejo de Profesio-
nalización será determinado por las normas reglamentarias
del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal,
las cuales deberán establecer los órganos que habrán de au-
xiliarlo en el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 43.- La terminación del Servicio de Carrera de
Procuración de Justicia Federal será: 

I. Ordinaria que comprende: 

a) La renuncia; 

b) La incapacidad permanente para el desempeño de sus
funciones; 

c) La jubilación, y 

d) La muerte del miembro del Servicio de Carrera de Pro-
curación de Justicia Federal. 

II. Extraordinaria que comprende: 

a) La separación del servicio por el incumplimiento de los
requisitos de ingreso y permanencia en la Institución, y 
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b) La remoción.

Artículo 44.- La separación del Servicio de Carrera de
Procuración de Justicia Federal, por el incumplimiento de
los requisitos de ingreso y permanencia, se realizará como
sigue: 

I. El superior jerárquico deberá presentar queja fundada y
motivada ante el Consejo de Profesionalización, en la cual
deberá señalar el requisito de ingreso o permanencia que
presuntamente haya sido incumplido por el miembro del
Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal de
que se trate, adjuntando los documentos y demás pruebas
que considere pertinentes; 

II. El Consejo de Profesionalización notificará la queja al
miembro del Servicio de Carrera de Procuración de Justi-
cia Federal de que se trate y lo citará a una audiencia para
que manifieste lo que a su derecho convenga, adjuntando
los documentos y demás elementos probatorios que estime
procedentes; 

III. El superior jerárquico podrá suspender al miembro del
Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal has-
ta en tanto el Consejo de Profesionalización resuelva lo
conducente; 

IV. Una vez desahogada la audiencia y agotadas las dili-
gencias correspondientes, el Consejo de Profesionalización
resolverá sobre la queja respectiva. El Presidente del Con-
sejo de Profesionalización podrá convocar a sesiones ex-
traordinarias cuando lo estime pertinente, y 

V. Contra la resolución del Consejo de Profesionalización
no procederá recurso administrativo alguno.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se en-
tenderá por superior jerárquico a los servidores públicos a
que se refiere el artículo 62 de esta Ley. 

Artículo 45.- Los Procedimientos a que se refiere el artí-
culo anterior, así como el de remoción previsto en el artí-
culo 64, serán substanciados por los órganos auxiliares del
Consejo de Profesionalización, cuya integración, opera-
ción y funcionamiento se definirán en las disposiciones re-
glamentarias del Servicio de Carrera de Procuración de
Justicia Federal. 

Artículo 46.- Los miembros del Servicio de Carrera de
Procuración de Justicia Federal que estén sujetos a proceso
penal como probables responsables de delito doloso, o cul-
poso calificado como grave por la ley, serán suspendidos
por los servidores públicos a que se refiere el artículo 62 de
esta Ley, desde que se dicte el auto de formal prisión o de
sujeción a proceso y hasta que se emita sentencia ejecuto-
riada. En caso de que ésta fuese condenatoria serán desti-
tuidos; si por el contrario, fuese absolutoria, se les restitui-
rá en sus derechos. 

CAPITULO VI 

De los Procesos de Evaluación de los 
Servidores Públicos 

Artículo 47.- Los miembros del Servicio de Carrera de
Procuración de Justicia Federal y demás servidores públi-
cos que determine el Procurador mediante Acuerdo, debe-
rán someterse y aprobar los procesos de evaluación de con-
trol de confianza y del desempeño, los cuales serán
iniciales, permanentes, periódicos y obligatorios de con-
formidad con las disposiciones aplicables. 

Los procesos de evaluación tendrán por objeto comprobar
que los servidores públicos a que se refiere el párrafo ante-
rior dan debido cumplimiento a los principios de legalidad,
eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad e imparciali-
dad y de respeto a los derechos humanos. 

Artículo 48.- El Reglamento de esta Ley establecerá los
exámenes que comprenderán los procesos de evaluación, en-
tre los cuales deberá incluirse el toxicológico, así como los
procedimientos conforme a los cuales se llevarán a cabo. 

Los exámenes se evaluarán en conjunto, salvo el examen
toxicológico que se presentará y calificará por separado. 

Artículo 49.- Los servidores públicos serán citados a la
práctica de los exámenes respectivos. En caso de no presen-
tarse sin mediar causa justificada, se les tendrá por no aptos. 

Artículo 50.- Los resultados de los procesos de evaluación
serán confidenciales con excepción de lo que establezcan
las disposiciones legales aplicables, así como en aquellos
casos en que deban presentarse en procedimientos admi-
nistrativos o judiciales. 

Artículo 51.- Los miembros del Servicio de Carrera de
Procuración de Justicia Federal que resulten no aptos en los
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procesos de evaluación a que se refiere este Capítulo, deja-
rán de prestar sus servicios en la Procuraduría General de
la República, previo desahogo del procedimiento que esta-
blece el artículo 44 de esta Ley. 

En los casos en que los demás servidores públicos de la
Institución respecto de los cuales el Procurador General de
la República haya determinado su sujeción a los procesos
de evaluación, resulten no aptos, dejarán de prestar sus ser-
vicios en la Institución, de conformidad con las disposicio-
nes legales aplicables. 

CAPITULO VII 

De los Derechos de los Agentes del Ministerio Público
de la Federación, de la Policía Federal

Investigadora y Peritos 

Artículo 52.- Los agentes del Ministerio Público de la Fe-
deración, de la policía federal investigadora y peritos ten-
drán los siguientes derechos: 

I. Participar en los cursos de capacitación, actualización y
especialización correspondientes, así como en aquellos que
se acuerden con otras instituciones académicas, nacionales
y del extranjero, que tengan relación con sus funciones, sin
perder sus derechos y antigüedad, sujeto a las disposicio-
nes presupuestales y a las necesidades del servicio; 

II. Sugerir al Consejo de Profesionalización las medidas
que estimen pertinentes para el mejoramiento del Servicio
de Carrera de Procuración de Justicia Federal, por conduc-
to de sus representantes; 

III. Percibir prestaciones acordes con las características del
servicio de conformidad con el presupuesto de la Procura-
duría y demás normas aplicables; 

IV. Gozar de las prestaciones que establezca la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado y demás disposiciones aplicables; 

V. Acceder al sistema de estímulos económicos y sociales,
cuando su conducta y desempeño así lo ameriten y de
acuerdo con las normas aplicables y las disponibilidades
presupuestales; 

VI. Participar en los concursos de ascenso a que se convo-
que; 

VII. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus
superiores jerárquicos; 

VIII. Recibir el equipo de trabajo sin costo alguno; 

IX. Recibir oportuna atención médica sin costo alguno,
cuando sean lesionados en cumplimiento de su deber; 

X. Gozar de los beneficios que establezcan las disposicio-
nes aplicables una vez terminado de manera ordinaria el
Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal; 

XI. Gozar de permisos y licencias sin goce de sueldo en
términos de las disposiciones aplicables, y 

XII. Los demás que establezcan las disposiciones aplica-
bles.

Los agentes del Ministerio Público de la Federación de de-
signación especial o visitadores, así como los agentes de la
policía federal investigadora y peritos de designación espe-
cial, participarán en los programas de capacitación, actua-
lización y especialización, y gozarán de los derechos a que
se refiere este artículo, salvo los contenidos en las fraccio-
nes II, VI y X. 

CAPITULO VIII 

De las Causas de Responsabilidad de los Agentes 
del Ministerio Público de la Federación, 

Agentes de la Policía Federal Investigadora 
y Peritos 

Artículo 53.- Son causas de responsabilidad de los agentes
del Ministerio Público de la Federación y, en lo conducen-
te, de los agentes de la policía federal investigadora y de
los peritos: 

I. No cumplir, retrasar o perjudicar por negligencia la de-
bida actuación del Ministerio Público de la Federación; 

II. Realizar o encubrir conductas que atenten contra la au-
tonomía del Ministerio Público de la Federación, tales co-
mo aceptar o ejercer consignas, presiones, encargos, comi-
siones o cualquier otra acción que genere o implique
subordinación indebida respecto de alguna persona o auto-
ridad; 
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III. Distraer de su objeto, para uso propio o ajeno, el equi-
po, elementos materiales o bienes asegurados bajo su cus-
todia o de la Institución; 

IV. No solicitar los dictámenes periciales correspondientes; 

V. No trabar el aseguramiento de bienes, objetos, instru-
mentos o productos de delito y, en su caso, no solicitar el
decomiso cuando así proceda en los términos que establez-
can las leyes penales; 

VI. Omitir la práctica de las diligencias necesarias en cada
asunto; 

VII. Incumplir cualquiera de las obligaciones a que se re-
fiere el siguiente artículo, y 

VIII. Las demás que establezcan otras disposiciones apli-
cables.

Artículo 54.- Son obligaciones de los agentes del Ministe-
rio Público de la Federación, de los agentes de la policía fe-
deral investigadora y de los peritos, para salvaguardar la le-
galidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad,
imparcialidad y de respeto a los derechos humanos en el
desempeño de su función, las siguientes: 

I. Conducirse siempre con apego al orden jurídico y respe-
to a los derechos humanos; 

II. Prestar auxilio a las personas que hayan sido víctimas de
algún delito, así como brindar protección a sus bienes y de-
rechos, cuando resulte procedente. Su actuación deberá ser
congruente, oportuna y proporcional al hecho; 

III. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin
discriminar a persona alguna por su raza, religión, sexo,
condición económica o social, preferencia sexual, ideolo-
gía política o por algún otro motivo; 

IV. Impedir, por los medios que tuvieren a su alcance y en
el ámbito de sus atribuciones, que se infrinjan, toleren o
permitan actos de tortura física o psicológica u otros tratos
o sanciones crueles, inhumanos o degradantes. Los servi-
dores públicos que tengan conocimiento de ello deberán
denunciarlo inmediatamente ante la autoridad competente; 

V. Abstenerse de ejercer empleo, cargo o comisión y demás
actividades a que se refiere el artículo siguiente de esta
Ley; 

VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas
debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y de limitar in-
debidamente las acciones o manifestaciones que en ejerci-
cio de sus derechos constitucionales y con carácter pacífi-
co realice la población; 

VII. Desempeñar su función sin solicitar ni aceptar com-
pensaciones, pagos o gratificaciones distintas a las previs-
tas legalmente. En particular se opondrán a cualquier acto
de corrupción; 

VIII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención o reten-
ción de persona alguna sin cumplir con los requisitos pre-
vistos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en los ordenamientos legales aplicables; 

IX. Velar por la vida e integridad física y psicológica de las
personas detenidas o puestas a su disposición; 

X. Participar en operativos de coordinación con otras auto-
ridades o corporaciones policiales, así como brindarles, en
su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 

XI. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos y
cumplir con todas sus obligaciones, siempre y cuando sean
conforme a derecho; 

XII. Preservar el secreto de los asuntos que por razón del
desempeño de su función conozcan, con las excepciones
que determinen las leyes; 

XIII. Abstenerse en el desempeño de sus funciones de au-
xiliarse por personas no autorizadas por la ley; 

XIV. Usar el equipo a su cargo con el debido cuidado y
prudencia en el cumplimiento de sus funciones, así como
conservarlo; 

XV. Abstenerse de abandonar sin causa justificada las fun-
ciones, comisión o servicio que tengan encomendado; 

XVI. Someterse a los procesos de evaluación de control de
confianza y del desempeño de conformidad con las dispo-
siciones aplicables, y 

XVII. Las demás que se establezcan en las disposiciones
aplicables.
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El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a la
sanción correspondiente en los términos de este Capítulo. 

Artículo 55.- Los agentes del Ministerio Público de la Fe-
deración, así como los agentes de la policía federal inves-
tigadora y peritos no podrán: 

I. Desempeñar empleo, cargo o comisión de cualquier na-
turaleza en la Administración Pública Federal, en los go-
biernos del Distrito Federal o de los Estados integrantes de
la Federación y municipios, así como trabajos o servicios
en instituciones privadas, salvo los de carácter docente y
aquellos que autorice la Institución, siempre y cuando no
sean incompatibles con sus funciones en la misma; 

II. Ejercer la abogacía por sí o por interpósita persona, sal-
vo en causa propia, de su cónyuge, concubina o concubi-
nario, de sus ascendientes o descendientes, de sus herma-
nos o de su adoptante o adoptado; 

III. Ejercer las funciones de tutor, curador o albacea judi-
cial, a no ser que tenga el carácter de heredero o legatario,
o se trate de sus ascendientes, descendientes, hermanos,
adoptante o adoptado, y 

IV. Ejercer ni desempeñar las funciones de depositario o
apoderado judicial, síndico, administrador, interventor en
quiebra o concurso, notario, corredor, comisionista, árbitro
o arbitrador. 

CAPITULO IX 

De las Sanciones de los Agentes del Ministerio 
Público de la Federación, Agentes de la Policía 

Federal Investigadora y Peritos 

Artículo 56.- Las sanciones por incurrir en causas de res-
ponsabilidad o incumplir las obligaciones a que se refieren
los artículos 53 y 54 de esta Ley, respectivamente, serán: 

I. Amonestación pública o privada; 

II. Suspensión, o 

III. Remoción.

Además de las sanciones contempladas en las fracciones
anteriores, se podrá imponer a los agentes de la policía fe-

deral investigadora correctivos disciplinarios que podrán
consistir en arresto y retención en el servicio o privación de
permisos de salida. 

Artículo 57.- La amonestación es el acto mediante el cual
se le llama la atención al servidor público por la falta o fal-
tas no graves cometidas en el desempeño de sus funciones
y lo conmina a rectificar su conducta. 

La amonestación podrá ser pública o privada dependiendo
de las circunstancias específicas de la falta y, en ambos ca-
sos, se comunicará por escrito al infractor, en cuyo expe-
diente personal se archivará una copia de la misma. 

Artículo 58.- La suspensión es la interrupción temporal de
los efectos del nombramiento, la cual podrá ser hasta por
quince días a juicio del superior jerárquico, cuando la falta
cometida no amerite remoción. 

Artículo 59.- El arresto es la internación del Agente de la
policía federal investigadora por no más de treinta y seis
horas en el lugar destinado al efecto, con pleno respeto a
sus derechos humanos. 

La retención en el servicio o la privación de servicios de
salida es el impedimento hasta por quince días naturales
para que el Agente de la policía federal investigadora aban-
done el lugar de su adscripción. 

Toda orden de arresto, de retención en el servicio o privación
de permisos de salida será decretada por el superior jerár-
quico, deberá constar por escrito y contendrá el motivo y
fundamento legal, así como la duración y el lugar en que de-
berá cumplirse. La orden respectiva pasará a formar parte
del expediente personal del servidor público de que se trate. 

Artículo 60.- En contra de los correctivos disciplinarios a
que se refiere el artículo anterior se podrá interponer el re-
curso de rectificación ante el Consejo de Profesionaliza-
ción, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notifi-
cación de la imposición del correctivo disciplinario. En el
escrito correspondiente se expresarán los agravios y se
aportarán las pruebas que se estimen pertinentes. El recur-
so se resolverá en la siguiente sesión del Consejo de Profe-
sionalización. 

La interposición del recurso no suspenderá los efectos del
correctivo disciplinario, pero tendrá por objeto que éstos

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 5 de noviembre de 2002169



no aparezcan en el expediente u hoja de servicios del ser-
vidor público de que se trate. 

Artículo 61.- Procederá la remoción de los miembros del
Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal en los
casos de infracciones graves, a juicio del Consejo de Profe-
sionalización. En todo caso, se impondrá la remoción por el
incumplimiento de las obligaciones previstas en las fraccio-
nes IV, V, VII, VIII, XII, XIII, XV y XVI del artículo 54 de
esta Ley. 

Artículo 62.- Las sanciones a que se refiere el artículo 56,
fracciones I y II del presente ordenamiento, podrán ser im-
puestas por: 

I. El Procurador General de la República; 

II. Los Subprocuradores; 

III. El Oficial Mayor; 

IV. El Visitador General; 

V. Los Coordinadores; 

VI. Los Directores Generales; 

VII. Los Delegados; 

VIII. Los Agregados, y 

IX. Los titulares de las unidades administrativas equiva-
lentes.

El Consejo de Profesionalización, a petición de los servi-
dores públicos a que se refiere el presente artículo, podrá
determinar la remoción. 

Artículo 63.- Las sanciones se impondrán tomando en
cuenta los siguientes elementos: 

I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra; 

II. La necesidad de suprimir prácticas que vulneren el fun-
cionamiento de la Institución; 

III. La reincidencia del responsable; 

IV. El nivel jerárquico, el grado académico y la antigüedad
en el servicio; 

V. Las circunstancias y medios de ejecución; 

VI. Las circunstancias socioeconómicas del servidor públi-
co, y 

VII. En su caso, el monto del beneficio, daño o perjuicio
económicos derivado del incumplimiento de obligaciones.

Artículo 64.- La determinación de la remoción se hará
conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se iniciará de oficio o por denuncia presentada por los
servidores públicos a que se refiere el artículo 62 de esta
Ley ante el órgano del Consejo de Profesionalización a car-
go de la instrucción del procedimiento; 

II. Las denuncias que se formulen deberán estar apoyadas
en pruebas documentales o elementos probatorios suficien-
tes para presumir la responsabilidad del servidor público
denunciado; 

III. Se enviará una copia de la denuncia y sus anexos al ser-
vidor público, para que en un término de quince días hábi-
les formule un informe sobre los hechos y rinda las prue-
bas correspondientes. El informe deberá referirse a todos y
cada uno de los hechos comprendidos en la denuncia, afir-
mándolos, negándolos, expresando los que ignore por no
ser propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar.
Se presumirán confesados los hechos de la denuncia sobre
los cuales el denunciado no suscitare explícitamente con-
troversia, salvo prueba en contrario; 

IV. Se citará al servidor público a una audiencia en la que
se desahogarán las pruebas respectivas, si las hubiere, y se
recibirán sus alegatos, por sí o por medio de su defensor; 

V. Una vez verificada la audiencia y desahogadas las prue-
bas, el Consejo de Profesionalización resolverá en sesión
sobre la inexistencia de la responsabilidad o imponiendo al
responsable la sanción de remoción. La resolución se noti-
ficará al interesado; 

VI. Si del informe o de los resultados de la audiencia no se
desprenden elementos suficientes para resolver o se ad-
vierten otros que impliquen nueva responsabilidad a cargo
del presunto responsable o de otras personas, se podrá dis-
poner la práctica de investigaciones y acordar, en su caso,
la celebración de otra u otras audiencias, y 
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VII. En cualquier momento, previo o posterior a la cele-
bración de la audiencia, los servidores públicos a que se re-
fiere el artículo 62 de esta Ley, podrán determinar la sus-
pensión temporal del presunto responsable, siempre que a
su juicio así convenga para la conducción o continuación
de las investigaciones, la cual cesará si así lo resuelve el
Consejo de Profesionalización, independientemente de la
iniciación, continuación o conclusión del procedimiento a
que se refiere este artículo. La suspensión no prejuzga so-
bre la responsabilidad que se impute, lo cual se hará cons-
tar expresamente en la determinación de la misma. 

Si el servidor público suspendido conforme a esta fracción
no resultare responsable será restituido en el goce de sus
derechos.

Artículo 65.- En contra de las resoluciones por las que se
imponga alguna de las sanciones previstas en las fracciones
I y II del artículo 56 del presente ordenamiento, se podrá
interponer recurso de rectificación ante el Consejo de Pro-
fesionalización, dentro de los cinco días hábiles siguientes
a la notificación de la resolución. 

En el escrito correspondiente se expresarán los agravios y
se aportarán las pruebas que se estimen pertinentes. 

El recurso se resolverá en la siguiente sesión del Consejo
de Profesionalización, y la resolución se agregará al expe-
diente u hoja de servicio correspondiente. 

Si el servidor público no resultare responsable de las san-
ciones previstas en las fracciones I y II del artículo 56 del
presente ordenamiento, será restituido en el goce de sus de-
rechos. 

Artículo 66.- Las demás sanciones previstas en este Capí-
tulo serán impuestas por los servidores públicos a que se
refiere el artículo 62 de esta Ley, quienes deberán observar,
en lo conducente, el procedimiento que establece el artícu-
lo anterior. 

CAPITULO X 

Disposiciones Finales 

Artículo 67.- Para los efectos del Título Cuarto de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Pro-

curaduría General de la República se considera integrante
de la Administración Pública Federal centralizada y en
consecuencia, sus servidores públicos y en general toda
persona que desempeñe un cargo, comisión o empleo de
cualquier naturaleza en la Institución, está sujeto al régi-
men de responsabilidades a que se refiere dicho Título y la
legislación aplicable. 

Artículo 68.- El órgano de control interno en la Procuradu-
ría General de la República ejercerá las funciones que le
otorga la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 69.- En el ejercicio de sus funciones, los agentes
del Ministerio Público de la Federación, los agentes de la
policía federal investigadora y los peritos observarán las
obligaciones inherentes a su calidad de servidores públicos
y actuarán con la diligencia necesaria para la pronta, com-
pleta y debida procuración de justicia. 

Artículo 70.- Se podrán imponer a los servidores públicos
de la Procuraduría General de la República, por las faltas
en que incurran en el desempeño de su empleo, cargo o co-
misión, las sanciones disciplinarias previstas en los orde-
namientos legales en materia de responsabilidades de los
servidores públicos, mediante el procedimiento que en los
mismos se establezcan. 

Artículo 71.- Los agentes del Ministerio Público de la Fe-
deración no son recusables, pero bajo su más estricta res-
ponsabilidad deben excusarse del conocimiento de los ne-
gocios en que intervengan, cuando exista alguna de las
causas de impedimento que la ley señala en el caso de Mi-
nistros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ma-
gistrados de Circuito y Jueces de Distrito y las demás dis-
posiciones aplicables, haciéndolo del conocimiento por
escrito de su superior inmediato. 

Si el Agente del Ministerio Público de la Federación, sabe-
dor de que no debe conocer del asunto, aún así lo hiciera,
será sancionado conforme a las disposiciones de esta Ley y
demás que resulten aplicables. 

Artículo 72.- La desobediencia o resistencia a las órdenes
legalmente fundadas del Ministerio Público de la Federa-
ción dará lugar al empleo de medidas de apremio o a la im-
posición de correcciones disciplinarias, según sea el caso,
en los términos que previenen las normas aplicables.
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Cuando la desobediencia o resistencia constituyan delito,
se iniciará la averiguación previa respectiva. 

Artículo 73.- Cuando se impute la comisión de un delito al
Procurador General de la República, sin perjuicio de lo dis-
puesto por el artículo 111 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y por la ley en materia de res-
ponsabilidades de los servidores públicos, se procederá de
la siguiente manera: 

I. Conocerá de la denuncia y se hará cargo de la averigua-
ción previa respectiva el Subprocurador a quien correspon-
da actuar como suplente del Procurador General de la Re-
pública de conformidad con esta Ley y su Reglamento, y 

II. El servidor público suplente del Procurador General de
la República resolverá sobre el inicio del procedimiento
para la declaración de procedencia ante la Cámara de Di-
putados, previo acuerdo con el Ejecutivo Federal.

Artículo 74.- El Procurador General de la República podrá
crear consejos asesores y de apoyo que coadyuven en la so-
lución de la problemática que implica las distintas activi-
dades de la Institución. 

El Procurador General de la República determinará me-
diante acuerdos la integración, facultades y funcionamien-
to de los consejos a que se refiere este artículo. 

Artículo 75.- El personal que preste sus servicios en la Ins-
titución se regirá por las disposiciones del apartado B del
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Ar-
tículo 123 Constitucional. Dicho personal quedará incor-
porado al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Serán considerados trabajadores de confianza los servido-
res públicos, distintos de los miembros del Servicio de Ca-
rrera de Procuración de Justicia Federal, de las categorías y
funciones previstas en la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y demás disposiciones aplicables.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley Orgánica de la Procuradu-
ría General de la República publicada en el Diario Oficial
de la Federación el día 10 de mayo de 1996, con excepción
de lo dispuesto en los artículos transitorios siguientes. Con-
tinuarán vigentes las normas expedidas con apoyo en la
Ley que se abroga, cuando no se opongan a la presente. 

TERCERO.- Se abrogan los Reglamentos de la Carrera de
Agente del Ministerio Público Federal y de la Carrera de
Policía Judicial Federal, publicados en el Diario Oficial de
la Federación el 17 de mayo de 1993 y 26 de marzo de
1993, respectivamente. 

CUARTO.- Los procedimientos de responsabilidad admi-
nistrativa y de remoción iniciados con antelación a la en-
trada en vigor de la presente Ley serán resueltos por el
Consejo de Profesionalización, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 10 de mayo de 1996. 

QUINTO.- En tanto se expide el Reglamento de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de la República, el cual de-
berá expedirse en un plazo no mayor de ciento ochenta días
naturales a partir de la entrada en vigor de esta Ley, se apli-
cará el Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 27 de agosto de 1996 y sus reformas, en todo
aquello que no se oponga a las disposiciones de la presente
Ley. 

SEXTO.- En tanto se expiden las disposiciones reglamen-
tarias del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia
Federal, el Consejo de Profesionalización estará facultado
para emitir normas generales relativas al desarrollo y ope-
ración de dicho Servicio. 

SÉPTIMO.- Los agentes del Ministerio Público, de la poli-
cía federal investigadora y peritos que a la entrada en vigor
del presente ordenamiento se encuentren laborando en la
Procuraduría General de la República, se someterán a las
disposiciones reglamentarias del Servicio de Carrera de Pro-
curación de Justicia Federal que se expidan para tal efecto. 

OCTAVO.- Las referencias que se hagan en otras disposi-
ciones legales a la Policía Judicial Federal, se entenderán
hechas a la policía federal investigadora. 

NOVENO.- Cuando se expida el Reglamento de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República, las
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menciones a la unidad especializada a que se refiere el ar-
tículo 8º de la Ley Federal contra la Delincuencia Organi-
zada, se entenderán hechas a la unidad administrativa que
se establezca en dicho ordenamiento reglamentario. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, México Distrito Federal,
a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil dos.

Comisión de Justicia y Derechos Humanos:

Diputados: José Elías Romero Apis (rúbrica), Presidente;
Roberto Zavala Echavarría (rúbrica), secretario; Fernando
Pérez Noriega, secretario; Germán Arturo Pellegrini Pérez
(rúbrica), secretario; David Augusto Sotelo Rosas (rúbri-
ca), secretario; Eduardo Andrade Sánchez, Flor Añorve
Ocampo, Francisco Cárdenas Elizondo, Manuel Galán Ji-
ménez, Rubén García Farías, Ranulfo Márquez Hernández,
José Manuel Medellín Milán, Enrique Garza Tamez (rúbri-
ca), José de Jesús Reyna García, Juan Manuel Sepúlveda
Fayad (rúbrica), Benjamín Avila Márquez, Gina Andrea
Cruz Blackledge (rúbrica), Lucio Fernández González (rú-
brica), Alejandro Enrique Gutiérrez Gutiérrez, Silvia Amé-
rica López Escoffie (rúbrica), Arturo Escobar y Vega, Ma-
ría Guadalupe López Mares (rúbrica), Vicente Pacheco
Castañeda, Nelly Campos Quiroz (rúbrica), Víctor Hugo
Sondón Saavedra (rúbrica), Martha Ruth del Toro Gaytán
(rúbrica), Genoveva Domínguez Rodríguez, Tomás Torres
Mercado, José Manuel del Río Virgen (rúbrica), Norma Pa-
tricia Riojas Santana (rúbrica), Enrique Priego Oropeza. 

Comisión de Gobernación y Seguridad Pública 

Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; Jo-
sé Antonio Hernández Fraguas (rúbrica), secretario; Víctor
Manuel Gandarilla Carrasco (rúbrica), secretario; Luis Mi-
guel Gerónimo Barbosa Huerta, secretario; Manuel Añorve
Baños, José Francisco Blake Mora (rúbrica), Tomás Coro-
nado Olmos (rúbrica), Gina Andrea Cruz Blackledge (rúbri-
ca), Graciela Cuevas Barrón, Arturo Escobar y Vega (rúbri-
ca), Omar Fayad Meneses, María Teresa Gómez Mont y
Urueta (rúbrica), Federico Granja Ricalde (rúbrica), Loren-
so Rafael Hernández Estrada, Efrén Leyva Acevedo, Jaime
Mantecón Rojo, Miguel Angel Martínez Cruz, Rodrigo Da-
vid Mireles Pérez, José Narro Céspedes, Ricardo Augusto
Ocampo Fernández, Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbri-
ca), José Jesús Reyna García, Eduardo Rivera Pérez (rúbri-
ca), Jorge Esteban Sandoval Ochoa, César Augusto Santia-
go Ramírez, David Augusto Sotelo Rosas (rúbrica), Ricardo

Torres Origel (rúbrica), Néstor Villarreal Castro (rúbrica),
Roberto Zavala Echavarría (rúbrica).» 

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Para fundamentar el dictamen a nombre de las comisiones,
de conformidad con el artículo 108 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, tiene el uso de la palabra el diputado
Germán Arturo Pellegrini Pérez, hasta por 10 minutos.

El diputado Germán Arturo Pellegrini Pérez:

Con el permiso de la Presidencia; honorable Asamblea:

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos del 5 de Febrero de 1917, se instauró la figura del Mi-
nisterio Público como órgano encargado de la investiga-
ción y persecución de los delitos, entre otros propósitos,
con el fin de desvincularlo de la figura del Juez de Instruc-
ción, dado los excesos y arbitrariedades en que había incu-
rrido dicha autoridad judicial al reunir las facultades de
acusación y resolución de los procesos penales

Por cuanto hace a la organización de los poderes de la
Unión, la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos de 1917, estableció que el Ministerio Público de la
Federación quedaría sujeto al mando y dirección de un Pro-
curador General de la República.

A partir de dicha Norma Suprema y hasta la fecha, se han
expedido diversos ordenamientos legales tendientes a esta-
blecer las bases de organización y funcionamiento del Mi-
nisterio Público de la Federación, integrado en la Procura-
duría General de la República.

Todas estas leyes han establecido las bases para una mejor
articulación de la autoridad ministerial con el fin esencial
de que las estructuras correspondientes fuesen acordes con
los factores criminógenos y las circunstancias sociales en
constante cambio.

De esta manera, las diversas leyes orgánicas del Ministerio
Público de la Federación y tiempo después de la Procura-
duría General de la República, han pretendido establecer
mecanismos de administración tendientes a combatir con
mayor eficacia los delitos del orden federal, según las cir-
cunstancias sociales de cada época así como acercar los
servicios de procuración de justicia a la población.
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El 10 de mayo de 1996 fue publicada en el Diario Oficial
de la Federación, la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-
neral de la República vigente y mediante oficio de fecha 18
de Abril de 2002 suscrito por el director general de Go-
bierno de la Secretaría de Gobernación, se presentó ante el
honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Cá-
mara de Diputados como Cámara de origen, la iniciativa de
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.

En sesión celebrada el 23 de abril de 2002 la Mesa Direc-
tiva de la Cámara del honorable Congreso de la Unión, tur-
nó a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos la ini-
ciativa en cuestión para su estudio y dictamen. 

Mediante oficio de fecha 7 de junio de 2002 la Mesa Direc-
tiva de esta Legislatura instruyó la ampliación del turno a fa-
vor de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública.

Con fecha 24 de octubre de 2002 las comisiones unidas de
Justicia y Derechos Humanos y de Gobernación y Seguri-
dad Pública sesionaron a efecto de analizar y discutir la ci-
tada iniciativa y emitir el dictamen correspondiente el cual
se somete a la consideración y, en su caso, a aprobación de
esta Asamblea.

Se coincide con la apreciación del iniciador en el sentido
de que existe una sensación generalizada en la sociedad de
que se vive un clima de inseguridad y de violencia, como
también que los delitos cometidos no son perseguidos por
las autoridades de procuración de justicia ni son castigados
los delincuentes por los órganos jurisdiccionales.

Lo anterior, en gran medida se desprende de la falta de una
estructura administrativa de organización y funcionamien-
to del Ministerio Público de la Federación acorde con las
circunstancias sociales que se viven actualmente y con la
realidad del fenómeno delictivo cada vez más organizado,
más violento y más sofisticado. 

Es por ello que se reconoce la imperiosa necesidad de ex-
pedir una nueva Ley Orgánica de la Procuraduría General
de la República que establezca las bases de organización y
funcionamiento de las autoridades de procuración de justi-
cia en el orden federal con objeto de estar en aptitud de res-
ponder adecuadamente a las necesidades y requerimientos
de la sociedad en el combate al delito y al abatimiento de
la impunidad.

Además, es preciso establecer un régimen legal de carácter
flexible que permita a la institución adecuarse de manera

ágil a las circunstancias sociales cambiantes, particular-
mente por lo que se refiere a los fenómenos criminógenos
que dan lugar a los fenómenos delictivos.

En virtud de las nuevas formas de manifestación delictiva
como las relacionadas con la delincuencia organizada, las
estructuras administrativas actuales de la Procuraduría Ge-
neral de la República se han visto rebasadas y por lo tanto
es una necesidad imperiosa diseñar nuevos esquemas que
permitan al Estado hacer frente con eficacia y eficiencia a
las exigencias y reclamos de la sociedad en materia de pro-
curación de justicia y el abatimiento de la impunidad; es
decir, en la justa demanda social de quienes cometan un de-
lito se les procese y condene a compurgar las penas que les
sean impuestas de conformidad con los ordenamientos le-
gales sustantivos y adjetivos en materia penal con pleno
respeto a los derechos humanos.

La reorganización de la Procuraduría General de la Repú-
blica, con base en los principios antes señalados, permitirá
una mayor eficiencia del Ministerio Público de la Federa-
ción en el ejercicio de las atribuciones que la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los ordena-
mientos legales aplicables le otorgan; además contribuirá
por un lado al combate frontal de la corrupción y por otro,
a la profesionalización de los servicios públicos, hecho que
tarde o temprano estribará en el aumento de la confianza
ciudadana.

Una vez analizado el contenido normativo de la iniciativa
en estudio, estas comisiones dictaminadoras sugirieron
cambios a la misma, indispensables para garantizar a la so-
ciedad el combate eficaz a los fenómenos de la criminali -
dad y de impunidad. 

Las modificaciones realizadas tienen que ver con la finali-
dad de mejorar la redacción de algunos artículos, evitar po-
sibles imprecisiones que hicieran imposible su aplicación,
así como situaciones con las cuales no se coincidió con la
iniciativa y fueron objeto de modificación.

En este contexto, ponemos a consideración de esta honora-
ble Asamblea el siguiente dictamen de la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República que comprende 10
capítulos denominados de la siguiente manera:

Disposiciones generales;

Bases de organización de los auxiliares del Ministerio Pú-
blico de la Federación;
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De la suplencia y representación del Procurador General de
la República;

Del servicio de carrera de procuración de justicia federal;

De los procesos de evaluación de los servidores públicos;

De los derechos de los agentes del Ministerio Público de la
Federación; 

De la Policía Federal Investigadora y Peritos;

De las causas de responsabilidad de los agentes del Minis-
terio Público;

De las sanciones de los agentes del Ministerio Público de
la Federación, agentes de la Policía Federal Investigadora
y Peritos y,

Disposiciones finales.

Quiero destacar de manera muy especial el trabajo realiza-
do por todos los diputados de todos los grupos parlamenta-
rios miembros de las comisiones de Justicia y Derechos
Humanos y de Gobernación y Seguridad Pública por su es-
fuerzo y dedicación en la elaboración del presente dicta-
men que fue votado por unanimidad en las comisiones uni-
das.

Es cuanto, diputada Presidenta.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Muchas gracias, señor diputado. 

En consecuencia, está a discusión en lo general. 

Se han registrado para fijar la posición de sus grupos par-
lamentarios los siguientes diputados:

El diputado José Manuel del Río Virgen, que hablará a
nombre de Convergencia por la Democracia y del Partido
Alianza Social, hasta por cinco minutos.

El diputado Gustavo Riojas Santana, que hablará a nombre
del Partido de la Sociedad Nacionalista, hasta por cinco
minutos.

El diputado Víctor Antonio García Dávila, del grupo par-
lamentario del Partido del Trabajo, hasta por 10 minutos.

El diputado Arturo Escobar y Vega, del grupo parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México, hasta por 10
minutos.

El diputado David Augusto Sotelo Rosas, del grupo parla-
mentario del PRD, hasta por 10 minutos.

La diputada Gina Cruz Blackledge, del grupo parlamenta-
rio de Acción Nacional, hasta por 10 minutos, y el diputa-
do José Elías Romero Apis, hasta por 10 minutos.

Asimismo, se ha registrado para fijar posición el diputado
independiente Amador Rodríguez Lozano.

El orden que vamos a dar es el diputado Del Río Virgen, el
diputado Riojas Santana, el diputado Rodríguez Lozano y
los diputados de los grupos parlamentarios.

Tiene la palabra al diputado José Manuel del Río Virgen,
hasta por cinco minutos.

El diputado José Manuel del Río Virgen:

Con su permiso, señora Presidenta; compañeras y compa-
ñeros legisladores:

Vengo a nombre del Partido Alianza Social y a nombre de
Convergencia para señalar nuestro voto aprobatorio a la
Ley Orgánica de la PGR, porque creemos que se puede me-
jorar el marco jurídico que regula la procuración de justi-
cia, porque estamos convencidos que esto es un elemento
indispensable para fortalecer el Estado de Derecho y el res-
peto irrestricto a la libertad, pero sobre todo a la legalidad.

Una de las exigencias más sentidas de la población es la
justicia pronta y efectiva. Durante años se ha venido refor-
mando la legislación en la materia para poder cumplir con
este ideal consagrado en nuestra Carta Magna y exigido co-
tidianamente por todos los mexicanos.

Existe entre los ciudadanos una gran preocupación por la
inseguridad pública, particularmente les preocupa el se-
cuestro. Les preocupa también a los mexicanos las graves
deficiencias que aún se presentan en la persecución de los
delitos y en la procuración de justicia.

Existen inercias y lastres del pasado que han evitado deste-
rrar por completo a la corrupción e impunidad que tanto
han lastimado a la sociedad. La confianza y credibilidad de
la ciudadanía en las instituciones del Gobierno se han de-
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teriorado, a pesar de las reformas a la legislación federal y
a la propia Constitución Política, encaminadas a propor-
cionar un Estado de Derecho funcional y acorde al mo-
mento político por los que transita nuestro país.

El Estado, como garante de la seguridad pública y de la
certeza jurídica de los ciudadanos, debe poner fin a esta si-
tuación, combatiendo con eficacia la criminalidad y garan-
tizando una procuración de la justicia expedita, imparcial,
objetiva, honesta y sobre todo eficiente.

La iniciativa de Ley Orgánica de la Procuraduría General
de la República que hoy viene a este pleno, representa un
avance en la construcción de un marco jurídico moderno
que permita fortalecer el trabajo de las instituciones encar-
gadas de prevenir y perseguir el delito.

Como resultado del análisis que realizamos a los 75 artícu-
los y cinco transitorios del proyecto, de esta Nueva Ley Or-
gánica, nosotros decidimos dar nuestro voto aprobatorio, el
diputado José Antonio Calderón Cardoso, la diputada Bea-
triz Patricia Lorenzo y el de la voz, por las siguientes 

CONSIDERACIONES

Queremos junto con la PGR dar respuesta a las demandas
de la población y establecer un modelo institucional, cons-
titucional capaz de garantizar adecuadamente el cumpli-
miento de las funciones conferidas a la PGR, para que sea
ésta eficaz y absolutamente responsable, de darnos a los
mexicanos justicia pronta y expedita.

Queremos fortalecer al Ministerio Público Federal, como
órgano encargado de la investigación y persecución de los
delitos, estableciendo sus bases de organización y funcio-
namiento y especialización acorde a las circunstancias so-
ciales actuales.

Queremos que se garantice una mayor protección a las víc-
timas y ofendidos del delito, esto representa un avance sig-
nificativo para una mejor procuración de justicia, generan-
do de esta manera una mayor certeza jurídica a los
ciudadanos.

Creemos que con la creación de la Agencia Federal de In-
vestigaciones, se dota al Ministerio Público de una policía
más profesional y científica y de inteligencia, para la per-
secución del delito.

Queremos castigos severos para los policías judiciales y
para los mismos agentes de la AFI, no queremos por nin-
gún motivo que se les siga soportando en una gran institu-
ción, como debe ser la Procuraduría General de la Repú-
blica. 

Por esas razones y porque ahí viene consignado en esta Ley
Orgánica del Servicio Civil de Carrera de la Procuración de
Justicia para el Mejor Aprovechamiento del Capital Huma-
no venimos, compañeras y compañeros, a solicitar su voto
aprobatorio, y por eso les rogamos a ustedes que, todas y
todos, voten a favor de esta Ley Orgánica.

Gracias, señora Presidenta. Gracias, compañeras y compa-
ñeros.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias diputado Del Río.

Tiene la palabra el diputado Gustavo Riojas Santana, del
Partido de la Sociedad Nacionalista hasta por cinco minu-
tos.

El diputado Gustavo Riojas Santana:

Muchas gracias, señora Presidenta; con su permiso, com-
pañeras y compañeros legisladores:

El Partido de la Sociedad Nacionalista quiere dejar cons-
tancia de su postura a favor, respecto al dictamen con pro-
yecto de ley, por el que se expide y reforma la Ley Orgáni-
ca de la Procuraduría General de la República.

Los nacionalistas, los del Partido de la Sociedad Naciona-
lista, reconocemos que la labor que tiene encomendada la
Procuraduría General de la República de representar a la
sociedad en la investigación y persecución de delitos del
fuero federal, es de tal envergadura, que ni el Poder Ejecu-
tivo ni sobre todo el Poder Legislativo, debemos de dudar
para dotarlo de todas las herramientas legales, para su de-
sempeño, su encargo, con apego a los principios de legali-
dad, certeza, seguridad jurídica, y con respeto sobre todo a
los derechos humanos y a los derechos ciudadanos de to-
dos nosotros.

Es necesario cada día garantizar que el Estado de Derecho,
forme una función en la cual los titulares de los órganos de
Gobierno, tengamos la obligación de unirnos para propi-
ciar leyes que amplíen las facultades y que faciliten el tra-
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bajo y la labor del abogado de la nación y de la institución
que representa.

Los nacionalistas creemos que el combate eficaz contra el
crimen y desde luego contra el narcotráfico y la delincuen-
cia organizada, no debe ser un simple discurso, por el con-
trario, debe ser una función privilegiada por el Ejecutivo
Federal, dentro de un marco de respeto a los derechos fun-
damentales de los mexicanos.

Los titulares del poder público, tenemos como obligación
que en nuestro derecho se garantice la justicia y el respeto
a la persona humana, a través de mejores y más definidas
leyes que den plena vigencia a los derechos que nos otorga
nuestra Constitución y que propicien por supuesto una me-
jor administración de justicia pronta, completa, imparcial y
expedita.

El objetivo y la finalidad de la Procuraduría General de la
República, independientemente de la persecución de deli-
tos, debe ser una institución con honor y honorable; respe-
tada pero también respetuosa de los mexicanos; imparcial
y justa, estableciendo que la certeza, la legalidad, la objeti-
vidad, la imparcialidad y el profesionalismo deben ser
principios rectores en el ejercicio de las funciones y accio-
nes en materia de procuración de justicia, además del res-
peto irrestricto de los derechos humanos.

Los integrantes del Partido de la Sociedad Nacionalista,
nos manifestamos a favor del dictamen que hoy nos pre-
sentan las comisiones de Justicia y Derechos Humanos y
de Gobernación y Seguridad Pública, con la finalidad de
proporcionar a toda la sociedad mexicana un marco jurídi-
co legal, integral que proporcione a la sociedad una admi-
nistración de la que todo mundo estamos necesitando.

Nuestra obligación como legisladores, como hacedores y
reformadores de las leyes es darles mayor claridad, mayor
definición, ya basta la subjetividad en las autoridades en la
toma de decisiones. Debemos nosotros, con base en nues-
tras obligaciones y responsabilidades, realizar y presentar
leyes que sirvan a la sociedad mexicana.

Es necesario reiterar, como lo hacemos los nacionalistas,
que la responsabilidad de un México mejor y de un Méxi-
co nacionalista es de todos nosotros, de todas las mexica-
nas y los mexicanos.

Por su atención, muchas gracias.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Muchas gracias, señor diputado.

Tiene la palabra el diputado Amador Rodríguez Lozano,
hasta por cinco minutos.

El diputado Amador Rodríguez Lozano:

Con su autorización, señora Presidenta; amigas y amigos
legisladores:

Por supuesto que nadie puede negarse a apoyar una inicia-
tiva como la presentada por el Ejecutivo cuando significa
un cambio, cuando significa modernización y cuando trata
de expresar los esfuerzos y la exigencia de la sociedad de
mejor procuración de justicia.

Voy a votar a favor el dictamen, pero quiero señalar desde
mi perspectiva tres elementos que considero deben seña-
larse: dos omisiones y una circunstancia que me parece que
debe ser reflexionada por esta Cámara.

La primera tiene qué ver con el avance que significa crear
un servicio civil al interior de la Procuraduría General de la
República para agentes, para ministerios públicos; sin em-
bargo, este avance no es del todo completo, toda vez que
solamente establecen los requisitos para el ingreso y para
la remoción. El elemento central, que es el ascenso por
aquel el que el individuo trabaja y lucha todos los días pa-
ra mejorar su condición, no es tomado en consideración.
Uno de los elementos que evita la corrupción es precisa-
mente el hecho de que una persona cuando ingrese a un
cuerpo, tenga la posibilidad de llegar a ser su titular o de
llegar a ser uno de los funcionarios más importantes de esa
institución.

Cuando no aparece el proceso para poder superarse dentro
de la institución, es un elemento que queda cojo en la ley y
que evita, perdón y que permite y auspicia mucha de la co-
rrupción que se da en la Procuraduría General de la Repú-
blica, porque el que entra sabe que va a estar ahí solamen-
te un tiempo y que no va a poder ascender. Por eso, creo
que ésta es una ausencia, aunque si bien es cierto que se re-
mite al reglamento, yo pregunto ¿por qué al Reglamento?,
si estamos haciendo una nueva ley debería estar incorpora-
do en la ley.

Otro aspecto es el que tiene que ver también con la inefi-
ciencia y con la corrupción. El hecho de que los agentes del
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Ministerio Público no sea el mismo el que inicie un caso y
que lo lleve a su última instancia, sino uno es el que hace
la averiguación, otro es el que lo lleva ante el juez, otro lo
lleva a la revisión y esto produce que por falta de tiempo,
por negligencia y por corrupción, muchos casos se pierdan
en la Procuraduría General de la República, como es el caso
Cabal, por sólo mencionar uno y no se encuentre a quien
hacerse responsable y esto evita que el agente del Ministe-
rio Público también pueda ser evaluado en su función y
pueda ser premiado cuando gana muchos casos.

Finalmente un último aspecto que tiene qué ver con un
agregado que le hicieron las comisiones, en el cual estoy
totalmente en desacuerdo, es el que tiene qué ver con la im-
parcialidad. 

Miren, trajeron los principios rectores del IFE a la Procu-
raduría. El Ministerio Público no es imparcial; el Ministe-
rio Público representa a la ciudadanía ofendida por la vio-
lación de la ley. Quiere que el criminal vaya a la cárcel; que
se le dé la máxima sentencia. No puede ser imparcial. El
agente del Ministerio Público es parcial a los intereses de
la ciudadanía.

Por eso, traer los principios del IFE sin dar una explicación
mayor en el dictamen, si bien es cierto los de profesionali-
zación, certeza, legalidad y objetividad, son adecuados; el
que tiene que ser imparcial es el juez, las partes como su
nombre lo dice, cada una representa una parte en un con-
flicto y el que resuelve a favor de ese conflicto es el juez. 

Muchas gracias. 

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado. 

Tiene la palabra el diputado Víctor Antonio García Dávila,
del grupo parlamentario del PT, hasta por 10 minutos. 

El diputado Víctor Antonio García Dávila: 

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compañe-
ros diputados:

El cambio en México ya nadie lo para, la reversa también
es cambio.

El grupo parlamentario del Partido del Trabajo acude a
esta tribuna para fijar su posición acerca del dictamen de

las comisiones unidas de Justicia y de Gobernación y Se-
guridad Pública, que contiene el proyecto de Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República. 

El proyecto de ley que se contiene en el dictamen que hoy
se discute y vota, tiene el propósito de sustituir a la vigen-
te Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración, el 10 de mayo de 1996. 

Esto es, que la vigente ley en caso de aprobarse el presen-
te dictamen, tuvo tan solo una vigencia de seis años. El ti -
tular del Ejecutivo Federal fue quien ejerció la facultad de
iniciativa acerca del proyecto que hoy conocemos. El mis-
mo, tiene la finalidad de hacer más ágil la función del Mi-
nisterio Público Federal y de eficientar su estructura, así
como su estructura administrativa, con el propósito de que
esté en aptitud de ejercer las funciones constitucionales que
a la institución corresponde. 

Al Ministerio Público corresponde, en términos de lo que
se dispone en el artículo 21 constitucional, la investigación
y persecución de los delitos. Sin duda tarea titánica en los
tiempos actuales que vive la sociedad mexicana. 

La multitud de delitos del orden federal que se pueden co-
meter obligan a que en la estructura interna de la Procura-
duría existan áreas especializadas que permitan el eficaz
combate a la delincuencia. Tal es el caso de los delitos
contra la salud, de evasión fiscal de los delitos contra la
propiedad industrial o los delitos electorales. 

Aunado a lo anterior se debe tomar en consideración que la
propia Constitución General de la República, amplía el ám-
bito de competencia de la Procuraduría. Tal es el caso de lo
que se indica en el artículo 16 párrafo noveno o en el artícu-
lo 105 fracciones I y II en lo que se refiere a la legitima-
ción para promover controversias constitucionales o accio-
nes de inconstitucionalidad o como se indica en la fracción
III de ese mismo artículo, promover recursos de apelación
en contra de los jueces de distrito sin soslayar desde luego
que el Ministerio Público de la Federación es parte perma-
nente de los juicios de amparo que se promueven por los
quejosos.

Es razón justamente del cúmulo de atribuciones con que
cuenta la Procuraduría y para que la misma esté en condi-
ciones de actuar de manera expedita en el combate a la de-
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lincuencia resulta pertinente dotarla de los instrumentos ju-
rídicos que le permitan cumplir adecuadamente sus funcio-
nes.

El proyecto que se contiene en el dictamen tiene algunas
ventajas respecto a la ley vigente, entre las que se destaca
la que se refiere al artículo 4o. del proyecto, en el que se
establecen de manera precisa las facultades del Ministerio
Público de la Federación en:

a) La averiguación previa; 

b) Ante los órganos jurisdiccionales y 

c) Las que le corresponden en materia de atención a la víc-
tima o el ofendido por algún delito.

Sobre esta última facultad es menester recordar que en vir-
tud de la reforma al artículo 20 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2000, se
crea un apartado B en el que se establecen los derechos de
la víctima o del ofendido y que ahora, en el contenido de
este apartado C del artículo 4o. de la ley materia del pre-
sente dictamen, se establecen con claridad cuáles son los
derechos en materia de atención a la víctima o el ofendido
por algún delito.

Durante mucho tiempo el sujeto pasivo en la comisión de
algún delito quedaba satisfecho en el mejor de los casos
con la condena del indiciado y con la reparación del daño.
De conformidad con la reforma constitucional antes citada
y en el inciso C del artículo 4o. del presente dictamen,
ahora los derechos de las víctimas se amplían.

En ese mismo artículo, en la fracción II, destaca lo refe-
rente al cumplimiento de la Procuraduría en cuanto a ser
garante de la constitucionalidad y de la legalidad en el ám-
bito de su competencia.

Otra de las ventajas del presente dictamen es el que propo-
ne un sistema de especialización en el conocimiento y
combate de los diferentes tipos de delitos que se persiguen,
así como el sistema de desconcentración territorial a través
de la creación de diferentes delegaciones.

Es de destacarse el cambio de denominación de los inte-
grantes del cuerpo policial adscrito a la institución y que en
lo sucesivo se denominará policía federal investigadora.

Como resultado de la reforma constitucional, entre otras al
artículo 123 publicada en el Diario Oficial el 8 de marzo
de 1999, se dispuso en el apartado B fracción VIII párrafo
tercero, que los miembros de las instituciones policiales
podrán ser removidos de su cargo si no cumplen con los re-
quisitos que las leyes vigentes en el momento de la remo-
ción señalen para permanecer en dichas corporaciones.

En tal virtud se establece en el proyecto a discusión el Ser-
vicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, seña-
lando que el mismo se integra por las etapas siguientes: in-
greso, desarrollo y terminación del servicio y que la última
puede ser ordinaria o extraordinaria, señalándose de ésta en
el inciso a fracción II del artículo 46 que la separación del
servicio se puede dar por el cumplimiento de los requisitos
de ingreso y permanencia en la institución y que dicha pro-
puesta está en concordancia con la disposición constitucio-
nal del artículo 123.

Destaca en el proyecto la propuesta de evaluación continua
de los servidores públicos de la Procuraduría. Esto tiene a
evitar en lo posible el que se generen actos de corrupción
que no puedan ser sancionados, ya que los integrantes de la
institución deberán someterse a los procesos de evaluación
del control de confianza y desempeño. Este requisito de
proceso de evaluación es considerado requisito de perma-
nencia, por lo que quienes no los aprueben dejarán de pres-
tar sus servicios en la institución.

Desde luego que no se puede dejar de mencionar el conte-
nido del párrafo segundo del artículo 1o. en cuanto a los
principios que deben seguirse en el ejercicio de las funcio-
nes y acciones en materia de procuración de justicia.

Compañeras y compañeros diputados: sin lugar a duda la
responsabilidad de los legisladores es la de dotar a las ins-
tituciones públicas de los instrumentos jurídicos que les
permitan el debido cumplimiento de sus funciones.

En el caso del presente dictamen, tiene el objetivo de dotar
a la Procuraduría General de la República de los elementos
legales que le permitan cumplir con la función de combatir
la delincuencia y de garantizar, en el ámbito que le corres-
ponde, la seguridad a los mexicanos en su persona y en su
patrimonio.
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En tal virtud, el grupo parlamentario del Partido del Traba-
jo votará en lo general el dictamen que hoy se discute y se
vota. 

Es cuanto.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado.

Tiene la palabra el diputado Arturo Escobar y Vega, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, hasta por 10 minutos.

El diputado Arturo Escobar y Vega: 

Gracias, señora Presidenta:

En la actualidad nadie puede poner en duda la necesidad de
una reforma integral de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República. Mejorar su eficacia y rapidez a la
procuración de justicia, deben ser sus principales objetivos.

Para la consecución de tal expectativa, las comisiones de
Gobernación y Seguridad Pública y de Justicia y Derechos
Humanos, presentan el dictamen correspondiente a lo que
el grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México considera lo siguiente:

Nuestra posición frente a esta reforma, ha sido desde el
principio favorable, debido sobre todo a que nosotros mis-
mos como ciudadanos defensores de la ley hemos conoci-
do de serias, graves y notables incertidumbres en el mo-
mento de la aplicación de los ordenamientos jurídicos.

La justicia y su aplicación, no es cosa fácil y por ello es que
avalamos las condiciones para que la estructura adminis-
trativa y de organización y funcionamiento del Ministerio
Público, se mejore por medio de este dictamen.

La actual Ley Orgánica no refleja las actuales condiciones
necesarias para responder adecuadamente a las necesida-
des y requerimientos de la ciudadanía en el combate al de-
lito y al abatimiento a la impunidad, los cuales tienen una
deshonesta cifra. De cada 100 delitos cometidos, sólo 10
son denunciados y de estos 10 sólo uno es sujeto a proce-
so, condición-resultado de un sistema de impartición de
justicia inadecuado.

La justicia debe de ser aquel instrumento que encauce a la
sociedad por un sistema integral de justicia, que garantice
el ofrecimiento constitucional de una impartición pronta,
completa e imparcial, en donde los juzgados y los tribuna-
les, estén en capacidad de cumplir con seriedad y calidad
su función.

Un sistema de justicia que no es efectivo y que no puede
abarcar todos los problemas que se susciten, puede traer
graves consecuencias.

A los conflictos jurídicos se les debe dar solución y una
manera acertada es estableciendo una nueva Ley Orgánica
de la Procuraduría General de la República.

El Estado tiene la obligación de instruir la administración
de justicia como servicio público. Para ello los tribunales
deben de estar libres de todos obstáculos.

Como parte de llevar la justicia donde los mexicanos la re-
claman y necesitan, se debe de otorgar un sistema seguro y
eficaz.

Debemos hacer un esfuerzo para ofrecer justicia pronta y
expedita a los mexicanos, tal y como lo mandata nuestra
Constitución.

La equidad debe de ser una prioridad para nosotros y el ob-
jetivo es llevar la justicia a todos los rincones del país me-
diante ordenamientos específicos, ya que se impartirá de
una manera acorde en los plazos y términos reales.

Por lo anterior, el grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México apoya en sentido favorable el dicta-
men presentado por las comisiones unidas de Gobernación
y Seguridad Pública y de Justicia y Derechos Humanos.

Gracias, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado.

Tiene la palabra para fijar la posición a nombre de su gru-
po parlamentario, el PRD, el diputado David Augusto So-
telo Rosas, hasta por 10 minutos.
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El diputado David Augusto Sotelo Rosas: 

Gracias, señora Presidenta; compañeras diputadas y dipu-
tados: 

El grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática votará a favor del dictamen del proyecto de Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Este dictamen ha sido el que mayor tiempo nos ha llevado,
a las comisiones unidas de Gobernación y de Justicia y De-
rechos Humanos discutir.

En estas discusiones siempre ponderamos no solamente el
antecedente o el porqué de la necesidad de esta reforma, si-
no el para qué va a servir. Se reestructuran las funciones y
atribuciones del Procurador General de la República y del
Ministerio Público Federal. 

Se establecen nuevas bases de coordinación entre los pro-
pios órganos de la Procuraduría, pero también en sus rela-
ciones y convenios con los estados de la Federación y de
los municipios.

Se establecen las figuras de auxiliares del Ministerio Pú-
blico y aquí hay algo muy importante, en este capitulado en
especial, señora Presidenta, discutimos todos los diputados
integrantes de ambas comisiones para que quedara muy
claro y se evite, y se evitará, la proliferación de aquellos
agentes denominados madrinas, que todo mundo conoce y
cuya fama pública es nefasta entre la sociedad.

Se establecen nuevos métodos de evaluación del desempe-
ño de los agentes del Ministerio Público, pero también de
los agentes de la Procuraduría.

El PRD privilegia en esta iniciativa que haya eficiencia y
por eso cuidamos que los términos en los que está este dic-
tamen y esta reforma hagan más eficiente la procuración de
la justicia y se evite el burocratismo que tanto daño hace en
un órgano como éste que representa la sociedad.

También privilegiamos que con esta ley, esta nueva ley, la
nueva forma de esta ley, se termine con la corrupción que
imperan en diversos cuerpos policiacos, incluyendo a los
agentes del Ministerio Público Federal y los agentes de la
policía. Todo mundo sabe la gran corrupción que existe.
Todo mundo sabe que muchos agentes de la policía y agen-
tes del Ministerio Público están coludidos con el crimen or-
ganizado, con el narcotráfico, con bandas de secuestrado-

res, con bandas de ladrones de carros y en esta ley orgáni-
ca, su nueva forma, tratamos los legisladores de que todas
estas conductas, todas estas conductas se eviten por la con-
formación que tendrá la Procuraduría General de la Repú-
blica.

No se podrá quejar ni el Presidente de la República ni el
Procurador General de que los diputados no hemos hecho
el esfuerzo para dotarle de un instrumento que le dé efi-
ciencia y eficacia en los resultados. Ya se han instalado y
eso por boca del Procurador, una serie de elementos, de
programas, de acciones, de recursos materiales, que nos ha
hablado en la comparecencia que tuvo frente a las comi-
siones de tecnología de punta, de bases de datos, de huellas
digitales electrónicas. 

Y todo eso, nos preguntamos los legisladores y el pueblo
de México, ¿para qué sirve?, ¿para qué ha servido? Por
ello, con esta nueva forma, esta reforma de la ley, los dipu-
tados estamos enviando un mensaje no solamente al Ejecu-
tivo Federal, sino también a la sociedad mexicana, de que
su representante, es decir, el Ministerio Público, de que el
abogado de la nación, es decir, el Procurador General de la
República tienen, tendrán un nuevo instrumento para pro-
bar en el corto plazo la eficiencia y la eficacia a que con-
voca primero la Administración Pública Federal y después
y encima de ello, la soberanía del pueblo mexicano.

Muchas gracias.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado.

Tiene la palabra la diputada Gina Andrea Cruz, del grupo
parlamentario de Acción Nacional, para fijar posición a
nombre de su partido hasta por 10 minutos.

La diputada Gina Andrea Cruz Blackledge:

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compañe-
ros diputados:

El grupo parlamentario de Acción Nacional considera que
el Estado de Derecho no sólo es aquel que se ajusta a un or-
den jurídico, sino que reconoce y respeta los derechos del
hombre y se autolimita en virtud de ellos. Además, exige
que el poder público garantice a las personas la procura-
ción e impartición de justicia, la protección de su vida, sa-
lud, bienes y además de salvaguardar el orden público.
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Actualmente el tema de la procuración de justicia en nues-
tro país constituye una de las más importantes preocupa-
ciones de la sociedad mexicana, toda vez que sin una bue-
na procuración de justicia no es posible llevar una
existencia realmente humana, debido a que sin justicia no
hay paz social, así como la plena convivencia digna entre
los hombres se torna imposible.

El día de hoy se somete a nuestra consideración el dicta-
men de las comisiones unidas de Justicia y Derechos Hu-
manos y de Gobernación y Seguridad Pública, que contie-
ne el decreto de nueva Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República, iniciativa presentada por el Eje-
cutivo Federal, cuyo objetivo es perfeccionar y mejorar el
marco regulatorio de la estructura interna, organización y
funcionamiento de la institución, de ahí que la aprobación
reviste vital importancia para el futuro y adecuado funcio-
namiento de la Procuraduría.

Nosotros como legisladores federales, tenemos en este mo-
mento la enorme responsabilidad de decidir a través de
nuestro voto, el futuro y adecuado desarrollo de esta im-
portante institución creada por el Estado para atender cues-
tiones relacionadas con el combate y abatimiento de la de-
lincuencia en el ámbito federal.

En tal sentido, el grupo parlamentario de Acción Nacional,
en un ánimo de congruencia con sus postulados doctrina-
les, así como consciente en la necesidad de establecer me-
canismos jurídicos eficaces que permitan el fortalecimien-
to de nuestras instituciones de procuración de justicia,
coincide plenamente con la necesidad de dotar a la PGR de
un nuevo ordenamiento jurídico, encargado de regular su
organización, estructura y funcionamiento, a fin de lograr
un cuerpo normativo actual, funcional, ágil y operativo,
que le permita en todo momento cumplir con eficiencia las
labores que legalmente le han sido encomendadas.

Por tal motivo, nuestra fracción parlamentaria apoyará con
su voto a favor el presente dictamen, ya que a través de esta
reforma de nueva ley, se dotará a la PGR de un ordena-
miento legal que actualiza y perfecciona las bases de su or-
ganización y funcionamiento, a fin de generar un modelo
de administración institucional que le permita cumplir ca-
balmente con todas las atribuciones que le otorgan los or-
denamientos legales aplicables, sobre la base de una ade-
cuada distribución de los recursos, de las cargas de trabajo,
la cooperación interinstitucional e internacional, así como
la evaluación sistemática y permanente de sus actividades.

Cabe destacar en términos generales los siguientes aspec-
tos:

La reestructuración de las facultades de la Procuraduría
General de la República, del Ministerio Público de la Fe-
deración y del titular de la institución, evitando con ello la
dispersión y confusión de las atribuciones que han de co-
rresponder a cada ente, logrando con ello certidumbre y se-
guridad respecto a las facultades.

Las bases de organización de la Procuraduría General de la
República, para dotar de mayor flexibilidad a esta institu-
ción, a fin de realizar los cambios que se requieran, con ob-
jeto de responder con oportunidad y eficiencia a las varia-
ciones en la operación de la delincuencia organizada, para
lo cual se plantea un nuevo sistema de especialización en
virtud del género de delitos.

Otro aspecto relevante del decreto es lo relativo a la su-
plencia y representación del Procurador General de la Re-
pública, ya que pretende salvaguardar determinadas situa-
ciones que revisten vital importancia para el adecuado
funcionamiento y desarrollo de la PGR.

Se plantea mejorar el marco normativo del Servicio Civil
de Carrera de la Procuración de Justicia Federal que orde-
naría y sistematizaría lo relativo al Servicio de Carrera de
la institución dando certidumbre en cuanto a los procesos
de ingreso, permanencia, ascenso y separación del servicio.

Respecto al proceso de evaluación de los servidores públi-
cos de la Procuraduría General de a República, el decreto
pretende instaurar los procedimientos que permitan verifi-
car que la actuación de los servidores públicos se sujeta a
los estándares mínimos de legalidad, eficiencia, profesio-
nalismo, honradez, lealtad, imparcialidad y respeto a los
derechos humanos que exige la sociedad en materia de pro-
curación de justicia federal.

En otro orden de ideas, es menester señalar que la pro-
puesta de Ley Orgánica que hoy se discute, ha sido some-
tida a un amplio análisis de intercambio, opiniones entre
las diversas fracciones parlamentarias representadas al in-
terior de las comisiones de Justicia y Derechos Humanos,
así como de Gobernación y Seguridad Pública, mismas que
han realizado diversas e importantes aportaciones a este
proyecto, con el ánimo de enriquecerlo, reforzar el conte-
nido y alcance de la iniciativa, dando como resultado el
dictamen que hoy se somete a nuestra consideración.
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En consecuencia, el grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, considera que la presente iniciativa consti-
tuye una herramienta jurídica fundamental y sumamente
importante para el adecuado desarrollo de la Procuraduría,
ya que se plantea un ordenamiento jurídico con mejor sis-
tematización, estructura y armonía normativas que la ley
vigente, lo que redunda en claridad y certidumbre en su
contenido y alcance respecto a la estructuración y organi-
zación de la PGR, institución de suma relevancia en la con-
formación de nuestro Estado de Derecho al tener, entre
otras atribuciones y no menos importantes, el monopolio
del ejercicio de la acción penal.

Por estas razones, solicitamos con todo respeto a esta ho-
norable Asamblea, tenga a bien emitir su voto aprobatorio
al presente dictamen, conscientes de que de esta forma es-
taremos contribuyendo en gran medida al fortalecimiento y
consolidación de nuestra institución de procuración de jus-
ticia federal en México.

Por su atención, muchas gracias. 

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señora diputada.

Tiene la palabra el diputado José Elías Romero Apis, a
nombre del grupo parlamentario del PRI, hasta por 10 mi-
nutos.

El diputado José Elías Romero Apis:

Con su venia, señora Presidenta; honorable Asamblea:

El grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, considera como un saludable esfuerzo a la dictami-
nación de esta nueva Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-
neral de la República.

Es una exigencia de la sociedad mexicana y es un reclamo
permanente de mi partido el que apliquemos nuestros ma-
yores y mejores esfuerzos para restituir los espacios de se-
guridad y de justicia que hemos perdido desde hace algu-
nos años.

Nos estamos esforzando en ello, en lo que concierne a la
procuración desde muy diversos frentes, los mexicanos sa-
ludamos con beneplácito el trabajo desplegado por la Pro-
curaduría General de la República y que ha fructificado en
el decomiso de alarmantes estancos de drogas, en el asegu-

ramiento de una cantidad de criminales importantes, así co-
mo también de sicarios que no por ser de baja estofa son de
menor peligrosidad.

Pero estamos conscientes de que es necesario reforzar la
guardia, hoy vivimos tiempos difíciles en materia de justi-
cia, en México hay muchas cosas que van bien porque nos
hemos esforzado con éxito para lograrlo, pero si pudiéra-
mos reducir a tres las cosas que van mal, tendríamos que
concluir que en México va muy mal la pobreza, va muy
mal la seguridad y va muy mal la justicia. Esa combinación
en la historia ha sido más que peligrosa, por ello como un
asunto de todos, se requiere una posición que permita pre-
venir, debe seguir, combatir y castigar a los delincuentes
para garantizar a la sociedad una procuración de justicia
pronta y expedita apegada a derecho, para conformar insti-
tuciones encargadas de procurar justicia más sólida y efi-
ciente, para reducir los índices de impunidad y de corrup-
ción; para disminuir el narcotráfico y la delincuencia
organizada; para fomentar el respeto a los derechos huma-
nos; para atender a las víctimas del delito; para aumentar
nuestra capacidad de investigación y no de suposición; pa-
ra castigar a los criminales y no tener que protegerlos; pa-
ra no ser rehenes ni de los criminales irredentos ni de los
criminales arrepentidos; para restituir a las instituciones
encargadas de procuración de justicia la confianza ciuda-
dana a través de resultados concretos en el desempeño co-
tidiano.

El desarrollo de las acciones orientadas a combatir la co-
misión de ilícitos mediante la suscripción de diversas ac-
ciones en los diversos niveles de gobierno con absoluto
respeto a cada uno de ellos.

El fortalecimiento del Estado de Derecho se refleja en la
forma de gobierno; el federalismo, la democracia, el equi-
librio de poderes, la soberanía y el desarrollo están insepa-
rablemente ligados con la seguridad de la nación, con la su-
premacía real de la Constitución, con la protección jurídica
del individuo, con la cultura de la legalidad, con el control
integral de las potestades públicas y con la vigencia plena
de las consecuencias de derecho.

La historia del hombre ha demostrado con suficiencia que
la disfunción sistemática del orden de justicia posterga la
democracia. La falta de justicia y la falta de democracia
constituyen las dos más graves vulneraciones a la igualdad
de los hombres. Con la democracia se logra lo que desea-
mos, con la justicia se logra lo que debemos. La democra-
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cia es la entronización del querer, la justicia es la entroni-
zación del deber; la una sin la otra es ilusoria y perentoria.

Son muy diversos los problemas que aquejan a nuestro sis-
tema de justicia; algunos de ellos tienen orígenes muy re-
motos en el tiempo y otros por el contrario, son de génesis
muy reciente o incluso, apenas emergentes. Sus orígenes
no son unívocos, sino que provienen de fuentes diversas y
reclaman soluciones complejas, algunos provienen de re-
zagos normativos, otros más de abandonos funcionales;
hay algunos que devienen de desgastes orgánicos, de insu-
ficiencias vocacionales o incluso de omisiones en el seno
de la sociedad.

Por otra parte y adicionado a lo anterior, se advierte que se
trata de una cuestión que ha dejado de ser coyuntural para
convertirse en un problema eminentemente estructural; es
decir, que hemos rebasado ese límite muchas veces impre-
ciso que caracteriza que cada uno de nuestros problemas
sea uno más de tantos para pasar a convertirse en "el pro-
blema", en ese factotum sin cuya solución todas nuestras
demás soluciones carecerían de mucho de su sentido.

Por si fuera poco, la cuestión también a adquirir un matiz
transgeneracional; el deterioro de la justicia en México no
se generó en un instante, por el contrario se deterioró en un
proceso muy largo de tiempo pero muy constante de es-
fuerzo por parte de casi todos los mexicanos: delincuencia,
ilicitud, desvío, arbitrariedad, corrupción, lenidad, apatía,
ineficacia y entronización de una cultura de la ilegalidad no
provinieron ni de un solo individuo ni de un solo sexenio
ni de un solo partido ni de una sola región ni de un solo es-
trato, se trata de un fenómeno generado desde muy diver-
sos frentes.

Pero la primera obligación que tenemos frente a la cuestión
es aceptar aunque sea sumamente doloroso y hasta traumá-
tico que estamos en presencia de un problema mayor fren-
te al cual tenemos que aplicarnos desde el Gobierno y des-
de la sociedad.

Que en el ámbito gubernamental la solución implicará ac-
ciones de política interior, de seguridad nacional, de presu-
puesto, de desarrollo económico, de empleo, de salario, de
comunicación social, de educación, de culturización, de
reorganización, de funcionamiento y de muchas otras cues-
tiones.

En el ámbito de la sociedad implica acciones muy decidi-
das y desde luego muy comprometidas de la familia, de la

escuela, de la abogacía, de la comunicación, de los parti-
dos, de la empresa, de las iglesias, de los sindicatos y de to-
das las formas de organización de la sociedad.

En segundo lugar y como consecuencia de lo anterior, se
requiere de toda una importante concertación de acciones
dirigidas y orientadas hacia un objeto específico.

No puede ser, honorable Asamblea, el asunto de la justicia
el último de la agenda nacional. México está obligado a
avanzar en esta cuestión que es presupuesto indispensable
de desarrollo, de bienestar, de seguridad, de democracia, de
soberanía, de libertad y de concordia.

Estos actores fundamentales de convivencia no pueden
existir para unos cuantos. No existe el desarrollo ni la se-
guridad ni la soberanía de excepción, como no existe la
justicia de excepción, si no existe para todos, es que en
realidad no está existiendo para nadie.

El asunto de la justicia debiera encontrarnos reunidos por
encima de nuestras ideologías y de nuestra instalación ins-
titucional. Ni nuestra muy legítima y liberal divergencia de
credo y de doctrina ni nuestra muy sana y republicana se-
paración de poderes y de potestades, deben operar como
concesión de ventaja para el crimen y para la injusticia, de-
biera la delincuencia encontrarnos y creo que nos va a en-
contrar, reunidos en nuestros respectivos frentes, viendo
por la salud de la Constitución con el mejor propósito de
hacernos dignos de la misión que nos encomendó nuestro
único soberano, el pueblo de México.

Muchas gracias, honorable Asamblea.

Es cuanto, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado.

Se abre el registro para la discusión en lo general.

Consulte la Secretaría a la Asamblea si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se consulta a la Asamblea si el dictamen se encuentra
suficientemente discutido en lo general.
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Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Para los efectos del artículo 134 del Reglamento Interior
del Congreso General, se pregunta a la aAamblea si se va
a reservar algún artículo para discutirlo en lo particular.

El diputado José Antonio Calderón Cardoso 
(desde su curul): 

Señora Presidenta.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

El diputado José Antonio Calderón Cardoso. ¿Qué artícu-
lo, diputado?

El diputado José Antonio Calderón Cardoso 
(desde su curul): 

El articulo 1o.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

El artículo 1o. de la ley.

El diputado Amador Rodríguez Lozano (desde su curul): 

Señora Presidenta.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

El diputado Amador Rodríguez Lozano.

El diputado Amador Rodríguez Lozano (desde su curul): 

El mismo, el 1o.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

El 1o., en contra. 

Se inscribe en pro la comisión.

Se pide a la Secretaría se abra el sistema electrónico por 10
minutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular de los artículos no impugnados.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

Se pide se hagan los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior.

Abrase el sistema electrónico por 10 minutos para proceder
a la votación en lo general y en lo particular de los artícu-
los no impugnados.

(Votación.)

Se emitieron 397 votos en pro, cero en contra, tres absten-
ciones.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Aprobados en lo general y en lo particular los artículos
no impugnados por 397 votos.

Esta Presidencia informa que se han reservado para la dis-
cusión en lo particular el artículo primero de la ley.

Se han registrado para la discusión del artículo 1o. reser-
vado los siguientes oradores: el diputado José Antonio Cal-
derón Cardoso, del Partido de la Alianza Social y el dipu-
tado Amador Rodríguez Lozano, en contra. Y en pro, por
las comisiones, el diputado José Elías Romero Apis.

Se ofrece el uso de la palabra al diputado José Antonio Cal-
derón Cardoso.

El diputado José Antonio Calderón Cardoso:

Gracias, señora Presidenta; amigas y amigos legisladores:

Nos hemos reservado la fracción II del artículo 1o., por
considerar que en su redacción señala un principio rector
que, si no se aclara, puede presentar confusiones, mismas
que después podrían eventualmente ser utilizadas de mane-
ra arbitraria por algún litigante y en todo caso poner en ja-
que a la autoridad, ¿por qué señalamos lo siguiente?

El proyecto de decreto señala que se consideró procedente
agregar un segundo párrafo del artículo 1o., para puntuali-
zar una serie de principios rectores, entre ellos, la legali-
dad, la certeza, el profesionalismo y la imparcialidad.
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Particularmente sobre el concepto de imparcialidad, noso-
tros creemos que este concepto, no necesariamente se debe
atribuir a toda la actividad que desarrolla el Ministerio Pú-
blico en el cumplimiento de sus funciones, de conformidad
con el artículo 21 constitucional y tal como lo ha señalado
la misma Corte, el Ministerio Público cumple una doble
forma en su actividad, como autoridad y como parte.

Cuando actúa como autoridad es natural que se le pueda
atribuir este valor de imparcialidad, pero no así cuando ac-
túa en su función de parte, y la Corte ha sido muy precisa
y ha señalado que, cuando el Ministerio Público ejercita la
acción penal en un proceso, tiene carácter de parte y no de
autoridad.

Es decir, el concepto de imparcialidad, como un valor que
debe permear en toda la actividad de la institución no está
distinguiendo, cuándo va a ser imparcial y cuándo no. Y
cuando la ley no distingue, nosotros tampoco debemos dis-
tinguir.

¿Qué entendemos pues por imparcialidad nosotros? Dice el
diccionario, que comúnmente se entiende por imparciali-
dad a la actitud que debe tener el mediador de no tomar
partido por ninguna de las partes. Nuevamente debemos di-
ferenciar esta palabra, como ya lo hicimos en el caso de
neutralidad, cuando nos referimos al mediador o a la auto-
ridad y a los participantes.

Es decir, cuando el Ministerio Público, realiza funciones de
ejercicio de la acción jurisdiccional, es natural que vea, que
vele y que busque, que el interés de la sociedad personali-
zado en el ofendido se respete, más aún cuando por alguna
razón no se le concede lo que está solicitando, por disposi-
ción legal, está obligado a seguir los recursos y a seguir las
instancias para tomar, para que el juez resuelva a su favor.

Por estas razones nosotros consideramos que, si bien es
cierto, en una de las actividades del Ministerio Público, que
es cuando ejerce como autoridad cuando investiga, debe
adecuar sus actos a la imparcialidad, no aquí debe hacerlo
cuando actúa como parte y la ley no está distinguiendo esa
doble función del Ministerio Público.

Podría hacerse esta distinción en otros ordenamientos lega-
les, sin embargo, en la misma, al menos a juicio de noso-
tros, no queda claro y podríamos ver, como lamentable-
mente ha sucedido, que con una chicanada algún litigante
pueda encontrar una salida y que se le concedan amparos.

Es pues ésta la razón por la cual consideramos que la ge-
neralidad del principio que se está señalando de imparcia-
lidad al Ministerio Público, no debe ser tan general sino en
todo caso señalar la diferencia que hay cuando realiza una
de las dos funciones, tal como la ley y la Corte en algunas
ejecutorias lo ha puntualizado. 

Muchas gracias.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado.

Con el artículo 1o. reservado, se ofrece el uso de la palabra
al diputado Amador Rodríguez Lozano.

El diputado Amador Rodríguez Lozano:

Con su autorización señora Presidenta; amigas y amigos:

El debate que parece estamos a punto de dar, para ventura
de esta Cámara, no es menor, es un problema filosófico, ju-
rídico que viene incluso desde el Constituyente de 1916-
1917. ¿A quién representa el Ministerio Público?, ¿a la so-
ciedad?, ¿al Gobierno?, ¿a los agentes?, ¿cuál es la
representación que ostenta? 

Quienes fuimos formados en la escuela jurídica tradicional,
que nos enseñó en nuestras aulas que el Ministerio Público
es una institución de buena fe que representa a la sociedad;
que aquel que viola una ley no está lastimando al gobierno,
no está lastimando a los legisladores que aprobaron esa ley,
sino está atacando las bases mismas de la sociedad porque
la ley, amigas y amigos, es precisamente eso: lo que nos
permite vivir como personas civilizadas, es la existencia
del derecho, el reconocimiento de que hay una norma o
normas que rigen nuestra vida cotidiana y que si se vulne-
ran, vulneran las bases todas de la sociedad y están atacan-
do el sustento filosófico de la civilización contemporánea.

Por eso el tema no es un tema baladí, es un tema que tiene
que ver precisamente con esta razón filosófica de la acción
de las autoridades a reprimir a aquellos que vulneran las
bases de la convivencia social; por eso cuando un criminal
asesina a una persona, está lastimando a toda la sociedad. 

Por ello no puede ser imparcial el Ministerio Público en su
actuación, porque representa a la sociedad en contra de un
individuo o individuos que se atrevieron a retar a las insti-
tuciones y a las sociedad y no aceptaron las reglas que esa
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institución y esa sociedad les impusieron. El problema es
mayor porque no se establece en la exposición de motivos
ninguna razón para establecer esos principios.

Ciertamente, la exposición de motivos no es fuente de de-
recho en México, pero existen sentencias del Poder Judi-
cial de la Federación que sí establecen que se acuda a la ex-
posición de motivos de una ley para saber qué quería el
legislador cuando aprobó esa ley; y por cierto, dice la sen-
tencia que deben ser las dos cámaras las que reiteren el ar-
gumento para que eso pueda servir como base de la inter-
pretación jurídica. Tampoco se entiende por qué en una
Ley Orgánica aparece ese principio; ciertamente estamos
de acuerdo en los demás, pero no el de la imparcialidad.

Sin embargo, he estado platicando con el Presidente de la
Comisión de Justicia y el de Gobernación. Sabemos que
este tema, porque los dos son abogados, no es un tema que
se resuelve así de fácil. Cambiar la filosofía, cambiar la fi-
losofía del Ministerio Público no debe hacerse así, de pa-
sadita, sino entrarle a un gran debate para ver si eso es lo
que quiere la sociedad.

Sin embargo se ha establecido un compromiso que yo pro-
pongo a ustedes para ver si lo avalan: que se haga una adi -
ción o modificación al Código de Procedimientos Penales,
que tengo entendido, se está en estos momentos analizan-
do por las comisiones para que en ese Código se pueda es-
tablecer que en la parte de la averiguación previa, realiza el
Ministerio Público una función imparcial, porque hay una
persona que va y se queja de que le cometieron un delito y
hay otra que dice que no.

Por lo tanto la averiguación es un procedimiento y es un
momento en donde se requiere la imparcialidad. Si ustedes
están de acuerdo con esta salida de compromiso, si la co-
misión lo acepta, daría yo por retirado este punto. Sin em-
bargo, quiero dejar claro que no es un tema que se deba di-
lucidar de esta manera; que tenemos que ser muy
cuidadosos en los temas como éste que implica soluciones
de carácter más profundo, el mero detalle que estamos dis-
cutiendo.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Su tiempo, señor diputado 

El diputado Amador Rodríguez Lozano:

Gracias, señora Presidenta.

Tiene la palabra por las comisiones el diputado José Elías
Romero Apis.

El diputado José Elías Romero Apis: 

Con su venia, señora Presidenta:

Hay una gran parte de razón fundamental en lo expresado
por el diputado Amador Rodríguez Lozano. 

Estamos los mexicanos viviendo en este año, 85 años de un
debate sobre la naturaleza del Ministerio Público de nues-
tro país. Tenenemos 85 años y no es efectivamente un de-
bate menor, discutiendo si el Ministerio Público es un re-
presentante de la sociedad, es un representante del
gobierno, es un representante del Ejecutivo o es un repre-
sentante de la ley.

Al igual que el diputado Rodríguez Lozano, yo pertenezco
a la generación de abogados mexicanos que abrazamos el
mismo criterio del Constituyente en el sentido de que el
Ministerio Público es y debiera ser, un representante de la
sociedad. Digo que debiera, porque la realidad de estos 85
años nos ha demostrado lo contrario. Y éste no ha sido so-
lamente una equivocación inocua; sino ha sido un equívo-
co verdaderamente caro y costoso para los mexicanos en su
conjunto. 

En la creencia de que el Ministerio Público es una institu-
ción, o debiera ser, una institución representante de la so-
ciedad, le dimos todas las facultades que difícilmente un
orden jurídico le ha dado a una autoridad en el planeta, en
los últimos mil años de vida jurídica. 

El Ministerio Público hasta hace cinco años, era absoluta-
mente inimpugnable por cualquiera de sus resoluciones. Si
determinaba acusar, es decir, consignar la averiguación
previa ante los tribunales, no hay defensa jurídica del indi-
viduo, del ciudadano, frente a esa resolución. Todavía no la
hay. No hay poder de impugnación, no hay materia de am-
paro frente al acto consignatorio. Es todopoderoso el Mi-
nisterio Público cuando consigna. 

Y cuando decidía no consignar, reservar o archivar el asun-
to, tampoco había y todavía es muy tenue, la posibilidad de
impugnar la resolución del orden negativo del ejercicio de
la acción penal. 

Una fuerte corriente nos dice hoy en día, que es necesario
empezar a rectificar esto no en perjuicio, sino por el con-
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trario, en beneficio de la sociedad. Y que el criterio de im-
parcialidad que debe prevalecer en la averiguación previa. 

Nadie está discutiendo que en el proceso el Ministerio Pú-
blico es parcial. En la averiguación previa, es el principio
de poder orientar normas que ajusten y controlen la actua-
ción del Ministerio Público hoy repito, todopoderoso para
determinar impulsos procesales, tiempos de actuación,
aceptación de pruebas, autosinterlocutorios y al final de
cuentas la resolución misma de la indagatoria criminal.

El agregado que las comisiones hicieron al artículo 1o. es
posiblemente una de las determinaciones más importantes
que en materia de justicia haya tomado esta Legislatura
hasta este momento.

Es un principio de rectificación de los mexicanos hacia la
naturaleza todopoderosa del Ministerio Público. Y bien di-
ce Amador Rodríguez Lozano que esto es más materia pro-
cedimental que orgánica y estamos de acuerdo, y estamos
de acuerdo que no hace daño esta declaración precisamen-
te en la ley que regula la continencia del Ministerio Públi-
co.

Hay, efectivamente, en la Comisión de Justicia documen-
tos de trabajo en materia de reforma procedimental que
atiende a esto y que desde luego están siendo ya puestas a
consideración de todos los miembros de la comisión, no
sólo en las respectivas iniciativas, que ya lo fueron, sino
además en los documentos de trabajo.

Estamos pues, afortunadamente, coincido también en ello,
en un debate histórico que no es debate pero que sí son re -
soluciones históricas, rectificatorias de ocho décadas de
penumbra y esperemos que esto nos sirva para el futuro.

Muchas gracias, honorable Asamblea. 

Es cuanto, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Por las comisiones ha hablado, de parte de la Comisión de
Justicia, el diputado Romero Apis y solicita la palabra, por
la Comisión de Gobernación, el diputado Armando Sali-
nas.

He registrado su solicitud, diputado Vaca.

El diputado Armando Salinas Torre:

Con su venia, diputada Presidenta:

No es, compañeras y compañeros diputados, un tema tri -
vial ni es una necedad de cualquiera de ambos diputados,
diputado Calderón Cardoso, diputado Amador Rodríguez
Lozano.

Han planteado, que además de aprecio merecen todo mi
respeto porque han dado en uno de los puntos que, de apro-
barlo este pleno y después la colegisladora, fundamentales
tiene la nueva Ley Orgánica de la Procuraduría General de
la República.

Revisar conceptos como los que señala en el proyecto de
dictamen, en el dictamen a discusión el artículo 1o. en su
segundo párrafo, si bien es cierto se puede abordar una dis-
cusión desde el ámbito filosófico, histórico, también es
cierto que la ley tiene una parte didáctica y que es el refe-
rente de miles de servidores públicos que los rige y que la
aplican todos los días.

También es cierto que la razón, y que no viene puntual-
mente señalada en la exposición de consideraciones del
dictamen, para que el concepto imparcialidad, el principio,
esté señalado como tal, obedece en el contexto de la defi -
nición, por cierto tardía en este país, de la seguridad públi-
ca, donde aborda estos principios tanto en la ley que esta-
blece las bases de coordinación del sistema nacional, como
principios que repite la Constitución para que, en materia
de seguridad pública, los servidores públicos se rijan bajo
estos principios y entendiendo a la percepción del delito
como una de las partes integrantes de la definición de la se-
guridad pública, es por ello que consideraron las comisiones
dictaminadoras y los iniciadores que se pusiera como tal.

Pero a efecto de honrar este debate y a efecto de que no sea
algo que propuso un diputado en el pleno de la Asamblea
y simple y sencillamente se vota como tal, celebro la dis-
posición del diputado Amador Rodríguez Lozano de en-
tender que éste es un aviso para el Legislativo de no repe-
tir esto antes de resolverlo, desde el punto de vista
filosófico en cualquier ley procedimental. Pero también
creo que es muy importante tomar en cuenta que el debate
que se ha dado en lo particular del artículo 1o. que es el
único reservado de esta nueva ley, si así lo dispone la
Asamblea con su voto y después la Presidencia de la Mesa
Directiva, se pueda enviar a la colegisladora el debate que
se ha dado en el Diario de los Debates a este respecto.
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De lo demás, creo que son atinadas sus observaciones, pe-
ro insistimos, como comisiones dictaminadoras en el senti-
do en que viene redactado por las razones expuestas. 

Muchas gracias.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

El diputado Sergio Vaca ha solicitado la palabra para recti-
ficar hechos; el diputado Miguel Barbosa ha solicitado la
palabra para rectificar hechos.

Tiene la palabra el diputado Sergio Vaca, para hechos y
hasta por cinco minutos.

El diputado José Sergio Rodolfo Vaca Betancourt 
Breton: 

Con su autorización, compañera Presidenta:

He escuchado con suma atención lo manifestado por los di-
putados que me precedieron y me parece conveniente ha-
cer algunas precisiones:

No puede ir en el artículo 1o., párrafo segundo esta pala-
bra: "imparcialidad", porque el agente del Ministerio Pú-
blico debe ser imparcial solamente cuando se desempeña
como autoridad, que es mientras se integra la averiguación
previa.

Una vez que ejercita la acción penal y solicita del juez co-
rrespondiente que se libre orden de aprehensión, deja de
ser autoridad y eso se aprende en los primeros semestres de
cualquier escuela o facultad de derecho. Por una ficción le-
gal se convierte en parte y las partes en todos los juicios li-
tigan para ganar no para perder.

Mal nos veríamos como un agente del Ministerio Público
neutral. Su deber es tratar de que salga adelante.

Ahora bien, también se dijo por otro diputado, que "no hay
medio de impugnación contra la consignación". Y qué bue-
no que no lo haya. La consignación es una solicitud del re-
presentante social al juez para que libre orden de aprehen-
sión, que como todos los que hemos ejercido la abogacía
sabemos, no siempre es obsequiada. A veces se concede y
en muchas ocasiones hasta por deficiencias en la integra-
ción de la indagatoria se niega.

Concretamente pienso que podría solucionarse esto sim-
plemente suprimiendo del segundo párrafo que ya mencio-
né la palabra "imparcialidad" para que quedara la certeza,
legalidad, objetividad y profesionalismo, serán principios
rectores en el ejercicio de las funciones y acciones en ma-
teria de procuración de justicia.

No cometamos el error de señalar que los agentes del Mi-
nisterio Público mientras fungen como autoridades, sean
parciales, deben de ser imparciales. Pero cuando ya están
contendiendo ante el juez, tienen la misma categoría que el
litigante.

Eso es todo. Gracias.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Yo quisiera, estimados amigos, ordenar el debate porque
me están solicitando la palabra para hechos y en realidad es
para fijar una posición en torno al debate.

Le ruego a la Secretaría dar lectura al artículo 114 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

Reglamento para el Gobierno Interior. Artículo 114. "An-
tes de cerrarse en lo general la discusión de los proyectos
de ley, y en lo particular cada uno de sus artículos, podrán
hablar seis individuos en pro y otros tantos en contra, ade-
más de los miembros de la comisión dictaminadora y de los
funcionarios a que alude el artículo 53 de este Reglamen-
to. En los demás asuntos que sean económicos de cada Cá-
mara bastará que hablen tres en cada sentido, a no ser que
ésta acuerde ampliar el debate".

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

En ese sentido, quedando claro esta disposición, le pregun-
to al diputado Barbosa si su intervención es en los términos
de este artículo o es para hechos. ¿En pro o en contra?

El diputado Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta
(desde su curul): 

A favor del dictamen.
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La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

A favor del dictamen.

Tiene la palabra el diputado Barbosa en pro del dictamen. 

El diputado Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta: 

Gracias, señora Presidenta:

Se ha dado un diálogo jurídico en torno a la discusión del
contenido del proyecto sobre la nueva Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República y en especial sobre
el contenido del segundo párrafo del artículo 1o. Este tipo
de diálogos nutren el trabajo legislativo y habla del interés
y de la concentración de los legisladores cuando se están
discutiendo leyes tan importantes.

Quiero referir que esta quinteta de principios a que se re-
fiere el artículo 1o. en su segundo párrafo, son principios
rectores del servicio público. Así es que toda la actividad
de los servidores públicos en México debe de estar desa-
rrollada al tenor de los principios de certeza, de legalidad,
de objetividad, de imparcialidad y profesionalismo. Aún
cuando no se hubiera incluido este segundo párrafo, la ac-
tividad de la institución del Ministerio Público y de la Pro-
curaduría o de la procuración de justicia necesariamente
debe de darse al tenor de esta quinteta de principios que ri-
gen la materia de servir a la sociedad.

El Ministerio Público y la Procuraduría, la institución que
representa antes que nada representa a la sociedad. Sigue
estando enmarcada dentro del ámbito del Poder Ejecutivo.
Tendrá que ser en otras condiciones del desarrollo de las
cámaras de la nación mexicana cuando podamos explorar
que sea una institución que no esté en el ámbito del Poder
Ejecutivo.

De hecho y metiéndome a otro punto, si revisamos la es-
tructura de nuestra Constitución General de la República,
vemos que el asunto del Ministerio Público Federal y de la
Procuraduría está en la parte relativa del Poder Judicial y
no del Poder Ejecutivo.

Así es que sentimos nosotros que incluir la mención de es-
tos cinco principios rectores del servicio público en este se-
gundo párrafo del artículo 1o., hace bien no hace mal y por
el contrario constriñe al servicio de la procuración de justi-
cia para que se cumplan. Será tarea de los legisladores, se-
rá tarea de la sociedad en su conjunto, hacer cumplir en el

servicio de la procuración de justicia el cumplimiento de
esta quinteta de principios rectores que constitucionalmen-
te alumbran a todo el servicio público nacional.

Así es que reconociendo el interés de los compañeros pro-
ponentes de la reserva, diríamos que estamos todos en la
misma sintonía de que se dé una procuración de justicia
con estos cinco principios para todos los mexicanos.

Lo otro es el momento procesal. Hay que distinguir cuan-
do en el procedimiento judicial penal el Ministerio Público
actúa como con el imperio de la ley como autoridad y des-
pués en la fase en que interviene como parte de esa relación
procesal que es otra cosa.

Así es que el grupo parlamentario del PRD está a favor de
que se sostenga el artículo 1o. de este proyecto de ley, en
los términos que ha sido establecido en el dictamen de am-
bas comisiones de Justicia y Derechos Humanos y de Go-
bernación y Seguridad Pública.

Muchas gracias.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado.

A efecto de ilustrar a la Asamblea, esta Mesa Directiva lle-
va el siguiente registro: han hablado en contra el diputado
José Antonio Calderón Cardoso, el diputado Amador Ro-
dríguez Lozano, el diputado Sergio Vaca Betancourt, que
en realidad habló en contra, no fue su intervención para
rectificar hechos y en pro el diputado José Elías Romero
Apis, el diputado Armando Salinas Torre y el diputado
Luis Miguel Barbosa Huerta.

Ha solicitado la palabra para rectificar hechos el diputado
Amador Rodríguez Lozano y en pro el diputado Gustavo
Riojas Santana.

Para rectificar hechos el diputado Amador Rodríguez Lo-
zano.

El diputado Amador Rodríguez Lozano:

Gracias, señora Presidenta:

La intervención de los diputados que me precedieron, con-
firma precisamente lo que yo vine a apuntar en esta tribu-
na, la enorme confusión que genera incorporar un principio
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de esta naturaleza sin argumentarlo en la exposición de
motivos.

Un diputado brillantemente pone en consideración si re-
presenta al Estado, representa al gobierno o representa a la
sociedad y lo señala y lo desarrolla como uno de los hechos
más notables de esta legislatura, el que se vaya a aprobar. 

Otro diputado, con una tesis más bien yo diría echeverris-
ta, que ni beneficia ni perjudica sino todo lo contrario, es-
tablece otro principio, que no se trata de la imparcialidad
del Ministerio Público sino del principio rector de todos los
funcionarios.

Platicando con un asesor del procurador, me dice que ese
tema solamente tiene que ver con el Servicio Civil de Ca-
rrera de la Procuraduría. 

De tal manera que estamos aprobando, a punto de aprobar,
un artículo que dice cosas distintas para los distintos miem-
bros de esta legislatura. Por esa sola razón debe retirarse.
No puede aprobarse ese principio, porque va a generar un
problema mayor a la hora de la interpretación de ese artícu-
lo y de la aplicación de la justicia.

Por otro lado, sí quiero referirme a un tema que se trató de
soslayo. Ciertamente estos principios se encuentran en el
artículo 21, en el artículo 21 de la Constitución que antes
se refería a la función de policía preventiva municipal y
que era una facultad exclusiva de los municipios y que en
1994 se estableció como una facultad coincidente entre Fe-
deración, estados y municipios. Y cuando se habla ahí de
la seguridad pública no se refiere bajo ninguna circunstan-
cia, desde el punto de vista de la interpretación literal, des-
de el punto de vista de la interpretación histórica, a la se-
guridad pública que pueda presentar la Procuraduría
General de la República; no forma parte del sistema de se-
guridad pública.

Muchas gracias.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado.

Tiene la palabra en pro, el diputado Gustavo Riojas Santa-
na.

El diputado Gustavo Riojas Santana:

Gracias, señora Presidenta:

El Partido de la Sociedad Nacionalista está convencido de
que la redacción como ha sido presentada en este proyecto
de decreto, es la adecuada. Más aún y más ahora cuando se
ha dado este debate, porque podemos coincidir que el Mi-
nisterio Público que la autoridad es parte pero o que no de-
be perder nunca una autoridad es la imparcialidad en todos
sus actos aunque represente una parte, es decir, por lo que
hemos discutido en estos momentos podíamos darle un
cheque en blanco, una carta abierta por este tipo de discu-
sión a decirle al Ministerio Público: gana como sea, no ne-
cesitas ser imparcial, no necesitas ser justo, no necesitas ser
honorable, no necesitas, la sociedad quiere que ganes aun-
que cometas actos que en muchas ocasiones los hemos vis-
to, han sido injustos y han dejado a miles de mexicanos en
la cárcel.

Creemos que la autoridad, por sobre todas las cosas, debe
ser honesto, debe ser imparcial en sus actitudes y sobre to-
do, objetivo y la objetividad se pierde cuando la parciali-
dad aparece, no podemos dejar una palabra de objetividad
y quitar la imparcialidad o viceversa.

Creo que más aún, como repito, en la redacción afortunada
que hicieron las comisiones de Justicia y Puntos Constitu-
cionales debemos, los legisladores, presentarla a nuestra
colegisladora para que en los términos que nos han sido
presentados se apruebe.

Reitero, el grave problema que tenemos todavía los mexi-
canos son los excesos de autoridad y en este sentido por su-
puesto que independientemente que el Ministerio Público,
independientemente que los integrantes de la PGR estén
representando a la sociedad, eso no les da derecho para ac-
tuar como han actuado en muchísimas ocasiones o por con-
signa o por conveniencia política o por algunas otras cir-
cunstancias.

Por lo anterior, es cuanto señora Presidenta.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado. ¿Sí diputado Calderón Cardoso?
¿Para hechos? ¿Para hechos o en contra? En contra. Dipu-
tado Calderón, tiene la palabra en contra.
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El diputado José Antonio Calderón Cardoso:

Sí, gracias, señora Presidenta:

Como aquí se ha comentado, no se trata de un debate que
tenga aspectos solamente de forma y que se busque hacer
un protagonismo, el debate va más allá y la señal de lo que
se esté dando.

Escuché con atención las argumentaciones que se daba pa-
ra votar a favor del dictamen tal como estaba y con toda
sinceridad de lo que escuché, fortalezco más la idea de que
el concepto de imparcialidad debe desaparecer del texto,
porque de las argumentaciones que escuchamos, al menos
personalmente, no alcancé a captar una que jurídicamente
respondiera a la necesidad de meter ese concepto que de
por sí genera confusión como aquí ya se reconoció.

Se dijo que se esperaba que la autoridad fuera no autorita-
ria, no fuera una autoridad que imponía como en el pasado,
pero una autoridad y máxime una que va a perseguir a los
delincuentes, debe tener una fortaleza en la institución, no
creo que tengamos que confundir el apego a derecho con la
imparcialidad.

¿Qué es lo que quiere la ciudadanía? La ciudadanía quiere
un Ministerio Público profesional; un Ministerio Público
legal, que actúe con legalidad; un Ministerio Público que
tome las decisiones que se basan en la certeza y quiere una
institución que no sea imparcial para con el delincuente;
quiere una institución que sea capaz de defenderla porque
hoy está desprovista de ese apoyo.

Se señaló también que no hacía mal que este concepto ju-
rídico apareciera en la ley.

Leyendo la Constitución, en el artículo 21 se habla del
principio de legalidad y en la enciclopedia jurídica que hi-
ciera la anterior Legislatura, en uno de los párrafos que co-
menta el artículo se habla que si hay un principio que en to-
do caso debe permear todas las demás leyes es el principio
de legalidad.

Todavía más, se comentó que el concepto de imparcialidad
tenía que ver con la seguridad pública. Leyendo la Consti-
tución, el artículo 21 párrafo cuarto dice y le voy a dar lec-
tura: "la seguridad pública es una función a cargo de la Fe-
deración, el Distrito Federal, los estados y municipios en
las respectivas competencias que esta Constitución señala.
La actuación de las instituciones policiales se regirá por los

principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y hon-
radez…" no aparece en la ley suprema el concepto de im-
parcialidad.

Y terminamos. No es que queramos una autoridad que al
momento de investigar viole los derechos humanos; no
queremos una autoridad que al momento de ejercer sus ac-
tos transgreda principios fundamentales; el principio de
imparcialidad se entiende, en todo caso existen otros prin-
cipios como el de legalidad y no por meter la imparcialidad
como concepto se tendrá una autoridad que actúe con pul-
critud y sí en cambio va a generar confusión porque el Mi-
nisterio Público, aunque entendemos didácticamente lo
haga, la ley tiene que señalar fronteras mínimas de actua-
ción y no sugerencias, prácticas y costumbres.

La Constitución en el artículo 21, en lo que se refiere a se-
guridad pública, no maneja el concepto de imparcialidad y
por lo tanto la ley estaría creando un concepto que genera-
ría confusión y sería, desde nuestro punto de vista, peor.

Gracias.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado.

En virtud de que no hay registro de ningún orador adicio-
nal, le ruego a la Secretaría consulte a la Asamblea si está
suficientemente discutido.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la Asamblea si se encuentra suficiente-
mente discutido el artículo en mención.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Suficientemente discutido, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Gracias, señor diputado.

Tengo entendido que en la Secretaría el diputado Calderón
Cardoso dejó el texto de su propuesta, ¿es así?… Le ruego
darle lectura Secretario.
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El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

La propuesta del diputado Calderón Cardoso dice:

"Para proponer que se elimine el concepto de imparciali-
dad del párrafo segundo del artículo 1o. del proyecto de
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República."

Nombre y rúbrica.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Bien, entonces queda claro que un planteamiento es que se
sostenga el texto tal y como está en el dictamen, que es el
texto que se encuentra en la Gaceta Parlamentaria, en la
hoja número 38 del martes 5, es el artículo 1o. y la pro-
puesta del diputado Calderón Cardoso es que en el segun-
do párrafo del artículo 1o. diga: "...la certeza, legalidad,
objetividad...", eliminando la palabra imparcialidad y si-
gue... Sí, diputado Barbosa.

El diputado Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta
(desde su curul): 

Sí Presidenta, que se aplique el 125 del Reglamento.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Es lo que voy a hacer diputado Barbosa. Simplemente
quiero que la Asamblea se entere qué estamos votando, ex-
clusivamente.

Y queda tal y como está el texto, eliminando simplemente
la palabra imparcialidad.

En ese sentido la votación es de conformidad con el artícu-
lo 125 del Reglamento y queda claro que la manifestación
en pro es a favor del texto del dictamen.

En primer lugar vamos a consultar a la Asamblea si es de
admitirse la propuesta.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: 

Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si es de admitirse o no la pro-
posición.

Los diputados que estén porque se acepte la proposición,
sírvanse manifestarlo...

Los diputados que estén por la negativa de no aceptar la
proposición, sírvanse manifestarlo... Mayoría por la ne-
gativa, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Se encuentra desechada la proposición.

En consecuencia vamos a proceder a la votación de los ar-
tículos impugnados, en el entendido de que la votación por
la afirmativa es para ratificar el texto del dictamen.

Le ruego a la Secretaría proceder a los anuncios corres-
pondientes.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

Se pide se hagan los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior.

Abrase el sistema electrónico por cinco minutos, para pro-
ceder a la votación nominal del artículo.

(Votación)

Se emitieron 339 votos en pro, 30 en contra y 13 absten-
ciones.

La Presidenta diputada Beatriz Elena Paredes Rangel:

Aprobado el artículo 1o. por 339 votos.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú-
blica.

Pasa al Senado para los efectos constitucionales. 
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